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PRESENTACIÓN 

 

 

Este documento presenta los resultados del ejercicio de autoevaluación  

de la calidad del Programa de Artes Plásticas, en la revisión de cada uno 

de los 10 factores que lo conforman, al igual que sus características 

durante el  período de vigencia de la acreditación que le fue otorgada el 

19 de noviembre del año 2012 mediante resolución 14963, por un  período 

de cuatro años. 

 

A partir de esa fecha, teniendo en cuenta la autoevaluación como el 

proceso orientado a formular un diagnóstico sobre la calidad y pertinencia 

de un programa curricular, basado en la consolidación y análisis de 

indicadores, con el fin de establecer acciones para la elaboración de un 

plan de mejoramiento, se describe, mide, compara y juzga, con los 

lineamientos del CNA, el estado del programa de Artes Plásticas de la 

Universidad de Caldas. 

 

El proceso de autoevaluación en sus diferentes etapas parte de la 

intención de renovar la acreditación del Programa, para lo cual se forma 

el comité de aseguramiento de la calidad, conformado por profesores del 

Departamento de Artes Plásticas, quienes han recolectado información 

que implica la identificación de diferentes fuentes y estrategias de acceso, 

para dar respuesta a  los diferentes aspectos que se evalúan contenidas 

en los factores y características. Posteriormente, se lleva a cabo la visita de 

verificación externa por pares académicos seleccionados por el CNA.  
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Se culmina el proceso  con la decisión por parte del Ministerio de 

Educación Nacional de renovar o no la acreditación del Programa. 

 

Al realizar el informe, se identifica claramente la participación de la 

Vicerrectoría Académica y su Oficina de Evaluación y Calidad Académica 

que acompañan el proceso de autoevaluación, conscientes de la 

transformación que se adelanta por parte de la Universidad de Caldas 

para mejorar la calidad de los programas y la institución en general. Tal es 

el caso de la política curricular establecida por el Consejo Académico 

desde el año 2008, fundamentada en los conceptos de flexibilidad, 

contextualización, direccionalidad e integralidad, acorde con los objetivos 

expuestos en el PEI y en la misión institucional.  

 

Así mismo, la exigencia del Programa respecto de una autoevaluación 

constante mira los planes de mejoramiento trazados en la acreditación 

2012 y reflejados en la estructura curricular que mejora la calidad, 

entendida como la relación cualitativa que se establece entre los procesos 

académicos (contribuyendo a la formación de los estudiantes) y su 

habilidad para relacionarse con el contexto, además de la manera en que 

los profesores del Departamento articulan sus procesos académicos y 

generan impacto en los procesos de formación y en los espacios 

destinados a talleres y laboratorios para que los estudiantes desarrollen sus 

propuestas.  

 

El sistema de información gerencial LUPA, que se encuentra dentro del 

sistema integrado de gestión SIG, es de hecho una de las fuentes 

principales de información que ha acondicionado la Universidad de 

Caldas para enriquecer todos los detalles de este proceso, y es ahí donde 

se han dispuesto documentos tales como: acuerdos, resoluciones y demás 

aspectos normativos y valorativos requeridos para una visión completa y 

acertada del estado del programa en cada uno de sus factores. Por otro 

lado, se cuenta con el sistema de encuestas electrónicas que son 

diligenciadas anualmente por la comunidad académica del programa y 

que muestra las apreciaciones de ésta sobre algunos aspectos de la vida 

institucional y la calidad del programa. 

 

Las apreciaciones tienen una valoración en escala de 0 a 5 que 

corresponde a: 

0: no sabe/no responde 

1: muy bajo 

2: bajo 

3: medio 

4: alto 

5: muy alto. 
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Se definió que las valoraciones correspondientes a las sumatorias de las 

escalas 3, 4 y 5 corresponden a una zona de satisfacción sobre el aspecto 

indagado. 

 

El comité de aseguramiento del programa procesó la información de 

acuerdo al análisis, síntesis y evaluación de la información recolectada 

mediante una estadística descriptiva y la visualización de tablas en las que 

se integran los datos más relevantes de cada una de las características 

derivadas de los factores. 

 

Los resultados son discutidos y socializados, involucrando a los integrantes 

del colectivo docente del Departamento de Artes Plásticas, unidad 

académica que involucra la mayor parte de los docentes que le prestan  

servicios al programa, de igual manera, involucra a directivos de las 

diferentes instancias de la universidad, como por ejemplo la Decanatura 

de Artes y Humanidades, las vicerrectorías: Académica, Administrativa, de 

Investigaciones y de Proyección, el Centro de Bibliotecas y en especial la 

Oficina de Evaluación y Calidad Académica regida por el Acuerdo 27 de 

2004 del Consejo Superior “por el cual se crea y organiza el sistema 

institucional de autoevaluación y aseguramiento de la calidad en la 

Universidad de Caldas-SIAC-“ 

 

Los resultados de las características y los factores se valoran según la 

escala propuesta por el CNA, así: 
Escala no 

numérica 

Criterio Calificación Porcentaje 

A SE CUMPLE PLENAMENTE 4,5 -5 80 - 100 

B SE CUMPLE EN ALTO GRADO 3,5 – 4,4 60 - 79 

C SE CUMPLE ACEPTABLEMENTE 3 – 3,4 40 - 59 

D SE CUMPLE INSATISFACTORIAMENTE 2 – 2,9 20 - 39 

E NO SE CUMPLE 1 – 1,9 10 -19 

 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA 

 

Artes Plásticas es la carrera más antigua de enseñanza especializada de 

Manizales y se inicia con la creación de La Escuela de Bellas Artes, 

fundada el 11 de noviembre de 1931 por Gonzalo Quintero, reconocida 

como entidad particular; que luego pasó a manos del municipio y la 

Sociedad de Mejoras Públicas, siendo reconocida como plantel adscrito a 

la Gobernación de Caldas, en julio de 1937 mediante ordenanza N° 24 por 

la Asamblea Departamental de Caldas y en 1943, se integra a la 

Universidad Popular, hoy Universidad de Caldas. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0079-030-027.PDF
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Es adscrita de manera definitiva a la Universidad de Caldas mediante el 

decreto N°0866 de julio 12 de 1957, bajo la Rectoría de Arturo Gómez 

Jaramillo, y siendo gobernador de Caldas el coronel Gerardo Ayerbe 

Chaux, cuyo encabezado es: “Por la cual se traspasa a la Universidad de 

Caldas la administración y el sostenimiento de unas dependencias de la 

Secretaría de Educación”. 
 
Mediante resolución N° 008 de septiembre de 1978, del Consejo Superior 

de la Universidad de Caldas, la Escuela de Bellas Artes pasó a denominarse 

Facultad, estableciendo:  

 

“Artículo 1. A partir de la fecha de expedición del decreto 1521 del 26 de 

julio de 1978, emanado de la presidencia de la república y en 

cumplimiento por lo dispuesto en el artículo 014 capítulo II del mismo; la 

antigua dirección de bellas artes se denominará “DECANATO” de la 

escuela de bellas artes y en consecuencia de tal denominación se 

producirán todos los efectos legales pertinentes en cuanto a salario y a la 

participación en el Consejo Directivo Académico con voz y voto”. 

 

La carrera de Artes Plásticas fue aprobada bajo resolución 2735 del 9 de 

junio de 1986 por el Instituto colombiano para el Fomento de la Educación 

Superior- ICFES con código 111247300001700111100 

 

Actualmente posee registro calificado, según resolución 4366 del 19 de 

abril de 2013 del Ministerio de educación Nacional. 

 

 

CARACTERISTICAS GENERALES DEL PROGRAMA: 

 

 

PROGRAMA: Artes Plásticas 

FACULTAD: Artes y Humanidades 

NIVEL DE FORMACIÓN: Profesional 

DURACIÓN: 10 semestres 

MODALIDAD: presencial 

TITULO QUE OTORGA: Maestro (a) en Artes Plásticas 

NÚMERO DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA: 161 

JORNADA: Diurna 

DOMICILIO: sede Bellas Artes carrera 21 N. 13-02 avenidas 12 de octubre 

ACREDITACIÓN: 14963 del 19 de noviembre de 2012 (por 4 años) 

CÓDIGO SNIES: 282 

REGISTRO CALIFICADO: resolución Nº 4366 del 19 de abril de 2013 

Nº código de proceso: 27864 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0015-149-008.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0015-149-008.PDF
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OBJETIVO 

La Universidad de Caldas tiene como objetivo formar profesionales de las 

Artes Plásticas que tengan apropiación de los distintos lenguajes plásticos, 

tanto en la práctica como desde la teoría. Un maestro que sea innovador 

y pueda enriquecer la cultura, por medio de su capacidad propositiva y 

que entregue constantemente nuevas interpretaciones del arte y de su 

realidad social. 

APTITUDES BÁSICAS DEL ASPIRANTE 

Para estudiar Artes Plásticas se deben tener: facilidad creativa; gusto por 

las manifestaciones artísticas; capacidad de análisis, reflexión y crítica. 

APLICACIONES DE LA PROFESIÓN 

 Creación de sistemas de reflexión y creación plástica. 

 Generación de estrategias para el fomento de las artes en entidades 

culturales y educativas. 

 Profesional independiente. 

 Dirección de propuestas de investigación y creación en Artes 

Plásticas. 

 

PERFIL PROFESIONAL 

 

Las actividades académicas teórico-prácticas contribuyen al 

fortalecimiento de las competencias y habilidades profesionales, con el 

propósito de enriquecer su perfil de acuerdo a las necesidades del 

Investigador y creador de procesos de la plástica y estética del entorno. 

Actuar como promotor y gestor de políticas artísticas y culturales del 

medio. El campo curatorial le permite desarrollar el sentido crítico y teórico. 

Divulgador y promotor, por medio de los procesos didácticos para el 

fomento de las artes. Ser agente de conservación y divulgación del 

patrimonio cultural y artístico. Hallar nuevas implicaciones culturales, 

sociales, estéticas, políticas y económicas, evidenciadas en la apropiación 

de los lenguajes plásticos, técnicos y conceptuales afines a su profesión. 
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PLAN DE FORMACIÓN 

 

PROPÓSITOS QUE ORIENTAN LA FORMACIÓN:  

 

El Programa de Artes Plásticas tiene dentro de sus fortalezas el reconocer y 

desarrollar las destrezas, las habilidades y la vocación, como elementos 

básicos que potencian su formación, permitiéndole al estudiante 

apropiarse de los lenguajes tradicionales y los actuales, incluyendo en ello 

los multimediales, donde la teoría se encuentra articulada en toda su 

formación profesional. Ahondando en el estudio y análisis de la historia y 

de las teorías estéticas, consideradas como áreas de reflexión y con 

función crítica, cuyos elementos de estudio analíticos son necesarios para 

que el estudiante desarrolle un pensamiento conceptual, que le permita 

apropiarse de la cultura académica y social de una forma estructurada y 

regularizada, y teniendo como propósito el suscitar aprendizajes 

significativos frente al entorno. 

ENTRE SUS PROPÓSITOS SE ENCUENTRAN: 

 Contribuir al fortalecimiento de las artes plásticas, potenciando el 

conocimiento, la investigación y la creación, por medio de 

metodologías y estrategias de producción plástica que contextualicen 

las realidades significativas de su entorno. 

 

 Propiciar herramientas cognitivas, científicas y técnicas, que estimulen la 

creación artística y enriquezcan el lenguaje plástico de la región.  

 

 Ayudar a la formación de seres humanos con espíritu social, que 

potencien la imagen desde el pensamiento reflexivo y crítico, actuando 

como promotores y gestores, que hagan uso de las políticas artísticas y 

culturales y contribuyendo a la innovación y al enriquecimiento del 

pensamiento colectivo.  

 

 Interactuar con entidades comprometidas con la plástica, por medio de 

la divulgación y la promoción de los procesos didácticos para el 

fomento de las artes.  

 

 Potenciar la conservación y divulgación del patrimonio cultural y artístico.  

 

 Formar seres con una clara posición ética y estética desde el arte, 

conscientes del aporte y la intervención en el campo sociocultural, 

desde lo local, lo regional y lo global.  



   

15 
 

 

 Enriquecer las percepciones del ser a través de los diferentes lenguajes 

artísticos, contribuyendo a nuevas interpretaciones y apropiaciones de 

la cultura.  

 

 Adquirir un manejo adecuado del lenguaje plástico, desde lo tradicional 

y lo actual, reconociendo además los adelantos multimediales afines a 

la disciplina, que fundamentan su futuro quehacer profesional.  

 

COMPETENCIAS:  

Es capaz de desarrollar, sobre la comunidad en general, los lenguajes 

plásticos, por medio de los procesos creativos, los cuales inciden en el 

desarrollo del pensamiento reflexivo y crítico, así como en el mejoramiento 

de la calidad de vida del ser humano y su entorno.  

Aporta al sistema de producción regional, nacional y global, por medio de 

la construcción de nuevos sistemas de reflexión y creación plástica, donde 

se exploran políticas y nuevas formas de comprensión social con entidades 

transdisciplinares e interdisciplinares, dedicadas al desarrollo, la 

divulgación, la promoción, la educación y al fomento de las artes.  

Articula las percepciones del ser desde el campo cognitivo, científico y 

técnico desarrollando procesos de creación artística y enriqueciendo el 

lenguaje plástico, al servicio de los intereses significativos del entorno.  

Consolida de manera adecuada el uso de estrategias comunicativas 

directas y mediatizadas de los lenguajes plásticos, respondiendo con 

idoneidad y desempeño profesional a las exigencias actuales.  

Resuelve problemas significativos con idoneidad, cualidad, calidad y 

desempeño ético, propios del quehacer artístico. 

 

PLAN DE ESTUDIOS PENSUM 424 (tabla. 3) 
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 FACTOR 1. 

 MISIÓN Y PROYECTO INSTITUCIONAL 

 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN  

 

 

Acreditación de alta calidad, recibida por la Universidad de Caldas en 

el año 2012 por un período de 6 años, entendida esta como el 

reconocimiento a la Institución por la calidad de sus programas 

académicos, su buen funcionamiento, su organización, y el 

cumplimiento de su función social. 

  

Un proyecto educativo institucional claramente definido,  consolidando 

su identidad institucional, expresando su compromiso con la calidad, el 

rigor académico y el compromiso social atendiendo a lineamientos 

establecidos por la ley para la educación superior.  

 

El programa cumple con los lineamientos generales de los planes de 

estudio, el sistema de créditos, y la evaluación por procesos inmersos en 

la política curricular. 

 

Uno de los momentos más relevantes del Programa de Artes Plásticas, 

durante el tiempo de vigencia de la acreditación ha sido, dar comienzo 

a los estudios de posgrado a nivel de Maestría en Artes, a partir del 

segundo  período del año 2015 dirigido a los egresados del programa y 

a la comunidad académica en general, para la cual se dio apertura 

cumpliendo con todos los trámites y reglamentaciones pertinentes; para 

el 2016 se da apertura a la segunda cohorte de Maestría en Artes a 

partir del segundo  período académico.  

 

El proceso de acreditación ha permitido la flexibilidad de la reforma al 

plan curricular del Programa, fundamentalmente al bajar 

significativamente el número de créditos del pensum anterior, para 

brindar nuevas posibilidades de formación dentro del contexto de las 

Artes en el momento actual, para hacerlos más adecuados a las 

nuevas circunstancias políticas y sociales por las que atraviesa el país.  
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2. ANÁLISIS Y RESULTADOS  

 

 

CARACTERÍSTICA 1. Misión, Visión y Proyecto Institucional 

 

Misión Institucional:  

 

La Universidad de Caldas, en cumplimiento de la función social que 

corresponde a su naturaleza pública, tiene la misión de generar, apropiar, 

difundir y aplicar conocimientos, mediante procesos docentes, de 

proyección e investigación articulados y de alta calidad, para formar 

integralmente ciudadanos con responsabilidad social y capacidad 

científica, promover diversas tradiciones y expresiones culturales y contribuir 

al desarrollo sustentable y a la integración de la ecorregión del Eje 

cafetero. 

 

Visión Institucional:  

 

Una Universidad efectiva, visible por la calidad de sus aportes al desarrollo, 

en un contexto global caracterizada por:  

Un ambiente agradable, basado en el respeto a la vida y a la diferencia, 

la solidaridad, la responsabilidad, el orden, la tolerancia y la participación. 

Unos procesos curriculares flexibles, contextualizados y articulados, para 

contribuir a la formación integral de personas autónomas, agentes de 

práctica social. Una investigación que produce y recrea conocimiento, 

generado en comunidades científicas, centrada en escuelas de 

pensamiento, que fundamenta el desarrollo de programas de postgrado. 

Un compromiso social, expresado en propuestas de solución a los 

problemas que plantea el desarrollo sustentable. 

 

a) Apropiación de la Visión y la Misión institucional por parte de la 

comunidad académica 

 

En las encuestas realizadas en los últimos años, al igual que en el informe 

de acreditación en el año 2011 se evidencia que los máximos porcentajes 

se ubican en la zona de satisfacción, en cuanto a la apropiación que la 

comunidad académica del programa hace de la misión institucional, 

muestra de ello se relaciona a continuación: 
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ESTUDIANTES QUE COMPARTEN EL SENTIDO DE LA MISIÓN (tabla 4) 

DEL ENUNCIADO DE LA MISIÓN 

INSTITUCIONAL, VALORE EN QUÉ 

GRADO ESTE ENUNCIADO ES: 

Zona de Satisfacción 

sumatoria de las escalas 3 (medio) 

4 (alto) y 5 (muy alto) 

Estudiantes 

Compartido por usted 85.7% 

Acorde con la naturaleza de 

una institución universitaria 
90.5% 

Fuente: Sistema Gerencial Lupa, 2015 

 

 

b) Correspondencia entre la misión y visión institucional con los objetivos 

del programa académico 

 

La Universidad vela por una formación integral, con estrategias claras para 

calificar los diferentes procesos misionales de docencia, investigación y 

proyección. Así mismo, establece mecanismos para que los programas 

formulen sus planes de estudio, objetivos y perfiles, fortaleciendo el nivel de 

conocimiento de la comunidad académica sobre la misión institucional. 

 

El Programa de Artes Plásticas evidencia dicha correspondencia mediante 

diferentes actividades realizadas por los semilleros de investigación, la 

docencia en general y las actividades de proyección y extensión como 

seminarios, conferencias y talleres. 

 

La siguiente tabla muestra la correspondencia entre la misión y visión 

institucional y los objetivos del programa. 
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CORRESPONDENCIA ENTRE LA MISIÓN Y VISIÓN INSTITUCIONAL CON 

RELACIÓN A LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA (tabla 5) 

Misión institucional Objetivos del Programa 
La Universidad de Caldas, en 

cumplimiento de la función social que 

corresponde a su naturaleza pública, 

tiene la misión de generar, apropiar, 

difundir y aplicar conocimientos, 

mediante procesos curriculares, 

investigativos y de proyección, para 

contribuir a formar integralmente 

ciudadanos útiles a la sociedad, aportar 

soluciones a los problemas regionales y 

nacionales y contribuir al desarrollo 

sustentable y a la integración del centro-

occidente colombiano. 

Formar profesionales de las Artes Plásticas con 

habilidades y disciplinas que fortalezcan el 

desarrollo de los diferentes procesos y 

metodologías de investigación-creación, con 

el fin de innovar y enriquecer la cultura y el 

pensamiento colectivo, por medio de su 

capacidad propositiva. 

 

 Apropiación del lenguaje plástico. 

Fundamentar el pensamiento reflexivo y crítico. 

Fortalece el desarrollo de los diferentes 

procesos y metodologías de investigación 

creación. 

 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Una Universidad efectiva, visible por la 

calidad de sus aportes al desarrollo, en 

un contexto global caracterizada por:  

Un ambiente agradable, basado en el 

respeto a la vida y a la diferencia, la 

solidaridad, la responsabilidad, el orden, 

la tolerancia y la participación. Unos 

procesos curriculares flexibles, 

contextualizados y articulados, para 

contribuir a la formación integral de 

personas autónomas, agentes de 

práctica social. Una investigación que 

produce y recrea conocimiento, 

generado en comunidades científicas, 

centrada en escuelas de pensamiento, 

que fundamenta el desarrollo de 

programas de postgrado. Un 

compromiso social, expresado en 

propuestas de solución a los problemas 

que plantea el desarrollo sustentable. 

 Unos procesos administrativos y 

financieros autocontrolados, en una 

estructura organizacional moderna. Una 

inserción creativa en los procesos de 

globalización del conocimiento. 

 

Innovar y enriquecer la cultura y el 

pensamiento colectivo. 

 

Proporcionar al estudiante diversas prácticas 

artísticas, que posibiliten ampliar nuevas 

interpretaciones del arte y la cultura. 
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c) El proyecto institucional orienta las acciones y decisiones del programa 

académico, en la gestión del currículo, la docencia, la investigación 

científica, la creación artística, la internacionalización, la proyección 

social, el bienestar de la comunidad institucional y demás áreas 

estratégicas de la institución. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con políticas institucionales claras para 

orientar las acciones y decisiones del programa académico en las 

funciones sustantivas y áreas estratégicas, lo que se ve reflejado en la 

estructura curricular, el perfil y los objetivos académicos.  

 

El Proyecto Educativo Institucional de la Universidad de Caldas, constituye 

el eje orientador de todos los procesos universitarios, en consonancia con 

el Plan de Desarrollo, el Estatuto General, los Estatutos docente, 

administrativo y estudiantil, con lineamientos necesarios para orientar las 

acciones y decisiones del programa académico. 

 

El PEI, en su capítulo tercero, sobre acción prospectiva, establece que “(..) 

la Universidad proyectará sus acciones en estructuras académicas que le 

permitan aprovechar diferentes modalidades educativas, entendiendo 

que la educación universitaria es un proceso continuo desde el primer 

semestre hasta el doctorado, con diferentes niveles de egreso, proceso 

que debe estar permanentemente articulado con los otros niveles 

educativos”. 

 

El programa adopta los lineamientos  propuestos en el PEI y en la política 

curricular, cumpliendo con características de flexibilidad las cuales, 

contribuyen a una formación (práctica, teórica y metodológica) que 

responde a contextos nacionales, regionales y locales.  

 

d) La institución cuenta con una política eficaz y tiene evidencias sobre 

alternativas de financiación para facilitar el ingreso y permanencia de los 

estudiantes que evidencian dificultades económicas. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con la Oficina de Bienestar Universitario, 

quien desarrolla políticas pertinentes para dar un desarrollo eficiente a los 

compromisos institucionales establecidos mediante el Área de promoción 

socioeconómica, políticas y alternativas de financiación para facilitar el 

ingreso y la permanencia de los estudiantes ofreciendo programas como:  

 

 

 

 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/promocion-socioeconomica/
http://www.ucaldas.edu.co/portal/promocion-socioeconomica/
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 Becas de compensación: ofreciendo a estudiantes de escasos recursos 

la posibilidad de trabajar en actividades administrativas de 10 horas 

semanales con un apoyo de $150.000 mensuales. 

 Subsidios según estudios socioeconómicos: allí pueden acceder 

estudiantes cuya condición económica haya cambiado, previo estudio 

realizado por el comité de matrículas. 

 Créditos condonables: préstamo realizado para financiación de 

matrículas. 

 Programa de nutrición: garantiza la alimentación de estudiantes de 

bajos recursos.   

 Residencias estudiantiles: vivienda para estudiantes provenientes de 

otras ciudades y de bajos recursos. 

 Participación a través de las políticas públicas incluyentes 

implementadas por el gobierno nacional para la comunidad 

universitaria del territorio nacional a través del  ICETEX. 

 

Adicionalmente, la Vicerrectoría Académica cuenta con el Programa 

“Permanece con Calidad” cuyo propósito tiene que ver con la disminución 

de la deserción y el apoyo a los estudiantes para facilitar su paso por la 

universidad desde lo académico y lo personal. 

 

e) La institución aplica una política eficaz que permite el acceso a la 

educación superior sin discriminación. Promueve estrategias eficaces 

orientadas a identificar, eliminar o disminuir barreras comunicativas para 

poblaciones diversas. 

 

La institución posee reglamentos y criterios claros de admisión contenidos 

en el acuerdo 049 del año 2007 del consejo académico correspondiente al 

reglamento estudiantil. 

 

Las vías de excepción corresponden a las facilidades de ingreso para 

minorías étnicas como indígenas, afrodescendientes, y para estudiantes de 

ciclos complementarios procedentes de Escuelas Normales Superiores, 

reservistas del Servicio militar, bachilleres de departamentos en donde no 

existen sedes de educación superior, y bachilleres provenientes de colegios 

ubicados en municipios de difícil acceso o con problemas de orden 

público y bachilleres isleños (adicionado mediante el Acuerdo 43 del 03 de 

agosto de 2010 del Consejo Académico). A estos grupos se le asignan 

http://www.icetex.gov.co/dnnpro5/inicio
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362169849-1751.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0173-0002-043.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0173-0002-043.PDF
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diferentes números de cupos según el caso, y está reglamentado 

mediante el Acuerdo mencionado. 

 

f) La institución cuenta con una política eficaz orientada a identificar, 

eliminar o disminuir barreras en infraestructura física. La institución tiene 

evidencias sobre la aplicación de esta política. 

 

Mediante la Resolución de Rectoría número 537 del 10 de junio del año 

2009, se asigna a la Oficina de Planeación y Sistemas de la Universidad de 

Caldas la responsabilidad de la evaluación y asignación de los espacios 

físicos de la institución, al igual que la definición de los lineamientos para la 

adecuación, mantenimiento y construcción de los mismos, para lo cual se 

cuente con el plan de ordenamiento físico. Así mismo, dicha oficina tiene 

la responsabilidad de asignar las aulas para los diferentes departamentos 

de la Universidad, de tal forma que es la encargada de garantizar de 

manera eficiente la utilización del espacio y de los recursos físicos en la 

oferta académica de cada uno de los Departamentos; también establece  

las responsabilidades de asignación de espacios físicos y el SIG contiene el 

instructivo para solicitar el diseño y construcción de una obra. A partir del 

año 2009 se implementó el sistema de aulas, el cual consiste en un 

desarrollo informático que permite la asignación de espacios para las 

unidades académicas. Esta aplicación permite ejercer control sobre el uso 

de aulas y laboratorios en términos de fechas y horarios.  

 

Mediante la Resolución de Rectoría número 0861 del 22 de octubre del 

2008, se constituyó el Comité Institucional de obra física; dicho comité 

además de otras funciones, debe determinar la viabilidad técnica y 

económica de cualquier obra física que se realice en las instalaciones de 

la Universidad de Caldas. 

 

De común acuerdo con Planeación, la Facultad de Artes y Humanidades y 

el Programa de Artes Plásticas, determinan la conservación, expansión, 

mejora y mantenimiento de su planta física de acuerdo a los 

requerimientos de cada  período, teniendo en cuenta los procesos 

descritos en el SIG y los recursos disponibles del nivel central y del Fondo de 

Facultad. 

 

CARACTERÍSTICA 2.  

Proyecto Educativo del Programa 

 

 

a) Estrategias y mecanismos establecidos para la discusión, actualización 

y difusión del Proyecto Educativo del Programa académico. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0117-00537.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0117-00537.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365611600-1991.pdf
http://aulas.ucaldas.edu.co/acad.php?accion=resumen
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0145-0097-00861.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0145-0097-00861.PDF
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La Universidad cuenta con políticas institucionales que orientan acciones y 

decisiones del programa académico, mediante la existencia de políticas 

como el PEI, el plan de desarrollo, la política de investigaciones y 

postgrados, la política de proyección universitaria, el estatuto de 

Propiedad Intelectual, la Política de Bienestar Universitario, de 

Internacionalización y de convenios de cooperación. 

 

Sumado a ello el Acuerdo 03 de 2008 del Consejo superior define las 

funciones de los comités de currículo el cual tiene el compromiso de 

revisar, actualizar, evaluar y tomar decisiones respecto al programa 

educativo. 

 

Así mismo, el Programa de Artes Plásticas vincula estudiantes de forma 

anual, durante las jornadas de inducción en la primera semana de labores 

académicas y conjuntamente con la oficina de Bienestar y Gestión 

Humana, en presencia de directivos y algunos docentes adscritos al 

Departamento de Artes Plásticas, se realiza un acercamiento a todo el 

proyecto Educativo del Programa Académico. 

 

 

b) Apropiación del Proyecto Educativo del Programa por parte de la 

comunidad académica del programa. 

 

 

Podemos reconocer el grado en el que la comunidad académica del 

Programa de Artes Plásticas se apropia del proyecto educativo lo conoce 

y lo comparte en la siguiente tabla. 

 

 

 ESTUDIANTES QUE CONOCEN Y COMPARTEN EL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

PROGRAMA. (tabla 6) 

CON RESPECTO AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA 

VALORE EL GRADO EN QUE 

USTED 

Zona de Satisfacción 

sumatoria de las escalas  

3 (medio) 4 (alto) y 5 (muy alto) 

Estudiantes 

Lo conoce 90.5 % 

Lo comparte 76.2 % 

Fuente: Sistema Gerencial Lupa, 2015 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362169909-1752.pdf
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El porcentaje en que los estudiantes conocen su plan de estudios supera el 

90% y en una menor cantidad dicen compartirlo.  Sin embargo, es 

necesario tener en cuenta que la comunidad académica conoce y aplica 

el proyecto educativo, toda vez que ésta se encuentra constituida por 

estudiantes y docentes que participan activamente o tienen 

representación en las diferentes instancias de la vida institucional, tales 

como Comité de currículo, Consejo de Facultad, Consejo Académico, 

entre otros, donde se origina, modifica y se le da vida al proyecto 

académico del programa. 

 

c) Modelo pedagógico o concepción de aprendizaje que sustentan la 

metodología de enseñanza en que se ofrece el programa evaluado. 

 

Modelo pedagógico y curricular:  

Las artes plásticas poseen un modelo multivariado, orientado desde el 

pensamiento holístico, que busca la convergencia de distintas disciplinas y 

perspectivas teóricas, prácticas o teóricas/prácticas donde se reconoce 

que el desarrollo de habilidades no son generales, ni abstractas, razón por 

la cual son resueltas partiendo de un aprendizaje mutuo, sobre contenidos 

específicos, sumado a la especificidad de la disciplina plástica, la cual 

garantiza las condiciones, destrezas e ideales que dan sentido y razón de 

ser a una sociedad, a la vez que transforma la información en 

conocimientos artísticos y humanísticos, los cuales son desarrollados de 

manera progresiva y secuencial, en campos que van desde lo 

experiencial/conceptual hasta la investigación/creación, los cuales 

apuntan al desarrollo y competencias dentro del contexto del propio 

aprendizaje y la realidad en la cual se ha de desenvolver el estudiante. 

 

 

d) Coherencia entre el Proyecto Educativo del Programa y las actividades 

académicas desarrolladas. 

 

En la actualidad el Programa de Artes plásticas está orientado por el 

pensum 424 (ver anexo 07) el cual se está llevando a cabo cumpliendo 

con las reglamentaciones institucionales y ajustes que ha hecho el comité 

de currículo a través de la resignificación de la malla curricular, teniendo 

en cuenta las recomendaciones sugeridas por los pares académicos que 

estuvieron presentes en el proceso inicial de acreditación del programa.  

 

El Programa de Artes Plásticas posee un modelo ecléctico, que busca la 

coherencia con las diferentes actividades académicas que van con el 

panorama del arte actual, sumado a la interdisciplinariedad plástica y 

visual, la cual garantiza las condiciones, destrezas e ideales que dan 

sentido y razón de ser a una sociedad; a la vez que transforma la 
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información en conocimientos artísticos y humanísticos, pertinentes en la 

investigación–creación, los cuales se evidencian por la presencia del 

programa en eventos como: 

 

 El Festival Internacional de Arte Contemporáneo, que busca abrir 

espacios culturales en relación a las prácticas contemporáneas 

mediante actividades como: talleres, conferencias, residencias y 

exposiciones que permitan al programa y a la ciudad reflexionar, 

conocer e interactuar con el arte. El proyecto promueve espacios que 

incentivan la producción, circulación y reflexión, en torno a las 

experiencias estéticas que caracterizan el arte contemporáneo 

generando circuitos que vinculan diferentes escenarios artísticos 

permitiéndole al programa interactuar, evidenciarse, generar convenios 

y actividades con otras instituciones (públicas y privadas) políticas, 

sociales y culturales en miras a la co-producción, al intercambio de 

saberes,  la multidisciplinariedad y la participación activa de la 

comunidad en general. 

 

 Arte por la Vida el cual tiene un enfoque de participación del programa 

hacia una apertura dentro del contexto nacional e internacional con 

invitados y ponentes de otros ámbitos universitarios. 

 

 Zona de encuentro es un evento que se realiza cada año y en el cual se 

pone en escena los trabajos y propuestas llevados a cabo por los 

estudiantes en cada una de las actividades académicas del programa. 

 

 Catálogos de las exposiciones realizadas en las salas de exposición la 

Pinacoteca y la rotonda.  

 

 Portafolios de los egresados y trabajos de grado, que forman parte de 

la biblioteca del programa.  

 

CARACTERÍSTICA 3. Relevancia académica y pertinencia social del 

programa 

 

a) Análisis realizados sobre las tendencias y líneas de desarrollo de la 

disciplina o profesión en el ámbito local, regional, nacional e 

internacional, y su incidencia en el programa. 
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El Programa de Artes Plásticas, se ajusta al Decreto 1295 del Ministerio de 

Educación Nacional, a la Política Curricular de la Universidad de Caldas 

(anexo 03) y al P.E.I (anexo 04) afianzado en la malla curricular, donde se 

ofertan actividades académicas que contribuyen a fortalecer 

competencias y habilidades profesionales; a la resolución de problemas 

técnicos y conceptuales de su pensar y quehacer profesional. El Programa 

de Artes Plásticas es considerado de amplia trayectoria en la zona centro 

occidente del país; el cual da apertura desde el componente académico 

de los sistemas tradicionales y los parámetros que se manejan dentro del 

contexto actual del arte, procesos que se evidencian con ponencias e 

intercambios académicos de estudiantes y docentes a nivel nacional e 

internacional. 

 

b) Estudios orientados a identificar las necesidades y requerimientos del 

entorno laboral (local, regional y nacional) en términos productivos y de 

competitividad, tecnológicos y de talento humano. Acciones del 

programa para atenderlos. 

 

A través de la Vicerrectoría Académica, se desarrolla el proyecto de 

pertinencia de los programas, que consulta a egresados y empleadores 

sobre aspectos distribuidos en cuatro dimensiones a saber: educativa, 

económica y social, laboral y percepción del programa. 

 

De igual forma la Oficina de Egresados, cuenta con una base de datos, y 

políticas establecidas mediante el Acuerdo 29 de 2005 del Consejo 

Superior permitiendo una comunicación con el entorno laboral.  En el caso 

del Programa de Artes Plásticas, el estudio de pertinencia se realizó en el 

año 2015, tomando como periodo de referencia los años 2010-2014. 

 

El número de egresados del Programa de Artes Plásticas en el periodo 

mencionado es de 61, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

 

NÚMEROS DE EGRESADOS DEL PROGRAMA (Tabla 7) 

Año de graduación Nº Egresados 

2010 7 

2011 17 

2012 12 

2013 15 

2014 10 

TOTAL 61 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365613177-1993.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365613177-1993.pdf
http://egresados.ucaldas.edu.co/
http://egresados.ucaldas.edu.co/wp-content/uploads/acuerdo29-2005.pdf
http://egresados.ucaldas.edu.co/wp-content/uploads/acuerdo29-2005.pdf
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c) Estudios que demuestren la necesidad social del programa en la 

metodología que se ofrece. 

 

El proyecto de pertinencia de la Vicerrectoría académica tiene entre sus 

objetivos específicos: 

 

 Identificar el contexto social, cultural, económico, y las respectivas 

líneas de desarrollo con referencia a os diferentes programas 

académicos de pregrado de la Universidad de Caldas. 

 Ajustar la oferta académica a las necesidades del entorno de manera 

que permita mejorar el desempeño laboral de los egresados y aportar 

al desarrollo social y económico de la región 

 Orientar acciones de mejora en los programas académicos para ajustar 

los procesos formativos a las necesidades del entorno para desarrollar 

competencias generales y específicas. 

 

VARIABLES, INDICADORES Y FUENTES QUE SE DIRECCIONAN DESDE EL 

PROYECTO DE PERTINENCIA. (Tabla. 8) 
DIMENSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

VARIABLES INDICADOR O ASPECTO 

A CONSIDERAR 

FUENTE ACCESO 

Líneas de 

desarrollo social, 

económico y 

cultural 

(dependiendo del 

área del 

conocimiento del 

programa 

Orientación para el 

desarrollo a nivel 

nacional, regional y local 

Planes de 

desarrollo, 

nacional 

departamental 

y municipales 
Revisión 

documental 
Acciones programas y/o 

proyectos en operación 

que inciden en la 

necesidad ofertar el 

programa educativo en 

cuestión 

 

Situaciones de 

contexto 

Coyunturas socio 

económicas que inciden 

en la necesidad de 

ofertar el nuevo 

programa educativo 

  

 

En Artes Plásticas y en la consulta a los empleadores, en el estudio de 

pertinencia, en la pregunta: ¿Considera que el egresado de la Universidad 

de Caldas aporta en el campo institucional, científico, artístico, cultural, 

económico o político de la sociedad? Se encontró que el 85,8% de los 

entrevistados considera que el egresado de la Universidad de Caldas 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365613177-1993.pdf
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aporta en el campo empresarial, científico, artístico, cultural, económico o 

político de la sociedad, en un grado “alto” o “muy alto” 

 

d) Correspondencia entre el perfil laboral y ocupacional del sector y el 

perfil profesional expresado en el Proyecto Educativo del Programa. 

 

A partir del pensum 424 se da apertura para que el egresado del Programa 

de Artes Plásticas se desempeñe en un campo laboral más amplio en el 

contexto profesional contemporáneo que exige el arte actual como: 

 

 Investigador y creador de procesos de la plástica y estética del entorno.  

 Actuar como promotor y gestor de políticas artísticas y culturales del 

medio. 

 El campo curatorial le permite desarrollar el sentido crítico y teórico.  

 Divulgador y promotor, por medio de los procesos didácticos para el 

fomento de las artes.  

 Ser agente de conservación y divulgación del patrimonio cultural y 

artístico.  

 Desarrollar nuevas implicaciones culturales, sociales, estéticas, políticas y 

económicas, evidenciadas en la apropiación de los lenguajes plásticos, 

técnicos y conceptuales, afines a su profesión. 

El proyecto de pertinencia maneja variables e indicadores claros, con 

fuentes como el observatorio laboral. 

 

DIMENSIÓN LABORAL (tabla. 9) 
VARIABLES INDICADOR FUENTE ACCESO 

Condicion

es de 

empleo 

Oportunidades o existentes de 

desempeño y las tendencias del 

ejercicio profesional o del campo 

de acción específico 

 

Revisión 

docume

ntal 

Número de egresados vinculados 

laboralmente/Nº de egresados 

Observatorio 

laboral SNIES 

Nº de profesionales del área 

requeridos por los diferentes 

sectores económicos, sociales y 

culturales 

Estudios de 

requerimientos 

talento 

humano por 

sectores 

Perfil profesional requerido, dadas 

las nuevas estructuras laborales 

por sectores 

 

Empresas relacionadas con el 

área específica de desempeño 

que operan de mayor influencia 
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de la Universidad de Caldas 

 Zona geográfica con mayor 

número de egresados laborando 

Observatorio 

Laboral 

Revisión 

Web 

 Proyección de necesidades de 

ocupación laboral por áreas de 

formación para los próximos cinco 

años 

Empleadores Encuesta 

 

 

La encuesta realizada a los egresados del programa, enviada a sus correos 

electrónicos, sobre la correspondencia entre el perfil laboral y su 

ocupación, estuvo constituida por 42 personas, de un total de 61 

reportadas por la oficina de egresados de la Universidad de Caldas. 

 

La tercera parte de las personas que contestaron dicha encuesta, afirman 

que el primer trabajo encontrado fue en un área no relacionada con las 

Artes Plásticas, mientras el 19% explica que después de 11 meses de su 

graduación ya tenían trabajo en su área de estudio. 

 

Casi la mitad de los egresados se han dedicado a trabajar en temas 

relacionados con las Artes Plásticas acompañado de otras actividades no 

relacionadas, mientras el 23,8% lo han hecho solo en trabajos relacionados 

con su saber. 

 

La tabla da cuenta de empresas donde laboran los egresados que 

respondieron la encuesta y otros encuestados telefónicamente. 

 

 

INSTITUCIONES Y EMPRESAS DONDE LABORAN LOS EGRESADOS DEL 

PROGRAMA (Tabla 10) 

INSTITUCIONES 

Secretaria de cultura y patrimonio del municipio de Tocancipá 

Sala de exposiciones Ramón Torres Méndez 

Centro editorial Universidad de Caldas 

Diferentes Colegios Privados a nivel Nacional  

Colegios Ministerio de Educación Nacional 

Talleres Propios 

Banco de la Republica 

Museo de arte de Caldas 

Alcaldía de Manizales 

Colegio Bilingüe Espíritu Santo 

Colegio Filipense 
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Emotión Collective Desing S.A 

Foto Desing 

I.E Integrado de Villa Pilar 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF 

Jardín Carrusel de Ideas 

Liceo Integrado Manizales 

Tatto parlour Bajo Tierra 

Universidad de Caldas 

 

 

e) Estudios y/o proyectos formulados o en desarrollo, que propendan por 

la modernización, actualización y pertinencia del currículo de acuerdo 

con las necesidades del entorno. 

 

Las políticas que la Universidad posee para los comités de currículo, 

permite que los mismos, sean a su vez comités de aseguramiento de la 

calidad, que realicen estudios pertinentes a la modernización, 

actualización y pertinencia del currículo, articulados al proyecto de 

pertinencia. De igual manera, como se mencionó anteriormente se cuenta 

con el pensum 424 que presenta cambios considerables surgidos como 

resultado de las necesidades del entorno.  

 

f) Estudios actualizados sobre las necesidades formativas en la región de 

influencia del programa. 

 

Los estudios realizados sobre las necesidades formativas se dan a través del 

comité de currículo por medio del proyecto de pertinencia. La siguiente 

tabla da cuenta de cómo se desarrolla dicho proceso 

 

SECUENCIA DEL PROCESO DE PERTINENCIA(Tabla 11.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365613177-1993.pdf
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g) Cambios en el plan de estudios, resultantes de experiencias relativas al 

análisis y propuestas de solución a los problemas del contexto. 

 

El plan de estudios ha tenido variaciones significativas y se evidencian en el 

cambio del pensum 297 al pensum 424 el cual redujo en un número 

significativo los créditos, acorde con las orientaciones expresadas en los 

lineamientos y políticas de educación a nivel nacional e internacional y a 

la política curricular de la institución, configurando una amplia posibilidad 

para que los estudiantes, como egresados del programa, cuenten con 

experiencias acordes con las exigencias del arte actual. 

 

h) Proyectos que adelanta el programa, mediante sus funciones de 

docencia, investigación, innovación, creación artística y cultural, y 

extensión tendientes a ejercer un impacto sobre el medio, de acuerdo 

con el Proyecto Educativo del Programa. 

 

La tabla que se presenta a continuación relaciona los proyectos inscritos 

en el departamento, que mediante las funciones de docencia, 

investigación y proyección, generan impacto en el medio y dan 

cumplimiento al proyecto educativo del programa, con participación 

activa de los estudiantes por medio de los semilleros de investigación. 

 

De esta manera se comparan elementos importantes del PEP, con las 

funciones misionales y los proyectos. 

 

PROYECTOS DEL PROGRAMA QUE GENERAN IMPACTO SOBRE EL MEDIO 

ACORDE CON EL PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA (Tabla 12) 

 

ELEMENTOS DEL PEP FUNCIONES 

MISIONALES 

PROYECTOS DEL 

PROGRAMA 
Formación Investigativa: 

La “investigación para la producción 

artística”, es una modalidad de la 

investigación reconocida y validada 

por las prácticas artísticas 

contemporáneas y está presente en 

todas las entidades académicas, 

potenciando la formación 

metodológica de los estudiantes a 

través de procedimientos, objetivos y 

sistemas, que describen los 

fenómenos y están complementados 

por los planeamientos y alternativas 

de solución a problemas significativos 

que enfrenta el profesional de las 

Generar, apropiar, 

difundir y aplicar 

conocimientos 

mediante 

procesos 

docentes, de 

proyección e 

investigación 

articulados y de 

alta calidad, para 

formar 

integralmente 

ciudadanos con 

responsabilidad 

social y científica, 

 

Grabado no toxico 

 

Estéticas interétnicas 

expandidas 

 

Mantenimiento y difusión de 

los bienes muebles del 

espacio público en la 

ciudad de Manizales 

. 

 

De la funcionalidad en la 

tradición alfarera 

prehispánica en el eje 
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artes plásticas. La investigación 

teórica/ y o de campo, está presente 

en todo proceso creativo y proyecta 

e implica metodologías abiertas, 

favorecedoras de la libre expresión 

llevando al estudiante a 

metodologías convencionales/ o 

actuales y al reconocimiento y 

redimensionamiento de las diferentes 

taxonomías de los lenguajes plásticos 

y sus materiales. Lo anterior, queda 

evidenciado en el desarrollo de 

propuestas de investigación/creación 

en artes plásticas. 

 

Al respecto, los “semilleros de 

investigación” promueven y activan 

la búsqueda de problemas 

significativos del entorno, creando 

una interacción con los docentes que 

adelantan procesos investigativos, a 

la vez que se enriquece su 

participación en las diferentes 

actividades concernientes a la 

investigación/creación. 

promover diversas 

tradiciones y 

expresiones 

culturales y 

contribuir al 

desarrollo 

sustentable y la 

integración de la 

ecorregión el eje 

cafetero 

cafetero a la 

contemporaneidad de la 

cerámica escultórica 

 

 

Diálogos y controversias 

entre dibujo pintura y objeto 

 

 

Diagnóstico climático y 

estado de conservación 

para la recuperación y 

protección de la 

pinacoteca de artes. 

 

 

10 minutos, performance 

digital que pone en tensión 

la relación cuerpo-maquina 

en el contexto de una UCI. 

 

 

Diálogos e interpretaciones: 

Milestone 

 

 

El dibujo como límite en el 

espacio mental 

Proyección social: 

Programa de artes plásticas ha sido 

pionero en la formación cultural, y 

artística, cuyo alto nivel académico 

es reconocido en la educación 

formal y no  formal 

Proyección cultural de la 

pinacoteca y rotonda del 

Departamento de Artes 

Plásticas 

Programa de extensión de 

Artes Plásticas 

 

 

 

3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

3.1 Fortalezas 

 

 La institución posee una misión claramente formulada y difundida a 

través de la web oficial de la Universidad de Caldas y otros medios. 

 Existe correspondencia entre el proyecto educativo del programa y los 

procesos misionales. 

 La Misión del programa corresponde con el proyecto educativo (PEI). 
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 Se reconocen espacios destinados a la difusión del proyecto educativo 

del Programa PEP como: jornadas de Inducción a los estudiantes que 

ingresan y las Tutorías grupales, en los cuales se realizan acciones 

sistemáticas en este sentido. 

3.2 Debilidades 

 

 Algunos egresados del programa se desempeñan en el campo de la 

educación básica primaria y secundaria, sin embargo, el perfil 

profesional que tiene el programa de artes plásticas apunta al 

profesional en artes y no al campo de la enseñanza de las artes. 

 Algunas competencias generales que el medio laboral exige a nuestros 

egresados y que no están adquiriendo durante su proceso formativo, 

como es la capacidad de comunicación en un segundo idioma. 

 Escasa oferta que el Programa hace a sus egresados, de procesos de 

formación continuada formal y no formal. 

4. JUICIO CRÍTICO 

 

 

La universidad establece y difunde con claridad, su misión, visión y el 

proyecto educativo institucional, de igual manera se evidencia 

concordancia entre este y el programa de Artes Plásticas cumpliendo con 

sus propósitos de apropiar, generar, difundir y aplicar conocimiento a 

través de la docencia, la investigación y la proyección. Cumpliendo con la 

misión del programa se evidencia claramente la intención de formar 

profesionales competentes para las Artes Plásticas. 

 

 

5. PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR  1. (Tabla 13) 

 

HALLAZGO/ 

DEBILIDAD 

ACTIVIDAD O 

ACCION DE MEJORA 
RESPONSABLE TIEMPO 

Falta actualización 

en  estudios que 

muestren  la 

incidencia del 

programa en el 

medio. 

 

Actualización del 

estudio de 

pertinencia del 

programa.  

Vicerrectoría 

académica 

Comité de 

currículo 

Dirección de 

programa 

Mediano 

plazo 
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Escasa participación 

en la estructuración 

del Proyecto 

educativo del 

Programa  

 

Actualización del 

Proyecto Educativo 

del Programa, 

elaborándolo de 

forma participativa. 

 

Comité de 

currículo 

 

Mediano 

Plazo 

El programa no 

cuenta con una 

doble titulación para 

que el egresado 

tenga mayores 

oportunidades de 

desempeño laboral 

Generación de 

convenios con 

universidades afines 

para doble titulación. 

Dirección de 

programa 

 

Largo 

plazo 

Son débiles las 

competencias en un 

segundo idioma que 

permitan la 

articulación de 

estudiantes y 

docentes en redes 

internacionales. 

Gestión para la 

capacitación en 

segundo idioma para 

estudiantes y 

docentes. 

Dirección del 

departament

o de Artes 

Plásticas con 

los 

organismos 

de dirección 

institucional. 

Corto 

plazo 

El modelo 

pedagógico, no está 

articulado a todas 

las prácticas 

docentes 

Búsqueda de nuevos 

escenarios de 

discusión, sobre el 

modelo pedagógico, 

con la comunidad 

académica del 

programa para 

articularlo a las 

prácticas de 

formación de los 

estudiantes. 

 

Comité de 

Currículo 

 

Mediano 

plazo 

*6 meses=corto plazo, 1 años= mediano plazo, 18 meses=largo plazo 
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 FACTOR 2. ESTUDIANTES 

 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 

 Teniendo en cuenta las especificidades y exigencias del programa 

académico, la institución aplica mecanismos universales y equitativos 

de ingreso de estudiantes, son conocidos por los aspirantes y se basan 

en la selección por méritos y capacidades intelectuales, en el marco 

del proyecto institucional. 

 

 El pensum 424 permitió el ajuste a políticas claras, ampliandose con ello 

la oferta al convenio SUMA. 

 

 Aumento en la participación de actividades extracurriculares a través 

de semilleros de investigación. 

 

 El número de estudiantes que ingresa al programa es compatible con 

las capacidades que tienen la institución y el programa para asegurar a 

los admitidos las condiciones necesarias para adelantar sus estudios 

hasta su culminación. 

 

 

1. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

 

CARACTERÍSTICA 4. Mecanismos de selección e ingreso 

 

  

a) Mecanismos de ingreso que garanticen transparencia en la selección 

de los estudiantes. 

 

La Universidad tiene políticas claras y bien definidos para la admisión de 

estudiantes especiales y regulares contemplados en Reglamento 

Estudiantil, Acuerdo 049 de 2007 del Consejo Académico que contempla 

en el capítulo II, Artículos del 6 al 22: la inscripción, admisión y matrícula, 

además de los requisitos y condiciones para la inscripción, los ponderados, 

las pruebas de aptitud, los procesos de selección y la publicación de 

resultados. El artículo 9 asigna cupos para estudiantes especiales como 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362512742-1759.pdf
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distinción Andrés Bello, mejores bachilleres, comunidades indígenas, 

comunidades afrodescendientes, entre otros. 

 

Y el Acuerdo 016 del Consejo Superior de 2007 establecen de manera 

clara y transparente entre otros mecanismos el siguiente: 

 

ARTÍCULO 8º. ADMISIÓN. La admisión es el acto por el cual la Universidad 

selecciona académicamente, de la población de aspirantes inscritos, a 

quienes de acuerdo con los requisitos establecidos pueden matricularse en 

un Programa Académico. El proceso de admisión de los aspirantes inscritos 

a Programas de pregrado o postgrado se efectúa en el Centro de 

Admisiones y Registro Académico, con base en los criterios, requisitos y 

procedimientos que el Consejo Académico establezca para tal fin. 

 

PARÁGRAFO. Los Programas de pregrado y de postgrado que lo requieran 

podrán efectuar pruebas específicas o de aptitud para la admisión, las 

cuales deberán ser recomendadas por el Comité de Currículo del 

respectivo Programa, avaladas por el Consejo de Facultad y aprobadas 

por el Consejo Académico. 

 

Para la divulgación de resultados la Universidad utiliza diversos medios 

institucionales como su página web http://www.ucaldas.edu.co, entrega 

una copia física a cada estudiante del reglamento estudiantil con la 

normatividad de ingresos y en periódicos de divulgación nacional. 

 

b) Estudiantes que ingresaron mediante la aplicación de reglas generales 

y mediante mecanismos de admisión excepcionales, en los últimos 

cinco años. 

De acuerdo a las políticas contempladas en el reglamento estudiantil, se 

toma en consideración como población académica las siguientes: 

comunidad afrodescendiente, comunidad indígena, la comunidad 

regular, los departamentos sin sedes de educación superior, los estudiantes 

por transferencia, los desplazados, los municipio de difícil acceso o con 

problemas de orden público, y los programas especiales del estado como 

lo es “estudiantes pilos”, según se muestra su consolidado en el siguiente 

cuadro: 

 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362512765-1759.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/
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ESTUDIANTES CON INGRESO DE REGLAS GENERALES Y EXCEPCIONALES 

ÚLTIMOS 5 AÑOS (Tabla.14) 

CONTEO PERÍODO INGRESO 

1 2011-1 Comunidad Afrodescendiente 

2 2011-1 Comunidad Indígena 

41 2011-1 Regular 

1 2012-1 Comunidad Indígena 

1 2012-2 Departamento sin sedes de educación superior 

44 2012-1 Regular 

5 2012-1 Transferencia 

1 2013-1 Desplazado 

32 2013-1 Regular 

2 2013-1 Transferencia 

31 2014-1 Regular 

1 2014-1 Transferencia 

1 2015-1 Comunidad Indígena 

2 2015-1 Desplazado 

46 2015-1 Regular 

1 2016-1 
Municipio de difícil acceso o con problemas de orden 

público 

2 2016-1 Pilos v2 

47 2016-1 Regular 

1 2016-1 Transferencia 

Fuente: Sistema Gerencia Lupa, 2016  

 

 

c) Existencia y utilización de sistemas y mecanismos de evaluación de los 

procesos de preselección y admisión, y sobre la aplicación de los 

resultados de dicha evaluación. 
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Se cuenta con un comité veedor Resolución 17 del Consejo Académico 

de 2010 que vela por la transparencia de admisión e ingreso donde un 

personal idóneo junto con un delegado de Secretaria General, un 

delegado de Estudiantes y un delegado de Control Interno velan por el 

cumplimiento de la normatividad lo cual recae en funciones específicas 

que garantizan la transparencias del proceso. 

 

El acuerdo 16 del 2007 del Consejo Superior en su Artículo 8 dice de la 

admisión: 

 

 “El proceso de admisión de los aspirantes inscritos a Programas de 

pregrado o postgrado se efectúa en el Centro de Admisiones y Registro 

Académico, con base en los criterios, requisitos y procedimientos que el 

Consejo Académico establezca para tal fin.”  

 

El Programa de Artes Plásticas realiza prueba de aptitud, con el propósito 

de determinar el grado de conocimiento y la capacidad de análisis del 

aspirante, particularmente la concepción que tiene del mundo del arte y 

de sí mismo, para aceptar los cambios en el conocimiento, el trabajo y el 

medio. 

 

Los fines de la evaluación escrita son: 

 

 Prueba de aptitud que mide el análisis que el aspirante ha realizado 

para acceder a los estudios de Artes Plásticas. 

 Se analiza el nivel de conocimiento en el área específica de los 

estudios que emprenderá. 

 El mismo examen tiene un momento de comprensión lectora para 

determinar el grado de interpretación y análisis que trae el 

estudiante aspirante desde la secundaria. 

 Por tanto las pruebas de admisión para el programa de Artes 

Plásticas poseen un elevado porcentaje de exigencia de calidad y 

rigor de conocimientos. 

 

En síntesis, la selección de los estudiantes del programa se da mediante: 

 

 Puntaje pruebas de estado 

 Prueba escrita 

 Entrevista  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362513001-1761.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362512765-1759.pdf


   

41 
 

Los resultados se reflejan en la cantidad de admitidos a la Universidad de 

Caldas, los cuales se pueden consultar a través de su página institucional, 

el cuadro presenta los links de admitidos 2015 y 2016 para el programa de 

Artes Plásticas. 

 

RESULTADOS ADMITIDOS ARTES PLÁSTICAS (tabla.15) 

AÑO LINK 

2015-1 
 

https://acad.ucaldas.edu.co/documentos/admitidos20141/listadoPreseleccion20151.pdf 

2016-1 
http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/wp-content/uploads/2013/11/resultados-artes-

plasticas-2016-1.pdf 

 

 

d) Requerimientos para el ingreso de estudiantes en condición de 

transferencia, homologación u otro proceso que amerite criterios 

específicos para el tránsito entre ciclos, niveles y/o instituciones. 

Beneficios de estos requerimientos en la formación integral de los 

estudiantes. 

 

El Reglamento Estudiantil contempla las homologaciones y transferencias  

de estudiantes de otros programas y de otras universidades, siempre y 

cuando se ajusten a las políticas estudiantiles.  

 

El acuerdo 49 del Consejo Académico, contempla en el capítulo III, 

articulo 23, la transferencia y traslados: 

“Las solicitudes de autorización para admisión mediante el sistema de 

transferencias serán presentadas por escrito por cada aspirante ante la 

Dirección o Coordinación del Programa académico respectivo.” 

 

El capítulo VIII, contempla las políticas para las validaciones, 

homologaciones, equivalencias y reconocimiento de créditos. En su 

artículo 56ª dice: La validación de competencias consiste en la 

presentación de una actividad de evaluación definida y elaborada por 

dos jurados, con base en las características propias de la actividad 

académica por validar y tendrá dos modalidades: 

 

El reconocimiento de créditos: que permite demostrar los conocimientos, 

destrezas, habilidades o experiencias previas que el estudiante tiene en 

una determinada área del saber, siempre y cuando pueda demostrarlos 

mediante certificados o constancias, a juicio del Director o Coordinador 

del Programa. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362512742-1759.pdf
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Por desaparición de una actividad académica: es aquella que se le 

concede a un estudiante cuando una actividad académica desaparece 

definitivamente de la programación del respectivo Departamento, por 

cambio en el plan de estudios, o cuando no se programa temporalmente 

y es la única actividad académica que le falta al estudiante para terminar 

su plan de estudios. 

 

ARTÍCULO 57º. Respecto al Proceso de validación:  

 

“Con base en el calendario académico, el estudiante debe solicitar la 

validación a la Dirección o Coordinación del Programa con las 

certificaciones o constancias correspondientes; si cumple los requisitos, el 

Director o Coordinador del Programa solicita la designación de dos jurados 

al Departamento correspondiente”. 

 

Las Homologaciones de actividades académicas se contemplan en el 

ARTÍCULO 58º. Se entiende por homologación el reconocimiento que el 

Director o Coordinador del Programa hace de la calificación final 

obtenida en la actividad académica cursada en otra Universidad 

reconocida por el Ministerio de Educación Nacional, cuando el estudiante 

es admitido por transferencia; el Departamento respectivo deberá emitir 

concepto favorable en cuanto a la correspondencia entre la actividad 

académica cursada y aprobada y la propia del plan de estudios. El 

programa de la actividad académica que se pretenda homologar deberá 

ser presentado en original en papelería institucional o copia auténtica y 

apostillada, en el caso de las universidades del exterior.  

 

Equivalencia de actividades académicas ARTÍCULO 59º. Se entiende por 

equivalencia la aceptación de los créditos cursados y aprobados en una 

actividad académica de la Universidad de Caldas, que tiene diferente 

nombre y código pero se considera correspondiente, en contenidos y 

número de créditos, con una actividad académica de un nuevo plan de 

estudios. Estas equivalencias sólo se aplican en los procesos de transición 

de los planes de estudio y son responsabilidad del Director o Coordinador 

del Programa. 

 

Reconocimiento de créditos ARTÍCULO 60º. Se entiende por 

reconocimiento de créditos el acto mediante el cual se incluye en un 

núcleo, área temática o actividad académica, prevista en el plan de 

estudios del estudiante, la nota derivada de una actividad académica 

opcional o su participación en actividades académicas investigativas o de 

proyección realizadas en la Universidad de Caldas o en otras Instituciones 

reconocidas, siempre y cuando el estudiante aporte certificados que 
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detallen el cumplimiento de las actividades, de tal manera que se pueda 

definir el número de créditos que se otorgan. En el caso de las actividades 

académicas opcionales se le reconocerán los créditos que tenga 

establecidos la misma. Es responsabilidad del Director o Coordinador del 

Programa 19 efectuar el reconocimiento de estos créditos. 

 

El calendario para traslados y transferencias es publicado en la página de 

la Universidad de Caldas, además de los formatos descargables para su 

debido trámite. 

 

 

CARACTERÍSTICA 5. Estudiantes admitidos y capacidad institucional 

 

 

a) Políticas institucionales para la definición del número de estudiantes que 

se admiten al programa, acorde con el cuerpo docente, los recursos 

físicos y de apoyo académico disponibles  

 

El Consejo Académico, establece para el Programa de Artes Plásticas a 

través del Acuerdo 012 de 2006, cuyos ponderados están establecidos por 

medio de las áreas del núcleo y el área interdisciplinar, por medio del cual 

se construyen los criterios relacionados con cupos, tipo de convocatoria, 

ponderados por programa de los exámenes de estado para el ingreso a la 

educación superior. Igualmente se define, una periodicidad anual.  

Es de considerar que el programa de artes Plásticas realiza pruebas de 

aptitud cuyo ponderado es del 40% sobre el puntaje final, el cual es de 

carácter obligatorio para los preseleccionados. 

El acuerdo 49ª del Consejo Académico contempla que es quien define y 

modifica los cupos de las convocatorias, precia solicitud del Consejo de 

Facultad. 

 

b) Apreciación de profesores y estudiantes del programa con respecto a 

la relación entre el número de admitidos, el cuerpo docente y los 

recursos académicos y físicos disponibles. 

 

Tanto profesores como estudiantes concuerdan en que la relación entre el 

número de estudiantes y la planta profesoral se cumple en alto grado para 

el buen funcionamiento del programa.  

 

 

http://www.ucaldas.edu.co/admisiones/traslados-y-transferencias/
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362513295-1763.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362513100-1763.pdf
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APRECIACIÓN CON RESPECTO A LA RELACIÓN DE ESTUDIANTES FRENTE 

AL CUERPO DOCENTE Y RECURSOS ACADÉMICOS (Tabla.16) 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

 DOCENTES ESTUDIANTES 

Valore la suficiencia del 

número de profesores 

de que dispone la 

Universidad para 

atender la totalidad de 

los estudiantes 

admitidos. 

68.8% 57.1% 

Fuente: sistema gerencial Lupa, encuesta 2015 

 

 

c) Población de estudiantes que ingresó al programa en los últimos cinco 

años, el puntaje promedio obtenido por los admitidos en las pruebas de 

estado, el puntaje promedio estandarizado en pruebas de admisión, el 

puntaje mínimo aceptable para ingresar y la capacidad de selección y 

la absorción de estudiantes por parte del programa (relación entre 

inscritos y admitidos, relación entre inscritos y matriculados). 

 

La población universitaria interesada para ser admitida en el programa ha 

aumentado en los últimos años, siendo una tendencia que permite inferir 

una mayor aceptación dentro de la sociedad.  Se destaca, de igual 

manera, la mayoría de ellos toman las Artes Plásticas como primera 

opción. 

 

ÍNDICE DE ABSORCIÓN EN LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS (Tabla. 17) 
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50 47 9 2 36 90,2455 50,50 67 2011 I 

50 51 2 8 41 85.10 44,90 61,47 2012 I 

50 45 8 2 35 81,85 49,1375 65,21 2013 I 
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50 28 2 1 25 66.60 41,6260 52,48 2014 I 

50 56 11 2 43 3,1626 -1,2090 0,33 2015 I 

50 57 8 2 47 1.7746 -2,0126 0,12 2016 I 

Fuente: Registro Académico 

 

 

CARACTERÍSTICA 6. Participación en actividades de formación integral 

 

La Universidad de Caldas y en particular el Programa de Artes Plásticas 

vela por una formación integral que articula tanto las actividades 

académicas como la investigación, el deporte y la proyección, tomadas 

como una formación complementaria que enriquece el ambiente 

universitario y propende por fortalecer una mirada holística.  

 

a) Políticas y estrategias definidas por el programa en materia de 

formación integral de los estudiantes.  

 

Es importante reconocer que la Universidad de Caldas cuenta con el 

Acuerdo 029 de 2008 del Consejo Académico - Política Curricular, donde 

considera una transversalización de saberes que se dan a partir de los 

llamados créditos opcionales, donde igualmente se resalta la existencia del 

programa “Permanece con calidad” que incide positivamente en la 

disminución de la deserción estudiantil, a través de los acompañamientos 

por un docente tutor. Además se cuenta con las dependencias de 

Bienestar Universitario, Extensión Cultural, las cuales contribuyen a 

consolidar diversos saberes y complementar la formación específica 

disciplinar y profesional. 

 

El pensum 424, se ajusta a las nuevas políticas curriculares, aumentando de 

esta manera la posibilidad de desarrollar otras actividades académicas, 

electivas y externas permitiendo aumentar la flexibilidad a través del uso 

del convenio SUMA (Sistema Universitario de Manizales); que además, 

permite también la interacción con otras universidades, Las clases 

presenciales involucran al estudiante con más horas presenciales para 

mayor utilidad y fortalecimiento de los talleres y un mejor 

acompañamiento por parte de los docentes. 

 

Además, se cuenta con semilleros de investigación para actividades 

extracurriculares, programas de bienestar Universitario y múltiples eventos 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362513389-1770.pdf
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culturales que permiten un acercamiento a lo interdisciplinar. De igual 

manera,  se han permitido múltiples opciones para los trabajos de grado, 

de esta manera la participación en semilleros de investigación, pasantías, 

residencias, participación en salones, publicaciones en libros o artículos en 

revistas indexadas, y demás distinciones, son aprobadas para obtener el 

título de Maestro en Artes Plásticas. 

 

b) Apreciación de los estudiantes sobre los espacios y estrategias que 

ofrece el programa, de acuerdo con la naturaleza y orientación de 

éste, para la participación e iniciativa en proyectos de investigación, 

grupos o centros de estudio, actividades artísticas y deportivas, y 

demás actividades académicas y culturales distintas de la docencia 

que contribuyan a su formación integral. 

 

La apreciación de los estudiantes en cuanto a la contribución de su 

formación integral y la participación en actividades extracurriculares, es 

valorada en un alto grado.  

 

APRECIACIÓN SOBRE ESPACIOS Y ESTRATEGIAS QUE OFRECE EL PROGRAMA 

EN ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. (Tabla.18) 

ESTAMENTO 

CONSULTADO 

Califique las actividades 

que ofrece la Universidad 

distintas a la docencia 

(culturales, artísticas, 

deportivas y académicas), 

con respecto a: 

ZONA DE 

SATISFACCIÓN 

Sumatoria de los 

porcentajes 3, 4 y 5 

ESTUDIANTES 

Su contribución a la 

formación Integral 
85.7% 

La participación de los 

estudiantes 
90.5% 

Fuente: Sistema Gerencias Lupa, 2016 

 

 

c) Estudiantes que participa efectivamente en proyectos de investigación, 

o en las demás actividades académicas y culturales distintas de la 

docencia que brinda la institución o el programa para contribuir a la 

formación integral. 
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 ESTUDIANTES QUE PARTICIPAN EN SEMILLEROS (Tabla: 19) 

SEMILLERO INTEGRANTES 

MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS 

CONTEMPORÁNEAS 

 

11 estudiantes inscritos 

Manuela Jaramillo 

Valentina Ramírez. B 

Laura V López 

María Camila Guisa 

Camilo Linares 

Yezmith Páez Herrera 

Juliana González R 

Lina María Rubio Chica 

Mariluz Salazar Castañeda 

María Camila Molina Cardona  

Paula Andrea Mazo 

 

SEMILLERO INTEGRANTES 

CURADURÍA DEL ARTE E HISTORIA 

DEL ARTE CONTEMPORÁNEA 

9 Estudiantes inscritos 

Sergio Tovar Castiblanco 

Andrés Felipe Delgado Rojas 

Andrea Ospina Santamaría 

Sebastián Otálvaro Idárraga 

Laura Alexandra Sánchez Velásquez  

Elizabeth Bolívar Ruiz  

Juliana Ceballos Rojas 

Manuel Alejandro Vélez Arboleda 

Juliana Jaramillo Gómez 

 

SEMILLERO INTEGRANTES 

LAB/CON/PAC CONSERVACIÓN Y 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

ARTÍSTICO DE LA REGIÓN 

 9 Estudiantes inscritos 

Juan David Salazar Guarín 

Jorge Humberto Espinosa  

Angélica Rodríguez Grajales 

Isabel Ramirez Ocampo 

Katerin Pineda Salas 

Santiago Orozco Rivera 

Elizabeth Bolívar 

Julian David Sánchez 

Leidy Marcela Salazar Mejía 

 

SEMILLERO INTEGRANTES 

LAB/PRAC LABORATORIO DE 

PRÁCTICAS ESTÉTICAS 

CONTEMPORÁNEAS  

 9 Estudiantes inscritos 

Elizabeth Bolívar Ruiz 

María Trinidad Cardona Cuesta 

Daniel Gil Mayorquín 

Dylan Quintero Osorio 

Cristian Camilo Ospina Pineda 
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German Darío Betancur López 

Julián David Sánchez Calle 

Jennifer Rubio Leal 

Jorge Andrés Cardona 

 

SEMILLERO INTEGRANTES 

LAB/PRAC/ES LABORATORIO DE 

PRACTICAS ESCULTÓRICAS 

13 Estudiantes inscritos 

Sara Camila Del Sol Valencia 

Mateo Quintero 

Wilmar Andrés Ospina 

María Camila Garcés 

Carlos Enrique Flores  

Eliana Londoño 

Valentina Teshima  

Alejandro Orozco  

Johana Marcela Jiménez 

Oscar Sánchez Serna 

Juan Alejandro Enciso Gómez 

Laura Arango  

juliana González 

 

SEMILLERO INTEGRANTES 

LABORATORIO TEORÍAS DEL ARTE  

12 Estudiantes inscritos 

Andrea Zúñiga Delgado 

Mateo Quintero Castaño 

Ignacio Guarnizo 

Antonio Falcón Villalobos 

Efrén David Correa Ruiz 

Andrea Ospina Santamaría 

Laura Sánchez 

Sandra Daniela Ayala 

Camilo Linares 

Natalia Flores Valencia 

Nicolás Castro Alvarado 

Marcela Barrera 

 

SEMILLERO INTEGRANTES 

SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN EN 

ARTES MEDIALES 

4 estudiantes inscritos 

Luisa Velázquez  

Jheyson Bedoya 

Alejandra Caro  

Manuel Vélez  
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CARACTERÍSTICA 7. Reglamentos estudiantil y académico 

 

a) Mecanismos utilizados para la divulgación del reglamento estudiantil y 

académico. 

 

La Universidad de Caldas posee un reglamento Estudiantil constituido bajo 

el Acuerdo 049 del 2007 del Consejo Académico, y el Acuerdo Nº16 del 

2007 Consejo Superior, por el cual se adopta el reglamento estudiantil para 

los estudiantes de los programas académicos de pregrado y postgrado de 

la Universidad de Caldas, este es socializado a los estudiantes en su 

inducción al ser admitidos para ingresar al programa y entregado en físico, 

igualmente puede ser consultado a través de la página web 

www.ucaldas.edu.co , por medio del SIG o del SIA. 

 

b) Apreciación de estudiantes y profesores del programa sobre la 

pertinencia, vigencia y aplicación del reglamento estudiantil y 

académico. 

 

Tanto estudiantes como docentes se valen del Reglamento Estudiantil, 

considerándolo como un documento pertinente, de alta aplicación, el 

cual se actualiza de acuerdo a las necesidades del claustro universitario, 

por lo que la encuesta muestra que se cumple en alto grado su pertinencia 

y aplicación. 

 

CALIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ESTUDIANTIL (tabla. 20) 

PREGUNTA: CALIFIQUE EL 

REGLAMENTO ESTUDIANTIL 

CON RESPECTO A SU: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(SUMATORIA DE LOS 

PORCENTAJES 3, 4 Y 5) 

DOCENTES ESTUDIANTES 

Pertinencia 87.5% 80.9% 

Aplicación 74.9% 80.9% 

Fuente: sistema gerencial Lupa, 2016 

 

 

c) Evidencias sobre la aplicación de las normas establecidas en los 

reglamentos estudiantil y académico para atender las situaciones 

presentadas por los estudiantes. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

La aplicación de normas del reglamento estudiantil se evidencia a través 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-016-1.PDF
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de las actas del comité de currículo, de las decisiones de la dirección del 

programa y del Consejo de Facultad, tales como: la vinculación de 

estudiantes especiales (en la actualidad el programa cuenta con 

estudiantes especiales en los diferentes semestres); Las pruebas de aptitud 

que se aplican a todos los preseleccionados y para cada año se asigna un 

comité encargado de la realización de dicha prueba; las transferencias y 

traslados que son debidamente tramitados por la dirección del programa, 

al igual que las homologaciones de asignaturas o cursos aprobados con 

previo concepto del docente encargado de la asignatura. 

 

Para estudiantes de primer semestre la inscripción de asignaturas es 

realizada desde la dirección del programa, para el resto de casos el 

estudiante debe realizar su inscripción por medio del sistema de 

información académica, con asesoría del docente tutor teniendo en 

cuenta el calendario específico. 

 

Las actividades reprobadas deben repetirlas previa inscripción a los talleres 

de Hábitos de Estudio ofertado por el programa “permanece con 

calidad”, remitido por el docente tutor; la adición y cancelación de 

actividades académica se gestiona con la dirección del programa. 

 

Cada docente al inicio de la actividad académica debe socializar con los 

estudiantes, la forma de evaluación, la metodología, cuando serán las 

habilitaciones, entre otros; todo ello da cuenta del cumplimiento del 

programa ante las normas establecidas por el Reglamento Estudiantil. 

 

d) Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre 

la participación del estudiantado en los órganos de dirección del 

programa. 

 

Los estudiantes, docentes y directivos del programa consideran que la 

participación estudiantil frente a los diferentes órganos directivos se 

cumple en alto grado 

 

APRECIACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN 

ORGANOS DE DIRECCIÓN (Tabla. 21) 

CALIFIQUE EL IMPACTO DE LA 

PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL 

EN: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(SUMATORIA DE LOS 

PORCENTAJES 3, 4 Y 5) 

Docentes Estudiantes 

El Consejo Superior 81.2% 66.7% 

El Consejo Académico 81.3% 57.2% 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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El Consejo de Facultad 68.7% 66.7% 

Comités de Currículo 56.3% 66.6% 

Fuente: sistema gerencial lupa, 2015 

 

e) Políticas y estrategias sobre estímulos académicos para los estudiantes. 

El programa tiene evidencias sobre la aplicación de estas políticas y 

estrategias. 

 

Los estímulos generados a los estudiantes se dan mediante el 

reconocimientos de créditos por participación en los proyectos como: 

 

Festival Internacional de Arte Contemporáneo  

Arte por la vida 

Festival de la imagen 

 

Además de reconocimiento por participación en eventos locales, 

nacionales e internacionales, salones y otros, soportados en el Reglamento 

Estudiantil.  

 

 

 

3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

3.1 Fortalezas 

 

 Convenios internacionales, manteniendo el vínculo con diversos países, 

lo cual ha permitido en los últimos cinco años el intercambio estudiantil. 

 Los reconocimientos de créditos por participación en los diferentes 

eventos desarrollados por el programa y por la Universidad en General. 

 Convalidación en los trabajos de grado mediante la participación en 

semilleros, salones regionales, nacionales, residencias, entre otros. 

 Oferta de actividades de profundización como seminarios que se 

orientan en la Maestría en Artes, creando estrategias de vinculación y 

participación de los estudiantes de pregrado a la Maestría, en donde se 

reconozcan los créditos ofertados. 

 Existencia y aplicación de políticas claras y transparentes de admisión. 

 El programa “Permanece con Calidad” que realiza un 

acompañamiento continuo por parte de un docente tutor, en todos los 

semestres y remite para atención específica acorde con el tipo de 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0074-049-1.PDF
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dificultades que presente el estudiante: de tipo económico, psicológico 

y académico. 

 

3.2 Debilidades 

 

 Dificultades con la información específica sobre los beneficios que 

pueden obtener los estudiantes a través de Bienestar Universitario. No 

hay programas concretos y actividades integrales que se les brinde 

dentro de un radio cercano al palacio de Bellas Artes (gimnasio, 

alimentación). 

 Débil difusión del reglamento estudiantil entre los estudiantes del 

programa. 

 Escasa difusión y asesoría sobre las formas de aplicar a becas y 

participar en salones relacionados con el arte. 

 Poca difusión y socialización desde internacionalización para 

aplicación a intercambios. 

 Los recursos físicos no son suficientes con las necesidades del 

estudiante. 

 Deserción estudiantil por escasos recursos económicos frente a las 

diferentes demandas de materiales específicos de las actividades 

académicas. 

 Poca participación de estudiantes en actividades extracurriculares. 

 
4. JUICIO CRÍTICO 

 

EL reglamento estudiantil es difundido ampliamente por la web institucional 

y en las jornadas de inducción a la vida universitaria.   

 

Si consideramos algunas actividades que se contemplaron dentro del plan 

de mejoramiento, se puede inferir que, a pesar que el programa ha tenido 

difusión a nivel virtual, es indispensable propender por una difusión física 

por medio de folletos y volantes, especialmente para cautivar e informar a 

los estudiantes de secundaria que visitan nuestra Universidad y nuestro 

Programa. 

 

Igualmente, dentro del estudiantado se desconocen las bondades que se 

brindan a estudiantes de bajos recursos, razón por la cual algunos de ellos 

aumentan las cifras de deserción estudiantil, lo anterior acompañado de 

un desconocimiento de becas y auxilios de alimentación, que por estar 
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alejados de la sede central no se les brinda el acompañamiento y la 

flexibilidad que les permita acceder al apoyo alimenticio. De otro lado, 

muchas de las actividades extracurriculares se desarrollan en la sede 

central, careciendo de apoyo frente al transporte o desplazamiento, lo 

cual se evidencia en los pocos vínculos que existen con los laboratorios y 

los programas integrales de bienestar universitario. 

 

En los últimos años los estudiantes de Artes Plásticas han tenido la 

oportunidad de establecer intercambios con otras universidades, tanto a 

nivel nacional como a nivel internacional, producto de ello es tener 

acreditado el programa y los convenios interinstitucionales y 

transinstitucionales con países como: Brasil, Argentina, México. 

 

 

5. PLAN DE MEJORAMIENTO FACTOR 2. (Tabla. 22) 

 

HALLAZGO/ 

DEBILIDAD 

ACTIVIDAD O ACCION DE 

MEJORA 

RESPONSABL

E 
TIEMPO 

Poca difusión de  

los beneficios y 

apoyos que brinda 

la Universidad 

tanto en las 

actividades 

académicas como 

actividades 

extracurriculares 

 

-Gestión para la creación de 

programas concretos y 

actividades integrales de 

bienestar  dentro de un radio 

cercano al Palacio de Bellas 

Artes (gimnasio, 

alimentación, monitorias 

-Difusión permanente de los 

diversos apoyos que se les 

brinda a los estudiantes 

Director del 

programa y 

Oficina de 

Bienestar 

*Corto 

plazo 

Alta deserción 

estudiantil por 

dificultades tales 

como: escasos 

recursos 

económicos frente 

a las diferentes 

demandas de 

materiales 

específicos de las 

actividades 

académicas. 

 

 

Gestión con la Oficina de  

bienestar universitario para 

que los estudiantes del 

programa tengan mayor 

acceso a apoyos 

económicos contemplados 

en la normativa institucional. 

Dirección 

de 

Programa 

*Corto 

plazo 
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Escasa 

disponibilidad de 

personal que 

brinde 

herramientas de 

uso cotidianos en 

las actividades 

académicas. 

 

Apertura a las diferentes 

herramientas de los talleres y 

actividades académicas  por 

medio de monitorias 

Director de 

departame

nto  

*Corto 

plazo 

Falta de 

reconocimientos 

en Investigación 

-Lineamientos específicos 

frente al acto de creación en 

arte. 

-Creación de semilleros de 

investigación con políticas 

claras para el estudiantado. 

 

Director de 

Departame

nto 

*Corto 

plazo 

Escasa 

participación  de 

estudiantes en 

proyectos de 

extensión  

 

Vinculación de estudiantes 

en actividades de extensión. 

Director de 

Departame

nto 

*Corto 

plazo 

Baja comunicación 

con el núcleo 

familiar del 

estudiante 

Creación de estrategias 

comunicativas para 

identificar riesgos familiares, 

implementando un apoyo 

para el estudiante 

identificado con este riesgo. 

 

Docente 

tutor 

 

*Corto 

plazo 

Admisiones de 

estudiantes de 

forma anual 

Implementación para el 

2018, de admisión semestral 

de nuevos estudiantes.  

 

Comité de 

currículo 

*media

no 

plazo 

*6 meses=corto plazo, 1 año= mediano plazo, 18 meses=largo plazo 
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FACTOR 3. PROFESORES 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 

 Vinculación de nuevos docentes ocasionales medio tiempo, tiempo 

completo y catedráticos que prestan sus servicios al departamento de 

artes plásticas. 

 

 Nuevas políticas de la Universidad para la contratación a 11 meses de 

los docentes ocasionales, lo cual les permite comprometerse con 

actividades de investigación y proyección y no solamente de 

docencia. 

 

 Expedición del Acuerdo 15 de 2015 del Consejo Superior que clasifica a 

los docentes ocasionales en una escala de gradación homologable a 

la categoría o escalafón de los docentes de carrera, por lo cual 

tendrán la remuneración salarial correspondiente a dicha normativa.  

 

2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

 

CARACTERÍSTICA 8. Selección, vinculación y permanencia de profesores 

 

a) Aplicación de las políticas, normas y criterios académicos establecidos 

por la institución para la selección y la vinculación de los profesores. 

 

La universidad define y aplica las políticas, normas y criterios académicos 

para la selección y vinculación de los profesores a partir del Estatuto 

Docente, Acuerdo No. 21 de 2002 del Consejo Superior que en el Título II, 

define los criterios y procedimientos para el ingreso, promoción y retiro de 

docentes. 

 

Este mismo Acuerdo define políticas y criterios generales para regular los 

procesos de selección, vinculación y contratación de los docentes 

ocasionales y catedráticos de la Universidad de Caldas”. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
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El Acuerdo 15 de 2004 del Consejo Superior, establece los criterios y 

procedimientos para las convocatorias a concurso público de méritos, 

selección y nombramientos de docentes de carrera de tiempo completo y 

medio tiempo. 

 

El Acuerdo 021-1 de 2005 del Consejo Superior, Por el cual se definen 

políticas y criterios generales para regular los procesos de selección, 

vinculación y contratación de los docentes ocasionales y catedráticos de 

la Universidad de Caldas. -actualizado 

 

El Acuerdo 04 de 2006 del Consejo Académico, precisa acerca de 

políticas y criterios relacionados con los procesos de selección, vinculación 

y contratación de los docentes ocasionales y catedráticos. 

 

En este sentido, evidenciamos una normatividad y una política clara en 

cuanto a las exigencias y requerimientos que la universidad precisa a la 

hora de realizar los procesos académicos de  vinculación de profesores de 

planta, catedráticos y ocasionales, que aunado a unos mecanismos claros 

de selección, ofrecen las mismas oportunidades a todos los interesados 

para ocupar los cargos docentes.  

 

Dicha normatividad contempla los mecanismos de ingreso a la institución 

que se encuentran contenidos en los acuerdos antes mencionados y cuyo 

proceso de selección se inicia cuando los departamentos requieren 

docentes de planta para atender demandas que surgen de los Programas 

o aquellas surgidas como parte de la dinámica académica.  

 

En el caso de los docentes de carrera, la selección se lleva a cabo 

mediante convocatoria pública de méritos, con amplia difusión en diarios 

de circulación regional y nacional, así como en la página Web de la 

Universidad de Caldas. Este proceso se ha desarrollado de tal manera que 

garantice su transparencia, a través de la participación de un selecto 

número de jurados externos, el análisis de las etapas constitutivas del 

proceso a cargo de diferentes personas y la sistematización de los distintos 

momentos de su desarrollo con la supervisión de agentes externos e 

internos. Dicho proceso se ha venido afinando en los sucesivos concursos, 

lo cual ha implicado la revisión y modificación de la normativa interna, con 

el propósito de evitar que las plazas convocadas se declaren desiertas e 

incrementar la posibilidad de la participación de personas competentes en 

áreas muy especializadas y por tanto de difícil consecución regido en el 

Acuerdo Nº 30 de 2009 del consejo superior “por el cual se modifican unas 

normas tanto de la política de relevo generacional como del concurso 

público de méritos para incorporación a la planta docente y posterior 

ingreso a carrera en la Universidad de Caldas” 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0079-030-015.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-117-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0091-081-004.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-030.PDF
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b) Estrategias de la institución para propiciar la permanencia de los 

profesores en el programa y el relevo generacional. 

 

La Universidad de Caldas posee mecanismos claros y concretos de 

contratación de profesores, de suerte que a través de esa contratación se 

busca la consolidación de una comunidad académica comprometida 

con las funciones misionales, dejando claro, la dificultad existente de 

relevo generacional existente en la planta profesoral de la Universidad de 

Caldas, lo que ha suscitado una alta contratación de profesores 

catedráticos y ocasionales para atender los requerimientos del Programa. 

Para el caso concreto del Departamento de Artes Plásticas, las dos últimas 

vinculaciones se produjeron en los años 2010 y 2011 como se señala en la 

tabla 23. 

 

DOCENTES DE PLANTA CON LOS QUE CUENTA EL PROGRAMA CON FECHA DE 

VINCULACIÓN (Tabla. 23) 

Docentes de planta Tiempo Año de Vinculación 

Jorge Eliecer Rodríguez Osorio  Docente de Planta 2000 

Vicente Matijasevic Arcila Docente de Planta 1982 

Héctor Castillo Robayo  Docente de Planta 2003 

Ayda Nidia Ocampo Serna  Docente de Planta 2006 

Luis Alfonso Ceballos Ceballos  Docente de Planta 1992 

Jorge Hernán Lagos Vélez  Docente de Planta 2010 

Andrés Uriel Pérez* Docente de Planta 2011 

 

*El docente actualmente se encuentra en Comisión de Estudio realizando 

el Doctorado en Diseño Interactivo.  

 

Para el caso de los profesores de cátedra y ocasionales, la vinculación se 

establece teniendo  en cuenta las necesidades del programa.  La 

contratación por períodos de 11 meses en el caso de los ocasionales, ha 

sido una manera de estimular en dichos docentes la permanencia y la 

participación en funciones misionales diferentes a la docencia.  Los 

docentes de carrera tienen contratación a término indefinido y cuentan 

con todos los mecanismos para su permanencia como el escalafón 

docente, la capacitación permanente y los estímulos contemplados en el 

Estatuto Docente. El relevo generacional en la universidad se rige por el 

Acuerdo No. 17 de 2007 del consejo superior, pero a la fecha el programa 

no cuenta con ningún docente vinculado en esta modalidad. 

 

c) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la aplicación, pertinencia 

y vigencia de las políticas, las normas y los criterios académicos 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-017-1.PDF
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establecidos por la institución para la selección, vinculación y 

permanencia de sus profesores. 

 

Es de vital importancia para el programa de Artes Plásticas y, por ende, 

para la Universidad de Caldas, realizar un análisis constante y periódico en 

todo lo concerniente a los procesos de selección y vinculación de 

docentes al programa, que permitan reconocer y analizar la pertinencia 

de éstos dentro del marco institucional y que den cabida a un desarrollo y 

transformación acorde con los cambios normativos y a las necesidades 

institucionales. De ahí, el valor de la apreciación de la comunidad 

académica en torno a la aplicación de la normatividad establecida para 

la selección, vinculación y permanencia de los docentes. 

La siguiente tabla permite conocer la apreciación de profesores y 

estudiantes sobre la aplicación de las políticas, normas y criterios 

establecidos para selección, vinculación y permanencia. 

 

APRECIACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS, NORMAS Y CRITERIOS 

ACADÉMICOS ESTABLECIDOS POR LA INSTITUCIÓN PARA LA SELECCIÓN, 

VINCULACIÓN Y PERMANENCIA DE SUS PROFESORES (Tabla. 24) 

 

 

 

En ambos casos, profesores y estudiantes, el resultado de la encuesta 

arroja un alto grado de aceptación en cuanto al conocimiento de las 

normas, políticas y criterios para la selección y vinculación de los docentes.  

 

 

CARACTERÍSTICA 9. Estatuto profesoral 

 

a) Mecanismos de divulgación del Estatuto profesoral 

 

La institución aplica en forma transparente y equitativa un estatuto 

profesoral inspirado en una cultura académica universalmente 

EVALÚE SU: ZONA DE SATISFACCIÓN 

SUMATORIAS 3, 4 Y 5 

Estudiantes  Docentes 

Pertinencia 66,6% 73,8% 

Vigencia 66,6% 63,7% 

Aplicación 76,19% 63,7% 

Fuente: Sistema gerencial Lupa, 2015 
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reconocida, que contiene, entre otros, los siguientes aspectos: régimen de 

selección, vinculación, promoción, escalafón docente, retiro y demás 

situaciones administrativas; derechos, deberes, régimen de participación 

en los organismos de dirección, régimen disciplinario, distinciones y 

estímulos. 

 

Para dar a conocer y divulgar el estatuto profesoral se cuenta con la 

página web de la Universidad de Caldas: 

 

 En el sistema integrado de Gestión (SIG), Página web-SIG-Estatuto 

Docente, además del correo institucional, una herramienta efectiva de 

divulgación. 

 En el normograma de la Universidad- Consulta de documentos 

 

Otra fuente periódica de difusión es el proceso de inducción a docentes 

nuevos y re-inducción a docentes antiguos, dándoles a conocer los 

cambios que modifican apartes del estatuto docente 

 

b) Apreciación de  profesores del programa sobre la pertinencia, vigencia 

y aplicación del reglamento profesoral. 

En cuanto a la apreciación que los docentes tienen en relación con la 

pertinencia, vigencia y aplicación del reglamento profesoral, encontramos 

que históricamente siempre ha estado en un alto grado de satisfacción 

como se evidenció en la acreditación del 2011, al igual que en los 

resultados que arrojó la encuesta del 2015 y que se puede apreciar en el 

siguiente cuadro:  

 

 SOBRE LA PERTINENCIA, VIGENCIA Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

PROFESORAL (Tabla. 25) 

EVALÚE EL ESTATUTO PROFESORAL 

EN CUANTO A SU: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

Sumatorias 3, 4 y 5 

Docentes 

Pertinencia 87.5% 

Aplicación 81.2% 

Fuente: Sistema gerencial Lupa, 2015 

 

 

c) Información actualizada sobre el número de profesores adscritos a la 

facultad, al departamento o al programa que sirva al mismo por 

categorías académicas establecidas en el escalafón. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-097-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/formConsultaDocsExternos.php
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/formConsultaDocsExternos.php
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Además de establecer una normatividad clara y transparente para la 

promoción por categorías en el escalafón de los docentes de planta, en 

los últimos años, la Universidad de Caldas se ha esforzado en constituir unas 

nuevas categorías de promoción para aquellos docentes que no han sido 

contratados de planta y que cumplen con los requisitos de tiempo de 

permanencia, estudios, producción y calidad académica, lo que se ve 

reflejado en una mejora salarial y en mejores oportunidades para acceder 

a los beneficios que la universidad ofrece a su planta docente. Para el 

caso concreto del Departamento de Artes Plásticas, la ubicación de sus 

profesores en ese escalafón docente es la siguiente: 

 

 

INFORMACIÓN ACTUALIZADA CON ESCALAFÓN (Tabla. 26) 

 DOCENTES DEL PROGRAMA DE ACUERDO CON SU CATEGORÍA EN EL 

ESCALAFÓN 

Categorías Número de docentes Porcentaje 

Asociado 6 27,3% 

Asistente 2 9,0% 

Auxiliar 0 0% 

Grado 2 3 13,7% 

Sin Escalafón 11 50,0% 

Total 22 100% 

Fuente: SIA, 2015-2 

 

A la fecha, segundo período académico del 2015, el Departamento de 

Artes Plásticas cuenta con un total de 22 profesores vinculados 

directamente al programa, entre los cuales encontramos cuatro (6) 

docentes asociados, dos (2) docentes asistentes, tres (3) docentes Grado 2 

y doce (11) docentes sin escalafón que son homologados a la categoría 

de docente- auxiliar solo para efectos salariales. 

 

d) Aplicación de las políticas institucionales en materia de ubicación, 

permanencia y ascenso en las categorías del escalafón docente. 

 

La Universidad de Caldas tiene claramente estructuradas las categorías 

académicas, los roles y patrones efectivos de movilidad y actualización de 

cada uno de sus profesores por medio del escalafón docente, a fin de que 

para ellos la carrera docente misma aparezca impregnada de la legalidad  

y la estabilidad suficiente y necesaria, para el desempeño adecuado de 

sus labores, mediante el Acuerdo No. 21 de 2002 “Por el cual se adopta el 

Estatuto del Personal Docente de la Universidad de Caldas” y el Comité de 

Personal Docente Acuerdo No. 46 de 2009 “Por el cual se desarrollan 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362519799-1784.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4349.PDF
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aspectos pertinentes del Decreto 1279 de 2002 y del Artículo 23 del 

Acuerdo 21 de 2002 del Consejo Superior” 

 

 

e) Apreciación de profesores sobre la aplicación de las políticas 

institucionales en materia de participación del profesorado en los 

órganos de dirección de la institución y del programa. 

La Universidad de Caldas no sólo tiene políticas predeterminadas para la 

elección de sus representantes profesorales en todos los organismos de 

decisión universitaria, sino que aplica esas políticas con claridad y 

transparencia, respetando las normativas democráticas ya establecidas y 

respetando, además, la decisión de cada docente en torno a su 

participación en cada uno de esos estamentos. 

 

16 profesores de la Universidad de Caldas que respondieron la encuesta en 

el 2016, tienen en general una apreciación en grado alto respecto a la 

participación en órganos directivos. 

 

CALIFICACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE POLÍTICAS (Tabla. 27) 

 CALIFIQUE LA APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS 

INSTITUCIONALES EN RELACIÓN CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO EN LOS 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN Y DEL 

PROGRAMA. 

ZONA DE 

SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los 

porcentajes 3, 4 y 

5) 

Docentes 81.2% 

Fuente: Sistema gerencial Lupa, 2016 

 

 

f) Evidencias sobre la participación de los profesores en los órganos de 

dirección del programa, de la facultad, del departamento y/o de la 

institución y del programa. 

 

Como evidencias respecto de la participación de los profesores en los 

órganos de directivos del programa de Artes Plásticas se ofrecen a 

continuación los ecos que esa participación quedan reflejados en las 

actas de los Consejos y de los Comités que rigen los destinos del Programa 

de artes Plásticas en particular. 

 

 Actas del Consejo de Facultad / Facultad de Artes y Humanidades 

 Actas del Comité de Currículo / Programa de Artes Plásticas 

 Actas del Comité de Currículo / Maestría en Artes 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=buscarNormatividad
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=buscarNormatividad
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=buscarNormatividad
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CARACTERÍSTICA 10. Número, dedicación y nivel de formación y 

experiencia de los profesores 

 

a) Profesores de planta con títulos de especialización, maestría y 

doctorado en relación con el objeto de conocimiento del programa 

adscritos directamente o a través de la facultad o departamento 

respectivo e información demostrada acerca de las instituciones en la 

que fueron formados. 

 

La Universidad de Caldas presta la mayor atención a la calidad de sus 

profesores contratados según títulos obtenidos y experiencias en relación 

con las funciones propias de su desempeño académico. Por ello realiza 

concurso público de méritos con altos estándares de calidad y con 

criterios de legalidad y claridad en las convocatorias, a fin de que se 

cumpla el propósito de que los profesores vinculados respondan a las 

expectativas laborales y académicas que la Universidad y la sociedad 

requiere. Los docentes que se relacionan en la tabla 28,  corresponden a 

profesores adscritos al departamento de artes plásticas y prestan sus 

servicios al programa de artes plásticas en primera instancia.  No obstante, 

el departamento también se puede nutrir de aportes de docentes de 

carrera de otros departamentos, principalmente del departamento de 

diseño visual. 

 

DOCENTES DE PLANTA ADSCRITOS A LA FACULTAD POR CATEGORÍAS Y NIVEL 

DE FORMACIÓN (Tabla 28) 

PROFESORES DE PLANTA 

Docente Maestría Doctorado Categoría 
Vicente 

Matijasevic 

  Asociado 

Jorge Eliecer 

Rodríguez Osorio  

Magíster en Estética y 

Creación de la Universidad 

Tecnológica de Pereira – UTP  

 Asociado 

Luis Alfonso 

Ceballos Ceballos  

Magíster en Educación de la 

Universidad de Caldas 

 Asociado 

Jorge Hernán 

Lagos Vélez  

Magíster en Artes Visuales 

de la Universidad Nacional 

Autónoma de México –

UNAM 

 Asistente 

Héctor Castillo 

Robayo 

Candidato a Magíster en 

Estética y Creación de la 

Universidad Tecnológica de 

Pereira - UTP 

 Asistente 

Ayda Nidia 

Ocampo Serna* 

Magíster en Diseño y 

Creación Interactiva de la 

Doctorando en 

Diseño y 
Asociada 
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Universidad de Caldas Creación 

Interactiva 

Andrés Uriel 

Pérez* 

Magister en Diseño y 

Creación Interactiva de la 

Universidad de Caldas 

Doctorando en 

Diseño y 

Creación 

Interactiva 

Asistente 

* Los docentes se encuentran actualmente realizando estudios de 

doctorado  

 

Se evidencia que cinco (5) de los siete (7) profesores de planta que se 

relacionan en la tabla 28, poseen título de maestría. Igualmente, el 

departamento como lo tenía previsto en su plan de mejoramiento, cuenta 

en este momento con dos docentes realizando estudios de doctorado, lo 

cual permitirá a futuro fortalecer los procesos académicos de la facultad y 

por ende de la universidad misma, percibida como una entidad que se 

viene fortaleciendo en este campo.  

 

b) Profesores del programa adscritos en forma directa o a través de la 

facultad o departamento respectivo con dedicación de tiempo 

completo, medio tiempo y cátedra, según nivel de formación. 

 

Es evidente que en los últimos años el Departamento de Artes Plásticas ha 

alcanzado un desarrollo en lo que al tema de su planta docente se refiere; 

todo esto gracias a que se ha venido afianzando, conformando y 

consolidando un colectivo de profesores idóneos para cada uno de los 

campos que las artes desarrolla desde la academia, todo en aras de 

afianzar la formación de los estudiantes con base en reflexiones que vayan 

a la vanguardia en cuanto al pensamiento y las propuestas actuales en 

arte.  Puesto que en la tabla 28 se relacionaron los docentes de planta, en 

la siguiente tabla 29, se describe el nivel de formación, la vinculación y el 

escalafón de los docentes ocasionales y de cátedra (contratación de 

término fijo). 

 

DOCENTES ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO DE ARTES PLÁSTICAS (Tabla. 29) 

DOCENTE NIVEL DE FORMACIÓN (D) (C) 
Jorge Humberto 

Espinosa Pineda  
Magíster en Educación O.T.C Grado 2 

Alejandra Paola 

Murcia Santafé 

Candidata a magister en Estética y 

creación 

 

O.T.C 
Grado 2 

Juan David 

Salazar Guarín  

Magíster en Diseño y Creación 

Interactiva 
O.T.C Grado 2 

Sebastián Rivera 

Ruiz 

Máster en Investigación de Prácticas 

Artísticas y Visuales 
O.T.C SE 
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John Mauricio 

Chica Martínez 
Maestro Artes Plásticas O.M.T SE 

Andrés Mauricio 

Alzate 
Magíster en Filosofía O.M.T SE 

Pedro Antonio 

Rojas Valencia 

Candidato a magister en Estética y 

creación 

 

O.M.T 
SE 

Diego Fernando 

Sánchez 

Mendoza 

Maestro en Artes Plásticas O.M.T SE 

Daniel Felipe 

Castaño Castro 
Maestro Artes Plásticas catedrático SE 

Manuela Álvarez 

Estrada 
Maestra en Artes Visuales catedrático SE 

Camilo Ernesto 

Lozano Rivera  

Se encuentra realizando doctorado en 

estudios territoriales 

 

catedrático SE 

Carlos Fierro 

Quintero 
Especialización en Ilustración de Imágenes catedrático SE 

Carlos Arturo 

Martínez Martínez 
Cursando 2 semestre de Maestría en artes catedrático SE 

Johany Smith 

Morales Gutiérrez 
Maestro en Artes Plásticas catedrático SE 

Claudia 

Constanza 

Piedrahita Patiño 

Antropóloga 

Se encuentra en segundo semestre de la 

maestría en artes 

catedrático SE 

 Dedicación (D) Categoría (C), Sin escalafón (SE) 

 

 

c) Tiempos de cada profesor del programa adscritos directamente o a 

través de la facultad o departamento respectivo, dedicados a la 

docencia (incluyendo el desarrollo de productos, artefactos, materiales 

y prototipos, entre otros), a la investigación, a la creación artística, a la 

extensión o proyección social, a la atención de funciones de gestión 

académica o administrativa, a la tutoría individual de los estudiantes, de 

acuerdo con la naturaleza del programa. 

La Universidad de Caldas posee normativas y criterios claros para definir las 

responsabilidades del profesorado, así mismo como también, la asesoría a 

estudiantes, de suerte que esas normativas y su aplicación resultan claras, 

suficientes y expeditas según los requerimientos para cumplir las funciones 

misionales del programa. Para el caso del Departamento de Artes Plásticas 

la dedicación porcentual es la siguiente: 

 

RELACIÓN DOCENTES ADSCRITOS AL PROGRAMA CON HORAS DE 

DEDICACIÓN  PERÍODO 2015-2 (Tabla. 30) 

DOCENTE (D) (I) (P) (O) 

Vicente Matijasevic 20.4% 54.5% 25.1% 0% 

Jorge Eliecer Rodríguez Osorio 8.8% 52.3% 38.9% 0% 
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Luis Alfonso Ceballos Ceballos 14.4% 85.6% 0% 0% 

Jorge Hernán Lagos Vélez 8.8% 29.3% 18.8% 43.2% 

Héctor Castillo 100% 0% 0% 0% 

Ayda Nidia Ocampo Serna 61.6% 0% 38.4% 0% 

Andrés Uriel Pérez 15.1% 0% 19.1% 65.8% 

Jorge Humberto Espinosa Pineda 72.5% 18.5% 8.9% 0% 

Alejandra Paola Murcia Santafé* 68.7% 0% 31.3% 0% 

Juan David Salazar Guarín 69.1% 0% 30.9% 0% 

Sebastián Rivera Ruiz 100% 0% 0% 0% 

John Mauricio Chica Martínez 100% 0% 0% 0% 

Andrés Mauricio Alzate 100% 0% 0% 0% 

Pedro Antonio Rojas Valencia 100% 0% 0% 0% 

Diego Fernando Sánchez Mendoza 100% 0% 0% 0% 

Daniel Felipe Castaño Castro 100% 0% 0% 0% 

Manuela Estrada Álvarez 100% 0% 0% 0% 

María García Isaza 100% 0% 0% 0% 

Carlos Fierro Quintero 100% 0% 0% 0% 

Carlos Arturo Martínez Martínez 100% 0% 0% 0% 

Johany Smith Morales Gutiérrez 100% 0% 0% 0% 
Docencia (D), Investigación (I) Proyección (P) Comisiones y otras actividades (O) 

* Docente tutora del programa de Artes plásticas con dedicación de 4 horas semanales. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con reglamentación clara, en relación 

con la labor docente de los profesores de carrera. La contratación de 

docentes ocasionales y de cátedra y los porcentajes de dedicación de su 

labor se regula mediante el Acuerdo 09 de 2007 del Consejo Superior 

donde se dispone que: 

 

Artículo segundo: Los docentes de cátedra se podrán contratar hasta por 

13 horas semanales.  

 

Artículo tercero: Mod. por Acuerdo 02/2008. Los docentes ocasionales de 

medio tiempo y de tiempo completo deberán dedicar , respectivamente, 

el 70% y el 50% del tiempo contratado, a la docencia directa en 

actividades académicas obligatorias y electivas de los programas 

presenciales. El resto del tiempo lo dedicarán a actividades de 

investigación o proyección o complementarias a la docencia o 

académico administrativas, de acuerdo con las prioridades del 

Departamento. 

 
d) Tiempos de los profesores de cátedra dedicados a las tutorías, el 

acompañamiento de estudiante y el desarrollo de competencias, 

especialmente actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0141-0075-009-1.PDF
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El programa no cuenta con profesores de cátedra dedicados a tutorías, 

pero desde el año 2013 el programa de Artes Plásticas viene realizando un 

acompañamiento tutorial con los estudiantes en general, principalmente 

con estudiantes de primer semestre dentro del programa “Permanece con 

Calidad”, este proceso está a cargo de la profesora Alejandra Paola 

Murcia Santafé, docente ocasional tiempo completo, con una dedicación 

de cuatro horas semanales; cuyo propósito es evitar la deserción 

universitaria a través de la valoración del comportamiento en los 

estudiantes y su respectiva remisión a la unidad especializada dentro de la 

universidad o entidades correspondientes, como por ejemplo el área de 

psicología o remisión a la EPS, entre otras, contando con talleres como: 

hábitos de estudio, talleres de autorregulación emocional, 

acompañamiento de lectura, entre otros. 

 
e) Experiencia profesional y/o académica de los profesores, según necesidades 

y exigencias del programa para el desarrollo óptimo de sus funciones 

sustantivas. 

 

La mayoría de los profesores con los que cuenta el programa de artes 

plásticas tienen como profesión las Artes Plásticas, las Artes Visuales, o 

carreras afines como Diseño, Filosofía y Arquitectura que desde el comité 

de currículo se han propuesto como esenciales para la formación de los 

estudiantes. Las hojas de vida se pueden observar en el directorio de 

profesores de la Facultad de Artes y humanidades 

 

f) Suficiencia del número de profesores con relación a la cantidad de 

estudiantes del programa y sus necesidades de formación, de acuerdo 

con el proyecto educativo. 

 

La Universidad de Caldas atraviesa desde hace un tiempo la necesidad de 

un relevo generacional causado por una amplia cantidad de docentes 

que han recibido la pensión después de décadas de servicio a la 

institución, todo ello con una velocidad mayor a la que la Universidad ha 

podido suplir con vinculaciones a término indefinido a través de concursos 

docentes, que sean suficientes para el reemplazo de los docentes que se 

retiran. Pese a ello, siempre y de manera oportuna, la Universidad ha 

suplido la demanda de docentes valiéndose entonces de la figura de 

docentes ocasionales, para conformar un cuerpo profesoral suficiente y 

bien preparado. Para el caso concreto, el Departamento de Artes Plásticas 

con esta modalidad, atiende las necesidades, según los requerimientos del 

Programa.  

http://acad.ucaldas.edu.co/App2/HojaVida_Profesores/ListadoProfesores.aspx?codFac=01
http://acad.ucaldas.edu.co/App2/HojaVida_Profesores/ListadoProfesores.aspx?codFac=01
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Los siguientes son los nombramientos que a la fecha, primer período 

académico 2016, ha realizado el Departamento: 

 

RELACIÓN DE PROFESORES. (Tabla.31) 

DEDICACIÓN DOCENTE NÚMERO PORCENTAJE 

Docentes de planta 7 31,81% aprox.  

Ocasionales tiempo completo 4 18,18 % aprox.  

Ocasionales medio completo 4 18,18 % aprox. 

Catedráticos 7 31,81% aprox. 

Total 22 100% 

 

Teniendo en cuenta la acreditación anterior encontramos que la 

suficiencia de profesores se encuentra en camino de fortalecerse; por un 

lado, se han vinculado un mayor número de docentes catedráticos, que 

pasó de dos (2) a siete (7) contrataciones; sin embargo, en los demás tipos 

de contratación no hubo modificaciones excepto en los docentes 

ocasionales tiempo completo que aumento en uno (1) con relación a la 

tabla anterior, en cuanto a los docentes ocasionales medio tiempo 

permaneció sin modificaciones, al igual que los docentes de planta. Pero 

desde un punto de vista general, se pasó de una contratación de dieciséis 

(16) docentes a una vinculación de veintidós (22) docentes en total, lo que 

habla de un aumento sustancial si lo comparamos con la contratación 

histórica del Departamento de Artes Plásticas.  

 

g) Apreciación de profesores y estudiantes del programa adscritos 

directamente o a través de la facultad o departamento respectivo, 

sobre la calidad y la suficiencia del número y de la dedicación de los 

profesores al servicio de éste. 

 

Es pertinente desde el punto de vista de la calidad y suficiencia de los 

docentes adscritos al departamento, que se realice periódicamente una 

evaluación de sus dominios y saberes; tratándose esto de un asunto de 

suma importancia para los procesos académicos avenidos en las políticas 

contractuales. No como un asunto meramente normativo, sino como un 

asunto de fortalecimiento a la calidad del programa y de las Actividades 

Académicas (PIAAS) del Departamento de Artes Plásticas.  

 

Así, encontramos que esta apreciación se convierte en un recurso y un 

indicador indispensable para avanzar en los planteamientos académicos 
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que surgen desde el programa mismo. Los siguientes son los resultados de 

dicha apreciación:  

 

APRECIACIÓNES SOBRE CALIDAD, SUFICIENCIA Y DEDICACIÓN DE 

PROFESORES (Tabla. 32) 

VALORE LA CALIDAD ACADÉMICA 

DE LOS DOCENTES DE LA 

UNIVERSIDAD. 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

Sumatorias 3, 4 y 5 

 

Docentes 87.5% 

Estudiantes 76.2% 

Fuente: Sistema gerencial Lupa, 2015 

 

 

En cuanto a la valoración de la calidad académica de los docentes de la 

Universidad, encontramos que tanto los docentes como estudiantes lo 

encuentran en un alto grado de satisfacción. 

 

h) Existencia y utilización de sistemas y criterios para evaluar el número, la 

dedicación, el nivel de formación y la experiencia de los profesores del 

programa, adscritos directamente o a través de la facultad o 

departamento respectivo; periodicidad de esta evaluación; acciones 

adelantadas por la institución y el programa, a partir de los resultados 

de las evaluaciones realizadas en esta materia en los últimos cinco 

años. 

 

En su dinámica institucional, la Universidad de Caldas, ha ido ajustando los 

mecanismos para la evaluación de las tareas asignadas a los profesores, 

con miras a cualificar su labor, el proceso inicia en los departamentos, con 

el colectivo de docentes y luego desde el Consejo de Facultad, donde  

participan estudiantes, directores de departamento y el decano, 

enterados de la labor que el profesor desarrolla en cada uno de los 

campos de desempeño. La planeación de la labor docente de cada 

periodo académico, es analizada cuidadosamente por los docentes de 

planta con el liderazgo del director de departamento, considerando no 

sólo las necesidades académicas del programa, sino las hojas de vida de 

los aspirantes a suplir esas necesidades, para indicar así, a las instancias 

superiores, las contrataciones requeridas para el período académico 

respectivo, acorde con las evaluaciones docentes de los periodos 

anteriores. Lo descrito queda registrado en las actas de los consejos, 

donde se evidencian las reflexiones, análisis y toma de decisiones hasta 

producir la recomendación para las contrataciones requeridas.  Dichas  

reuniones son de obligatoria asistencia para los profesores de planta.  
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para el caso concreto del Departamento de Artes Plásticas, los resultados 

de sus mecanismos de evaluación en los últimos cinco años, han arrojado 

hasta ahora resultados favorables, con porcentajes satisfactorios o 

superiores en la mayoría de los casos. 

 

CARACTERÍSTICA 11. Desarrollo profesoral 

 

a) Políticas institucionales y evidencias de aplicación, en materia de 

desarrollo integral del profesorado, que incluyan la capacitación y 

actualización en los aspectos académicos, profesionales y 

pedagógicos relacionados con la metodología del programa. 

 

La Universidad de Caldas se preocupa por estimular el desarrollo 

profesoral, a fin de que sus docentes tengan la preparación y calidad  

suficientes para responder a las necesidades del programa y de la 

institución en general, en el cumplimiento de sus funciones misionales. En 

ese proceso cada departamento es autónomo a la hora de escoger los 

docentes que realizarán las capacitaciones y actualizaciones de acuerdo 

a las necesidades que plantean ellos mismos. En los últimos años, se viene 

realizando una modalidad de capacitación grupal del profesorado, a 

través del cual se trae como invitado a la facultad a un tallerista en temas 

con un alto grado de pertinencia para los docentes y por ende para la 

facultad. 

 

A través de la oficina de Desarrollo Docente y de la Vicerrectoría 

Académica se cuenta con un rubro anual para la Facultad de Artes y 

Humanidades de ciento cincuenta millones de pesos aproximadamente, 

de los cuales quince millones de pesos se destinan para las capacitaciones 

y actualizaciones de los docentes del programa de Artes Plásticas. 

 

Para la formación Doctoral de docentes de carrera la Universidad de 

Caldas cuenta con el Acuerdo No. 007 de 2010 del consejo superior “Por el 

cual se crea el Fondo para la Formación Doctoral de Docentes de Carrera 

de la Universidad de Caldas”. 

 

b) Número de profesores del programa adscritos directamente o a través 

de la facultad o departamento respectivo, que han participado en los 

últimos cinco años en programas de desarrollo profesoral o que han 

recibido apoyo a la capacitación y actualización permanente, como 

resultado de las políticas institucionales orientadas para tal fin. 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1362519954-1795.pdf
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CAPACITACIÓN FORMAL ÚLTIMOS CINCO AÑOS (Tabla. 36) 

ARTES PLÁSTICAS 

 
NOMBRE 

BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN 

RUBRO 

SOLICITADO 

PARA 

INFORMAR A 

LUPA 

2011 

JORGE 

ELIECER 

RODRIGUEZ 

OSORIO 

Pago por matrícula 

para la Maestría en 

Estética y Creación en 

la UTP 30/07/09 a 

Dic/12. Corresponde al 

CUARTO semestre 

$ 3.133.260 
PRIMER 

TRIMESTRE 

HECTOR 

CASTILLO 

ROBAYO 

Pago por matrícula 

para el CUARTO 

semestre de Maestría 

en Estética y Creación 

en la UTP 30/07/09 a 

Dic/13 

$ 3.481.400 
PRIMER 

TRIMESTRE 

AIDA NIDIA 

OCAMPO 

SERNA 

Pago por matrícula 

para el CUARTO 

semestre de la 

maestría en Diseño y 

creación interactiva, 

Universidad de Caldas 

Agosto/09 a Julio/12 

$ 3.764.200 
PRIMER 

TRIMESTRE 

AIDA NIDIA 

OCAMPO 

SERNA 

Pago por matrícula 

para TESIS de la 

maestría en Diseño y 

creación interactiva, 

Universidad de Caldas 

Agosto/09 a Julio/13 

$ 1.621.800 
TERCER 

TRIMESTRE 

 

 
ARTES PLÁSTICAS 

 
NOMBRE 

BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN 

RUBRO 

SOLICITADO 

PARA 

INFORMAR A 

LUPA 

2013 

AYDA NIDIA 

OCAMPO 

SERNA 

Pago equivalente al 100% 

del valor de la matrícula 

para inicio de su primer 

semestre del doctorado 

en diseño y creación en la 

$ 6.644.375 
TERCER 

TRIMESTRE 
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Universidad de caldas. A 

partir del segundo 

semestre 2013 

ANDRES 

URIEL PEREZ 

VALLEJO 

Pago equivalente al 100% 

del valor de la matrícula 

para inicio de su primer 

semestre del doctorado 

en diseño y creación en la 

Universidad de caldas. A 

partir del segundo 

semestre 2013 

$ 6.644.375 
TERCER 

TRIMESTRE 

2014 

ANDRES 

URIEL PEREZ 

VALLEJO 

Pago del 100% por 

matrícula del Doctorado 

en Diseño y Creación a 

celebrarse en la 

Universidad de Caldas 

durante el primer semestre 

de 2014 

$ 6.943.000 
PRIMER 

SEMESTRE 

AYDA NIDIA 

OCAMPO 

SERNA 

Pago del 100% por 

matrícula del Doctorado 

en Diseño y Creación a 

celebrarse en la 

Universidad de Caldas 

durante el primer semestre 

de 2014 

$ 6.173.000 
PRIMER 

SEMESTRE 

2015 

AYDA NIDIA 

OCAMPO 

SERNA 

Pago equivalente al 100% 

del valor de la matrícula 

en el doctorado en diseño 

y creación, a celebrarse 

en la universidad de 

caldas, a partir del primer 

semestre de 2015, 

$ 6.458.499 

 

PRIMER 

SEMESTRE 

 

 

En el caso concreto del Departamento de Artes Plásticas, cada docente 

presenta su propuesta de capacitación y estas son discutidas, priorizadas y 

aprobadas por el colectivo. La tabla anterior relaciona los apoyos a la 

formación de posgrado realizadas en los últimos 5 años. Hay que tener en 

cuenta que a estos apoyos solo tienen acceso los docentes de carrera, 

tanto por normatividad como por ser institución pública donde el manejo 

de los recursos y las inversiones tienen restricciones para docentes que no 

tienen contratos de término indefinido.  A la capacitación no formal, tienen 

acceso todos los docentes sin excepción como se muestra en la siguiente 

tabla:  
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CAPACITACIONES NO FORMALES ÚLTIMOS 5 AÑOS (Tabla.37) 
ARTES PLÁSTICAS 

 
NOMBRE 

BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN 

RUBRO 

SOLICITADO 

PARA 

INFORMAR A 

LUPA 

2012 

 

AIDA NYIDIA 

OCAMPO 

ASISTENTE. Seminario 

Internacional de Arte en 

Medellín, entre el 22 y el 

23 de febrero de 2012. 

$ 70.000 
PRIMER 

TRIMESTRE 

JORGE HERNÁN 

LAGOS 

ASISTENTE. Seminario 

Internacional de Arte en 

Medellín, entre el 22 y el 

23 de febrero de 2012. 

$ 70.000 
PRIMER 

TRIMESTRE 

JORGE HERNAN 

LAGOS 

PONENTE, Evento aulas 

públicas 2012. Edición 

internacional Intituto 

Federal Sul, Río 

Grandense Campus 

Charqueadas Brasil. entre 

2 y el 12 de abril de 2012. 

$ 2.500.000 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 

JORGE ELIECER 

RODRIGUEZ 

PONENTE. Expositor de 

grabado en "La tinta 

nuestra hermosa 

amiga/L’encre est une 

belle amie". University 

Laval, Sainte – Foy, 

Quebec – Canadá., 

entre 9 de junio y el 18 de 

julio 2012. 

$ 2.500.000 
TERCER 

TRIMESTRE 

2013 

HÉCTOR 

CASTILLO 

ROBAYO 

ASISTENTE. Taller teórico 

práctico de técnicas de 

policromía, a realizarse 

en Medellín entre el 25 y 

26 de enero de 2013 

$ 266.000 
PRIMER 

TRIMESTRE 

MARÍA JOSÉ 

OCAMPO 

SERNA 

tiquete-honorarios. 

capacitación grupal. 

proveniente de la ciudad 

de Bogotá para realizar 

la conferencia acción 

performática colectiva 

"vault" entre el 11 de junio 

al 15 de junio solicitud de 

la docente Ayda Nidia 

Ocampo Serna. 

$ 1.365.437 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 
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JORGE HERNÁN 

LAGOS VÉLEZ 

asistente. v congreso 

internacional de arte en 

el caribe "las poéticas del 

tecnos. arte y 

tecnología", e la 

universidad de bellas 

artes y ciencias de 

Bolivar-Cartagena, del 10 

al 12 de octubre de 2013 

$ 500.000 
CUARTO 

TRIMESTRE 

JUAN DAVID 

SALAZAR 

GUARÍN 

Asistente al v congreso 

internacional de arte en 

el Caribe-Cartagena del 

10 al 12 de octubre de 

2013 

$ 500.000 
CUARTO 

TRIMESTRE 

 

 

2015 

JORGE ELIECER 

RODRIGUEZ 

OSORIO 

Apoyo económico para 

asistir al WORKSHOPS 

2015, a realizarse en 

Brooklyn- New York, los 

días 14 y 15 de marzo de 

2015 

$ 1.650.000 
PRIMER 

TRIMESTRE 

ANDRES URIEL 

PEREZ VALLEJO 

Apoyo económico para 

asistir como ponente al 

1er. Foro Internacional de 

Cartel, a realizarse en 

Guadalajara- México, 

entre el 17 y el 20 de 

marzo de 2015 

$ 1.750.000 
PRIMER 

TRIMESTRE 

DANIEL 

FERNANDO 

GOMEZ 

NARANJO 

Apoyo económico para 

asistir como ponente a la 

Feria Internacional de 

Arte Lima, a realizarse en 

la ciudad de Lima- Perú, 

entre el 23 y el 28 de abril 

2015 

$ 1.544.000 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 

SEBASTIAN 

RIVERA RUIZ 

asistencia al Encuentro 

Teórico Bienal Inter. 

Fotográfica Bogotá, a 

realizarse en la ciudad 

de Bogotá, entre el 04 y 

el 08 de mayo de 2015 

$ 270.000 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 

ANDRES URIEL 

PEREZ VALLEJO 

asistencia al X encuentro 

latinoamericano de 

diseño, a realizarse en la 

ciudad de Buenos Aires, 

Argentina, entre el 28 y 

30 de julio de 2015 

 

$ 1.820.000 
TERCER 

TRIMESTRE 
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2015 

JUAN DAVID 

SALAZAR 

GUARIN 

Asistencia a la 

capacitación presencial 

regional programa 

informático colección 

colombianas V.2.1, a 

realizarse entre el 10 y 12 

de agosto de 2015 en la 

Ciudad de Cali. 

$ 400.000 
TERCER 

TRIMESTRE 

JORGE HERNAN 

LAGOS VELEZ 

asistencia al VI Congreso 

Inter. de Arte en el 

Caribe, a realizarse en la 

ciudad de Cartagena, 

entre el 28 y 30 de 

octubre de 2015 

$ 792.000 
TERCER 

TRIMESTRE 

 

 

c) Apreciación de profesores del programa adscritos directamente o a 

través de la facultad o departamento respectivo, sobre el impacto que 

han tenido las acciones orientadas al desarrollo integral de los 

profesores, en el enriquecimiento de la calidad del programa. 

APRECIACIÓN PROFESORES SOBRE ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO PROFESORAL 

Y SU IMPACTO EN LA CALIDAD DEL PROGRAMA (Tabla. 38) 

Valore los Programas de Desarrollo Profesoral 

(formación y capacitación docente), en 

cuanto a su: 

Zona de Satisfacción 

(sumatoria de los 

porcentajes 3, 4 y 5) 

Actor Porcentaje 

Calidad 

DOCENTES 

83% 

Equidad 78.9% 

Suficiencia 74.4% 

Pertinencia  79.4% 

Impacto 78.5% 

Enriquecimiento de la calidad del programa al 

cual Usted dedica la mayor parte de su labor 

docente 

83.4 % 

Fuente: Sistema Gerencial Lupa, 2015 

 

d) Acompañamiento por expertos, para la cualificación de la labor 

pedagógica de los profesores, de acuerdo con el tipo y metodología 

del programa.  

 

La Universidad de Caldas cuenta con la oficina de Desarrollo Docente que 

realiza de manera periódica los diplomados en docencia universitaria con 

invitados del nivel nacional y de las máximas calidades académicas.  De 
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igual manera, realiza diplomados, cursos, entre otras estrategias que 

buscan el mejoramiento de la labor pedagógica de los docentes.  Estos 

diplomados son obligatorios para los recién vinculados y voluntarios para 

los demás profesores.   

 

e) Reconocimiento a los profesores que participan en procesos de 

creación artística y cultural. 

La Universidad de Caldas, como se precisará más adelante, responde al 

Decreto 1279 del MEN, acorde con las evaluaciones de pares externos, 

reconoce los puntajes salariales por autoría en creación artística y cultural.  

De otro lado, se reconocen incentivos económicos por proyectos que 

generen recursos adicionales a la institución.  Así mismo, se realizan 

convocatorias de investigación específicas para creación artística y se 

realizan los reconocimientos respectivos en esta modalidad, se puede 

consultar en el enlace convocatorias de investigación: 

http://vip.ucaldas.edu.co/vicerrectoria/index.php/convocatorias-

investigaciones 

 

f) Estrategias orientadas a la actualización docente en temas 

relacionados con la atención a la diversidad poblacional. 

La Universidad de Caldas, como universidad pública del orden nacional, 

recibe sin discriminación, población de diversa procedencia étnica, social 

y cultural y en este sentido, enfoca sus esfuerzos en apoyar a población 

vulnerable y atender necesidades específicas de población indígena, 

afrodescendiente y otras, con condiciones difíciles que pueden afectar el 

rendimiento académico y la vida cotidiana de los estudiantes. Para ello, los 

docentes han recibido capacitación en tutorías individuales y grupales y 

conocen los mecanismos para derivar a las áreas correspondientes, los 

estudiantes que sean detectados con problemáticas de diversa índole 

mediante el programa “Permanece con Calidad” de la Vicerrectoría 

Académica y otros aspectos que atiende la Oficina de Bienestar 

Universitario. 

 

CARACTERÍSTICA 12. Estímulos a la Docencia, Investigación, Creación 

Artística y Cultural, Extensión o Proyección social y cooperación 

Internacional 

 

a) Políticas de estímulo y reconocimiento a los profesores por el ejercicio 

calificado de la docencia, de la investigación, de la innovación, de la 

creación artística, de la técnica y tecnología, de la extensión o 
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proyección social y de la cooperación internacional. Evidencias de la 

aplicación de estas políticas. 

 

La Universidad, cuenta con políticas de estímulo y reconocimiento a los 

profesores, establecidas tanto desde el Estatuto Docente, como desde las 

decisiones del Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de 

Puntajes –CIARP- en respuesta al Decreto 1279 que establece puntajes 

salariales por el ejercicio destacado de la docencia. Así también, las 

respectivas Vicerrectorías de Investigaciones y Posgrados y la de 

Proyección Universitaria, destacan y reconocen a los mejores docentes en 

sus respectivas funciones misionales.  Algunas de las normativas que lo 

evidencian son: 

 

 Decreto 1279 de 2002 MEN “Por el cual se establece el régimen 

salarial y prestacional de los docentes de las Universidades Estatales”  

 Acuerdo 019 del 2000 del consejo superior “Por el cual se modifica el 

sistema de investigaciones y de posgrados de la Universidad de 

caldas”. La cual anualmente premia la producción investigativa 

destacada. premio a la Investigación Universidad de Caldas a un 

investigador o a un Grupo de Investigación 

 El Acuerdo 021 de 2002 CS - Estatuto Docente el cual define 

incentivos a la capacitación institucional, año sabático, 

reconocimientos en la hoja de vida y asignación de recursos para el 

desarrollo de proyectos específicos; otorga distinciones a profesores 

destacados en los campos de la docencia, la investigación, la 

extensión, la administración, la ciencia, la técnica y el arte o el 

humanismo. Éstas son otorgadas en Medalla al Mérito Universitario, 

Maestro Universitario, Profesor Emérito y Profesor Honorario. 

 

b) Estrategias que promueven la creación artística y cultural, la 

innovación, la adaptación, la transferencia técnica y tecnológica, la 

creación de tecnofactos y prototipos, y la obtención de patentes, de 

acuerdo con la naturaleza del programa. 

 

La Universidad de Caldas, cuenta con reglamentación que promueve e 

incentiva el reconocimiento a los docentes que consiguen participar en 

proyectos de proyección universitaria, de investigación y de creación 

artística y cultural que redunda en un mejoramiento de la práctica 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86434_Archivo_pdf.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-019.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365615367-1808.pdf
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académica general, que favorece no sólo a los estudiantes de la 

institución sino a la sociedad en general y que se traduce en mejoras 

salariales para los profesores. 

 

Con el propósito de lograr ese objetivo, la Universidad promueve 

convocatorias permanentes de investigación y creación desde la 

Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados a través de las cuales no sólo 

se establece el reconocimiento laboral a sus participantes sino que 

cuando sus resultados alcanzan niveles de alta calidad, la Universidad 

cuenta con políticas editoriales, que permiten la publicación de esos 

resultados, que finalmente, generan mejoramientos salariales pertinentes y 

además, se cumplen requisitos para ascensos  en el escalafón docente de 

cada profesor. 

 

Para el caso de proyectos de innovación y patentes, la universidad cuenta 

con la oficina de innovación y proyectos que ha liderado este tipo de 

proyectos y ha obtenido importantes logros en este aspecto.  Estos temas 

se abordan con mayor detalle en los factores de investigación y de 

visibilidad nacional e internacional. 

 

No obstante, se debe seguir trabajando para la construcción de políticas 

mucho más fuertes, para el caso de la evaluación de productos artísticos 

que estimulen la producción artística. 

 

c) Apreciación de profesores del programa, adscritos directamente o a 

través de la facultad o departamento respectivo, sobre el impacto que, 

para el enriquecimiento de la calidad del programa ha tenido el 

régimen de estímulos al profesorado por el ejercicio calificado de la 

docencia, la investigación, la innovación, la creación artística y cultural, 

la extensión o proyección social, los aportes al desarrollo técnico y 

tecnológico y la cooperación internacional. 

APRECIACIÓN PROFESORES SOBRE LOS ESTÍMULOS (Tabla.39) 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

 Actor Porcentaje 

Valore el impacto del régimen de estímulos por el 

ejercicio calificado de la docencia, la 

investigación, la creación artística y la proyección 

en el enriquecimiento de la calidad del programa 

DOCENTES 68.7% 

http://vip.ucaldas.edu.co/vicerrectoria/
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al que usted dedica la mayor parte de su 

actividad docente 

Fuente: Sistema Gerencial Lupa, 2015 

 

 

Los docentes realizan una apreciación alta con respecto a los estímulos 

pero debido a que, si bien la Universidad tiene políticas claras para los 

mismos, se considera que no son las mismas políticas con las que deberían 

evaluar y ofertar estímulos para la producción en el campo de las artes, 

siendo este un problema de índole nacional. De esta manera, los estímulos 

que reciben los profesores del Departamento de Artes Plásticas son 

menores comparados con los demás Departamentos adscritos a la 

Facultad de Artes y Humanidades. 

 

CARACTERÍSTICA 13. Producción, pertinencia, utilización e impacto del 

material docente 

 

a) Producción, utilización y evaluación de materiales de apoyo docente, 

en los últimos cinco años, pertinentes a la naturaleza y metodología del 

programa y su función pedagógica. 

 

La Universidad de Caldas tiene como uno de sus propósitos estimular la 

producción y la utilización de materiales de apoyo docente, ejecutados 

en los últimos cinco años, de acuerdo a la naturaleza del programa de 

Artes Plásticas y su función pedagógica, a través de convocatorias para 

proyectos de investigación y de proyección que alimentan los procesos 

docentes. 

 

Al respecto, en los últimos cinco años se puede hacer referencia a la 

producción de material docente útil en la acción pedagógica con los 

siguientes productos:  

 

 Libro “Bellas Artes Histórico (Conjeturas y Controversias sobre el Proceso 

Fundacional de la Escuela de Bellas Artes de Manizales ), de Vicente 

Matijasevic, publicado en diciembre de 2014 por la Universidad de 

Caldas. 

 Página en Internet con esos mismos resultados del “Semillero de Dibujo 

Experimental”, actualizada en los años 2013, 2014 y 2015, bajo el link: 

http:/semillerodedibujo.wix.com/semillerodedibujo 
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 Página en Internet con los resultados de un taller de dibujo infantil 

ofrecido dentro del proyecto de proyección universitaria “El Dibujo 

Como Límite en el Espacio Mental”, ofrecido a los niños y jóvenes de 

población vulnerable de la comuna San José de Manizales, página 

actualizada en los años 2013, 2014 y 2015 presentada bajo el link; 

http:/tallerdedibujoinfa.wix.com/dibujoinfa 

 página en Internet con las propuestas pedagógicas y dibujísticas que el 

docente Vicente Matijasevic ha desarrollado dentro del proyecto de 

proyección universitaria “El Dibujo Como Límite en el Espacio Mental”, 

actualizada en los años 2013, 2014 y 2015, presentada bajo el link: 

http://josematijasevic.wix.com/Vicente-matijasevic 

 página en Facebook que recoge información pertinente y útil al 

proyecto de investigación “diálogos y controversias entre dibujo, pintura 

y objeto” desarrollado por Vicente Matijasevic, partícipe en ese 

proyecto de investigación. Página en Facebook bajo el link: “diálogos 

dibujo pintura y objeto" 

 

b) Apreciación de los estudiantes del programa sobre la calidad de los 

materiales de apoyo producidos o utilizados por los profesores adscritos 

al programa y su pertinencia de acuerdo con la metodología del 

programa. 

 

APRECIACIÓN SOBRE LA CALIDAD DEL MATERIAL DE APOYO (Tabla. 40) 

 ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

Califique los materiales elaborados por los 

profesores (escritos o audiovisuales) para apoyar 

el desarrollo de las asignaturas, con respecto a 

su: 

Actor Porcentaje 

Utilización 

Estudiantes 

61.9% 

Calidad 66.7% 

Eficacia (utilidad) 66.7% 

Pertinencia (adecuación con el programa de la 

asignatura) 

66.6% 

Fuente: Sistema Gerencial Lupa, 2015 

 

Como se observa en la tabla, los estudiantes califican en un porcentaje 

medio la calidad, uso, utilidad y pertinencia de los materiales de apoyo. 

 

c) Premios u otros reconocimientos a los materiales de apoyo a la labor 

docente, en el ámbito nacional o internacional, que hayan producido 

los profesores adscritos al programa. 

http://josematijasevic.wix.com/Vicente-matijasevic
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El programa de Artes Plásticas no cuenta con reconocimientos a los 

materiales de apoyo realizados a nivel nacional ni internacional 

 

d) Existencia y aplicación de un régimen de propiedad intelectual en la 

institución aplicado a los materiales de apoyo a la docencia. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con el estatuto de propiedad intelectual 

referido a los materiales de apoyo a la docencia, que cada uno de los 

docentes desarrolla en cumplimiento de sus funciones misionales. 

 

CARACTERÍSTICA 14. Remuneración por méritos 

 

a) Políticas y reglamentaciones institucionales en materia de remuneración 

de los profesores en las que se tengan en cuenta los méritos 

profesionales y académicos, así como los estímulos a la producción 

académica y de innovación debidamente evaluada. 

 

La Universidad de Caldas, a través de su desarrollo histórico, ha ido 

mejorando cuidadosamente las metodologías de estímulo a la producción 

académica, artística y cultural, de manera tal que los docentes que se 

vinculen activa y eficazmente a esas producciones, obtengan por el 

mérito de sus esfuerzos, el reconocimiento traducido a mejoras salariales. 

Para lo cual cuenta con: 

el Acuerdo 046 de 2009 del Consejo Superior se crea el Comité Interno de 

Asignaciones y Reconocimiento de Puntajes –CIARP– en el que participan 

representantes profesorales 

 

Acuerdo 55 de 2009 del Consejo Superior, por el cual se fijan directrices 

para la concertación de la labor académica de los profesores de carrera 

de la Universidad de Caldas, reglamentado por el Acuerdo 010 de 2010 del 

Consejo Académico. 

 

Acuerdo 21 de 2002 del Consejo Superior, por el cual se adopta el estatuto 

del personal docente de la Universidad de Caldas. 

 

Acuerdo 15 de 2015 del Consejo Superior, por el cual se modifican los 

parámetros de asignación salarial de los docentes ocasionales de la 

Universidad de Caldas. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365615328-1807.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4349.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-055.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365615367-1808.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-6609.PDF
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b) Apreciación de los profesores con respecto a la correspondencia entre 

la remuneración y los méritos académicos y profesionales. 

 

Lo nombrado en los numerales anteriores cobija de manera más evidente 

a los docentes de planta, mientras los docentes ocasionales y los 

catedráticos tienen reparos respecto de los reconocimientos y estímulos 

que la Universidad les ofrece en el campo salarial a sus participaciones en 

actividades de proyección, investigativas, artísticas y culturales y aunque 

se nota la tendencia de la Universidad a mejorar esos aspectos, respecto 

de los docentes ocasionales y catedráticos, algunos de ellos manifiestan 

reparos a esos mejoramientos. Un alto porcentaje de los docentes se 

ubican en la zona de satisfacción, en la apreciación de este aspecto. 

 

APRECIACIÓN CON RESPECTO A LA REMUNERACIÓN Y MERITOS (tabla. 41) 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(sumatoria de los porcentajes 3, 4 y 5) 

 Actor Porcentaje 

Califique la correspondencia entre la 

remuneración de los docentes y sus méritos 

académicos y profesionales. 

DOCENTES 

 

81.2% 

Fuente: Sistema Gerencial Lupa, 2015 

 

 

CARACTERÍSTICA 15. Evaluación de profesores 

 

a) Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de 

evaluación integral al desempeño de los profesores. 

La Universidad de Caldas cumple con los criterios establecidos para la 

evaluación de sus profesores, a fin de que por esos mecanismos la carrera 

docente sea vista desde una perspectiva de estabilidad y respeto por 

todos y cada uno de ellos. El Acuerdo 043 de 1989 del Consejo Superior, 

establece los procedimientos de evaluación del personal docente de la 

Universidad de Caldas. 

 

b) Criterios y mecanismos de evaluación de los profesores adscritos al 

programa, en correspondencia con la naturaleza del cargo, las 

funciones y los compromisos contraídos en relación con las metas 

institucionales y del programa.  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-4351.PDF
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Debe aquí dejarse de manifiesto que en la evaluación periódica que la 

Universidad realiza a sus docentes de planta y ocasionales, los estudiantes 

vinculados al desarrollo de cada acción pedagógica realizan una 

evaluación desde diversos parámetros, de cada uno de los docentes, 

calificando la labor del docente mismo sobre 70 puntos. A su vez el director 

de departamento (jefe inmediato) evalúa también sobre 70 puntos la labor 

de cada docente, según otros parámetros propios y adecuados acorde 

con el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el docente en la 

concertación de su labor académica. En tercer lugar, el decano realiza 

una última evaluación que completa la tríada de puntos de vista en la 

evaluación de cada uno de los docentes vinculados a la Universidad sobre 

un total de 200 puntos, para lo cual se cuenta con el Acuerdo 043 de 1989 

del Consejo Superior, anteriormente mencionado.  

 

 

FORMATO DE EVALUACIÓN DOCENTE POR PARTE DEL JEFE INMEDIATO 

(Tabla.42) 

 
 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-055.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-055.PDF
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FORMATO DE EVALUACIÓN DOCENTE POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES 

(Tabla.43) 
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c) Evaluaciones realizadas a los profesores adscritos al programa durante 

los últimos cinco años y las acciones adelantadas por la institución y 

por el programa a partir de dichos resultados.  

Cuando la ponderación final de esas tres calificaciones en cada docente 

(estudiantes, director de departamento y decano) arrojan un resultado 

final inferior a 150 puntos, está previsto la realización de un cuidadoso 

seguimiento y se le establece un plan de mejoramiento. Para el caso 

concreto del Departamento de Artes Plásticas, la evaluación de docentes 

en los últimos cinco años ha arrojado en la mayoría de los casos buenos 

porcentajes, manteniéndose un porcentaje de 180/200. Se presentan a 

continuación los resultados de cada uno de los docentes tanto de planta 

como ocasionales, vinculados al programa en los últimos cinco años : 

 

 

EVALUACIONES DOCENTES DE PLANTA (tabla. 44) 

 
 AÑOS 

DOCENTE 2011 2012 2013 2014 2015 
Héctor Castillo Robayo 189.30 195.30 194,55 190,45 189,70 

Luis Alfonso Ceballos Ceballos 177.90 195.20 196,80 198,30 186,90 

José Vicente Matijacevic 193.72  194,70 194,15 194,30 

Jorge Hernán Lagos Vélez 191.30 198.4 188,94 197 196.5 

Ayda Nidia Ocampo Serna 195.30 127.2 199.80 193,05 176,50 

Andrés Uriel Pérez Vallejo 127.40  192.35 192.7 196.3 

Jorge Eliécer Rodriguez Osorio 189.80 195.60 194,90 192,70 193,00 

 

 

EVALUACIÓN DOCENTES DE OCASIONALES (Tabla. 45) 

 
 AÑOS 

DOCENTE 2011-1 2011-2 2012-1 2012-2 2013-1 2013-2 
Jorge Humberto Espinosa 

Pineda 
180.46 184.7 186.66 195.1 192.60 

194.42 

Daniel Fernando Gómez 

Naranjo 
195.70 187.2 192.87 193.4 195.90 

196.17 

Elis del Rosario Cardona 

Ramírez 
 195.5 190.58 192.5 192.50 

193.80 

Heriberto Grisales 189.28      

Alejandra Paola Murcia 

Santafe 
179 190.7 193.06 191.2 191.40 

196.01 

José Fernando Tangarife 188.6    189.70 192.05 

Diego Alejandro Noreña 182.9 193.8   186.70  

Jorge Rojas González 187.34 193.2 192.26 191 192.0 194.28 

Juan David Salazar Guarín 191.7 193.8 188.28 190.1 194.0 192.42 

Laura Puerta Barco     188.3  
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Sebastián Rivera Ruiz      194.42 

Oriana del Pilar Lince Duque      157.79 

Johany Smith Morales 

Gutiérrez 
     

194.42 

Daniel Felipe Castaño Castro      194.42 

Docentes 2014-1 2014-2 2015-1 2015-2 
Jorge Humberto Espinosa Pineda 186.39 184.62 191.2 189.0 
Daniel Fernando Gómez Naranjo 195.1 195.70 198.9 196.6 
Elis del Rosario Cardona Ramírez 183.6 176.30   
Alejandra Paola Murcia Santafe 190.97 193.0 191.0 173.0 
José Fernando Tangarife 182.1 184.01 164.3  
Jorge Rojas González 194.76  195.4  
Juan David Salazar Guarín 192.94 195.36 191.8 183.7 
Sebastián Rivera Ruiz   194 192.0 
Johany Smith Morales Gutiérrez 195.33 187.02 190.3  
Daniel Felipe Castaño Castro   191.4 190.1 
Manuela Alvarez Estrada   191.4 176.3 
Andrés Mauricio Alzate   190.7 191.2 
Jhon Mauricio Chica    195.1 
Carlos Arturo Martínez Martínez    183.4 
Lina María Díaz Lizarralde    181.3 
Fernán David Mejía    189.4 

 

 

c) Información verificable sobre la participación de los distintos actores en 

la evaluación. 

 

Como se explicitó en el item a) el Acuerdo 43 de 1989 del Consejo Superior, 

establece los procedimientos para la evaluación de los docentes y en él se 

determinan los actores participantes en dicho proceso, tal es el caso de los 

estudiantes, el jefe de departamento y el decano de la facultad.  La 

información es posible verificarla en los departamentos y finalmente en la 

oficina de desarrollo docente donde se envían los resultados consolidados 

para la asignación salarial respectiva. 

 

d) Apreciación de los profesores adscritos al programa, sobre los criterios y 

mecanismos para la evaluación de docentes, su transparencia, 

equidad y eficacia. 

 

Aunque los docentes coinciden en que son aceptables los mecanismos y 

criterios establecidos para la evaluación docente por parte de los 

estudiantes, esta sigue presentando problemas en cuanto no se 

consideran adecuadas las preguntas realizadas para analizar si un 

docente es pertinente o no. Por otro lado la evaluación 2016-1 se realizó 
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evaluación en línea, sin que los docentes tuvieran claridad en la aplicación 

de los resultados, desconociendo cuantos estudiantes lo calificaron, esto 

incluye que el estudiante debe responder la evaluación siempre y cuando 

esta le aparezca en su sistema, sin importar su inasistencia a clases o  de 

todo el semestre, generando inquietud ¿Cómo puede evaluar a un 

profesor, un estudiante que no asistió a clase en todo el semestre? ¿Está en 

su derecho para tomar decisiones frente a si el profesor es bueno o malo? 

 

Apreciación de los profesores sobre mecanismos de evaluación docente 

(Tabla 46) 

VALORE EL GRADO EN QUE USTED 

COMPARTE LOS SISTEMAS DE 

EVALUACIÓN A DOCENTES 

IMPLEMENTADOS EN LA 

UNIVERSIDAD, EN CUANTO A SUS: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

Sumatoria de los porcentajes 3, 

4 y 5 

Docentes 

Criterios 73.1% 

Procedimientos 70.8% 

Fuente: Sistema gerencia Lupa, 2015 

 

3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

3.1 Fortalezas 

 

 El esfuerzo sostenido que la Universidad realiza por mantener un cuerpo 

profesoral suficiente, pertinente y de calidad, que responda a los planes 

académicos del programa de artes plásticas, así como al desarrollo de 

sus propuestas de proyección e investigación acorde con las 

necesidades del entorno social regional y nacional. 

 Contratación a 11 meses de los docentes ocasionales que les permita 

participar en otras actividades misionales diferentes a la docencia. 

 Homologación salarial, para los docentes ocasionales, acorde con la 

clasificación por categoría equiparable al escalafón docente. 

 Con relación a la acreditación anterior se cuenta con más docentes 

con título de maestría y 2 cursando estudios doctorales. 

 El promedio de profesores en relación a la cantidad de estudiantes.  

3.2 Debilidades 

 

 La dificultad para consolidar el relevo generacional de los docentes de 

carrera y las dificultades que se presentan en las convocatorias para 

concursos de méritos que buscan vincular nuevos docentes en esta 

modalidad. 
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 Los reparos sostenidos que llevan a cabo los docentes ocasionales y 

catedráticos respecto del reconocimiento que la institución consigue 

dar a sus propuestas de participación en proyectos de proyección 

universitaria o de investigación, así como también a la producción 

intelectual, académica, artística y cultural que esos profesores 

ocasionales o catedráticos puedan desarrollar en beneficio de la 

institución. 

 Faltan mecanismos pertinentes y actualizados para la evaluación 

docente. La apreciación de los docentes es insatisfactoria en cuanto a 

los procedimientos y el sistema de evaluación que se aplica 

actualmente por su obsolescencia. 

 La producción académica de los profesores es escasa.  

 El número de profesores de planta no es mayor al número de 

ocasionales y catedráticos. 

 

 

4. JUICIO CRÍTICO 

 

Es evidente que de la suficiencia y calidad de los profesores, será la 

calidad de los procesos académicos que se desarrollen en beneficio de los 

estudiantes, del programa y de la institución y en este sentido es necesario 

resaltar el aumento del número de profesores con maestría y los que se 

encuentran realizando estudios doctorales, así como su participación en 

procesos de investigación y proyección.  No obstante, es necesario 

aumentar la producción de los materiales de apoyo a la labor docente por 

parte de los profesores. Así mismo, se requiere la vinculación de docentes 

de carrera a través de concursos públicos de méritos periódicos para tener 

mayores posibilidades de una planta docente estable y que cualifique el 

cumplimiento de las funciones misionales. 
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5. PLAN DE MEJORAMIENTO FACTOR 3 (tabla. 47) 

 

HALLAZGO/ 

DEBILIDAD 

ACTIVIDAD O ACCION 

DE MEJORA 
RESPONSABLE TIEMPO 

Bajo número de 

docentes de 

carrera 

Gestión ante las 

instancias directivas 

para vinculación de 

docentes de carrera 

acorde con las 

necesidades del 

programa. 

Dirección del 

programa y 

dirección del 

departamento 

 *Corto 

plazo 

Baja participación 

docente en 

procesos de 

investigación 

 

Conformación de un 

equipo de trabajo 

para desarrollo de 

procesos 

Investigativos. 

 

Equipo de 

investigación en 

artes 

plásticas 

*Corto 

plazo 

Poco 

conocimiento de 

la comunidad de 

los proyectos de 

proyección del 

departamento 

Artes Plásticas 

Socialización y difusión 

de los proyectos de 

proyección y extensión 

dirigidos a la 

comunidad a través de 

los docentes del 

departamento. 

 

Director de 

Departamento 

y colectivo 

docente del 

departamento 

*Corto 

plazo 

Escasa 

participación de 

los profesores en 

la producción, 

utilización y 

evaluación de 

materiales de 

apoyo docente. 

Elaboración de 

proyectos de 

investigación que 

estimule la creación de 

material de apoyo 

teórico-práctico que 

vincule a los docentes 

inscritos a la facultad. 

 

Docentes  

Jorge 

Humberto 

Espinosa y 

 

Luis Alfonso 

Ceballos 

*Corto 

plazo 

*6 meses=corto plazo, 1 año= mediano plazo, 18 meses=largo plazo 
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FACTOR 4. PROCESOS ACADÉMICOS 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 
 Se implementa la nueva política curricular a partir del Acuerdo 29 de 2008 del 

Consejo Académico, logrando un aumento en los aspectos de flexibilidad, 

movilidad y electividad; de esta manera, se evidencia una reducción en la 

cantidad de créditos pasando de 181 a 161 créditos.   

 Se establece un nuevo pensum con actividades académicas de 

profundización que le permiten al estudiante una visión más amplia sobre el 

arte, posibilitándole además, una mayor movilidad.   

 Se acoge como estrategia que facilita la movilidad, el convenio SUMA,  

firmado por la Universidad de Caldas con otras universidades de la ciudad de 

Manizales, lo cual ha permitido compartir recursos de diversa índole a los 

estudiantes matriculados en las instituciones participantes del convenio.   

 Mayor cantidad de estudiantes graduados a partir de otras formas 

académicas como la investigación-creación por medio de los semilleros, 

participación en residencias, salones regionales, nacionales, internacionales y 

procesos curatoriales relacionados con los diferentes circuitos artísticos. 

 Se han realizado convenios internacionales que han permitido la movilidad 

estudiantil, contando con 21 estudiantes que han realizado intercambios a 

Argentina, Ecuador, México y Brasil. Además de iniciarse la Maestría en Artes la 

cual facilita el tránsito de estudiantes de pregrado a postgrado. 

 

2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 16. Integralidad del currículo 

 

a) Existencia de criterios y mecanismos para el seguimiento y la 

evaluación del desarrollo de competencias, especialmente las 

actitudes, los conocimientos, las capacidades y las habilidades 

generales y aquellas que son específicas del ejercicio y de la cultura de 

la profesión o la disciplina en la que se forma al estudiante. 

 

Mediante Acuerdo 029 del 2008 del Consejo Académico se adopta la 

Política Curricular, a la cual se articula el currículo de Artes Plásticas con 

componentes de formación donde se resalta el desarrollo de lo cultural, 

interdisciplinario, abierto, orientado a la promoción de aprendizajes 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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teóricos-conceptuales, éticos y sociales, atendiendo a la naturaleza de los 

objetos y campos del conocimiento. 

 

La política curricular establece que el currículo es la carta de navegación 

del trabajo pedagógico, orientando la relación docente-estudiante con el 

objeto de integrar diferentes saberes: en el ser, el hacer, el convivir y en el 

saber aprender. Por tal razón, el programa propende por un currículo 

holístico donde se propicia una relación interdisciplinar y transdisciplinar 

para contemplar una visión global de cualquier problema cognitivo 

específico. 

 

El artículo 6ª refiere a la tipología de los programas, por lo que el Programa 

de Artes Plásticas se encuentra dentro del numeral C, es un programa 

profesional entendido como aquel que: 

 

““prepara para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de una 

profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica 

o en el área de las humanidades, las artes y la filosofía.” 

 

Igualmente, la evaluación se asume como parte del proceso de 

aprendizaje del estudiante y como proceso integral de valoración 

permanente de los desempeños del mismo, se orienta al logro de niveles 

de apropiación superior del conocimiento en términos del desarrollo de 

competencias donde se consideran los aprendizajes caracterizados por ser 

integrales, procesuales, diferenciales y múltiples.  

 

b) Créditos académicos del programa correspondiente a asignaturas 

orientadas a ampliar la formación del estudiante en las dimensiones 

ética, estética, ambiental, filosófica, política y social. 

 

El pensum 424 permite al estudiante manejar 161 créditos de los cuales 10 

de ellos corresponden a la formación general como lo plantea la política 

curricular correspondientes al 6.21% del plan de estudios distribuidos en 2 

créditos para la actividad de constitución política y 8 créditos opcionales 

que puede utilizar para asignaturas ofertadas en relación a la ética, 

estética, ambiental, filosófica, política y social. Es de anotar que La Política 

Curricular en su artículo 12 expresa que:  

 

“El crédito académico es la unidad que valora y regula el tiempo de la 

actividad de aprendizaje del estudiante. Un crédito académico equivale a 

48 horas totales de trabajo académico del estudiante, incluidas las horas 

académicas con acompañamiento directo del docente, considerando la 

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0146-0103-029-1.PDF
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asesoría y las demás horas que el estudiante deba emplear en actividades 

independientes de estudio, prácticas, preparación de evaluaciones u otras 

que sean necesarias para desarrollar las competencias requeridas.” 

 

c) Asignación de créditos y de distribución de tiempos directo e 

independiente, a las distintas actividades de formación de acuerdo con 

la modalidad en la que se ofrece el programa. 

 

Componente de Formación General: dadas las exigencias de formación 

integral y en procura de tener formación conducente al desarrollo de  

conciencia ciudadana, 2 créditos corresponden a la actividad 

Constitución Política de Colombia y 8 créditos son opcionales, para un total 

de 10 créditos de acuerdo a la necesidad y al área que quiera enriquecer 

el estudiante. Actualmente se considera la segunda lengua e introducción 

a la informática, como pre-saberes que el estudiante debe tener, en caso 

contrario, la universidad le brinda la oportunidad de desarrollar estas 

competencias.  Las actividades académicas en estas áreas pueden ser 

ofrecidos o certificados por la institución; el porcentaje que se considera 

para este componente es de 6.21% de acuerdo al Pensum 424. 

 

Componente de formación en Arte: Las actividades académicas están 

orientadas a que el estudiante sea competente en el manejo 

adecuado del lenguaje, los métodos, las técnicas y los adelantos o 

conocimientos de las disciplinas que fundamentan su futuro quehacer 

profesional; se constituye en el fundamento de las artes y en el soporte 

epistémico de los saberes humanísticos y artísticos.; el porcentaje 

destinado para este componente es del 49%, con un total de 79 

créditos a cumplir para el Pensum 424. 

 

Componente de formación Profesional: Esta  constituido por las 

actividades académicas que le brindan al estudiante la posibilidad de 

adquirir las competencias específicas del programa de acuerdo al nivel 

de formación del mismo; para el Pensum 424 su relación es del 34.78% 

con un total de 56 créditos a cumplir. 

 

Componente de Profundización: Esta  constituido por las actividades 

académicos electivas que el Consejo de Facultad, con base en 

recomendaciones hechas por el comité de currículo, aprueba como 

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
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válidas para este componente; estas actividades académicas, a la vez 

que responden a los intereses del estudiante, deben reflejar los 

desarrollos de su objeto de estudio y la articulación con la investigacio  n-

creación, proyección y docencia. Este componente esta   presente en el 

programa, Pensum 424 con un porcentaje de 10.01% para un total de 

16 créditos a cumplir. 

 

d) Apreciación de  profesores y estudiantes sobre la calidad e integralidad 

del currículo. 

 

VALORACIÓN DE ESTUDIANTES Y PROFESORES SOBRE LA CALIDAD E 

INTEGRALIDAD DEL CURRÍCULO. (Tabla. 48) 

 
Valore la integralidad del plan de estudios del programa en el 

que usted dedica la mayor parte de su actividad, con 

respecto a: 

Zona de Satisfacción 

Sumatoria de los porcentajes 

3, 4 y 5 

Docentes Estudiantes 

La articulación entre la docencia, la investigación y la 

proyección. 
87.5% 88.7% 

La articulación entre la teoría y la práctica. 87.4% 80.9% 

La formación de los estudiantes tanto en lo académico como 

personal y social. 
93.8% 71.4% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

  

La valoración realizada por docentes y estudiantes en la encuesta 

electrónica, en cuanto a la integralidad del plan de estudios, muestra que 

en la zona de satisfacción se ubican  porcentajes superiores al 80%. 

 

e) Estrategias aplicadas para el fomento de la creatividad y del desarrollo 

de pensamiento autónomo en los estudiantes. 

Es de tener en cuenta que la Universidad de Caldas posee políticas claras 

para dichas estrategias en el marco de la política curricular y el PEI. 

Aunado a ello las estrategias que ha implementado el Programa de Artes 

Plásticas a partir del pensum 424 del 2010 apuntan a la convergencia de 

diferentes disciplinas que permitan la transversalidad del conocimiento, 

con el fin de incentivar los procesos creativos y actitudes favorables a la 

innovación, en ámbitos muy diversos de la formación profesional de los 

estudiantes.  Se visibiliza en: 

 Los semilleros de investigación-creación, proyección. 

 El Convenio SUMA. 

 Exposiciones como resultado de los talleres de expresión. 

 Exposiciones como resultado de los trabajos de grado. 

 Viajes de estudio a otras ciudades. 

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365615837-1820.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365615899-1820.pdf
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
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 Interdisciplinariedad del estudiante con otros programas académicos 

dentro de la misma universidad. 

 Eventos académicos como Arte por la vida, Arte contemporáneo en 

Manizales y la jornada de Arte y civismo. 

 Participación en eventos tales como: ponencias internacionales de los 

mismos estudiantes, Salón regional y Nacional de artistas, La feria del 

Millón que hace parte del circuito del arte en Bogotá. 

 

f) Desempeño de los estudiantes del programa en las Pruebas de Estado 

de educación superior, en los últimos cinco años. Calificaciones 

promedio con respecto al promedio nacional. 

 

Debido al constante cambio en la estructura de las pruebas Saber Pro, no 

es posible unificar en un solo documento los resultados de los últimos cinco 

años, en tanto se logró estandarizar una prueba desde el año 2012. Los 

resultados del año 2015 aún no han sido publicados.  

 

De otra parte la información de dichos resultados es administrada por la 

oficina de vicerrectoría académica de la Universidad de Caldas. 

 

PRUEBAS SABER PRO. ARTES PLÁSTICAS 

GRUPO DE REFERENCIA: BELLAS ARTES Y DISEÑO 

(Tabla. 49) 

               
 

 

RAZONAMIENTO 

CUANTITATIVO 

 

ESCRITURA INGLÉS 
LECTURA 

CRÍTICA 

COMPETENCIAS 

CIUDADANAS 

2
0
1
2
 

2
0
1
3
 

2
0
1
4
 

2
0
1
2
 

2
0
1
3
 

2
0
1
4
 

2
0
1
2
 

2
0
1
3
 

2
0
1
4
 

2
0
1
2
 

2
0
1
3
 

2
0
1
4
 

2
0
1
2
 

2
0
1
3
 

2
0
1
4
 

Nacional 9,97 10,04 10,00 
10,

05 

10,

02 

10,0

0 

10,1

0 

10,2

6 

10,1

0 
9,95 

10,1

0 
10,10 9,96 

9,9

1 
9,80 

Grupo 

Referencia 
10,0 10,1 10,1 

10,

2 

10,

0 
10,0 11,3 11,2 10,7 10,3 10,4 10,6 10,1 

10,

0 
10,0 

Grupo 

Referencia 

UCaldas 

9,94 10,2 10,06 
10,

2 

9,7

8 
9,99 

10,9

3 

10,8

3 

10,6

7 

10,3

7 

10,6

5 
10,58 10,2 

10,

06 
9,98 

Promed 

Ucaldas 
10,0 10,1 10,1 

10,

2 

10,

2 
10,4 10,1 10,3 10,4 10,2 10,4 10,4 10,2 

10,

2 
10,1 

Artes 

Plásticas 
9,6 9,7 9,7 

10,

3 
9,5 9,8 10,5 9,8 10,3 10,1 9,9 10,4 9,8 9,3 9,9 

Fuente: vicerrectoría académica 

 

http://www.icfesinteractivo.gov.co/agrupadosSaberPro/
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PRUEBAS SABER PRO. ARTES PLÁSTICAS 

GRUPO DE REFERENCIA: BELLAS ARTES Y DISEÑO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS (Tabla. 50) 

 

EXPRESIÓN Y 

REPRESENTACIÓN 

GRÁFICA 

ELABORACIÓN DE 

SOLUCIONES DE DISEÑO 

GENERACIÓN DE 

ARTEFACTOS 
  

 
2012 2012-2 2013 2014   

Nacional 10,0 10,0 10,0 10,0   

Gr Referencia 10,37 10,60 10,00 10,00   

Artes Plásticas 9,8 10,5 9,3 9,2   

 

 

g) Valor agregado obtenido en los resultados de las Pruebas de Estado 

(Saber Pro), con relación a las Pruebas Saber Once utilizadas como 

mecanismo de ingreso a la educación superior y al desempeño de los 

estudiantes adscritos al programa. 

 

El valor agregado obtenido a partir de los resultados, es el poder contar 

con estudiantes del programa ser pilo paga, a la fecha, al programa han 

ingresado por este medio, dos estudiantes: Juliana Gonzales Romero y 

Juliana Giraldo quienes ingresaron en el año 2015 

 

h) Identificación en el perfil profesional y ocupacional de los distintos tipos 

de competencias, especialmente actitudes, conocimientos, 

capacidades y habilidades requeridas en el nivel de formación y las 

actividades académicas necesarias para su desarrollo. 

 

El Programa de Artes Plásticas, define el perfil profesional y el ocupacional, 

consignados en el Documento Maestro establecido en el Decreto 1295 de 

2010, así: 

 

Perfil Profesional: 

 

El egresado estará en capacidad de: investigar y crear desde los procesos 

de la plástica y estética del entorno; actuar como promotor y gestor de 

políticas artísticas y culturales del medio; como curador en un sentido 

crítico y teórico; divulgador y promotor, por medio de los procesos 

didácticos para el fomento de las artes; como agente de conservación y 

divulgación del patrimonio cultural y artístico, desarrollar nuevas 

implicaciones culturales, sociales, estéticas, políticas y económicas, 
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evidenciadas en la apropiación de los lenguajes plásticos, técnicos y 

conceptuales afines a su profesión. 

 

Ocupacional:  

 

El egresado estará en capacidad de identificar los bienes artísticos y 

culturales, conservar bienes y patrimonios culturales de la región y la 

nación; fortalecer los saberes mutuos en las artes plásticas, desde la 

creación teórico-práctica, con sentido reflexivo y crítico, en los campos de 

comunicación visual, espacial, virtual y relacional, reconociendo los 

lenguajes plásticos tradicionales y actuales, que responden al desarrollo de 

la pluralidad del pensamiento en la labor artística. 

 

Respecto a las Actividades Académicas, los contenidos de cada una se 

constituyen y se plasma en el formato para la creación-modificación de 

actividades académicas, este es socializado por el profesor al inicio de 

cada semestre y puede ser visto por cada estudiante a través del SIG 

(Sistema Integrado de Gestión). Cada contenido de la actividad es 

elaborado bajo unos parámetros establecidos por la Universidad de la 

siguiente manera bajo el plan institucional de actividad académica (PIAA) 

código: r-1202-p-dc-503 versión 3: 

 

I. JUSTIFICACIÓN: describe las razones por las cuales es importante la 

actividad académica desde la perspectiva del conocimiento, el 

objeto de formación del programa, el perfil profesional del 

egresado(s), y su lugar en el currículo.  

II. OBJETIVOS: describe en forma clara lo que se pretende con el 

desarrollo de la actividad académica. 

III. CONTENIDO: describe los temas y subtemas que se desarrollarán en 

la actividad académica. Estos deben estar en perfecta coherencia 

con los objetivos, método y evaluación de la asignatura y con los 

perfiles de formación de los programas a los que se ofrece la 

actividad académica. 

IV. METODOLOGÍA: describe las estrategias educativas, métodos, 

técnicas, herramientas y medios utilizados para el desarrollo del 

contenido, en coherencia con los objetivos o competencias. 

V. CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN: describe las diferentes 

estrategias evaluativas, con valoraciones cuantitativas y reportes 

cualitativos, si son del caso, que se utilizarán para determinar si el 

estudiante ha cumplido con lo propuesto como objetivos o como 

competencias de la Actividad Académica. Ver reglamento 

estudiantil y política curricular. 
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VI. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: describe los textos guía, manuales, 

fuentes primarias, páginas de Internet, entre otras, que serán 

utilizadas para el desarrollo de la Actividad Académica. 

 

Las actividades académicas necesarias para el desarrollo de lo 

anteriormente dicho se encuentran articuladas con el plan de estudios 424. 

 

i) Articulación del plan de estudios con los diversos niveles de formación 

(períodos académicos, especialización, maestría y doctorado, 

componentes propedéuticos y /o ciclos, entre otros) 

 

La articulación del Plan de estudios de las Artes Plásticas posee un modelo 

multivariado, orientado desde un pensamiento holístico, que busca la 

convergencia de distintas disciplinas y perspectivas teóricas, prácticas y/o 

teórico-prácticas, donde se reconoce que el desarrollo de habilidades no 

son generales, ni abstractas, razón por la cual son resueltas partiendo de 

un aprendizaje mutuo, sobre contenidos específicos, sumado a la 

especificidad de la disciplina plástica, la cual garantiza las condiciones, 

destrezas e ideales que dan sentido y razón de ser a una sociedad, a la vez 

que transforma la información en conocimientos artísticos y humanísticos, 

los cuales son desarrollados de manera progresiva y secuencial, en 

campos que van desde lo experiencial-conceptual hasta la investigación–

creación, los cuales apuntan al desarrollo de competencias dentro del 

contexto del propio aprendizaje y de la realidad en la cual se ha de 

desenvolver el estudiante. 

 

De otra parte, el pensum actual se articula de manera armónica con los 

diversos niveles de formación, tal como se evidencia con la maestría en 

artes ofertada por Departamento de Artes Plásticas, cuyo objetivo principal 

apunta a formar profesionales en la producción artística y en la 

investigación del campo multidisciplinar del arte, en tal sentido se puede 

apreciar la concordancia entre los enfoques del pregrado y posgrado en 

artes, donde se destaca en ambos casos la investigación-creación como 

pilar fundamental de ambos planes de estudio. 

 

j) Aplicación de estrategias efectivas orientadas al desarrollo de 

competencias, especialmente conocimientos, capacidades y 

habilidades comunicativas en un segundo idioma extranjero. 

 

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
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El programa tiene en cuenta el artículo 61 y 62 del reglamento estudiantil 

citados a continuación: 

 

ARTÍCULO 61º. En el marco de la política curricular, los estudiantes de la 

Universidad de Caldas deberán demostrar competencia en comprensión 

lectora en una lengua extranjera y en informática básica.  

 

Parágrafo 1º. Los estudiantes que ingresaron antes del año 2002 deberán 

cumplir únicamente con lo establecido en el plan de estudios vigente en la 

época. 

 

Parágrafo 2º. (Modificado - Acuerdo 06 – Actas 04 – 07 del 19 de marzo y 

28 de abril 2009). Los estudiantes que ingresaron entre los años 2002 y 2004 

y que a diciembre del 2008 hubiesen cursado inglés, informática o ambas, 

además de servirles para la certificación de la o las competencias 

específicas, les podrán ser reconocidos como parte de los créditos 

opcionales del área de formación general.  

 

Artículo 62º. Para demostrar competencia en comprensión lectora en una 

lengua extranjera, los estudiantes podrán optar por una de las siguientes 

alternativas: 

 
 Presentación y aprobación de una prueba de comprensión lectora, en su 

área de formación, la cual será realizada por el Departamento de Lenguas 

y Literatura.  

 Certificación del examen Michigan con un puntaje mínimo de setenta por 

ciento (70%); TOEFL con un puntaje mínimo de doscientos trece (213) 

puntos, si es Computer based, o cuatrocientos cincuenta (450) puntos, si es 

Paper based; o First Cambdrige Certificate nivel B1. En el caso de francés 

será válida la prueba DELF nivel B1.  

 A través del Examen de Calidad de la Educación Superior (ECAES), en su 

componente de inglés, acreditando un puntaje igual o superior al 

promedio de la prueba.  

 Cursar y aprobar un curso de inglés, con énfasis en comprensión lectora, 

ofrecido por el Departamento de Lenguas y Literatura, con una intensidad 

de dos (2) créditos; la nota obtenida hará parte de la hoja académica del 

estudiante para efectos de certificación y no hace parte de los créditos 

del Programa.  

 Certificación específica de aprobación de una institución de educación 

formal o no formal reconocida por el Ministerio de Educación Nacional.  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365619135-1832.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365615752-1817.pdf
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Parágrafo. La certificación de competencia lectora podrá hacerse en 

cualquier lengua, extranjera siempre y cuando sea distinta a la lengua 

materna. 

 

 

CARACTERÍSTICA 17. FLEXIBILIDAD DEL CURRÍCULO 

 

a) Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de 

flexibilidad, referidas a la organización y jerarquización de los 

contenidos, reconocimiento de créditos, formación en competencias 

tales como actitudes, conocimientos, capacidades, y habilidades, y 

estrategias pedagógicas, electividad, doble titulación y movilidad. 

 

La política curricular y el proyecto educativo (PEI) establecen que:  “El 

desarrollo de las actividades universitarias con criterios de flexibilidad, 

respetando la pluralidad ideológica, y adoptando distintas alternativas 

metodológicas y organizacionales que propicien su apertura hacia la 

comunidad, mediante la oferta de servicios académicos, investigativos, de 

proyección y otros.” Este criterio se evidencia en el Programa de Artes 

Plásticas a través de su plan de estudios donde existe una flexibilidad en el 

componente de profundización, el plan de estudios responde a las 

necesidades del artista que garantizan además el desarrollo de 

competencias, conocimientos, capacidades y habilidades requeridas 

para el futuro profesional, permitiendo desde la flexibilidad de la 

profundización que el estudiante pueda satisfacer su formación en temas 

de interés personal, investigativo y artístico. 

 

Así mismo, la movilidad y el reconocimiento de créditos que se muestra en 

la siguiente tabla, en el pensum 424, hacen parte del criterio de flexibilidad. 

 

EQUIVALENCIAS PENSUM 424 (tabla. 51) 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365618492-1826.pdf
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
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b) E

x

is

tencia y aplicación de políticas y normas para asegurar la continuidad 

y movilidad del estudiante en el sistema educativo y en la institución: 

homologaciones de créditos, reconocimientos de experiencias 

educativas y laborales previas, equivalencia de títulos y transferencias. 

 

Para asegurar la continuidad del estudiante en el sistema educativo la 

Universidad cuenta con el programa “Permanece con Calidad” de la 

Vicerrectoría Académica, el cual viene trabajandose al interior del 

programa desde el año 2013 con la coordinación en el programa de la 

docente ocasional de tiempo completo Alejandra Paola Murcia Santafé. 

Para la movilidad y el reconocimiento de créditos, el reglamento estudiantil 

y la política curricular, contiene los requisitos en este sentido.  Además, se 

cuenta con el convenio SUMA que permite al estudiantem dentro de la 

flexibilidad del currículo, tener experiencias en otras Universidades; la 

oficina de internacionalización ha facilitado la salida de nuestros 

estudiantes a instituciones nacionales e internacionales contando a la 

fecha con 21 estudiantes que han salido del pais, en la modalidad de 

intercambio, a Brasil, Argentina, Ecuador y México. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365618544-1827.pdf
http://diracademica.manizales.unal.edu.co/suma/
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c) Mecanismos de actualización permanente del currículo en 

consonancia con los desarrollos disciplinares, profesionales y 

pedagógicos, y en atención a las necesidades del entorno. 

 

Desde el comité de currículo se realiza un control y un ajuste permanente, 

centrado en el perfil profesional, con procedimientos y técnicas que 

permiten articular al egresado con las necesidades y cambios del entorno, 

haciendo énfasis en aptitudes y actitudes para un buen desempeño. 

 

Los procesos de autoevaluación han permitido identificar aciertos y 

desaciertos, fortalezas y debilidades del programa, que han llevado a  

establecer planes de mejoramiento conducentes a  responder, de una 

mejor manera, a  las necesidades del entorno. 

 

Para el comité curricular, es sustantiva la participación de los estudiantes 

en la transformación del currículo; en tal sentido a nivel disciplinar, las 

actividades académicas estimulan al estudiante de Artes Plásticas para la 

elaboración de diagnósticos de su entorno, diseño, ejecución, evaluación 

y retroalimentación de proyectos con la finalidad de que éste articule su 

quehacer a la realidad social y politica de su país.  

 

Desde la perspectiva pedagógica, los procesos de creación implican una 

dinámica que propende por una asesoría pedagógica esencialmente 

individual, centrada en el producto creativo de cada artista, de modo que 

esta metodología en el aula de clase, permite alcanzar los objetivos 

formativos que persigue cada asignatura del programa de artes plásticas, 

tal como lo plantea García Hoz: 

 

“Fomentar la capacidad de un sujeto para formular y realizar su proyecto 

personal de vida” (1988: 176), e implicaría toda la mediación, ayuda y 

orientación necesarias por parte del profesor para que cada estudiante 

alcance tal fin y desarrolle al máximo todo su potencial humano (García, 

2011).  

 

 

d) Índice de flexibilidad curricular y comparativos nacionales e 

internacionales. 

 

El currículo del Programa de Artes Plásticas permite que el estudiante 

desarrolle aptitudes y vela por sus intereses particulares, el pensum 424 

cuenta con un sistema ordenado, que favorece los intereses e 

inclinaciones de los estudiantes particularmente en las áreas de 

profundización, esta flexibilidad ha permitido fortalecer las relaciones 

estudiante-profesor.  

http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
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Un grupo reducido de asignaturas presentan prerequisitos lo que permite 

completar la carrera según las posibilidades e intereses de cada 

estudiante, el trayecto académico está dividido en áreas o especialidades 

especificas para capacitar al estudiante en diferentes ramas adecuadas 

para ejercer su profesión, cada una de las cuales cuenta con un número 

especifico de créditos, permitiendo movilidad nacional e internacional, 

además, tienen a sus disposición cursos electivos a los cuales pueden 

acceder en otros programas o en otras instituciones a través del convenio 

SUMA. 

 

 

e) Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la 

aplicación y eficacia de las políticas institucionales en materia de 

flexibilidad curricular. 

 

VALORACIÓN FLEXIBILIDAD CURRICULAR (Tabla. 52) 

Califique el criterio de flexibilidad en el 

plan de estudios de la carrera respecto a 

su: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

Sumatoria 3, 4 y 5 

Docentes Estudiantes 

Aplicación 93.8% 71.4% 

Eficacia (alcance de sus propósitos) 93.8% 71.4% 

Fuente: Sistema Gerencial Lupa, 2015 

  

Tanto profesores como estudiantes valoran en alto grado la aplicación y 

eficacia de la flexibilidad del curriculo, siendo menor en la apreciación de 

los estudiantes. 

 

 

f) Movilidad estudiantil con otras instituciones nacionales e internacionales 

 

El programa de Artes Plásticas cuenta a la fecha con 21 estudiantes que 

han salido de intercambio a Brasil, Argentina, Ecuador y México 

 
MOVILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL (Tabla. 53) 

 

MOVILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL 

FECHA CODIGO NOMBRE PAIS ACTIVIDAD 

2010/2 1053797537 Valentina Arias Chica ARGENTINA Intercambio 

académico 

2012/2 97472001 Francisco Isidro 

Muchavisoy Narvaez 

ECUADOR Curso corto 

http://diracademica.manizales.unal.edu.co/suma/
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2012/1 1053788606 Luisa Mariela 

Velasquez Rodriguez 

MEXICO Intercambio 

académico 

2012/2 1053799612 Andrés Felipe 

Restrepo Suarez 

BRASIL Intercambio 

académico 

2012/2 1053799291 Jorge Hernan Giraldo 

Gonzalez 

BRASIL Intercambio 

académico 

2013/1 1053765136 Angelo Eduardo Cruz 

Peñaranda 

MEXICO Intercambio 

académico 

2013/1 1053827970 Maira Alejandra Caro 

Villamizar 

ARGENTINA Intercambio 

académico 

2013/1 39819373 Sandra Patricia Diaz 

Diaz 

ARGENTINA Intercambio 

académico 

2013/2 1053810820 Fernán David Mejía 

Ceballos 

MEXICO Intercambio 

académico 

2013/2 30398371 Eliana Cardona 

Velandia 

MEXICO Intercambio 

académico 

2013/2 1053788606 Luisa Mariela 

Velasquez Rodriguez 

MEXICO Intercambio 

académico 

2014/1 1053832081 Laura Isabel Ramirez 

Ocampo 

MEXICO Intercambio 

académico 

2014/1 1053833597 Valentina Martinez 

Castaño 

MEXICO Curso corto 

2014/2 1053802027 Germán Darío 

Betancur López 

MÉXICO Intercambio 

académico 

2014/2 1053832081 Laura Isabel Ramírez 

Ocampo 

MÉXICO Intercambio 

académico 

2014/2 1053817529 Sonnia Paola Yepez 

Solarte 

MÉXICO Intercambio 

académico 

2015/1 1.053.805.889 Faber Franco 

Chaverra 

COLOMBIA Intercambio 

académico 

2015/1 1.093.221.404 Roberto Arango 

Ocampo 

MÉXICO Intercambio 

académico 

2015/1 1.053.787.110 Johan Mauricio 

Ardila Obando 

MÉXICO Intercambio 

académico 

2015/2 1.053.833.597 Valentina Martinez 

Castaño 

MÉXICO evento corto 

2015/2 1.053.840.222 Jennifer Stefan Rubio 

Leal 

MÉXICO Intercambio 

académico 

Fuente: oficina de internacionalización Universidad de Caldas 

 

 

g) Existencia de sistemas de homologación de créditos y de tránsito del 

pregrado al postgrado. 

 

La universidad dentro del reglamento estudiantil posee políticas claras 

para la homologación de créditos, al igual que en el procedimiento para 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NjMy&versionDoc=2&codProceso=DC
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la oferta, solicitud y reconocimiento de créditos cursados en 

especializaciones y maestrías, como trabajo de grado o como 

profundización. En cuanto a la existencia de homologaciones en el 

programa de Artes Plásticas, debemos decir que a la fecha no contamos 

con estudiantes en tránsito entre el pregrado y el postgrado debido a que 

la maestria lleva apenas dos semestres, pero se ha realizado un gran 

trabajo de socialización con los estudiantes para informar sobre esta 

posibilidad. 

 

h) Convenios y relaciones de cooperación con instituciones de educación 

media y superior y con el sector laboral, para asegurar el tránsito y 

continuidad de los estudiantes en el sistema educativo y su inserción en 

el sistema productivo, de acuerdo con el tipo y modalidad del 

programa. 

 

El programa no cuenta con convenios para realización de prácticas 

institucionales, si bien está contemplado en el reglamento estudiantil para 

optar al titulo de Maestro en Artes Plásticas, al no ser licenciatura no se 

permiten prácticas en instituciones educativas, por tanto los estudiantes 

que quieran optar por esta modalidad de grado deben conseguir una 

institución que les permita realizar un proyecto, una curaduria entre otros. 

Esta es una falencia que anexamos al plan de mejoramiento. 

 

Por otro lado es de resaltar que la Universidad cuenta con la oficina de 

Egresados, la cual desarrolla convenios y relaciones de cooperación con 

otras intituciones del sector privado y público, dicha oficina se encarga de 

generar talleres de emprendimiento y de mantener en constante 

actualización a los egresados con el mercado laboral, para ello hace uso 

constante del observatorio laboral. 

 

i) Oferta académica que facilite la aplicación de criterios de flexibilidad 

con miras a garantizar la participación de los estudiantes, en el diseño 

de sus propio plan académico, de acuerdo con sus intereses y la 

adquisición de, competencias, tales como actitudes, conocimientos, 

capacidades y habilidades, con el apoyo de un tutor o asesor. 

 

A partir del Pensum 424 que empezo a regir en el año 2010, se plantea 

como uno de sus objetivos principales garantizar la aplicación de criterios 

de flexibilidad de los estudiantes en el diseño de su propio plan 

académico, esto se hace evidente en las asignaturas académicas que 

estan enfocadas a fortalecer la columna vertebral del pregrado 

constituida por: Expresión Gráfica, Formación y Espacio, Nuevos Medios y 

Talleres de Expresión, asignaturas académicas que exigen prerequisito y 

representan un 40% de los créditos del Plan de Estudios, el 60% restante 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NjMy&versionDoc=2&codProceso=DC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NjMy&versionDoc=2&codProceso=DC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=NjMy&versionDoc=2&codProceso=DC
http://egresados.ucaldas.edu.co/category/empleo/
http://www.graduadoscolombia.edu.co/encuesta/verificar1.php
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contiene aquellas asignaturas que brindan flexibilidad y posibilidad de que 

el estudiante diseñe su propio Plan de Estudios.  

 

CARACTERÍSTICA 18. Interdisciplinariedad 

 

a) Espacios y actividades curriculares y extracurriculares con carácter 

explícitamente interdisciplinario. 

 

Existen espacios y actividades que fortalecen el carácter interdisciplinario, 

como se evidencia en el componente de Formación General, el cual lo 

constituye la formación en Constitución Política de Colombia y 8 créditos 

opcionales (de otros programas de la universidad o de otras instituciones 

por medio del convenio suma), lo que le permite al estudiante tener 

movilidad dentro de la universidad de acuerdo a sus interese particulares  

y que fortalecen su formación integral.  

 

Otro Componente es la Formación en Arte, la interdisciplinariedad es uno 

de los referentes centrales en los enunciados misionales y pedagógicos 

del currículo de Artes Plásticas; en estos espacios, participan docentes de 

diversas disciplinas, especialmente de las ciencias humanas y sociales, 

entre las cuales existe una real articulación.  Igualmente, en el 

Componente de Formación Profesional, las actividades tienen una 

naturaleza esencialmente interdisciplinar que parte del acompañamiento 

del docente en las diferentes propuestas planteadas por el estudiante lo 

cual permite la participación en la planeación y definición de temáticas y 

estrategias pedagógicas con el propósito de:  

- Favorecer la conceptualización y el diálogo de saberes en torno a 

los campos temáticos y problemáticos concernientes a cada 

actividad.  

- Aportar una mirada holística en cada uno de estos campos.  

- Desarrollar la identidad profesional en el contexto de otras 

disciplinas de las ciencias humanas y sociales.  

- Desarrollar la capacidad de interacción con otras disciplinas y 

áreas del conocimiento.  

 

En cuanto a la formación investigativa, ubicada en los niveles de 

formación profesional y de profundización, la interdisciplinariedad se 

estimula con la incorporación de los estudiantes a los grupos de 
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investigación, líneas electivas de profundización, semilleros de 

Investigación y los proyectos de proyección de la Universidad.  

 

Otro elemento que favorece la interdisciplinariedad es la posibilidad de 

doble titulación. La Universidad de Caldas permite actualmente que los 

estudiantes estén inscritos en dos carreras al mismo tiempo. Además, la 

participación en el Festival Internacional de La imagen y el Festival 

Internacional de Teatro Universitario son posibilidades de trabajo 

interdisciplinario. 

 

b) Mecanismos que permitan el tratamiento de problemas pertinentes al 

programa y al ejercicio laboral, a través de orientaciones 

interdisciplinarias por parte de profesores y estudiantes. 

 

El Comité Curricular está en constante replanteamiento del plan de 

estudios, reflexionando frente a la reconceptualización de los saberes, por 

parte de los docentes. Allí se analiza y se propone una serie de 

modificaciones o aportes, los cuales tiene que estar en concordancia con 

las necesidades del medio, en coherencia con objetivos de aprendizaje 

significativos y con el perfil del egresado. 

 

De acuerdo a lo anterior se reconsideran criterios, valores, intereses, fines, 

necesidades y prioridades, presentes en las actividades académicas de 

fundamentación teórica, práctica y metodológica del Programa. 

 

Las propuestas del Comité Curricular, generan cambios que otorgan 

mayores posibilidades de desempeño, integrado a una preparación más 

completa, dinámica, pertinente y eficiente del estudiante.  

 

c) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la pertinencia y eficacia 

de la interdisciplinariedad del programa en el enriquecimiento de la 

calidad del mismo. 
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VALORACIÓN DE PERTINENCIA Y EFICACIA EN LA INTERDISCIPLINARIEDAD 

DEL PROGRAMA. (Tabla. 54) 
CALIFIQUE LA PERTINENCIA Y EFICACIA DE LA 

INTERDISCIPLINARIEDAD DEL PROGRAMA EN EL 

ENRIQUECIMIENTO DE LA CALIDAD DEL MISMO. 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

Sumatoria 3, 4 y 5 

Docentes Estudiantes 

Eficacia 87.5% 61.9% 

Pertinencia 87.6% 66.9% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

  

En la encuesta realizada en el año 2015 se le solicitó a docentes y 

estudiantes que calificaran la eficacia y pertinencia de la 

interdisciplinariedad del programa. De acuerdo a la eficacia, 86.2% de los 

estudiantes encuestados respondió satisfactoriamente, y a la pertinencia 

86.8%, mientras los docentes de acuerdo a la eficacia 88.4% respondió 

satisfactoriamente y a la pertinencia el 87.5%. 

 

CARACTERÍSTICA 19. Estrategias de enseñanza y aprendizaje 

 

a) Concordancia de los métodos de enseñanza y aprendizaje utilizados 

con el tipo y metodología del programa. 

 

El programa de Artes Plásticas posee un modelo multidisciplinar y abierto, 

de carácter teórico-práctico, concomitante a la especificidad de la 

disciplina, la cual destaca la investigación-creación, variando según el 

nivel de desarrollo dentro de la estructura curricular, que se da de manera 

progresiva y secuencial, en campos que abordan lo teórico y lo práctico. 

Además, se reconoce que el desarrollo de habilidades no son generales, 

ni abstractas, de tal manera que estas son desarrolladas sobre contenidos 

específicos, partiendo de un aprendizaje mutuo, entre estudiantes y 

docentes, adoptando principios que comprometen al programa frente al 

desarrollo pleno del individuo, lo cual garantiza a los estudiantes, el 

desarrollo de nuevos conocimientos en los ámbitos culturales, técnicos y 

teóricos como fundamento para una formación de carácter investigativo.  

 

Se considera necesario articular los tres componentes fundamentales de 

toda formación, donde interactúa: lo Intelectual o cognoscitivo, desde los 

saberes específicos o campos teóricos de orden disciplinar y profesional 

en consonancia con las necesidades del contexto regional, nacional e 

internacional; en lo metodológico y técnico: quehaceres específicos de 

las artes, con aplicaciones concretas que requiere el ejercicio profesional 



   

108 
 

de la investigación-creación en cada una de las áreas del saber; en lo 

Personal el ser como individuo que desarrolla pensamiento reflexivo y 

crítico frente a componentes sociales, éticos, de valor y de pensamiento, 

además, de la responsabilidad colectiva frente al contexto en el cual se 

desarrolla. Así mismo, las metodologías de enseñanza aprendizaje se 

encuentran plenamente documentadas en el Plan Institucional de 

Actividad Académica (PIAA). 

 

b) Correspondencia de los métodos de enseñanza y aprendizaje 

empleados para el desarrollo de los contenidos del plan de estudios 

del programa, con las competencias tales como las actitudes, los 

conocimientos, las capacidades y las habilidades que se espera 

desarrollar, la naturaleza de los saberes y las necesidades, objetivos y 

modalidad del programa. 

 

El programa desarrolla su actividad de manera presencial, adopta una 

serie organizada de actividades para desarrollar como trabajo para la 

profundización, producción y aplicación del tiempo independiente del 

estudiante. Para acreditar cada una de las asignaturas se requiere que el 

estudiante apruebe satisfactoriamente todos los trabajos, lecturas 

complementarias, talleres, ensayos entre otros propuestos en cada 

actividad académica con aprobación mínimo de 3.0 y máximo de 5.0. 

 

El programa de Artes Plásticas emplea diferentes estrategias 

metodológicas con el fin de alcanzar las metas de formación. Dichas 

estrategias que acompañan de manera especial el desarrollo de los 

cursos, se describen a continuación:  

 

La clase magistral: Clase dirigida en su totalidad por el docente de la 

actividad correspondiente, acompañado por lecturas pertinentes al tema 

a tratar, y presentaciones en video proyector.  

 

La exposición como herramienta pedagógica: son preparadas por los 

estudiantes teniendo en cuenta las estrategias de desarrollo de la clase 

durante el semestre  

 

La experimentación y el taller: se da a través de los talleres bidimensional, 

tridimensional, nuevos medios donde se emplean materiales 

convencionales y no convencionales que aporten a la creatividad de 

cada estudiante.  
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La investigación dirigida: El departamento cuenta con tres líneas de 

investigación: 1. arte urbano, 2. historicidad estética y teorías del arte, 3. 

nuevos medios nuevos soportes, inscritas en Colciencias en el grupo artes-

cultura, categoría C. Los docentes del programa se encuentran inscritos en 

estos grupos de investigación de los cuales se generan semilleros para la 

investigación dirigida. Además de ello, se cuenta con la asignatura de 

trabajo de grado, donde cada estudiante cuenta con un docente asesor 

quien contribuye al desarrollo de su investigación de manera dirigida. 

  

El seminario: dentro de las actividades académicas el docente puede 

recurrir a la estrategia pedagógica de invitar un artista, crítico o docente 

con un tema específico, generando un posible debate dentro de la 

actividad. 

 

c) Apreciación de los estudiantes, profesores y directivos del programa 

sobre la correspondencia entre los métodos de enseñanza y 

aprendizaje que se emplean en el programa y el desarrollo de los 

contenidos del plan de estudios. 

 

VALORACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS CON RESPECTO A LA CAPACIDAD 

PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y EL DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS. 

(Tabla. 55) 
VALORE LA CORRESPONDENCIA ENTRE LAS METODOLOGÍAS 

DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE UTILIZADAS POR LOS DOCENTES, 

CON RESPECTO A: 

 

ZONA DE 

SATISFACCIÓN 

Sumatoria 3, 4 y 5 

Estudiantes 

El desarrollo de los contenidos de las asignaturas 71.4% 

Su capacidad para el logro de los objetivos de las asignaturas 76.2% 

 Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

Como se aprecia en la tabla, Los estudiantes valoran en escala alta la 

correspondencia de las metodologías con los objetivos y el desarrollo de 

los contenidos. 

 

d) Estrategias y mecanismos de seguimiento y acompañamiento por 

parte del docente al trabajo que realizan los estudiantes en las 

distintas actividades académicas, de acuerdo con sus capacidades y 

potencialidades y con el tipo y metodología del programa. 

 

El método de seguimiento utilizado está basado en la presentación y la 

fundamentación de los trabajos, escritos, orales, teóricos y prácticos 

realizados durante el curso en las fechas de entrega previstas. 
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Para el caso de las actividades académicas teórico-prácticas dicho 

seguimiento se realiza por medio de la carpeta de procesos y la bitácora. 

 

Carpeta de procesos: es la recopilación de todo el proceso formativo que 

desarrolla el estudiante en el transcurso del semestre. 

 

Bitácora: Diario de campo que le permite al estudiante el desarrollo de su 

propio proceso. 

 

Para el caso de los talleres de expresión al estudiante se le hace 

seguimiento por medio de una exposición individual que da cuenta de su 

proceso de investigación-creación. 

 

También se cuenta con un docente tutor, que realiza seguimiento y 

acompañamiento, entre otros, a los trabajos realizados por el estudiante 

previa solicitud del mismo. 

 

e) Incorporación de los adelantos y transformaciones que se han dado 

en las ciencias, las técnicas y las tecnologías implicadas, de acuerdo 

con el tipo y modalidad del programa 

 

El programa de Artes Plásticas cuenta con varias aulas equipadas, 

especialmente acondicionadas para el desarrollo de clases magistrales, los 

talleres están equipados con las herramientas, sin ser estas las más 

adecuadas en cantidad para el número de estudiantes que no es mayor a 

15.  

 

El programa cuenta desde el año 2015 con el laboratorio de artes 

mediales, el cual incluye dentro de su inventario equipos de cómputo con 

software actualizado, video proyectores, cámaras fotográficas y de video, 

así mismo el departamento cuenta con el laboratorio “prácticas artísticas 

contemporáneas” para el desarrollo del dibujo y el grabado, con equipos 

adecuados para su buen funcionamiento, la dificultad es que no se 

cuenta con el manejo adecuado de los mismos para que los estudiantes 

puedan hacer buen uso de ellos. 

 

f) Estrategias pedagógicas, didácticas y comunicativas acordes con la 

metodología y con las posibilidades tecnológicas y las necesidades 

de los estudiantes en atención a su diversidad. 
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A nivel metodológico es importante destacar que el programa de Artes 

Plásticas por su carácter teórico práctico emplea una pedagogía 

esencialmente demostrativa y deductiva en los ámbitos ya mencionados, 

es decir, todos los estudiantes independiente de la actividad académica, 

y tal como se puede evidenciar el proyecto institucional de actividad 

académica (PIAA), y además en el Documento Maestro de acuerdo con 

el decreto 1295 de 2010 aspectos institucionales, los estudiantes deben 

evidenciar un proceso de investigación creación dentro de su formación 

profesional con base en las siguientes estrategias metodológicas: 

- La clase magistral 

- La exposición como herramienta pedagógica 

- La experimentación y el taller 

- La investigación dirigida 

- El seminario 

  

g) Articulación entre las estrategias pedagógicas propias de la 

metodología de enseñanza y los recursos tecnológicos utilizados. 

 

La articulación de las estrategias pedagógicas y los recursos tecnológicos 

se logra satisfactoriamente en la medida en que en los últimos cinco años 

el programa de Artes Plásticas ha adquirido nuevos equipos, como video 

beam, computadores y software, equipo de audio, cámaras fotográficas, 

entre otros, todos elementos que sin duda ayudan al cumplimiento de las 

estrategias pedagógicas, en tanto el programa por su perfil, demanda el 

uso de diversos medios tecnológicos para transmitir de manera efectiva la 

información a los estudiantes a nivel audiovisual, lo que va en 

concordancia con las nuevas tendencias y técnicas del arte que cada 

vez están más próximas al ámbito digital y necesitan articularse a un 

entorno globalizado. Asimismo, en las actividades académicas de 

carácter teórico dichas tecnologías han ayudado a transmitir de manera 

más efectiva los aspectos conceptuales que complementan el quehacer 

artístico contemporáneo. 

 

h) Estrategias y mecanismos pedagógicos aplicados y orientados hacia 

la integración de las tres funciones sustantivas de investigación, 

docencia y proyección social. 

 

Los mecanismos empleados por el programa de artes plásticas para la 

integración de las funciones investigativas, docentes y de proyección 

social se concretan en los proyectos de investigación, los semilleros, los 

proyectos de proyección y la realización de eventos académicos que 
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propenden por la exaltación del arte local a nivel nacional e 

internacional, estas afirmaciones pueden ser corroboradas en el Factor 6. 

Investigación, innovación y creación artística y cultural. 

 

i) Estudios realizados por la institución y el programa para identificar y 

evaluar la permanencia y retención, de acuerdo con la metodología 

de enseñanza en que se ofrece el programa.  

La Universidad cuenta con estudios recientes de la deserción, que han 

dado origen al  programa “Permanece con Calidad”, una estrategia de 

intervención y gestión académica, tendiente a favorecer la Permanencia 

estudiantil y cuya finalidad principal es acompañar los procesos tanto 

académicos, como psicosociales de los estudiantes, que puedan llegar a 

afectar la permanencia universitaria y la graduación exitosa. 

 

El Programa cuenta con una red de acompañamiento estudiantil y 

familiar, que atiene integralmente aquellos factores que ponen en riesgo la 

permanencia de los estudiantes a través del trabajo sinérgico entre 

diferentes dependencias y programas. En esta red el estudiante cuenta 

con: 

 

EFH: espacios de formación humana, no académicos y a los que los 

estudiantes asisten de manera voluntaria, con cuatro componentes 

fundamentales: 1. Hábitos de estudio y meta cognición. 2. Mi vida como 

texto. 3. Autorregulación del aprendizaje. 4. Autorregulación emocional. 

 

Sistema Tutorial (SITU): estrategia de acompañamiento pensando en el 

proceso formativo. A través del docente tutor del Programa de Artes 

Plásticas, el estudiante recibe orientación en el desempeño académico y 

en la planeación de las competencias académicas, personales y sociales, 

de acuerdo con sus intereses, disposición y situación personal. 

 

Existen tres clases de tutorías 

 Tutoría Individual: el estudiante tiene acompañamiento personalizado 

de un profesor designado como tutor; éste identifica si tiene riesgos 

académicos, psicosociales, familiares o económicos y lo orienta tanto 

académicamente como en la utilización de los recursos 

institucionales que existen de acuerdo a tus necesidades específicas. (el 

programa cuenta con un tutor individual desde el 2013) 

 Tutoría Grupal: el director de programa, atiende a todos los estudiantes 

que lo requieran con el fin de identificar problemáticas grupales que 

puedan afectar la trayectoria académica y puede remitir al tutor 

individual. 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365679870-1849.ppt
http://www.ucaldas.edu.co/portal/permanece-con-calidad/
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 Monitor para la permanencia: esta tutoría la hace un estudiante de alta 

calidad académica que apoya y presta asesoría en asignaturas que 

requieran de acompañamiento especial. 

Además, se cuenta con: Centro de Acompañamiento Familiar (CAF); 

Bienestar Universitario; I.P.S Universidad de Caldas y Consultorio Jurídico. 

 

j) Correlación entre la duración prevista para el programa, de acuerdo 

con su metodología y plan de estudios, y la que realmente tiene lugar. 

 

El programa de Artes Plásticas tienen una duración prevista de cinco años 

(10 semestres). Su plan de estudios tiene 161 créditos, de los cuales cada 

estudiante tiene el derecho a cursar 19 créditos por semestre, en casos 

excepcionales y con el previo visto bueno de la oficina de registro 

académico un máximo de 21. Lo cual permite que el estudiante pueda 

culminar sin obstáculos en los 5 años previstos.  

La siguiente tabla ilustra el tiempo que han tardado en graduarse los 

estudiantes que ingresaron al programa a partir del 2008. El pensum 424 ha 

permitido que los estudiantes se gradúen con otras modalidades diferentes 

al trabajo de grado. Con el pensum 297 el promedio de graduación era de 

7,3 años, los primeros estudiantes graduados con el 424 en el 2015-1 

duraron 5 años exactos, lo cual representa una mejora significativa en este 

aspecto. 

 

Tiempo de graduación por programa 

NOM_CARRERA SEM_INGRES NUM_GRADUADOS SEMESTRES AÑOS_PROMEDIO 

ARTES PLASTICAS 20081 15 10 7.83 

ARTES PLASTICAS 20091 15 10 6.97 

ARTES PLASTICAS 20101 13 10 6.58 

ARTES PLASTICAS 20111 2 10 6 

ARTES PLASTICAS 20121 2 10 5.5 

 

PROGRAMA 
SEMESTRE 

INGRESO 

ESTADO_ESTUDI

ANTE 
FECHA_GRADO ESTUDIANTE CODIGO 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 06/02/2015 

ESCOBAR LÓPEZ JULIÁN 

HERNANDO 10810473 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 11/12/2015 

GIRALDO GONZALEZ JORGE 

HERNAN 10813383 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 11/12/2015 

CARDENAS OSORIO 

RAFAEL 10814066 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 11/12/2015 

ACOSTA CASTRILLON JUAN 

CAMILO 10811497 

ARTES 20081 GRADUADO 26/07/2013 RODRÍGUEZ ASPRILLA 10810036 



   

114 
 

PLASTICAS LEIMAR 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 26/08/2015 

VALLEJO OSORIO IVAN 

DARIO 10811424 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 29/01/2016 

TRUJILLO AMEZQUITA ANA 

MARIA 10812326 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 29/04/2016 

MEDINA OSORIO ANDRES 

FELIPE 10814113 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 29/07/2016 

LOAIZA MORALES JUAN 

CAMILO 10812721 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 29/07/2016 

CASTILLO VALENCIA 

SEBASTIAN 10812720 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 30/01/2015 OCHOA VIDAL DANIEL 10810319 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 30/01/2015 

OTÁLVARO IDÁRRAGA 

SEBASTIÁN 10813086 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 30/07/2013 

MUÑOZ OSORIO ANDREA 

CAROLINA 10813660 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 31/07/2015 

MEJIA CEBALLOS FERNAN 

DAVID 10813745 

ARTES 

PLASTICAS 20081 GRADUADO 31/07/2015 

CHICA MARTINEZ JHON 

MAURICIO 10810198 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 03/07/2015 

CHAVES CHAVES LIDA 

CAROLINA 10912147 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 11/04/2014 

RESTREPO SUÁREZ ANDRÉS 

FELIPE 10912287 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 11/12/2015 GIL MAYORQUIN DANIEL 10811666 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 11/12/2015 

SALAZAR MEJIA LEIDY 

MARCELA 10910446 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 29/01/2016 

OCAMPO SALAZAR DAVID 

AUGUSTO 10911682 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 29/04/2016 

CALLE VARGAS 

VALENTINA 10912063 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 29/07/2016 

VELASQUEZ RODRIGUEZ 

LUISA MARIELA 10910469 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 29/07/2016 MAZO  PAULA ANDREA 10910128 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 30/01/2015 DÍAZ  DIOMEDES 10912998 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 30/01/2015 RUBIO CASAS JULIANA 10910285 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 30/04/2014 

ARANZAZU GIRALDO 

JOHANNY 10910534 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 31/07/2015 

MOLINARES LONDOÑO 

DANIEL 10910389 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 31/07/2015 

POZOS JUAGIBIOY FAVIO 

ARTURO 10913266 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 31/07/2015 

MOLINA CARDONA MARIA 

CAMILA 10911422 

ARTES 

PLASTICAS 20091 GRADUADO 31/07/2015 

IBARRA RAMOS 

ALEJANDRA 10911161 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 01/03/2013 

DAZA FRANCO CLAUDIA 

MILENA 11012044 

ARTES 20101 GRADUADO 15/12/2016 RAVAGLY MOLINA PAULA 11013464 
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PLASTICAS XIMENA 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 15/12/2016 

ARDILA OBANDO JOHAN 

MAURICIO 11010867 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 22/06/2015 

MARTINEZ MARTINEZ 

CARLOS ARTURO 11011661 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 27/01/2017 

RODRIGUEZ TABARES 

DANIEL FELIPE 11014943 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 28/10/2016 

SANCHEZ SERNA OSCAR 

ALBERTO 11011157 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 29/01/2016 GOMEZ DUQUE VALERIA 11010762 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 29/01/2016 

SALAZAR CASTAÑEDA 

MARILUZ 11013491 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 29/01/2016 

HERNANDEZ OSPINA 

HELLY JOHANA 11012572 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 29/01/2016 

BETANCUR LOPEZ GERMAN 

DARIO 11011692 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 29/01/2016 

CARDENAS HERNANDEZ 

JUAN SEBASTIAN 11011100 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 29/01/2016 

YEPEZ SOLARTE SONNIA 

PAOLA 11014952 

ARTES 

PLASTICAS 20101 GRADUADO 29/07/2016 

DELGADO MUÑOZ 

CLAUDIA  LORENA 11011922 

ARTES 

PLASTICAS 20111 GRADUADO 28/10/2016 

DIAZ DIAZ SANDRA 

PATRICIA 11111453 

ARTES 

PLASTICAS 20111 GRADUADO 28/10/2016 GARCIA PINEDA ESTEFANIA 11117663 

ARTES 

PLASTICAS 20121 GRADUADO 27/01/2017 

OSPINA SANTAMARIA 

ANDREA 11210093 

ARTES 

PLASTICAS 20121 GRADUADO 27/01/2017 

SANCHEZ VELASQUEZ 

LAURA ALEXANDRA 11210493 

 

k) Estrategias para garantizar el éxito académico de los estudiantes en el 

tiempo previsto para el desarrollo del plan de estudios, atendiendo los 

estándares de calidad. 

 

La Universidad de Caldas garantiza el éxito académico mediante su 

reglamento estudiantil, el acuerdo para trabajos de grado en su artículo 

72 da cuenta de diferentes formas en que las que se entiende la 

investigación, lo cual conlleva desarrollar un plan de estudios sin 

obstáculos y culminando con la investigación de su preferencia. De igual 

manera y como ya se ha enunciado se cuenta con estudios de 

deserción, y el programa “Permanece con Calidad”, el cual a través del 

sistema tutorial está en constante acompañamiento evitando no solo la 

deserción, sino también atendiendo a los estándares de calidad para 

garantizar el éxito de cada uno de nuestros estudiantes, es de anotar 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365641139-1849.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365641240-1849.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365679870-1849.ppt
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365679870-1849.ppt
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como ya se ha mencionado que el programa cuenta con una docente 

tutora, la cual coordina el proceso al interior del mismo.  

 

Por otra parte, en el pensum 424 se implementó la asignatura 

anteproyecto de grado, con el fin de que el estudiante tenga un 

acompañamiento grupal antes de iniciar su proyecto de grado, en el 

cual es asesorado de forma individual, pensum que también ha permitido 

como se ha mencionado en los puntos anteriores que el estudiante se 

gradué con otras modalidades y que culminen el proceso formativo en el 

tiempo previsto. 

 

l) Informes estadísticos sobre la población de estudiantes del programa 

desde el primero hasta el último semestre, en las últimas cinco 

cohortes. 

 

ESTADÍSTICA POBLACIONAL ESTUDIANTES ÚLTIMOS 5 AÑOS (Tabla. 56) 

 

Año Período Inscritos 

1ª opción 

Admitidos Matriculados Graduados 

primer 

semestre 

Total (Sin 

Primiparos) 

2012 II 0 0 0 158 10 

I 39 51 41 146 2 

2013 II 0 0 0 158 10 

I 44 35 34 147 5 

2014 II 0 0 0 152 5 

I 38 32 26 154 5 

2015 II 0 0 0 161 19 

I 70 49 44 147 11 

2016 II 0 0 0 158 10 

I 81 51 49 142 11 

Promedio 54 43 38 152 8 

 

 

m) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la correspondencia 

entre las condiciones y exigencias académicas de permanencia y 

graduación en el programa, y la naturaleza del mismo 
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PERMANENCIA Y GRADUACIÓN (Tabla. 57) 

 

 

VALORE 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(SUMATORIA DE LOS 

PORCENTAJES 3, 4 Y 5) 

la correspondencia entre el tiempo promedio 

destinado por los estudiantes para lograr la 

graduación y las características de la profesión 

correspondiente, en el programa en el que usted 

dedica la mayor parte de su actividad docente. 

DOCENTES 89.2% 

Pregunta a estudiantes: 

ESTUDIANTES 76.2% 
la carrera que usted cursa con respecto a las 

exigencias académicas de permanencia y 

graduación establecidas en el plan de estudios. 

Fuente: Sistema Gerencias Lupa, 2015 

 

Los resultados de las encuestas muestran un porcentaje satisfactorio, 

tanto para estudiantes como para docentes en relación con las 

condiciones y exigencias académicas de permanencia y graduación 

según la naturaleza del programa. 

 

n) Existencia de mecanismos de seguimiento, acompañamiento especial 

a estudiantes y adecuaciones locativas para facilitar el óptimo 

desempeño de admitidos en condición de vulnerabilidad y 

discapacidad, entre otros. 

 

El proyecto permanece con calidad, mediante el docente tutor de cada 

programa realiza un constante seguimiento y acompañamiento especial 

a estudiantes para facilitar no solo su desempeño sino también toda su 

estadía durante los años en los que realizará su proceso formativo, con 

prioridad de estudiantes detectados con alto grado de vulnerabilidad o 

discapacitados. 

 

CARACTERÍSTICA 20.  

Sistema de evaluación de estudiantes 

 

 

a) Criterios, políticas y reglamentaciones institucionales y del programa en 

materia de evaluación académica de los estudiantes. Evidencias de 

aplicación y divulgación de la misma. 
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El Estatuto estudiantil establece con claridad reglamentos relacionados 

con la evaluación académica de los estudiantes descritos en el Capítulo 

VII - de las Evaluaciones de las Actividades Académicas, las Habilitaciones 

y los Supletorios descritos en los artículos 47 al 51.  Se hace claridad sobre 

segundos calificadores de las evaluaciones escritas en el ARTÍCULO 52º,  

sobre las habilitaciones en el ARTÍCULO 53º, las actividades supletorias de la 

evaluación en el ARTÍCULO 54º y el reporte extemporáneo de notas en el 

ARTÍCULO 55º. 

 

El reglamento estudiantil es entregado por la Universidad de Caldas al 

comienzo de la carrera, divulgado en la página institucional por medio del 

Sistema Institucional Académico y socializado mediante reuniones 

estudiantiles en diferentes momentos del proceso de admisión. 

 

Las evidencias de la aplicación de dicha normatividad reposan en las 

actas de los Consejos de Facultad y del Consejo Académico. 

 

b) Correspondencia entre las formas de evaluación de los aprendizajes, 

los propósitos de formación y los perfiles de egreso definidos por el 

programa. 

 

La política curricular define la evaluación de los aprendizajes en su 

ARTÍCULO 41º menciona que “la evaluación se asume como parte del 

proceso de apredizaje del estudiante y, como proceso integral de 

valoración permanente de los desempeños del mismo” 

 

De esta manera, el Programa de Artes Plásticas, muestra la 

correspondencia entre sus propósitos de formación, sus formas de 

evaluación y el perfil de los egresados en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365641426-1853.pdfhttp:/sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365641426-1853.pdf
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CORRESPONDENCIA DE LAS FORMAS DE EVALUACIÓN 

(Tabla. 58) 

 
PROPÓSITOS DE FORMACIÓN FORMAS DE 

EVALUACIÓN 

PERFILES DE 

EGRESO 

La formación de artistas plásticos con 

sentido ético, social, vinculados más con 

el entorno y la participación integral 

frente a otros conocimientos, que 

permitan al artista plástico el desarrollo 

del pensamiento reflexivo y crítico frente a 

problemas significativos de la imagen, 

donde se contextualizan los lenguajes 

plásticos, tradicionales y actuales, 

determinados por la pertinencia del 

conocimiento, la investigación y la 

creación. 

 

*Contribuir al fortalecimiento de las artes 

plásticas, potenciando el conocimiento, 

la investigación y la creación, por medio 

de metodologías y estrategias de 

producción plástica que contextualicen 

las realidades significativas de su entorno. 

 

*Propiciar herramientas cognitivas, 

científicas y técnicas, que estimulen la 

creación artística y enriquezcan el 

lenguaje plástico de la región.  

 

*Ayudar a la formación de seres humanos 

con espíritu social, que potencien la 

imagen desde el pensamiento reflexivo y 

crítico, actuando como promotores y 

gestores, que hagan uso de las políticas 

artísticas y culturales y contribuyendo a la 

innovación y al enriquecimiento del 

pensamiento colectivo.  

 

*Interactuar con entidades 

comprometidas con la plástica, por 

medio de la divulgación y la promoción 

de los procesos didácticos para el 

fomento de las artes.  

 

*Potenciar la conservación y divulgación 

del patrimonio cultural y artístico.  

 

*Formar seres con una clara posición ética 

y estética desde el arte, conscientes del 

aporte y la intervención en el campo 

sociocultural, desde lo local, lo regional y 

Se privilegia un sistema 

de heteroevaluación 

de acuerdo con la 

metodología 

planteada, no 

obstante, y de manera 

alterna las 

presentaciones por 

parte de los estudiantes 

permitirán el desarrollo 

de la coevaluación al 

posibilitar espacios 

abiertos y críticos frente 

a las construcciones y 

abordajes provocados 

desde la 

intencionalidad misma 

del micro currículo. Así 

la autoevaluación 

también se hace 

presente al ser el 

estudiante el primer 

crítico de su trabajo, de 

su construcción, 

realizada desde las 

aprehensiones que 

realiza el estudiante en 

el proceso de 

enseñanza aprendizaje.  

El método de 

evaluación utilizado 

está basado en la 

presentación y la 

fundamentación de los 

trabajos, escritos, orales, 

teóricos y prácticos 

realizados durante el 

curso en las fechas de 

entrega previstas. 

Investigador y 

creador de 

procesos de la 

plástica y estética 

del entorno.  

 

Actuar como 

promotor y gestor 

de políticas 

artísticas y 

culturales del 

medio. 

 

El campo 

curatorial le 

permite desarrollar 

el sentido crítico y 

teórico.  

 

Divulgador y 

promotor, por 

medio de los 

procesos 

didácticos para el 

fomento de las 

artes. 
 
Ser agente de 

conservación y 

divulgación del 

patrimonio cultural 

y artístico.  
 
Desarrollar nuevas 

implicaciones 

culturales, sociales, 

estéticas, políticas 

y económicas, 

evidenciadas en la 

apropiación de los 

lenguajes plásticos, 

técnicos y 

conceptuales, 

afines a su 

profesión. 
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lo global.  

 

*Enriquecer las percepciones del ser a 

través de los diferentes lenguajes 

artísticos, contribuyendo a nuevas 

interpretaciones y apropiaciones de la 

cultura.  
 
*Adquirir un manejo adecuado del 

lenguaje plástico, desde lo tradicional y lo 

actual, reconociendo además los 

adelantos multimediales afines a la 

disciplina, que fundamentan su futuro 

quehacer profesional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: documento maestro Artes Plásticas 

 

 

c) Apreciación de los estudiantes del programa sobre la correspondencia 

entre las formas de evaluación académica de los estudiantes, la 

naturaleza del mismo y los métodos pedagógicos empleados para su 

desarrollo. 

 

La siguiente valoración muestra una apreciación satisfactoria por parte de 

los estudiantes respecto a la forma como los docentes los evalúan en 

cuanto los contenidos y las metodologías de las asignaturas. 

 

VALORACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA CON LAS EVALUACIONES 

REALIZADAS A LOS ESTUDIANTES (Tabla. 59) 

VALORE LA CORRESPONDENCIA ENTRE LA 

FORMA COMO LOS DOCENTES EVALÚAN A 

LOS ESTUDIANTES Y: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

SUMATORIA 3, 4 Y 5 

Estudiantes 

Los contenidos de las asignaturas 76.2% 

Las metodologías de las asignaturas 76.2% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

  

 

d) Apreciación de los estudiantes acerca de la utilidad del sistema de 

evaluación académica en la adquisición de competencias, tales como 

las actitudes, los conocimientos, las capacidades y las habilidades 

propias del programa. 

 

 

 

 



   

121 
 

APRECIACIÓN ESTUDIANTES, UTILIDAD SISTEMA DE EVALUACIÓN (Tabla. 60) 

VALORE: 

ZONA DE 

SATISFACCIÓN 

SUMATORIA 3, 4 Y 5 

Estudiantes 

la utilidad del sistema de evaluación académica 

en la adquisición de competencias propias de la 

profesión (conocimientos, actitudes, 

capacidades, habilidades) 

66.7% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

 

Los estudiantes aprecian en alto grado la utilidad de su sistema de 

evaluación académica en la adquisición de competencias propias de su 

profesión. 

 

e) Criterios y procedimientos orientados a la evaluación de competencias 

especialmente actitudes, conocimientos, capacidades y habilidades y 

estrategias de retroalimentación de la actividad académica de los 

estudiantes. 

 

La política curricular contempla en su Artículo 41º el conocimiento en 

términos de desarrollo de competencias, el Programa de Artes Plásticas en 

su PEP considera como fortalezas el reconocimiento y desarrollo de las 

destrezas, las habilidades y la vocación, como elementos básicos que 

potencian la formación, permitiéndole al estudiante apropiarse de los 

lenguajes tradicionales y los actuales, incluyendo en ello los multimediales, 

donde la teoría se encuentra articulada en toda su formación profesional, 

ahondando en el estudio y análisis de la historia y de las teorías estéticas, 

consideradas como áreas de reflexión y con función crítica, cuyos 

elementos de estudio analíticos son necesarios para que el estudiante 

desarrolle un pensamiento conceptual, que le permita apropiarse de la 

cultura académica y social de una forma estructurada y regularizada, y 

teniendo como propósito el suscitar aprendizajes significativos frente al 

entorno.  

 

Acorde con los propósitos de formación del artista plástico anteriormente 

enunciados, el proceso formativo habilita al estudiante en: 

 

Competencias:  

 

- Es capaz de desarrollar sobre la comunidad en general los lenguajes 

plásticos, por medio de los procesos creativos, los cuales inciden en el 

desarrollo del pensamiento reflexivo y crítico, así como en el 

mejoramiento de la calidad de vida del ser humano y su entorno.  

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365641538-1857.pdf
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- Aporta al sistema de producción regional, nacional y global, por medio 

de la construcción de nuevos sistemas de reflexión y creación plástica, 

donde se exploran políticas y nuevas formas de comprensión social con 

entidades transdisciplinares e interdisciplinares, dedicadas al desarrollo, 

la divulgación, la promoción, la educación y al fomento de las artes.  
 

- Articula las percepciones del ser desde el campo cognitivo, científico y 

técnico desarrollando procesos de creación artística y enriqueciendo el 

lenguaje plástico, al servicio de los intereses significativos del entorno.  
 

- Consolida de manera adecuada el uso de estrategias comunicativas 

directas y mediatizadas de los lenguajes plásticos, respondiendo con 

idoneidad y desempeño profesional a las exigencias actuales. Resuelve 

problemas significativos con idoneidad, cualidad, calidad y desempeño 

ético, propios del quehacer artístico.  
 

La evaluación de las competencias están descritas en los Planes 

Institucionales de Actividad Académica –PIAAs- en concordancia con las 

características de las asignaturas del plan de estudios. 

 

Perfiles:  

Las actividades académicas teórico-prácticas contribuyen al 

fortalecimiento de las competencias y habilidades profesionales, con el 

propósito de enriquecer su perfil de acuerdo a las necesidades del 

Investigador y creador de procesos de la plástica y estética del entorno. 

Actuar como promotor y gestor de políticas artísticas y culturales del 

medio. El campo curatorial le permite desarrollar el sentido crítico y teórico. 

Divulgador y promotor, por medio de los procesos didácticos para el 

fomento de las artes. Ser agente de conservación y divulgación del 

patrimonio cultural y artístico. 

 

 

f) Criterios y procedimientos para la revisión de los sistemas de evaluación 

académica de los estudiantes. 

 

El PEI establece como criterio la coherencia entre el sistema de evaluación 

y la detección de los logros en la adquisición de los conocimientos y el 

desarrollo de las habilidades intelectuales de los estudiantes. En aplicación 

a este criterio, el Programa de Artes Plásticas establece un sistema de 

heteroevaluación de acuerdo con la metodología planteada, no 
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obstante, y de manera alterna las presentaciones por parte de los 

estudiantes permitirán el desarrollo de la coevaluación al posibilitar 

espacios abiertos y críticos frente a las construcciones y abordajes 

provocados desde la intencionalidad misma del micro currículo. Así la 

autoevaluación también se hará presente, al ser el estudiante el primer 

crítico de su trabajo y de su construcción realizada,  desde las 

aprehensiones que realiza en el proceso de enseñanza aprendizaje. El 

método de evaluación utilizado está basado en la presentación y la 

fundamentación de los trabajos escritos, orales, teóricos y prácticos 

realizados durante el curso en las fechas de entrega previstas. 

 

La revisión, actualización y verificación de los PIAAs y por tanto de los 

sistemas de evaluación académica de los estudiantes es competencia de 

los comités de currículo de los programas según el Acuerdo 03 de 2008 del 

Consejo Superior, quien vela por el adecuado desarrollo del currículo. 

 

 

CARACTERÍSTICA 21. Trabajos de los estudiantes 

 

a) Correspondencia entre el tipo de trabajos y actividades realizados por 

los estudiantes respectos a los objetivos y modalidad del programa. 

El programa de Artes Plásticas, debido a su carácter teórico-práctico, 

requiere que sus estudiantes tengan la capacidad de plasmar su 

pensamiento en trabajos artísticos que den cuenta de sus capacidades 

para apropiarse de memorias, huellas, temáticas, entre otros, asumiendo 

una posición crítica y estableciendo un diálogo con el espectador. 

Por tanto, la correspondencia entre el tipo de trabajos y actividades 

solicitadas a los estudiantes respecto a objetivos y modalidades del 

programa debe estar en consonancia con la investigación-creación, en la 

mayoría de las actividades se le solicita al estudiante realizar un producto 

final (obra) a nivel individual o grupal según el caso. De igual manera, para 

culminar su plan de estudios el estudiante debe realizar un trabajo de 

investigación-creación (Trabajo de grado) en el que no solo presenta un 

documento escrito que contenga todo el proceso de investigación, sino 

que también debe realizar una exposición individual, y para finalizar con 

aprobación de su asesor, sustentarlo a la comunidad en general. 

Es necesario tener en cuenta que el Artículo 73 del Reglamento Estudiantil 

(Acuerdo 49 del 2007) menciona que el trabajo de grado puede ser 

reemplazado por otra áreas del quehacer como: 

 La participación como auxiliar de investigación en un proyecto 

realizado por docente(s) de la Universidad de Caldas.  

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-003.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365641426-1853.pdf
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 La realización de una monografía.  

 La publicación de un artículo de su exclusiva autoría en una revista 

indexada.  

O en proyección, con las siguientes modalidades:  

 

 El ejercicio de una práctica profesional, en su área de formación, en los 

términos previstos por la ley. 

 La realización de un proyecto de proyección en una comunidad o 

institución. 

b) Apreciación de profesores adscritos al programa sobre la 

correspondencia entre la calidad de los trabajos realizados por los 

estudiantes y los objetivos de logro definidos para el mismo, incluyendo 

la formación personal. 

 

 

SOBRE LA CORRESPONDENCIA DE LOS TRABAJOS Y LOS OBJETIVOS DEL 

LOGRO (Tabla. 61) 

 

 

 

PREGUNTA: 

ZONA DE 

SATISFACCIÓN 

Sumatorias, 3, 4 y 5  

Docentes 

Valore la correspondencia que existe entre la 

calidad de los trabajos realizados por los 

estudiantes del Programa al que usted dedica 

la mayor parte de su actividad docente y los 

objetivos de logro definidos para el mismo, 

incluyendo la formación personal. 

89.2% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015. 

 

En encuestas realizadas a los docentes en el 2015 el 89.2% calificaron en 

alto grado dicha correspondencia. 

c) Correspondencia entre las actividades y trabajos realizados por los 

estudiantes y las formas de evaluación por competencias 

especialmente en actitudes, conocimientos, capacidades y 

habilidades, según la naturaleza del programa y los métodos 

pedagógicos empleados para desarrollar los diversos procesos de 

formación. 

 

El programa desarrolla su actividad de manera presencial, adopta una 

serie organizada de actividades para desarrollar como trabajo para la 

profundización, producción y aplicación del tiempo independiente del 
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estudiante. Para acreditar cada una de las asignaturas se requiere que el 

estudiante apruebe satisfactoriamente todos los trabajos, lecturas 

complementarias, talleres, ensayos entre otros propuestos en cada 

actividad académica con aprobación mínimo de 3.0 y máximo de 5.0. 

  

El programa de Artes Plásticas posee un modelo multivariado, orientado 

desde el pensamiento holístico, que busca la convergencia de distintas 

disciplinas y perspectivas teóricas, prácticas o teórico-prácticas, donde se 

reconoce que el desarrollo de habilidades no son generales, ni abstractas, 

razón por la cual son resueltas partiendo de un aprendizaje mutuo, sobre 

contenidos específicos, sumado a la especificidad de la disciplina plástica, 

la cual garantiza las condiciones, destrezas e ideales que dan sentido y 

razón de ser a una sociedad, a la vez que transforma la información en 

conocimientos artísticos y humanísticos, los cuales son desarrollados de 

manera progresiva y secuencial, en campos que van desde lo 

experiencial-conceptual hasta la investigación–creación, y que apuntan al 

desarrollo de competencias dentro del contexto del propio aprendizaje y 

de la realidad en la cual se va a desenvolver el estudiante. 

  

El programa de Artes Plásticas emplea diferentes estrategias 

metodológicas con el fin de alcanzar las metas de formación. Dichas 

estrategias que acompañan de manera especial el desarrollo de los 

cursos, se describen a continuación:  

 

La clase magistral: clase dirigida en su totalidad por el docente de la 

actividad correspondiente, acompañado por lecturas pertinentes al tema 

a tratar, y presentaciones en video proyector.  

 

La exposición como herramienta pedagógica: son preparadas por los 

estudiantes teniendo en cuenta las estrategias de desarrollo de la clase 

durante el semestre. 

 

La experimentación y el taller: se da a través de los talleres bidimensional, 

tridimensional, nuevos medios donde se emplean materiales 

convencionales y no convencionales que aporten a la creatividad de 

cada estudiante.  

 

La investigación dirigida: el departamento cuenta con tres líneas de 

investigación: arte urbano, historicidad estética y teorías del arte, nuevos 

medios nuevos soportes, inscritas en Colciencias en el grupo artes-cultura, 

categoría C. Los docentes del programa se encuentran inscritos en estos 

grupos de investigación de los cuales se generan semilleros para la 

investigación dirigida. Además de ello, se cuenta con la asignatura de 
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trabajo de grado, donde cada estudiante cuenta con un docente asesor 

quien contribuye al desarrollo de su investigación de manera dirigida.  

 

El seminario: dentro de las actividades académicas el docente puede 

recurrir a la estrategia pedagógica de invitar un artista, crítico o docente 

con un tema específico, generando un posible debate dentro de la 

actividad. 

 

d) Trabajos académicos realizados por estudiantes del programa, en los 

últimos cinco años, que han merecido premios o reconocimientos 

significativos por la comunidad académica nacional o internacional. 

 

Si bien el programa no cuenta con estudiantes que hayan sido premiados 

en los últimos cinco años si han habido estudiantes a los cuales se les ha 

reconocido su labor a nivel nacional por parte de la comunidad 

académica, entre los que se encuentra: Dis-fruta el proyecto a-sombra, de 

la estudiante Thamaithy Holguín recibio en el año 2013 calificación 

meritoria. 

 

 

CARACTERÍSTICA 22. 

 Evaluación y autorregulación del programa 

 

a) Existencia y aplicación de políticas en materia de evaluación y 

autorregulación del programa académico que conduzcan al diseño y 

formulación de planes de mejoramiento continuo y a la gestión de la 

innovación. 

Uno de los principales ejercicios de evaluación y autorregulación ha sido el 

proceso de acreditación y la autoevaluación con fines de renovación de 

la acreditación, de donde surgen los planes de mejoramiento, a partir de 

las debilidades y las fortalezas, que posibilitan el autorreconocimiento y el 

mejoramiento constante.  Las actas del comité de currículo permiten 

evidenciar los procesos mencionados. 

 

b) Estrategias verificables de seguimiento, evaluación y mejoramiento 

continuo y gestión de la innovación de los procesos y logros del 

programa, así como de su pertinencia y relevancia social. 

La autoevaluación del programa es un proceso constante, con la 

participación de directivos, docentes y estudiantes para dar cumplimiento 

a etapas de diagnóstico de la calidad y el desempeño. Un elemento 

importante que se tiene en cuenta para la autoevaluación es la 

producción artística de los estudiantes, este es un punto determinante para 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjM=&versionDoc=6&codProceso=DC
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saber si el programa está siendo oportuno y eficaz con sus objetivos de 

formación. El comité curricular, actúa igualmente como comité de 

aseguramiento de la calidad del programa por lo cual está en constante 

retroalimentación, debatiendo y proponiendo cambios al interior del 

programa acorde con los cambios sociales. La figura de los claustros 

académicos, se utilizan como estrategia de todo un colectivo docente 

que propone y revisa la pertinencia y la relevancia social.  Los estudios de 

pertinencia liderados por la Vicerrectoría Académica son otra manera de 

escuchar las voces de los egresados y los empleadores respecto a la 

pertinencia del Programa y su correspondencia con las necesidades del 

entorno. 

 

c) Apreciación de profesores y estudiantes, sobre la incidencia de los 

sistemas de evaluación y autorregulación del programa en el 

enriquecimiento de la calidad de éste. 

 

La encuesta realizada a profesores y estudiantes en el 2015 muestra una 

apreciación satisfactoria por encima del 75% en cuanto su participación y 

contribución al mejoramiento de la calidad del programa a través de los 

procesos de evaluación del programa y se evidencia en su participación 

durante la autoevaluación para la renovación de la acreditación, donde 

son partícipes y autocríticos con los procesos que se desarrollan al interior 

del mismo. Los estudiantes se ubican en la zona de satisfacción en un 

66,7% en este aspecto.  

 

 

VALORACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LA EVALUACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS (Tabla. 62) 

 

VALORE LAS ACTIVIDADES PARA LA 

EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

ESTUDIOS, CON RESPECTO A: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

(SUMATORIA 3, 4 Y 5) 

Estudiantes Docentes 

Las oportunidades de participación de los 

docentes 
 74.9% 

La contribución al mejoramiento de la calidad 

de éste 
 81.3% 

Valore la contribución de las actividades 

evaluativas del Programa al mejoramiento de 

la calidad de éste 

66.7%  

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 
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d) Cambios específicos realizados en el programa, en los últimos cinco 

años, a partir de los resultados de los procesos de evaluación y 

autorregulación. 

Consecuencia de los procesos de autoevaluación el programa ha 

realizado cambios como la eliminación de prerrequisitos en asignaturas  

dibujo, y profundización, ha permitido y ampliado los intercambios, así 

como la graduación por medio de convocatorias, semilleros, prácticas 

entre otros de modo tal que el pensum pueda ser visto y terminado en 

cinco años. 

 

CARACTERÍSTICA 23. Extensión o proyección social 

 

a) Existencia y aplicación de criterios y políticas institucionales y del 

programa en materia de extensión o proyección social. 

 

Los criterios y políticas institucionales en materia de extensión o proyección 

social se encuentran consignados en la política de proyección establecida 

mediante Acuerdo 08, del 23 de marzo de 2006 del Consejo Superior.  Allí 

se establece que en consonancia con el PEI, la Universidad desarrolla una 

educación superior de calidad en beneficio de la sociedad, y el artículo 1º 

plantea: “La proyección en la Universidad de Caldas tiene como misión 

integrar su desarrollo académico, científico, cultural, artístico, técnico y 

tecnológico con el entorno, propiciando la realización de procesos de 

interacción con los agentes sociales, con el fin de aportar a la solución de 

sus principales problemas, de participar en la formulación y construcción 

de políticas públicas y a contribuir en la transformación de la sociedad en 

una perspectiva de democratización y equidad social, en los ámbitos 

local, regional y nacional”. 

 

b) Proyectos y actividades de extensión o proyección a la comunidad 

desarrollados por directivos, profesores y estudiantes del programa en 

los últimos cinco años. 

 

La proyección social del programa se realiza a través de la producción 

artística realizada por estudiantes y docentes del programa, procurando 

llegar al público en general, haciendo uso de las instituciones que abren 

sus espacios para el arte y de otros espacios que, no necesariamente, se 

encuentran dentro de las dinámicas culturales. El programa, además de 

proyectarse socialmente mediante su producción, también convoca y 

ofrece a la comunidad una alternativa para acercarse al campo del arte 

mediante sus cursos de extensión, convocatorias artísticas de carácter 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365642440-1868.pdf
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abierto, seminarios y otras actividades en función de la educación y de la 

promoción cultural.  

 

En tal sentido y con base en los proyectos radicados en la vicerrectoría de 

proyección en los últimos cinco años y de las actividades de extensión y/o 

proyección, desarrollados por directivos, profesores y estudiantes del 

programa encontramos:  

 

 Proyecto cultural de la pinacoteca y rotonda del departamento de 

artes plásticas. 

 Zona de Encuentro 

 M-artes 

 Arte por la vida 

 Ciclo de exposiciones, talleres y conferencias en el marco del evento 

arte por la vida 

 Cursos de extensión en artes plásticas 

 Arte y civismo 

 Muestra de arte contemporáneo en Manizales 

 Conservación y protección del deterioro de bienes culturales en el 

espacio público 

 Salón de egresados Gonzalo Quintero 

 

c) Evidencias del impacto en el entorno que han generado los resultados 

de los proyectos de extensión o proyección social desarrollados por el 

programa. 

 

No se han desarrollado estudios de impacto de los proyectos realizados por 

el programa.  No obstante, se evidencia la acogida por parte de la 

comunidad a las convocatorias realizadas por el Programa, tales como: el 

proyecto “M-artes” que convoca a la comunidad en general a asistir un 

martes en horas de la tarde a aprender sobre procesos del grabado.  Así 

mismo, los cursos de extensión en artes plásticas que se ofertan cada 

semestre recibe entre 50 y 70 personas entre adultos, jóvenes y niños. 

 

d) Participación del programa en la aplicación de las políticas nacionales 

en materia de innovación y desarrollo económico, técnico y 

tecnológico (innovación, adaptación, transferencia), de acuerdo con el 

tipo y modalidad del programa. 

 

De acuerdo a la propuesta del sociólogo portugués Boaventura de Sousa 

Santos, en su obra “para descolonizar occidente”, el hombre moderno 

occidental ha construido líneas a manera de límites, los cuales impiden 

reconocer a aquellos que se encuentran del otro lado, en tal sentido 

aquellos que estamos de este lado de la línea aceptamos tres formas de 
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conocimiento del mundo, que son la ciencia, la filosofía y la teología, que 

son las áreas que apuntan (especialmente la ciencia) directamente a las 

políticas nacionales en materia de innovación y desarrollo económico, 

técnico y tecnológico; no obstante del otro lado de la línea existen formas 

diferentes de conocimiento del mundo, que son las campesinas, las 

indígenas y/o plebeyas, es decir todas aquellas formas de conocimiento 

de carácter meramente poético y en consecuencia inconmensurables en 

términos económicos técnicos y tecnológicos, en el caso de las artes 

plásticas estas forman parte del mundo poético, es decir brindan un 

conocimiento solo medible en términos poéticos. 

 

 

e) Número y tipo de reconocimientos hechos en los últimos cinco años por 

entidades gubernamentales y no gubernamentales al impacto que el 

programa ha ejercido en los medios local, regional, nacional e 

internacional. 

 

El programa no ha recibido reconocimientos por el impacto ejercido en el 

medio. 

 

f) Información sobre las comunidades, empresas, gobiernos, instituciones, 

organizaciones de usuarios, y asociaciones a los que se presta 

asistencia técnica o tecnológica, servicios, asesorías y otros apoyos que 

apuntan a la resolución de problemas o a la ejecución de programas 

de mejoramiento, de acuerdo con la naturaleza y modalidad del 

programa. 

 

Debido al carácter humanista que identifica el programa de artes 

plásticas, el campo de acción de éste a nivel tecnológico y/o asistencia 

técnica se puede evidenciar mediante la ejecución del proyecto 

“Conservación y protección del deterioro de bienes culturales en el 

espacio público”, actividad de impacto de ciudad acordado entre la 

Universidad de Caldas, a través del Departamento de Artes Plásticas y el 

Instituto de Cultura y Turismo de la ciudad de Manizales. 

 

No se presenta información sobre dichas empresas o asociaciones debido 

a que en la actualidad no se tiene ningún convenio, sin embargo ya se 

implementó como plan de mejoramiento, la creación de un amplio 

portafolio de servicios. 

 

Característica: 24. Recursos bibliográficos 
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a) Estrategias y mecanismos orientados a incentivar en el estudiante la 

consulta y el uso de material bibliográfico. Evidencias de aplicación de 

estas estrategias y mecanismos. 

 

La Universidad de Caldas a través del sistema de bibliotecas realiza 

procesos de inducción en cada una de las sedes, asesoría personalizada a 

funcionarios de las bibliotecas, posee una base de datos para consultas 

remotas y capacitaciones permanentes que incentivan al estudiante a 

utilizar el material bibliográfico.  

 

Cada una de las asignaturas maneja bibliografía específica y obligatoria 

para el estudiante, estrategia y mecanismo que incentiva la consulta y uso 

del material bibliográfico que el estudiante puede ver en el PIAA 

respectivo. 

 

b) Existencia y aplicación de criterios y políticas institucionales y del 

programa en materia de acceso, adquisición y actualización de 

material bibliográfico. 

El centro de bibliotecas coordina exclusivamente a través de su oficina la 

compra de bibliografía, cada docente y cada programa puede 

recomendar o solicitar la compra de material bibliográfico requerido para 

las diferentes actividades académicas, estas solicitudes son realizadas 

mediante formatos de fácil elaboración. Las solicitudes se pueden realizar 

también mediante la página web. Además, se cuenta con bases de datos 

que permiten el acceso y préstamo de un amplio material de carácter 

investigativo. La siguiente tabla da muestra de las adquisiciones 

bibliográficas en los últimos años solicitadas por docentes del programa. 

 

ADQUISICIONES BIBLIOGRÁFICAS DE DIC. 2013 A DIC. DE 2016 (Tabla. 63) 

MATERIAL DE ARTES PLÁSTICAS 

2013 21 

2014 17 

2015 10 

Fuente: centro de bibliotecas 

 

c) Pertinencia, actualización y suficiencia del material bibliográfico con 

que cuenta el programa para apoyar el desarrollo de las distintas 

actividades académicas, de acuerdo con el tipo y modalidad de 

programa. 

http://biblio.ucaldas.edu.co/
http://biblio.ucaldas.edu.co/sugerencias-de-compra/
http://biblio.ucaldas.edu.co/bases-de-datos/
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Si bien la encuesta diligenciada en el 2015 por estudiantes y profesores, 

muestra un alto grado de satisfacción en cuanto disposición, uso y calidad 

del material bibliográfico, el programa es consciente de las falencias que 

se presentan en suficiencia y actualización del material de consulta.  

 

PERTINENCIA Y ACTUALIZACIÓN DE RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS (Tabla. 64) 

CON RESPECTO A LOS RECURSOS 

BIBLIOGRÁFICOS DISPONIBLES EN SU CAMPO DE 

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTO, VALORE: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

SUMATORIA 3, 4 Y 5 

Estudiantes Docentes 

La frecuencia con que usted los utiliza 61.9% 93.8% 

Su adecuación  100% 

Su actualización  68.8% 

Su suficiencia  75% 

La eficiencia de los sistemas de consulta 

bibliográfica 
 93.6% 

Calidad del servicio prestado por la biblioteca  93.8% 

Fuente: sistema gerencial lupa 2015 

 

d) Profesores y estudiantes del programa que utilizan recursos 

bibliográficos: libros, revistas especializadas y bases de datos, en los 

últimos cinco años, de acuerdo con el tipo y modalidad del programa. 

 

La siguiente tabla es la evidencia del índice de consulta realizado por 

estudiantes, docentes y comunidad en general en los últimos años. 

 

ÍNDICE DE CONSULTA MATERIAL DE ARTES PLÁSTICAS DE DICIEMBRE DE 2013 

A FEBRERO DE 2016 (Tabla. 65) 

ÍNDICE DE CONSULTA MATERIAL DE ARTES PLÁSTICAS - PRÉSTAMO EXTERNO 

DOCENTES 

Total libros prestados 89670 

Libros Artes plásticas 197 

INDICE DE CONSULTA MATERIAL DE ARTES PLÁSTICAS  - PRÉSTAMO EXTERNO 

ESTUDIANTES 

Total libros prestados 89670 

Libros Artes plásticas 1329 
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ÍNDICE DE CONSULTA MATERIAL DE ARTES PLÁSTICAS USO INTERNO  

Total libros consultados 53890 

Libros Artes plásticas 1297 

 

ÍNDICE DE CONSULTA MATERIAL DE ARTES PLÁSTICAS PRÉSTAMO EXTERNO 

OTROS USUARIOS 

Total libros prestados 89670 

Libros Artes plásticas 96 

Fuente: centro de bibliotecas 

 

CARACTERÍSTICA 25. 

  

Recursos informáticos y de comunicación 

 

a) Plataforma tecnológica que garantice la conectividad, interactividad y 

acceso a sistemas de información, apoyos y recursos para el 

aprendizaje, de acuerdo con el tipo y modalidad del programa. 

 

La Universidad de Caldas en general cuenta con la siguiente 

infraestructura tecnológica, que beneficia los diferentes programas: 

  

 Aumento en la conectividad a través de red cableada, pasando de 

2.052 puntos de red en 2007 a 3.893 en 2016, así como la instalación de 

redes inalámbricas que garantizan cobertura a las necesidades 

académicas y administrativas. Incremento en el ancho de banda para 

navegación de 3 y 4 MB en 2006 y 2007 respectivamente a 1000 MB 

(megabytes por segundo) en 2016. También, durante este tiempo, la 

infraestructura de servidores evolucionó con la nueva tecnología de 

servidores por cuchillas o BLADE exclusivamente para el procesamiento, 

servidores tipo NAS exclusivamente para el Almacenamiento y 

servidores exclusivamente de Bases de Datos; todos ellos con políticas 

de seguridad y redundancia, renovando, fortaleciendo y migrando los 

sistemas de información y bases de datos a esta nueva plataforma 

tecnológica. 
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 Incremento de los cursos en línea y desarrollo del Campus Virtual que 

permite la administración adecuada de diversos cursos 

correspondientes a varios programas académicos. Se ha fortalecido la 

capacitación y formación de docentes para el uso de herramientas 

virtuales. La actual situación en la que se encuentra la plataforma 

tecnológica, permite soportar y proveer todos los requerimientos 

pedagógicos y tecnológicos que garanticen procesos de aprendizaje 

y gestión académica, mediante el uso de software libre. 

 Generación de correo electrónico con opciones de Chat, Agenda y 

Archivos Ofimáticos Compartidos para todos los Estudiantes, Docentes y 

Empleados Administrativos con 35GB de capacidad. 

 Automatización del proceso de asignación de aulas, lo cual ha 

permitido hacer medición y análisis del uso de la infraestructura 

universitaria a directores de Departamento y Programa, decanos y 

Oficina de Planeación y Sistemas, Actualmente, es posible verificar y 

controlar el porcentaje de uso y ocupación de las aulas por medio de 

una programación más organizada en interfaz con el Sistema de 

Información Académica. 

 Estrategias y sistemas para informar a los usuarios sobre novedades 

bibliográficas y de información. A través de la web, los usuarios pueden 

consultar el listado de las nuevas adquisiciones. Así mismo, se está 

tramitando con el administrador del sistema ALEPH 500 un método de 

alertas por medio de los envíos de mensajes, a través de correos 

electrónicos para notificar las nuevas adquisiciones. 

 Salas de Sistemas – Universidad de Caldas 

14 en la sede principal, 3 en la sede Versalles, 1 en la sede 

Sancancio, 2 en la sede palogrande, 1 en la sede Bellas Artes (es de 

anotar que esta sala, es la del departamento de artes Plásticas y 

corresponde a las asignaturas de nuevos medios, por tanto no es 

asequible a la comunidad en general). 

 

b) Estrategias y mecanismos orientados a incentivar el uso de recursos 

informáticos y de comunicación, por parte de profesores adscritos al 

programa y estudiantes. 

 

Tanto estudiantes como profesores cuentan con un correo electrónico 

institucional el cual es utilizado como recurso indispensable en cada 

http://aulas.ucaldas.edu.co./acad.php?planeacion=true
http://desarrollo.ucaldas.edu.co/biblioteca/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=18&Itemid=13


   

135 
 

asignatura, para facilitar la comunicación y también para las consultas a 

las diferentes bases de datos.   

 

c) Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre 

la pertinencia, correspondencia y suficiencia de los recursos 

informáticos y de comunicación con que cuenta el programa. 

En las encuestas realizadas en el 2015 se les solicito a estudiantes y 

egresados valorar la suficiencia, actualización, mantenimiento, acceso y 

utilización de los recursos informáticos, si bien en los porcentajes podemos 

observar unas valoraciones altas es de anotar que en la biblioteca de 

bellas Artes, faltan buenos equipos de consulta, los computadores que se 

tienen son pocos y obsoletos, además de ello no existe una buena red 

inalámbrica. 

 

VALORACIÓN DE LOS RECURSOS COMPUTACIONALES (Tabla. 66) 

CON RESPECTO A LOS RECURSOS 

COMPUTACIONALES QUE POSEE LA 

UNIVERSIDAD, VALORE SU: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

SUMATORIA 3, 4 Y 5 

Docentes Estudiantes 

Suficiencia 43.8%  

Actualización 31.3%  

Mantenimiento 43.7%  

Acceso 43.8%  

Utilización 81.2% 38% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

  

 

CARACTERÍSTICA 26.  

Recursos de apoyo docente 

 

a) Dotación adecuada de equipos, materiales e insumos en los 

laboratorios y talleres, campos de práctica y plantas piloto, según la 

naturaleza, metodología y exigencias del programa. 

En cuanto la dotación de equipos adecuados es de reconocer que en los 

últimos años la Universidad y la Facultad de Artes y Humanidades han 

intentado suplir las necesidades que se tienen al interior del programa sin 

que aún sean suficientes.  Todavía se encuentran pantallas para 

proyección de video beam muy pequeñas, y sin las conexiones necesarias 

para su correcta manipulación, video beam sin la tecnología adecuada 

como cables HDMI para nuevas herramientas tecnológicas, salones sin 

cortinas adecuadas para una buena proyección.  
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Se cuenta con un taller de cerámica, y sus hornos se encuentran en mal 

estado, el taller de escultura no posee ni las herramientas ni la cantidad 

necesaria para la cantidad de estudiantes. 

Las salas de exposición no cuentan con el sistema de infraestructura 

necesario para el montaje, manipulación e iluminación y cuidado de las 

obras. 

b) Dotación adecuada de laboratorios, máquinas y talleres 

suficientemente dotados con equipos y materiales, según la naturaleza, 

metodología y exigencias del programa, y que cumplen las normas 

sanitarias y de bioseguridad, seguridad industrial y de salud 

ocupacional y manejo de seres vivos, de acuerdo con la normativa 

vigente. 

Como se menciono anteriormente es de resaltar el esfuerzo realizado por 

suplir las necesidades del programa, pero los laboratorios aún no cuentan 

con los equipos y materiales suficientes de acuerdo a las exigencias del 

programa, ni tampoco de seguridad industrial. 

 

 

c) Disponibilidad y capacidad de talleres, laboratorios, equipos, medios 

audiovisuales, sitios de práctica, escenarios de simulación virtual, entre 

otros, para el óptimo desarrollo de la actividad docente, investigativa y 

de extensión, según requerimientos del programa. 

El programa cuenta con talleres y laboratorios, pero no con las 

herramientas, medios y equipos audiovisuales necesarios para el óptimo 

desarrollo de las actividades docentes, investigativas, ni de extensión.  

es necesario contar con más equipos y con sitios de práctica donde los 

estudiantes puedan permanecer en cualquier momento del día. 

 

d) Convenios con centros, instituciones, empresas u organizaciones, que 

faciliten el uso de otros recursos y escenarios de enseñanza, 

aprendizaje, investigación y creación artística y cultural, por parte de la 

comunidad académica. 

Los escenarios artísticos y culturales con los que cuanta la ciudad son en su 

mayoría de fácil acceso, el programa no cuenta con un convenio 

permanente, pero si se desarrollan continuamente convenios y alianzas a 

través de diferentes proyectos como: 

 Arte por la vida, proyecto que ha contado con el apoyo de espacios 

expositivos y financiaciones para traer a diferentes talleristas por parte 
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de: la alianza, el Colombo, Liberty Seguros, Museo del barrio, Torres de 

estancia de la Universidad Nacional. 

 Arte y Civismo, proyecto realizado con la sociedad de mejoras públicas  

 

e) Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la 

capacidad, disponibilidad, dotación y utilización de laboratorios, 

talleres, ayudas audiovisuales y campos de práctica, entre otros 

recursos de apoyo docente. 

Los porcentajes de las encuestas realizadas en el 2015 a estudiantes y 

docentes para valorar la capacidad dotación, suficiencia, disponibilidad 

entre otros apoyos docentes se encuentra en un nivel medio. Es de tener 

en cuenta lo mencionado en los puntos anteriores 

 

 

VALORACIÓN DE LOS LABORATORIOS QUE POSEE LA UNIVERSIDAD 

 (Tabla. 67) 

CALIFIQUE LOS LABORATORIOS QUE POSEE 

LA UNIVERSIDAD, EN CUANTO A: 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

Docentes Estudiantes 

Suficiencia 75% 61.9% 

Calidad 75% 66.6% 

Capacidad con respecto al número de 

estudiantes 

68.7% 61.9% 

Dotación 56.2% 62% 

Seguridad 56.2% 71.4% 

Mantenimiento 56.2% 47.6% 

Fuente: Sistema Gerencial LUPA, 2015 

  

 

3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

3.1 Fortalezas 

 
 La movilidad a nivel nacional e internacional de los estudiantes, lo que les 

permite confrontarse en otros circuitos del arte y afianzar su proceso individual. 

 Participación activa de los estudiantes en diferentes salas de exposición en la 

ciudad como fuera de ella dentro de la actividad académica talleres de 

expresión, lo que le permite a los estudiantes afianzar su proceso creativo. 

 Los viajes de estudios propuestos dentro de las diferentes actividades 

académicas que oferta el programa, permiten que los estudiantes fortalezcan 

los conocimientos adquiridos en el aula de clase, y dimensionen en otros 

entornos sus procesos de investigación creación. 
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 El fortalecimiento de la integralidad del pensum 424, la flexibilidad y la 

interdisciplinariedad, características que constituyen un programa integral y 

flexible 

 Las nuevas modalidades para acceder al título de pregrado y su fácil tránsito 

a programas de posgrado 

 

3.2 Debilidades 

 

 Poco incentivo para que los estudiantes participen en convocatorias, 

residencias, entre otros 

 Poca visibilidad de los proyectos de investigación, proyección y 

extensión 

 Valoración baja de profesores y estudiantes respecto a los recursos 

tecnológicos y adecuación de salas de computo. 

 Falta dotación de herramientas tecnológicas en talleres y laboratorios  

 Apreciación baja frente a los recursos bibliográficos 

 

 

4. JUICIO CRÍTICO 

 

Se puede apreciar en el factor que la mayoría de sus características se 

cumplen aceptablemente, la integralidad del currículo, la 

interdisciplinariedad y la flexibilidad, cuenta de ello la cantidad de 

intercambios realizados en los últimos años, y las facilidades de 

graduación. 

 

El programa cuenta una cantidad considerable de proyectos de 

proyección y extensión, lo que hace falta es visibilizarlos, deben mejorarse 

mucho más los recursos bibliográficos, las salas de computo, los recursos 

tecnológicos y adecuar talleres y laboratorios; es de anotar que se 

cuentan con herramientas pero es necesario actualizarlas y tener más 

cantidad que facilite el trabajo de los estudiantes. 

 

5. PLAN DE MEJORAMIENTO FACTOR 4 (Tabla. 68) 

 

HALLAZGO/DEBILIDAD 
ACTIVIDAD O 

ACCION DE MEJORA 
RESPONSABLE TIEMPO 

Poco incentivo de los 

estudiantes para la 

participación en 

convocatorias, 

Socialización 

permanente de 

convocatorias y 

eventos, para 

Dirección de 

Programa 

Perman

ente 
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residencias, entre otros 

 

incentivar a los 

estudiantes a 

participar. 

 

Poca visibilidad de los 

proyectos de 

investigación, 

proyección y extensión 

 

Socialización de los 

proyectos por parte 

de los docentes a la 

comunidad en 

general 

Docentes 

investigadores 

del 

Departamento 

de artes 

Plásticas 

 

18 

meses 

No se cuenta con los 

recursos tecnológicos y 

adecuación de salas de 

computo  

Gestión para la 

compra de 

computadores para 

la biblioteca, revisión 

de la red Wifi 

Dirección de 

Departamento 

1 año 

Dotación insuficiente de 

herramientas 

tecnológicas en talleres 

y laboratorios  

Gestión para la 

compra y 

mantenimiento de 

herramientas para 

laboratorios y talleres. 

Dirección de 

Programa 

1 año 

Pocos recursos 

bibliográficos 

Gestión para la 

compra de 

Bibliografía requerida. 

Docentes del 

Departamento 

Cada 

período 

acadé

mico 

Baja flexibilidad  del 

currículo 

Seguimiento al criterio 

de flexibilidad 

curricular para  

proponer  ajustes que 

la faciliten. 

Comité de 

currículo 

18 

meses 

Dotación insuficiente de 

recursos para apoyo 

docente 

Gestión para el 

mejoramiento de la 

dotación en aulas,  

talleres y laboratorios 

 

Dirección de 

programa 

18 

meses 

Déficit en la 

participación de 

docentes en redes 

artísticas y académicas. 

Incremento de la 

participación 

docente en redes 

artísticas y 

académicas  

Dirección de 

Departamento 

y comité de 

currículo 

18 

meses 

*6 meses año=corto plazo, 1 año= mediano plazo, 18 meses=largo plazo 
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FACTOR 5. Visibilidad nacional e internacional  

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 

 Organización del encuentro académico Arte por la Vida en 2014 y 

2015 que contó con la participación de invitados nacionales e 

internacionales.  

 Organización del Primer Festival Internacional de Artes 

Contemporáneo que contó con participación de invitados 

nacionales e internacionales 

 Se afianza la cooperación académica con la Universidad de 

Antioquia para la participación de estudiantes en exposiciones 

colectivas. 

 Organización del encuentro académico Zona de Encuentro que 

contó con la participación de invitados nacionales e internacionales.  

 Participación de estudiantes en exposiciones colectivas a nivel 

nacional. 

 

1. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

 

CARACTERÍSTICA 27. Inserción del programa en contextos académicos 

nacionales e internacionales 

 

a) Existencia y aplicación de políticas institucionales en materia de 

referentes académicos externos, nacionales e internacionales para la 

revisión y actualización del plan de estudio 

La Universidad de Caldas por medio de la oficina de internacionalización, 

en materia de referentes académicos externos, nacionales e 

internacionales busca generar convenios y actividades de cooperación 

con instituciones y programas de alta calidad y reconocimiento nacional e 

internacional.  

 

En la actualidad el programa cuenta con una serie de referentes 

académicos nacionales y extranjeros con el fin de consolidar, articular 

desde el comité curricular, un pensum acorde a las exigencias actuales en 

las prácticas artísticas y visuales, con miras a procurar una formación 

cimentada en las dinámicas efectivas que giran en torno a un pensar y un 

hacer en el contexto. 
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Para este fin, del que se deriva principalmente la organización y 

actualización del plan de estudios, el programa toma como referencia las 

tendencias y los indicadores de calidad reconocidos por la comunidad 

académica nacional e internacional; se trabaja actualmente en el 

estímulo y el contacto con miembros distinguidos de estas comunidades y 

se promueve la cooperación con instituciones y programas del país y en el 

exterior. 

 

 

b) Análisis sistemático de comparabilidad con otros programas 

nacionales e internacionales de la misma naturaleza. 

La actualización continua del pensum del programa y la inclusión de 

eventos de carácter internacional que convocan pares académicos y 

propuestas metodológicas afines a un entender la práctica artística actual, 

posibilita visualizar las actividades particulares desarrolladas por los 

programas del país y externos frente a la creación de eventos 

internacionales que giran en torno a las prácticas artísticas y visuales, éstas 

entran en comparación y compatibilidad, lo que sugiere bases firmes sobre 

la cuales se piensa una proyección y un modelo a seguir como programa 

de alta calidad y competencia en el área correspondiente.  

 

Desde este punto de vista, al comparar el plan de estudios con otros de 

universidades reconocidas, podemos afirmar que se encuentra al nivel de 

las demás instituciones, siendo uno de los pocos programas que aún se 

enfoca en la técnica, unida a los procesos contemporáneos.  El siguiente 

cuadro posee link que muestran los planes de estudio de programas 

reconocidos. 

 

 

REFERENTES NACIONALES E INTERNACIONALES _ PLANES DE ESTUDIO 

(Tabla.69) 

UNIVERSIDADES PLAN DE ESTUDIOS 

Universidad Tecnológica de Pereira Licenciatura en artes visuales 

Universidad de Antioquia  Artes Plásticas 

Universidad Nacional  Artes Plásticas y visuales 

Universidad Nacional Autónoma de México Artes Visuales 

Universidad Federal de Pelotas  Artes 

Universidad de Castilla La Mancha Licenciado en Bellas Artes 

 

c) Convenios activos y actividades de cooperación académica 

desarrollados por el programa con instituciones y programas de alta 

calidad y reconocimiento nacional e internacional. 

http://www.utp.edu.co/registro/licenciaturas-diurnas/223/licenciatura-en-artes-visuales/pdf
http://portal.udea.edu.co/wps/wcm/connect/udea/2c1aeebb-ae71-42c9-ba55-04ddf935d758/Plan+de+estudios+Artes+Pl%C3%A1sticas.pdf?MOD=AJPERES
http://www.facartes.unal.edu.co/fa/departamentos/artes-plasticas/
http://oferta.unam.mx/carrera/archivos/planes/artvis-plan-de-estudios14.pdf
http://portal.ufpel.edu.br/apicobalto/curso/9010/es/
https://www.uclm.es/ori/catalogo_cursos/pdf/CU/BellasArtes/SP_BellasArtesCU.pdf
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A los convenios ya existentes con otras universidades nacionales y 

extranjeras establecidos por la Universidad de Caldas, se resalta que es 

uno de los temas estratégicos para el posicionamiento del programa como 

agente activo de redes de cooperación académica, y se destaca la 

importancia de que la internacionalización se conciba como una 

estrategia integral del programa.  

 

En concordancia con lo anterior, y en el marco del evento Arte por la Vida 

2014 y 2015 respectivamente se ha contado con la participación de 

ponentes, expositores y talleristas provenientes de universidades de 

carácter nacional como la Universidad de Antioquia, La universidad 

Nacional de Colombia, universidad Tecnológica de Pereira, y de carácter 

internacional como la Universidad federal de pelotas, la universidad 

veracruzana de México y la Universidad de Castilla La Mancha.  

 

 

d) Proyectos de investigación, innovación, creación artística y cultural y/o 

proyección desarrollados como producto de la cooperación 

académica y profesional, realizada por directivos, profesores y 

estudiantes del programa, con miembros de comunidades nacionales 

e internacionales de reconocido liderazgo en el área del programa. 

 

Anualmente el programa de Artes Plásticas viene trabajando en la 

recuperación del evento Arte por la Vida, cuya labor de pre producción y 

producción respectivamente son la respuesta al trabajo de carácter 

investigativo e innovador dentro de las prácticas artísticas y visuales del 

departamento y entes educativos del exterior. Cada año el evento cuenta 

con una variedad de exposiciones, talleres y conferencias, dentro de las 

cuales se puede evidenciar desde cada una de las diferentes aristas del 

arte actual, procesos de investigación/creación encubados desde el 

trabajo realizado en el aula de clase y los semilleros de investigación. 

Éstos contrapuestos al trabajo realizado por cada uno de los invitados 

nacionales e internacionales cuya mirada de contexto aporta al 

fortalecimiento y enriquecimiento del lenguaje artístico local; el salón de 

Artes Mediales, la muestra de Arte Contemporáneo y la exposición de 

Estéticas Urbanas, el salón internacional de cartel, son el producto de los 

procesos investigativos con posterior resultado vuelto a la creación. 

Para el 2015 se obtuvo la aprobación para la realización del 4° Encuentro 

Internacional Arte por la Vida. Este proyecto de extensión desarrollado por 

el departamento de Artes Plásticas de la Universidad de Caldas tiene 

como principal objetivo realizar un evento académico y artístico que 
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exponga los procesos de investigación/creación en las artes plásticas y 

visuales en el contexto local, nacional e internacional. Es por esto que se 

crean para el 2015 los siguientes proyectos: II circuito de exposiciones, II 

ciclo de conferencias y talleres en las prácticas artísticas y visuales.  

Por otra parte y en consecuencia a las distintas investigaciones que vienen 

realizando cada uno de los docentes del departamento, hemos venido 

evidenciando proyectos resultado del compromiso de proyectarnos como 

un programa de alta calidad. Entre dichos procesos se encuentran los 

siguientes: 

PROYECTOS CON COMUNIDADES NACIONALES E INTERNACIONALES 

(Tabla.70) 

PROFESOR O 

EXPERTO INVITADO 
OBJETIVOS RESULTADOS AÑO 

Organizado por 

Jorge Eliécer 

Rodríguez Osorio, 

Universidad de 

Caldas, Manizales 

Colombia y Jules 

Floss, de la 

Universidad de 

Carolina del Norte, 

Pembroke, Estados 

Unidos.  

Realizar una exposición 

itinerante de estampas 

por diferentes 

universidades de USA y 

América Latina 

procesadas por 

estudiantes, egresados 

y docentes de artes 

plásticas y artes 

visuales. 

DIALOGOS E 

INTERPRETACIONES, 

the Americas 

Exposición itinerante. 

Universidades de 

Carolina del norte, 

La Javeriana de 

Cali, Instituto de Arte 

de Buenos Aires y la 

Universidad de 

Caldas. 

2013 

Jorge Eliécer 

Rodríguez Osorio, 

Universidad de 

Caldas, Manizales 

Colombia y Jules 

Floss, de la 

Universidad de 

Carolina del Norte, 

Pembroke, Estados 

Unidos.  

Realizar una exposición 

itinerante de estampas 

por diferentes 

universidades de USA y 

América Latina 

procesadas por 

estudiantes, egresados 

y docentes de artes 

plásticas y artes 

visuales. 

II Convocatoria 

Internacional de 

Grafica 

Contemporánea  

DIÁLOGOS E 

INTERPRETACIONES: 

re(conocer)nos 

2014 

Jorge Eliécer 

Rodríguez Osorio, 

Universidad de 

Caldas, Manizales 

Colombia 

Ampliar los espacios de 

difusión de los procesos 

tecnológicos realizados 

al interior del 

Laboratorio de 

Prácticas Estéticas 

Contemporáneas 

Exposición de 

grabado 

contemporáneo 

M/ARTES en el 

Palacio de Bellas 

Artes de la 

Universidad de 

2014 



   

144 
 

ubicado en el edificio 

Palacio de Bellas Artes. 

Caldas 

Andrés Uriel Pérez Vallejo, 

José Manuel Morelos 

Generar comunicación e 

intercambio de 

información y procesos con 

universidades extranjeras 

que vinculen en su estudio 

el diseño, la fotografía y el 

cartel. 

Seminario de Creatividad 

y Cartel, José Manuel 

Morelos, Universidad de 

Caldas 

2014 

Sebastián Rivera Ruiz 

Universidad de Caldas 

Presentar una exposición 

internacional como 

resultado de una 

investigación del dibujo 

experimental 

Exposición individual en el 

Mueso Henry Lecor 2015 
2015 

Andrés Uriel Pérez Vallejo 

Generar comunicación e 

intercambio de 

información y procesos con 

universidades extranjeras 

que vinculen en su estudio 

el diseño, la fotografía y el 

cartel. 

1er seminario 

internacional de diseño 

de cartel. Seminario de 

creación fotografiada y 

cartelismo 

contemporáneo. 

Universidad de 

Guadalajara 

2015 

 

Andrés Uriel Pérez 

Vallejo 

Participar en el evento, 

Tercer encuentro 

institucional de estudio de 

géneros 

Exposición Carteles 1, 2, 

3 Museo de Antropología 

Ciudad de Xalapa, 

México.  

2015 

Jorge Eliécer Rodríguez 

Osorio, Universidad de 

caldas. 

Ampliar los espacios de 

difusión de los procesos 

tecnológicos en grabado 

contemporáneo 

realizados al interior del 

Laboratorio de Prácticas 

Estéticas 

Contemporáneas 

ubicado en el edificio 

Palacio de Bellas Artes 

Proyecto M/Artes 2016 

Jorge Eliécer Rodríguez 

Osorio, Universidad de 

Caldas, Manizales 

Colombia y Jules Floss, 

de la Universidad, 

Pembroke, Carolina del 

Norte Estados Unidos.  

Realizar una exposición 

itinerante de estampas 

por diferentes 

universidades de USA y 

América Latina 

procesadas por 

estudiantes, egresados y 

docentes de artes 

plásticas y artes visuales. 

III Convocatoria 

Internacional de Grafica 

Contemporánea  

DIÁLOGOS E 

INTERPRETACIONES: 

MILESTONE 

Exposiciones itinerantes 

en diversas universidades 

de USA y Colombia 

2016 

 

PROFESOR O EXPERTO 

INVITADO 
OBJETIVOS RESULTADOS 

Sebastián Rivera Ruiz, 

SinQuenza de Holanda 
Convocar artistas a nivel 

mundial para hacer una 

Proyecto curatorial open 

call Festival del Arte 
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muestra internacional en 

diversos espacios 

enmarcados en el arte que 

se allá dentro de los 

espacios, contextos, 

situaciones, publicidad, 

basura, etc. (Arte 

Camuflado) 

www.artecamuflado.tumblr

.com/ 

Camuflado 2015 

Andrés Uriel Pérez Vallejo 

Realizar una conferencia 

acerca del acto 

fotográfico como 

dispositivo de la 

transversalización estética. 

X Encuentro 

Latinoamericano de 

Diseño. Ponencia acto 

fotográfico dispositivo de la 

transversalización estética. 

Universidad de Palermo 

Argentina 

 

 

 

e) Profesores, estudiantes y directivos del programa con participación 

activa en redes u organismos nacionales e internacionales de la que se 

hayan derivado productos concretos como publicaciones en 

coautoría, cofinanciación de proyectos, registros y patentes, entre 

otros. 

El programa no cuenta con dichos productos. 

f) Inversión efectivamente realizada por la institución para los fines de 

internacionalización en los últimos cinco años. 

 

INVERSION REALIZADA ENTRE 2012-2015 POR LA INSTITUCIÓN PARA FINES DE 

INTERNACIONALIZACIÓN. 

 (Tabla. 71) 

AÑO INVERSIÓN VALOR 

2012 Contratación apoyo administración requerido para 

la oficina de internacionalización 2012 

$ 8.180.000 

2012 Pparticipación de la Universidad en ferias 

internacionales, apoyo logístico para actividades 

de internacionalización de la Universidad, 

movilidad estudiantil entrante y saliente, movilidad 

de docentes y administrativos 

$61.191.301 

2012 Pago manutención pasante chino $14.800.000 

2012 Convenio con la alianza francesa-programa 

francés como segunda lengua 

$10.000.000 

2012 Pago manutención pasante alemán quien llega a $ 17.426.025 
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la universidad de caldas con el propósito de 

colaborar en el fortalecimiento del departamento. 

2012 Participación de la universidad en redes 

internacionales, apoyo logístico, movilidad 

estudiantil, docentes movilidad, viáticos, gastos de 

viaje, alojamientos. 

$ 103.079.348 

2012 Contratación apoyo administrativo y jurídico $19.494.627 

2012 Participación de la universidad en redes 

internacionales para realización de actividades de 

internacionalización de la universidad. Movilidad 

de estudiantes. 

 

$15.998.906 

2012 Adquisición de equipos de cómputo requeridos 

por la oficina de internacionalización. 

$ 5.898.906 

2012 Pago anual red multilateral Columbus, el cual se 

aprobó mediante Acta no. 06 del 2011 del consejo 

superior. 

$ 12.000.000 

 Total $268.068.706 

 

 
AÑO INVERSIÓN VALOR 

2013 Viáticos y gastos de viaje, inscripción a eventos del personal 

de la oficina de internacionalización en cumplimiento del 

cargo, alojamiento y tiquetes. 

$ 97.430.708 

2013 Contratación apoyo administrativo y asesoría jurídica 

requerida para el funcionamiento de internacionalización. 

$ 18.569.292 

2013 Participación de la universidad de caldas en ferias y redes 

internacionales. 

$ 13.000.000 

2013 Pago servicio de docencia. Docente de español requerido 

para la participación en procesos de bilingüismo dirigido a 

estudiantes en movilidad. 

$ 829.120 

2013 Alimentación a estudiantes internacionales. $ 2.000.000 

2013 Convenio con la alianza francesa - programa francés como 

segunda lengua y/o lengua extranjera. 

$ 5.000.000 

2013 Alimentación estudiantes internacionales. $ 1.053.700 

2013 Alimentación estudiantes internacionales $ 2.946.300 

2013 Participación de la universidad de caldas en ferias y redes 

internacionales. 

$ 1.500.000 

2013 Servicio impresión de publicidad para la difusión de la 

Universidad de caldas a través de la oficina de 

internacionalización. 

$ 464.000 

2013 Desarrollo, estrategia internacional plan de acción y plan 

de desarrollo 2009-2018. 

$ 30.000.000 

2013 Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y 

plan de desarrollo. Que comprende movilidad estudiantil 

entrante y saliente, movilidad docente. 

$ 100.000.000 

2013 Servicios de impresión y de publicidad. $ 552.816 

2013 Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y $ 814.831 
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plan de desarrollo que comprende movilidad estudiantil 

entrante y saliente, docentes movilidad. 

2013 Compra de tiquetes. $ 1.000.000 

2013 Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y 

plan de desarrollo que comprende: movilidad estudiantil 

entrante y saliente, docentes y administrativos. 

$ 20.000.000 

2013 Alimentación a estudiantes internacionales. $ 5.504.500 

2013 Contratación de apoyo administrativo y asesoría jurídica. $ 33.419.318 

2013 Convenio con la alianza francesa - programa francés como 

segunda lengua y/o lengua extranjera. 

$ 1.821.500 

2013 Pago servicio de docencia $ 829.120 

2013 Pago UPEC - Universidad Paris 12 por convenio de doble 

titulación. 

$ 36.000.000 

2013 Pago servicio de docencia. $ 5.472.192 

2013 Adquisición de equipos de cómputo y accesorios de 

equipos de cómputo requeridos por la oficina de 

internacionalización. 

$ 468.000 

2013 Participación de la universidad de caldas en ferias y redes 

internacionales. 

$ 2.100.985 

2013 Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y 

plan de desarrollo comprende: movilidad estudiantil 

entrante y saliente, docentes, viáticos. 

$ 11.200.000 

2013 Servicios de impresión y de publicidad. $ 1.500.000 

 Total $ 393.476.382 

2014 Contratación, apoyo administrativo y asesoría jurídica. $ 15.991.595 

2014 Movilidad de estudiantes, docentes y administrativos, 

viáticos, gastos de viaje, inscripciones a eventos del 

personal de la oficina de internacionalización. 

$ 1.000.000 

2014 Compra de tiquetes aéreos para los funcionarios de 

internacionalización y demás funcionarios de la universidad 

de caldas en misiones. 

$ 12.600.000 

2014 Pago servicio de docencia. $ 9.819.008 

2014 Servicios de impresión, publicidad y actualización de la 

página web de internacionalización. 

$ 3.500.000 

2014 Participación de la universidad de caldas en ferias y redes 

internacionales. 

$ 17.000.000 

2014 Participación de la universidad de caldas en ferias y redes 

internacionales. 

 

$ 5.279.056 

2014 Convenio con la alianza francesa - programa francés como 

segunda lengua y/o lengua extranjera. 

$ 8.500.000 

2014 Alojamientos para invitados internacionales que participen 

en los eventos y reuniones de la universidad de caldas. 

$ 3.234.000 

2014 Servicios de impresión y de publicidad. $ 2.000.000 

2014 Elaboración de refrigerios y almuerzos requeridos para suplir 

diferentes actividades programadas por la oficina de 

internacionalización en 2014.  

$ 2.000.000 

2014 Compromisos adquiridos con el Icetex, concernientes a dos 

asistentes de idiomas que estarán en la universidad de 

caldas durante 10 meses. 

$ 37.890.000 

2014 Alimentación estudiantes internacionales. $ 8.000.000 

2014 Contratación apoyo administrativo y asesoría jurídica. $ 36.101.421 
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2014 Compra de insumos de papelería necesarios para la IV feria 

de lenguas extranjeras. 

$ 2.000.000 

2014 Servicios de impresión y de publicidad. $ 500.000 

2014 Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y 

plan de desarrollo que comprende: movilidad estudiantil 

entrante y saliente. 

$ 100.000.000 

2014 Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y 

plan de desarrollo, que comprende: movilidad estudiantil y 

docente entrante y saliente. 

$ 50.000.000 

 

 
AÑO INVERSIÓN VALOR 

2014 Compra de tiquetes aéreos para los funcionarios de 

internacionalización y docentes de la universidad de caldas 

en misiones internacionales. 

$ 17.400.000 

2014 Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y 

plan de desarrollo que comprende movilidad estudiantil y 

docente entrante y saliente. 

$ 90.000.000 

2014 Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y 

plan de desarrollo que comprende: movilidad estudiantil 

entrante y saliente, docentes y movilidad. 

$ 12.000.000 

2014 Convenio con la alianza francesa - programa francés como 

segunda lengua y/o lengua extranjera. 

$ 2.592.500 

2014 Compromisos con el programa english language specialist 

de la embajada americana, que corresponden a 

alojamiento y manutención por un  período. 

$ 6.000.000 

2014 Pago UPEC - Universidad Paris 12 por convenio de doble 

titulación 

$ 6.828.403 

2014 Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y 

plan de desarrollo que comprende movilidad estudiantil, 

docente y administrativa, viáticos. 

$ 3.699.943 

 Total $453.935.926 

2015 Para el cumplimiento de la variable estratégica del plan de 

desarrollo 2009- -2018. 

$ 171.618.000 

2015 Participación de la universidad de caldas en ferias y redes 

internacionales. 

$ 10.000.000 

2015 Compra de tiquetes del personal de internacionalización. $ 5.000.000 

2015 Alimentación estudiantes internacionales. $ 4.000.000 

2015 Convenio con la alianza francesa para ofertar el programa 

"francés lumina", el cual está dirigido a estudiantes, 

docentes y administrativos. 

$ 21.000.000 

2015 Apoyo a la v feria de lenguas extranjeras de la universidad 

de caldas. 

$ 51.000.000 

2015 Desarrollo del proyecto movilidad académica entrante y 

saliente. 

$ 27.810.000 

2015 Alojamiento y alimentación para invitados al 2° mercado 

de diseño y artes. 

$ 2.000.000 

2015 Alquiler de fotocopiadora para el correcto funcionamiento 

de internacionalización y movilidad académica de la 

Universidad de Caldas. 

$ 600.000 

2015 Participación de la universidad de caldas en ferias y redes $ 1.500.000 
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internacionales. 

2015 Adquirir tiquetes aéreos para los funcionarios de 

internacionalización en ejercicio de sus funciones. 

$ 4.574.750 

2015 Compromiso adquirido con el Icetex concerniente a un 

asistente de idiomas que estará en la universidad de caldas 

durante 10 meses para la enseñanza. 

$ 425.250 

2015 Alimentación estudiantes internacionales. $ 2.000.000 

2015 Alquiler de fotocopiadora para el correcto 

funcionamiento de internacionalización y 

movilidad académica de la universidad de 

caldas. 

$ 1.250.000 

2015 Apoyos económicos para estudiantes que 

realizan semestre académico en universidades 

internacionales. 

$ 15.000.000 

2015 Apoyos económicos para estudiantes que 

realizan movilidad académica a universidades 

internacionales. 

$ 4.500.000 

2015 Apoyos económicos para estudiantes que 

realizan semestre académico en universidades 

internacionales. 

$ 4.500.000 

2015 Participación de la Universidad de Caldas en 

ferias y redes internacionales. 

$ 15.000.000 

2015 Apoyos económicos para estudiantes que 

realizan movilidad académica a universidades 

internacionales. 

$ 6.000.000 

2015 Apoyos económicos para atender el desarrollo 

del proyecto de movilidad académica entrante y 

saliente, para el cumplimiento de la variable 

estratégica del plan de desarrollo. 

$ 4.000.000 

2015 Convenio con la alianza francesa para ofertar el 

programa "francés lumina", el cual está dirigido a 

estudiantes, docentes y administrativos de la 

Universidad de Caldas. 

$ 21.000.000 

 Total 397.028.000 

 

 

g) Prospecto o iniciativas en curso de doble titulación con otras entidades, 

de acuerdo con el tipo y naturaleza del programa. 

El programa no cuenta con iniciativas de doble titulación con otras 

instituciones  
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h) Incidencia verificable en el enriquecimiento de la calidad del programa 

de la interacción con comunidades académicas nacionales e 

internacionales. 

La internacionalización de la docencia y de los estudiantes del programa 

hace referencia a como desde la universidad y desde el programa se vela 

por la internacionalización del currículo y por incentivar la movilidad de 

profesores y estudiantes, tanto de la Universidad de Caldas en el exterior 

como de extranjeros hacia el campus, con fines de formación, 

cooperación académica y de proyección. 

 

La movilidad es la acción más visible de la cooperación académica y a 

través de ella, la Universidad y el programa ponen a prueba la calidad 

académica de su currículo y sus profesores y puede comprobar lo 

competitiva que es frente a otras universidades en el mundo. 

 

 

i) Evidencias del impacto social que ha generado la inserción del 

programa en los contextos académicos nacionales e internacionales, 

de acuerdo a su naturaleza. 

En el mes de marzo del 2015 se realizó en la ciudad de Medellín la 

exposición titulada “Muestra de Arte Contemporáneo de Manizales en 

Medellín”, en la Universidad de Antioquia, como resultado de 

acercamientos con Instituciones nacionales afines a nuestro programa. 

 

Por medio de los intercambios académicos a través de exposiciones 

colectivas que permiten la movilidad de los estudiantes de las dos 

universidades a nivel nacional, se accede a la posibilidad de visibilizar los 

procesos artísticos que intrínsecamente son correspondientes a una idea 

contextual de entender el ejercicio de la práctica artística y visual.  

 

Igualmente se planea la realización de este evento en las dos ciudades 

con el fin de articular de manera efectiva procesos académicos 

desarrollados por las dos instituciones. 

 

 

CARACTERÍSTICA 28.  

Relaciones externas de profesores y estudiantes 

 

a) Convenios activos de intercambio con universidades nacionales y 

extranjeras. 

La oficina de internacionalización cuenta con diferentes convenios 

internacionales en Argentina, Chile, Alemania, Francia, Italia, Rusia, Brasil, 

http://internacional.ucaldas.edu.co/convenios.php
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Venezuela, México, China, Estados Unidos, Perú y panamá, tanto para 

estudiantes como para profesores.  

Listado de convenios Soporte 

Web Internacionalización Ver 

 

 

b) Número de estudiantes extranjeros en el programa en los últimos 5 años. 

 

Los estudiantes extranjeros que ha recibido nuestro programa a realizar 

intercambios académicos en los últimos años, son procedentes 

principalmente de México y Chile. A continuación se indican los nombres 

de los estudiantes, las Universidades en sus países de origen y la fecha en 

que realizaron sus estancias académicas: 

 

ESTUDIANTES EXTRANJEROS EN EL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 

(Tabla.72)  
ESTUDIANTES UNIVERSIDADES AÑO 

Joel Castillo Moreno Universidad Nacional Autónoma de México 2012-2 

Paulina Olascoaga Chaves Universidad Nacional Autónoma de México 2012-2 

María Fernanda Gómez 

García 

Universidad Nacional Autónoma de México 2014-1 

Edna Mirella Reyes Melchor Universidad Nacional Autónoma de México 2014-1 

Andrea Ortiz Arce Universidad Nacional Autónoma de México 2014-2 

Antonio Falcón Villalobos Universidad Nacional Autónoma de México 2015-1 

Gabriela Guzmán Reséndiz Universidad Nacional Autónoma de México 2015-1 

Guadalupe Berenice Vera 

Hernández 

Universidad Nacional Autónoma de México 2015-1 

Sarai Margareth 

Montecinos Castillo 

Universidad Católica de Temuco 2015-2 

 

c) Profesores o expertos visitantes nacionales y extranjeros que ha recibido 

el programa en los últimos cinco años (objetivos, duración y resultados 

de su estadía). 

PROFESORES VISITANTES (Tabla. 73) 

  PROFESOR 

EXPERTO 

INVITADO 

OBJETIVOS DURACIÓN RESULTADOS 

1 José Isaac 

Cortés (México) 

Participar como 

ponente  y tallerista  En 

el Festival Internacional 

de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Expresión y gratitud  

popular  en el arte de 

los milagros” y Realizó 

el taller “Retablos, 

milagros y relatos 

pintados”. 

http://www.ucaldas.edu.co/internacional/
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2 Abraham 

Méndez 

Participar como 

ponente, tallerista y 

expositor en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21-25 de 

septiembre de 

2015 

Presentó la ponencia 

“Diseño: Creatividad a 

través de la 

experiencia”.    

Presentó su propuesta 

plástica en la 

exposición “Muestra 

Internacional Arte por 

la Vida”. 

3 Isaac Cortés Participar como 

ponente, tallerista y 

expositor en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21-25 de 

septiembre de 

2015 

Presentó la ponencia 

“¿Cartel? ¡Cartel!”.  

Presentó su propuesta 

plástica en la 

exposición “Muestra 

Internacional Arte por 

la Vida”.  Realizó el 

taller “Metodología del 

diseño, línea 

materializante”. 

4 Gus Morainslie Participar como 

ponente, tallerista y 

expositor en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21-25 de 

septiembre de 

2015 

Presentó la ponencia 

“Diseño y 

responsabilidad 

social”. Presentó su 

propuesta plástica en 

la exposición “Muestra 

Internacional Arte por 

la Vida”. Realizó el 

taller “Diseño y 

responsabilidad 

social”. 

5 Jeffrey Sippel Participar como 

ponente, tallerista y 

expositor en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21-25 de 

septiembre de 

2015 

Presentó la ponencia 

“Practice in 

printmaking”.  Presentó 

su propuesta plástica 

en la exposición 

“Muestra Internacional 

Arte por la Vida”. 

Realizó el taller 

“Practice in 

printmaking”. 

6 Gonzalo Puch Participar como 

ponente, tallerista y 

expositor en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21-25 de 

septiembre de 

2015 

Presentó la ponencia 

“Todo es lo mismo lo 

que cambia es la 

melodía”.  Presentó su 

propuesta plástica en 

la exposición “Muestra 

Internacional Arte por 

la Vida”.  Realizó el 

taller “Cuando lo 

anglosajón no es lo 

único, qué está 



   

153 
 

pasando en el arte”. 

7 Sinquenza Participar como 

ponente, tallerista y 

expositor en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21-25 de 

septiembre de 

2015 

Presentó la ponencia 

“Flow & Focus Fast-

Forwar”.  Presentó su 

propuesta plástica en 

la exposición “Muestra 

Internacional Arte por 

la Vida”. Realizó el 

taller “Flow & Focus 

Fast-Forward”. 

8 Sean Igor 

Acosta 

Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

22 de septiembre 

de 2015 

Presentó la ponencia 

“En la búsqueda de la 

estética de la 

conectividad”. 

9 Francisco 

Javier Parra 

Correa 

Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21 de septiembre 

de 2015 

Presentó la ponencia 

“La práctica y el acto 

de creación: 

horizontes del sentido.” 

10 Omar Alonso 

García Martínez 

Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21 de septiembre 

de 2015 

Presentó la ponencia 

“De la capa al 

discurso, la 

representación del 

héroe en el evento la 

toma y la retoma del 

palacio de justicia 

analizado desde el 

arte político 

contemporáneo”. 

11 Carolina Mejía Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21 de septiembre 

de 2015 

Presentó la ponencia 

“Investigación en 

artes, equipajes 

grabados con hilo”. 

12 Juan Camilo 

Arboleda 

Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21 de septiembre 

de 2015 

Presentó la ponencia 

“Lo extra musical y su 

manifestación de lo 

real en el metal”. 

13 Juan Camilo 

Ocaña 

Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21 de septiembre 

de 2015 

Presentó la ponencia 

“Límites y fugas: dibujo 

y pintura expandida 

en Medellín”. 



   

154 
 

14 Heidy Lorena 

Sandoval 

Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2015 

21 de septiembre 

de 2015 

Presentó la ponencia 

“La imagen de la 

muerte en las 

máquinas del arte”. 

15 Luisa Fernanda 

Arias Villegas  

Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2014 

18-24 de 

septiembre de 

2014 

Presentó la ponencia 

“Experiencias híbridas 

en el cine 

contemporáneo”. 

Realizó el taller “De la 

obra literaria al guion 

cinematográfico”. 

16 José Manuel 

Romero Tenorio 

Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2014 

18-24 de 

septiembre de 

2014 

Presentó la ponencia 

“Socio-estética de la 

fotografía de familia 

del  período 1870-

1930”. Realizó el taller 

“Filosofía del lenguaje 

plástico”. 

17 Daniel Acosta Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2014 

18-24 de 

septiembre de 

2014 

Presentó la ponencia 

“Espacios de 

inclusión”. Realizó el 

taller “Zona híbrida 

entre el arte, la 

arquitectura y el 

design”. 

18 Gabriel Mario 

Vélez 

Participar como 

ponente en el 

encuentro académico 

Arte por la Vida 

organizado por nuestro 

departamento en 2014 

18-24 de 

septiembre de 

2014 

Presentó la ponencia 

“Prepago: el que mira 

la paga”. Realizó el 

taller “Fotografía 

Erótica”. 

19 Felipe Martínez 

(Pereira) 

Participar como 

ponente  en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Poéticas y 

visualidades de la 

memoria. El arte como 

arqueología de la 

violencia” 

20 Marcela 

Castillo Villegas 

(Manizales) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“la utilidad del arte en 

Colombia”. 

21 Carlos Alberto 

Buriticá Aguirre 

(Manizales) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“La censura del arte 

en Colombia”. 

22 Ginnette 

Munera 

(Medellín) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“prácticas creativas y 

el habitar en la 

creación”. 
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23 Andrea Ospina 

(Manizales) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Postproducción y 

permeabilidad de las 

artes visuales”. 

24 Carolina Marin 

(Manizales) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Tejiendo tactos y 

contactos en 

presencias y 

experiencias, 

performance y tejido 

social”. 

25 Sandra Lince 

Salazar 

(Manizales) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Expectativas estéticas 

vs expectativas 

morales en el arte 

contemporáneo”. 

26 Elkin Idarraga 

(Bogotá) 

Participar como 

ponente y tallerista en 

el Festival Internacional 

de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Identidad- a partir del 

dibujo del retrato”.  y 

taller dibujo 

autorretrato 

27 Hugo Tangarife 

(Manizales) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“El caminar, el sembrar 

y el dibujar”. 

28 Ana Patricia 

Noguera 

(Manizales) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“cuerpo-tierra: 

estéticas de la 

reconciliación en 

tiempos de 

devastación”. 

29 Andrés Foglía 

Ortegate 

(Bogotá) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“La huida del mundo: 

una aproximación a la 

inmensidad del 

exterior” 

30 Sandra Liliana 

Daza (Pereira) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“sujeto autopoiético y 

pedagogía creativa”. 

31 Edilberto Sierra 

(Bogotá) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“(De)colonialidad de 

las matrices estético-

artísticas en Colombia 

e identidades; desde 

la interculturalidad 

crítica en el campo de 

la pedagogía 

artística”. 
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32 Luis enrique 

Vargas Prado 

(Armenia) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Las ramas del nido. 

Procesos de creación 

artística en contextos 

educativos”. 

33 Giorgina 

Montoya 

Vargas 

(Pereira) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Estudio comparado 

de paisajes inestables”. 

34 Margarita Calle 

(Pereira) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Montajes y 

desmontajes en las 

prácticas artísticas 

contemporáneas”. 

35 Rigoberto Gil 

(Pereira) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Museos y literatura: 

cuerpos y mundos”. 

36 Ligia Ivette 

Asprilla 

(Bogotá) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Los productos de la 

creación-

investigación: la 

producción de 

conocimiento desde 

las artes ”. 

37 Daniel Ariza 

(Manizales) 

Participar como 

ponente en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“El cuerpo político en 

el performance digital, 

10 minutos”. 

38 Yorlady Ruiz 

(Pereira) 

Participar como 

ponente  en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Recogiendo los 

pasos”. 

39 Franklin Aguirre 

(Bogotá) 

Participar como 

ponente y tallerista en 

el Festival Internacional 

de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“la bienal de Venecia 

de Bogotá, 21 años” y 

el taller “ ideación, 

objetualización y 

puesta en contexto de 

prácticas artísticas 

contemporáneas 

40 Adolfo león 

Grisales Vargas 

(Manizales) 

Participar como 

ponente  en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Un arte del sur y para 

el sur. Prácticas 

estéticas territorio y 

postconflicto”. 

41 Mario Armando 

Valencia 

(Popayan) 

Participar como 

ponente  en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“Lenguajes y prácticas 

de la sensibilidad en la 

era del antropoceno”. 
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42 Paul Ardenne 

(Francia) 

Participar como 

ponente  en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Presentó la ponencia 

“L’ artiste et le 

contexte réel: au oplus 

prés de la vie”. 

43 Vania Caro 

Melo (Chile) 

Participar como 

Residente  Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 15de sep al 1 

de oct de 2016 

Residencia del campo 

a la mesa 

44 Heiler Torres 

(Bogotá) 

Participar como 

Tallerista en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó el taller 

“Ciudad Matriz X” 

45 Jeison Sierra 

(Medellin) 

Participar como 

Tallerista y expositor en 

el Festival Internacional 

de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó el taller “Dibujo 

Expandido” 

46 Carla Salome 

Rojas Silva 

(Venezuela) 

Participar como 

performer en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó el performance 

“ Oro líquido” 

47 Felipe Chona 

(Bogotá)  

Participar como 

performer en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó el performance 

“Cuántas corbatas 

caben en la plaza de 

Bolívar?” 

48 Esteban 

Sánchez 

(Armenia)  

Participar como 

performer en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó el performance 

“Circulando Historias?” 

49 Abel Jiménez 

(Argentina) 

Participar como 

expositor en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó la exposición “ 

Vacío Genealógico” 

50 Juliet 

Pichavanta 

(Francia)  

Participar como 

performer y tallerista 

en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó el video 

performance 

“Síndrome Marilyn?” y 

el taller “ adresse et 

corps dans la 

performance” 

51 Francisco 

Arrieta 

(México) 

Participar como 

performer y tallerista 

en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó el video 

performance “Un 

cuerpo no cuerpo” y el 

taller “ Cartografías del 

lugar” 

52 Johany Smith  

Morales 

(Manizales) 

Participar como 

tallerista en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó el taller de  

“fotografía esférica” 
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53 Fabio Humberto 

Ramírez 

(Bogotá) 

Participar como 

tallerista en el Festival 

Internacional de Arte 

Contemporáneo 

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó el taller de  

“Expresión  gráfica por 

medio de los 

garabatos” 

54 Carolina Rojas 

(Bogotá) 

Participar como 

Expositora  

Del 26 de sep al 1 

de oct de 2016 

Realizó la video 

instalación 

“Chimeneas”  

 

 

d) Profesores y estudiantes adscritos al programa que en los últimos cinco 

años han participado en actividades de cooperación académica y 

profesional con programas nacionales e internacionales de reconocido 

liderazgo en el área (semestre académico de intercambio, pasantía o 

práctica, curso corto, misión, profesor visitante/conferencia, estancia de 

investigación, estudios de posgrado, profesor en programa de pregrado 

y/o posgrado, congresos, foros, seminarios, simposios, educación 

continuada, par académico, parques tecnológicos, incubadoras de 

empresas, mesas y ruedas de negociación económica y tecnológica, 

entre otros). 

Los siguientes profesores han participado en los siguientes eventos 

internacionales: 

 

 

PARTICIPACIÓN INTERNACIONAL DE LOS PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS 

EN EVENTOS (Tabla. 74) 

PROFESOR EVENTO 

Jorge Eliécer Rodríguez 

Osorio 

Ambient art, Residencia de creación – 

Meduse Atelier, Quebec- Canadá 

2012 

Jorge Eliécer Rodríguez 

Osorio 

Taller de Experimentación gráfica, Xilografía 

Japonesa. 

Universidad de las Artes - Cuba 

2013 

Jorge Eliécer Rodríguez 

Osorio 

 

WorkShop, Roni Hening, Brooklying, NY. 

2015 

Sebastián Rivera Ruiz, 

SinQuenza de Holanda 

Proyecto curatorial open call Festival del Arte 

Camuflado 2015 

 

 

Los estudiantes del programa han comenzado a hacer intercambios 

académicos, en los últimos años se han movilizado a países como Ecuador, 
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Argentina, México y Brasil para realizar intercambios académicos, ya sea 

para cursos de corta duración o para un semestre completo. A 

continuación se indican los nombres de los estudiantes y la fecha en que 

realizaron sus estancias académicas: 

 
ESTUDIANTES QUE HAN REALIZADO INTERCAMBIOS INTERNACIONALES (Tabla. 75) 

ESTUDIANTE PAÍS MODALIDAD AÑO 

Francisco Isidro Muchavisoy 

Narvaez 

Ecuador Semestre académico de 

intercambio  

2012-2 

Luisa Mariela Velásquez 

Rodríguez 

México Semestre académico de 

intercambio 

2012-1 

Andrés Felipe Restrepo  Brasil Semestre académico de 

intercambio 

2012-2 

Jorge Hernán Giraldo 

Gonzales  

Brasil Semestre académico de 

intercambio 

2012-2 

Ángelo Eduardo Cruz 

Peñaranda 

México  Semestre académico de 

intercambio 

2013-1 

Maira Alejandra Caro 

Villamizar 

Argentina Semestre académico de 

intercambio 

2013-1 

Sandra Patricia Díaz Díaz Argentina Semestre académico de 

intercambio 

2013-1 

Fernán David Mejía Ceballos  México Semestre académico de 

intercambio 

2013-2 

Eliana Cardona Velandia  México Semestre académico de 

intercambio 

2013-2 

Luisa Mariela Velásquez 

Rodríguez 

México Semestre académico de 

intercambio 

2013-2 

Valentina Martínez Castaño México Curso corto 2014-1 

Germán Darío Betancur López México Semestre académico de 

intercambio 

2014-2 

Laura Isabel Ramírez Ocampo México Semestre académico de 

intercambio 

2014-2 

Sonnia Paola Yepez Solarte México Semestre académico de 

Intercambio 

2014-2 

Roberto Arango Ocampo México  Semestre académico de 

intercambio 

2015-1 

Johan Mauricio Ardila 

Obando 

México Semestre académico de 

intercambio 

2015-1 

Jennifer Stefan Rubio Leal México Semestre académico de 

intercambio 

2015-2 

 

e) Resultados efectivos de la participación de profesores y estudiantes 

adscritos al programa en actividades de cooperación académica. 

Dentro de los resultados efectivos de la participación de profesores y 

estudiantes adscritos al programa en actividades de cooperación 

académica vale la pena resaltar la I, II y III convocatoria internacional de 
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Gráfica Contemporánea “Diálogos e Interpretaciones”, liderada por el 

docente Jorge Eliecer Rodríguez.  

 

Igualmente, el docente Sebastián Rivera realiza el open call “Internacional 

festival of camouflaged art” que contó para esta versión con la 

participación de cien artistas de 31 países, haciéndose evidente los 

resultados a través de exposiciones alrededor del mundo.  

 

f) Participación de profesores adscritos al programa en redes 

académicas, científicas, técnicas y tecnológicas, económicas, a nivel 

nacional e internacional, de acuerdo con el tipo de modalidad del 

programa. 

Los profesores del departamento de Artes Plásticas tienen una 

participación activa en redes académicas de investigación desde la 

práctica artística y visual, entre las que cabe mencionar la participación 

del docente Andrés Uriel Pérez Vallejo como ponente y tallerista 

internacional en la ciudad de Guadalajara (México) en el mes de marzo 

del 2015 con el “Seminario en creación fotográfica y cartelismo 

contemporáneo”, en el V foro de cartel, 1er seminario internacional de 

diseño de cartel; realizado por la Universidad de Guadalajara UDG Centro 

universitario de Arte, Arquitectura y Diseño. También participa como 

ponente internacional en el X encuentro latinoamericano de diseño 

Universidad de Palermo 2015. Con la ponencia titulada “El acto fotográfico 

como dispositivo de transversalización estética”, realizada en el mes de 

julio del 2015. 

 

Los profesores también realizan intercambios académicos internacionales 

de capacitación no formal como es el caso del docente Jorge Eliecer 

Rodríguez quien asistió al taller Work Shop en serigrafía menos tóxica en la 

ciudad de New York en el mes de marzo de 2015. Igualmente el docente 

Juan David Salazar realizó en la ciudad de Medellín el taller de planeación 

estratégica para entidades museales y en la ciudad de Cali el “taller en 

manejo de software de colecciones colombianas. Estos talleres los realizó 

en el mes de julio y agosto del 2015. 

 

 

g) Inversión efectiva desarrollada para proyectos de movilidad en doble 

vía en los últimos cinco años. 

 

 

 

http://artecamuflado.tumblr.com/
http://artecamuflado.tumblr.com/
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INVERSIÓN EFECTIVA DESARROLLADA PARA PROYECTOS DE MOVILIDAD EN 

DOBLE VÍA. (Tabla. 76) 

AÑO ACCIÓN INVERSION 

2012 

Participación de la universidad en ferias internacionales, apoyo 

logístico para actividades de internacionales la universidad, 

movilización de estudiantes entrantes y salientes mutilación de 

docentes y administrativos, viáticos, gastos de viaje. 

$ 61.191.301 

2013 

Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y plan 

de desarrollo. Que comprende movilidad estudiantil entrante y 

saliente, movilidad docente. 

$100.000.000 

2013 

Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y plan 

de desarrollo que comprende movilidad estudiantil entrante y 

saliente, docentes movilidad. 

$814.831 

2013 

Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y plan 

de desarrollo que comprende: movilidad estudiantil entrante y 

saliente, docentes, administrativos 

$ 20.000.000 

2013 

Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y plan 

de desarrollo comprende: movilidad estudiantil entrante y 

saliente, docentes, viáticos. 

$11.200.000 

2014 

Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y plan 

de desarrollo que comprende: movilidad estudiantil entrante y 

saliente. 

$100.000.000 

2014 

Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y plan 

de desarrollo. Que comprende: movilidad estudiantil y docente 

entrante y saliente, movilidad. 

$ 50.000.000 

2014 

Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y plan 

de desarrollo. Que comprende movilidad estudiantil y docente 

entrante y saliente, movilidad administrativa. 

$ 90.000.000 

2014 

Desarrollo estrategia internacional según plan de acción y plan 

de desarrollo que comprende: movilidad estudiantil entrante y 

saliente, docentes y movilidad. 

$12.000.000 

2015 
Desarrollo del proyecto movilidad académica entrante y 

saliente 
$27.810.000 

2015 

Apoyos económicos para atender el desarrollo del proyecto 

movilidad académica entrante y saliente, para el cumplimiento 

de la variable estratégica del plan de desarrollo 

$ 4.000.000 

 

 

 SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

3.1 Fortalezas 

 

 El programa se apoya en una alta producción dentro de los que se 

encuentran dos docentes en formación doctoral y doce con formación 

en maestría. 
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 El Departamento de Artes Plásticas ha organizado eventos 

internacionales de gran importancia, que han contado con la 

presencia de artistas y profesores extranjeros. 

 

 Ha ido en aumento el número de intercambios académicos de 

estudiantes y profesores. 

 

 

3.2 Debilidades 

 
 A pesar de que se generan propósitos de proyección el grupo de 

investigación no ha vinculado líderes estudiantiles que estén en el proceso 

investigativo de forma eficiente y que perduren en el grupo con el fin de llevar 

avante los temas tratados dentro del mismo. 

 
 A pesar de que ha habido una buena participación de los estudiantes en los 

grupos, todavía no es suficiente y depende mucho de factores coyunturales. 

 
 Falta que los semilleros logren definir planes de trabajo a más largo plazo, de 

manera que no sólo se vinculen los estudiantes de los últimos semestres sino 

que desde el primer semestre los estudiantes encuentren una forma de 

participar en los semilleros. 

 
 Falta también que los semilleros definan criterios más abiertos de vinculación 

de nuevos estudiantes. 

 
 Por parte de los grupos de investigación falta que se busque mayor 

participación de los estudiantes en proyectos inscritos y avalados en la 

Vicerrectoría, a pesar de la buena participación que ha habido hasta el 

momento todavía se puede decir que hay cosas por mejorar. 

 

 

4. JUICIO CRÍTICO 

 

El Departamento de Artes Plásticas ha mejorado su visibilidad nacional e 

internacional en los últimos cuatro años gracias a la reactivación de la 

comunicación, al proceso productivo de sus estudiantes y del grupo de 

docentes, que se ha encargado de dar relevancia al programa buscando 
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espacios y generándolos, para transmitir las experiencias investigativas y de 

intercambio, a través de exposiciones y conferencias que se han dado por 

parte de ambos. 

 

Un espacio de carácter internacional como es el encuentro internacional 

Arte por la vida y en su contenido ciclos de conferencias y exposiciones 

con artistas nacionales y extranjeros, el evento de estudiantes de artes 

plásticas (Zona de encuentro). El Primer Festival Internacional de arte 

Contemporáneo con ponencias, obras de sala, obras de calle como 

performance, acciones y happening, residencia y una alta participación 

de importantes artistas nacionales y extranjeros. 

 

No obstante todo los méritos que el programa haga por la visibilidad del 

mismo no van más allá de las programaciones y los eventos que se hacen 

dentro de él, no existen convenios con otros programas para trabajar de 

forma conjunta en eventos o investigaciones diferentes a los intercambios 

estudiantiles. 

 

5. PLAN DE MEJORAMIENTO FACTOR 5 (Tabla. 77) 

 

HALLAZGO/DE

BILIDAD 

ACTIVIDAD O ACCION DE 

MEJORA 
RESPONSABLE TIEMPO 

Ausencia de 

convenios 

para doble 

titulación o 

intercambio 

de cátedras. 

Gestión para que otros 

programas, permitan la 

vinculación y el acceso a 

cátedras que sirvan dentro 

del programa de artes para 

acceder al doble título. 

 

*Diseño industrial Universidad 

Autónoma. 

*Diseño de modas, 

Universidad Autónoma. 

*Diseño visual, Universidad de 

Caldas 

*Artes escénicas Universidad 

de Caldas 

*Arquitectura Universidad 

Nacional 

*Gestion cultural Universidad 

Dirección de 

programa y 

dirección de 

departamento 

18 

meses 

https://www.facebook.com/ARTE-Por-La-VIDA-1060794580627732/?fref=ts
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Nacional 

*Arquitectura Universidad 

Católica 

*Publicidad Universidad 

Católica 

*Licenciatura en artes 

Visuales universidad 

Tecnológica de Pereira 

 

Déficit en el 

intercambio 

de 

información 

con otros 

programas de 

arte o de 

diseño.  

 

Escasos 

Intercambios 

de docentes 

por 

temporadas. 

 

Comunicar la intención de 

intercambio de información 

con otras universidades 

nacionales como la 

Universidad de Antioquia, 

Universidad Nacional, 

Universidad SAP, Tecnológica 

de Pereira y extranjeras 

como la Universidad de 

Castilla La Mancha, 

Universidad Federal de 

Pelotas, para rotación 

docente. 

Estudiantes y 

docentes 

interesados en la 

retroalimentació

n de información 

de programas 

afines a la 

carrera. 

18 

meses 

Pocos 

espacios para 

el intercambio 

de 

pensamientos 

y diálogos 

enfocados en 

el arte, la 

creación y el 

diseño de 

manera más 

constante.  

 

Indagación en las 

investigaciones llevadas a 

cabo en otros programas 

afines para hacer la 

invitación a consolidar ciclos 

de conferencias.  

Docentes y 

estudiantes del 

programa deben 

consolidar una 

base de datos 

con 

investigaciones 

externas que 

generen interés 

en la población 

estudiantil. 

12 

meses 

Escasa 

capacitación 

sobre la 

manera de 

presentar 

proyectos 

para cultivar 

Propuesta de capacitación 

para docentes en formatos y 

requisitos para la creación 

de proyectos 

Dirección del 

Programa 

 

 

 

 

18 

meses 
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en el 

estudiante el 

interés por 

participar de 

ellos o de 

proponerlos. 

 

*6 meses=corto plazo, 1 año= mediano plazo, 18 meses=largo plazo 

 

 

FACTOR 6.  

 INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

 Creación de la Maestría en Artes 

 Consolidación de los proyectos: Encuentro Internacional ARTE 

POR LA VIDA y Convocatoria Internacional de Gráfica 

Contemporánea “diálogos e interpretaciones” 

 Primer Festival Internacional de Arte Contemporáneo 

 Apertura de un nuevo Grupo de Investigación denominado 

“POÉTICAS DE LAS ARTES PLASTICAS Y VISUALES” 

 Consolidación de los semilleros de investigación en:  

 Artes Mediales 

 Teoría del Arte. 

 “Semillero experimental en dibujo artístico”. 

 Curaduría del Arte e historia del Arte contemporáneo 

 LAB/PRAC/ES (semillero de investigación en prácticas escultóricas) 

 LAB/PRAC(semillero de investigación en prácticas estéticas 

contemporáneas) 
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2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

 

CARACTERÍSTICA 29. Formación para la investigación, la innovación y la 

creación artística y cultural 

 

 

a) Criterios, estrategias y actividades del programa, orientados a promover 

la capacidad de indagación y búsqueda, y la formación de un espíritu 

investigativo, creativo e innovador en los estudiantes. 

Investigar: del lat. investigāre. Indagar para descubrir algo, un hecho. 

Realizar actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático 

con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una 

determinada materia. Real Academia Española. 

 

Producir conocimiento, en arte, no es solo el conocimiento formal de la 

obra, es ir en una búsqueda de significados en la construcción creativa 

para aprender y comprender procesos de inserción en la 

contemporaneidad social y la capacidad de interpretación en la 

contemporaneidad artística. El Programa de Artes Plásticas suscita las 

actividades investigativas de sus estudiantes a través de diferentes 

estrategias fundamentales. En primer lugar, el currículo contiene 

elementos que motivan el espíritu investigativo, a saber, actividades 

académicas soportadas en procesos de investigación –creación y en 

mayor medida, el trabajo de grado. En segundo lugar, y como se 

evidencia en diferentes micro-currículos, el pilar de los procesos de 

investigación es la utilización de las “carpetas de procesos” que cada 

estudiante desarrolla en estas actividades académicas; esta estrategia 

permite que el docente y el estudiante lleven un proceso evolutivo 

desde lo académico – hasta la investigación-creación. Y en tercer lugar 

la relación de los grupos de investigación y sus semilleros con las 

actividades de formación de los estudiantes. Se pretende diferenciar 

tres aspectos en la investigación: 

 

 Análisis del lenguaje en el proceso perceptivo. 

 Determinar los objetos artísticos y las cuestiones de producción en el 

proceso. 

 Contextualizar la creatividad como metodología no excluyente de la 

investigación. 

Se podría hablar de un cuarto punto como investigación pedagógica pero 

es algo que esta difuminado desde el currículo al semillero, grupo de 
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investigación y posgrado, a medida que los procesos evolucionen en su 

historia y contexto este punto será una realidad desde la visión 

pedagógica. 

 

La importancia del semillero de investigación en la universidad es 

incentivar las habilidades y actitudes científicas del estudiante y 

evolucionar las ideas que parten de las materias que son solo una 

introducción de la profundidad del conocimiento, es ir estimulando al 

estudiante para que se depure junto con sus ideas. La aparición de los 

monitores y líderes en los semilleros investigativos, determina la 

profundidad, solvencia y sentido social, profundizando en teoría, en 

práctica y contexto. 

 

Actualmente los proyectos activos se encuentran vinculados con 

diferentes semilleros de investigación pero, cabe la posibilidad de vincular 

nuevos estudiantes a semilleros interesados en las dinámicas actuales de 

investigación-creación con aplicaciones técnicas de expresión plástica y 

en la investigación etnográfica e iconográfica.  

 

En el transcurso del año la universidad ofrece talleres complementarios en 

teoría y práctica. También se posee la actividad de Arte por la Vida que 

concentra: Exposiciones, conferencias, talleres, didácticas 

contemporáneas. En este mismo evento, se unifican todos los resultados de 

los semilleros como productores, expositores, conferencistas, talleristas etc. 

Cada uno de estos puntos también son procesos determinados de 

dispositivos expositivos para la expresión de las materias del pensum 

contenidas por la actividad de Zona de Encuentro plataforma curatorial y 

museográfica de los estudiantes. 

 

b) Existencia y utilización de mecanismos por parte de los profesores 

adscritos al programa para incentivar en los estudiantes la generación 

de ideas y problemas de investigación, la identificación de problemas 

en el ámbito empresarial susceptibles de resolver mediante la 

aplicación del conocimiento y la innovación. 

Los mecanismos utilizados por parte del programa para incentivar la 

problematización investigativa y social es la conexión de materias del 

pensum, con los semilleros de investigación, ampliando las posibilidades de 

ideas, para así determinar su orden teórico, línea, medios de producción y 

visualización. La participación de los estudiantes en los grupos y semilleros 

de investigación tienen varios propósitos: de un lado, la idea es que se 

formen y se familiaricen con las distintas dimensiones del proceso de 

investigación, que van desde la formación en pensamiento crítico, en la 

capacidad de plantear preguntas y problemas de investigación-creación , 
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hasta los aspectos metodológicos, instrumentales y teóricos, tales como la 

contextualización social reconocimiento de los formatos propios de 

Colciencias, la participación en convocatorias regionales y nacionales, 

salones regionales de arte, salón de la imagen, salón nacional de artistas.  

Se pretende desde el pensum hacer de las prácticas artísticas un marco 

teórico fidedigno y la experiencia creativa determinarla como búsqueda 

dando origen a materias como las prácticas artísticas etnográficas, 

determinando un camino de la investigación plástica a contextos 

antropológicos pues la pregunta por el hombre es lo que sustenta una 

verdadera búsqueda de sentido es desde este contexto que la carpeta de 

procesos como contenedor de hechos y experiencias, es un dispositivo 

valido como estrategia para iniciar a la recolección de información, desde 

la visión creativa de la formalidad plástica, estructura y estética desde el 

campo a la entronización investigativa; esta misma didáctica es 

susceptible de ser obra desde la visión visual; llevar un soporte de los 

imaginarios del proceso: bocetos, pinturas, fotos, entrevistas, cartografías, 

material encontrado, paisaje sonoro, imagen en movimiento,. etc. además 

de insumos que cada estudiante crea necesario como soporte para el 

desarrollo de su problematización. El estudiante, lleva una carpeta de 

proceso la que le debe dar sentido documental, gusto por el archivo y a la 

etnografía como plataforma de la pregunta. Todo esto es crucial para dar 

cuenta de su tiempo y espacio, ahondando así en su vida y su marco 

referencial, logrando contextualizar su conocimiento a la comunidad. 

 

El instinto creador del artista es el mismo del científico: investigar y 

“demostrar” lo vital para ejecutar, un cambio, un señalamiento. La 

depuración de las carpetas de proceso nos lleva a la depuración de la 

carpeta de proyectos y llegar a otro mecanismo, no oficializado, el cual se 

hace de manera informal, determinando un producto plástico el “libro 

arte” la “bitácora”; con estas estrategias el estudiante hace una 

recopilación de lo relevante para él y soporte dentro del contexto real en 

el proceso de investigación-creación; el mecanismo se presenta de 

manera libre y espontánea, sin la rigurosidad académica del primer 

mecanismo enunciado, ya que el aspecto creativo de la búsqueda de 

información en el arte parte de su afectividad con el medio, con la 

materia. 

 

Con respecto a la identificación de problemas en el ámbito empresarial 

susceptibles de resolver mediante la aplicación del conocimiento y la 

innovación desde la malla curricular se han dispuesto materias como: 

gestión cultural, investigación en artes, creación y economía que se 

unifican cada vez más con la institucionalidad empresarial por la 
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mediación de semilleros de investigación: curaduría del arte en historia 

contemporánea y prácticas estéticas contemporáneas.  

 

 

c) Estudiantes que están vinculados como monitores, auxiliares de 

investigación e integrantes de semilleros y/o grupos de investigación. 

La disposición para el programa de artes plásticas de monitores son: área 

nuevos medios, taller de escultura, dibujo, grabado. Su selección se hace 

por convocatoria abierta para estudiantes, según lineamientos de la 

resolución 03 del 2016 los monitores cada vez más, adquieren conciencia 

de su papel pedagógico y el valor de la experiencia participativa, cada 

vez más las materias los requiere desde la práctica a la teoría y viceversa 

en el programa de arte plásticas, las perspectivas de la investigación se 

basan en la relación entre lo pedagógico y lo artístico, en los semilleros hay 

una participación activa de estudiantes ya que el umbral de la 

experiencia es más amplio.  

 

“Manifestaciones artísticas contemporáneas" conformado por:  
- Manuela Jaramillo     

- Valentina Ramírez. B     

- Laura V López    

- María Camila Guisa     

- Camilo Linares    

- Yezmith Páez Herrera    

- Juliana González R     

- Lina María Rubio Chica   

- Mariluz Salazar Castañeda 

- María Camila Molina Cardona     

- Paula Andrea Mazo. 

Curaduría del arte e Historia del arte contemporánea: conformado por: 
- Sergio Tovar Castiblanco 

- Andrés Felipe Delgado Rojas 

- Andrea Ospina Santamaría 

- Sebastián Otálvaro Idárraga 

- Laura Alexandra Sánchez Velásquez  

- Elizabeth Bolívar Ruiz  

- Juliana Ceballos Rojas 

- Manuel Alejandro Vélez Arboleda 

- Juliana Jaramillo Gómez 
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LAB/CON/PAC conservación y protección del patrimonio artístico de la 

región, participan en el: 
- Angélica Rodríguez Grajales 

- Isabel Ramírez Ocampo 

- Katerin Pineda Salas 

- Santiago Orozco Rivera 

- Elizabeth Bolívar 

- Julián David Sánchez 

 

LAB/PRAC Laboratorio de Prácticas Estéticas Contemporáneas, 

conformado por: 

 
- German Darío Betancur López 

- Elizabeth Bolívar Ruiz 

- María Trinidad Cardona Cuesta 

- Dylan Quintero Osorio 

- Cristian Camilo Ospina Pineda 

- Andrea Zúñiga Delgado 

- Julián David Sánchez Calle 

- Jennifer Rubio Leal 

- Jorge Andrés Cardona 

 

LAB/PRAC/ES Laboratorio de prácticas escultóricas conformado por: 
- Sara Camila Del Sol Valencia 

- Mateo Quintero 

- Wilmar Andrés Ospina 

- María Camila Garcés 

- Carlos Enrique Flores  

- Eliana Londoño 

- Valentina Teshima  

- Alejandro Orozco  

- Johana Marcela Jiménez 

- Oscar Sánchez Serna 

- Juan Alejandro Enciso Gómez 

- Laura Arango  

- Juliana González 

 

Laboratorio estética y teorías del arte conformado por: 
- Laura Sánchez 

- Sandra Daniela 
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- Andrea Ospina Santamaría 

- Ignacio Guarnizo 

- Camilo Linares 

- Natalia Flórez Valencia 

- Mateo Quintero Natalia López Lombo 

- Nicolás Correa 

Semillero de Investigación en Artes Mediales conformado por: 
- Luisa Velázquez    

- Jheyson Bedoya 

- Alejandra Caro    

- Manuel Vélez  

 

d) Actividades académicas – cursos electivos, seminarios, pasantías, 

eventos – derivados de líneas de investigación en los últimos cinco 

años. 

En este aspecto se pueden enunciar los siguientes logros: 

 
 La creación de la Maestría en Artes tiene como objetivo “formar profesionales 

en la producción artística y en la investigación del campo multidisciplinar del 

arte, con un alto sentido del papel social del arte, con una visión humanista 

(formados desde un rico bagaje cultural) y altamente cualificados en el 

campo de las artes plásticas y visuales, ya sea en la perspectiva de la 

producción artística o de la producción teórica”. 

 La consolidación de la plataforma “Arte por la vida” como medio contextual 

de dialogo con la ciudad y soporte contenedor de resultados plásticos de 

procesos investigativos, expositivos, didácticos. 

 La convocatoria Internacional de Gráfica Contemporánea “diálogos e 

interpretaciones”. 

 Los talleres de actualización técnica y teórica de docentes. 

 Las ponencias de profesores en Argentina , México, Brasil y Estados Unidos.  

 

e) Actividades académicas – pasantías, talleres, actividades conjuntas – 

relacionadas con la realidad empresarial, organizadas desde los 

primeros semestres con una lógica enfocada en el entendimiento 

creciente de aquella según sus mayores grados de complejidad. 

Dentro del plan de estudios de la carrera el pensum posee la materia “arte 

y economía” donde se explora el medio y sus formas, la cual contextualiza 

ideas de tipo comercial que se traducen en proyectos, desde los 

productos plásticos generados en la clase, junto con el semillero de 
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curaduría, contextualizando para nuestros ejercicios convocatorias de 

mercado de arte como son: Artbo, la feria del millón, los estímulos del 

Ministerio de Cultura, entre otros. Por nuestro Objeto de Estudio, somos 

conscientes de la necesidad de vincularnos con la empresa privada, 

factor que debe ser analizado con el propósito de hallar estrategias y 

metodologías que nos acerque más al contexto real del país. 

f) Existencia dentro del plan de estudios de espacios académicos y de 

vinculación con el sector productivo donde se analiza la naturaleza de 

la investigación científica, técnica y tecnológica, la innovación, sus 

objetos de indagación, sus problemas, oportunidades y sus resultados y 

soluciones. 

Desde el plan de estudios existen espacios académicos para analizar la 

naturaleza de la investigación, la gestión cultural, creación y economía, la 

proyección artística y los semilleros de investigación. Así también, se hace 

un esfuerzo para conectar la empresa como una alternativa para optar 

procesos diferentes de producción plástica, con la entrada de la maestría 

en Artes Plásticas, el estudiante determina señalamientos, preguntas, y 

soluciones desde las prácticas artísticas. 

 

g) Participación de los estudiantes en programas de innovación tales 

como: transferencia de conocimiento, emprendimiento y creatividad. 

En el campo del emprendimiento, el pensum académico dispone de 

materias como “creación y economía”, “gestión cultural”, también con el 

proyecto de intercambio a universidades extranjeras con convenios con el 

departamento y conexión institucional, la búsqueda de creatividad está 

determinada por la conexión a los semilleros de investigación y talleres, 

conferencias, dispuestos en “arte por la vida” , viajes académicos: la 

Universidad de Caldas cuenta con la unidad de emprendimiento 

vinculada a la oficina de proyección universitaria, cuya misión es: 

 

“fortalecer la cultura del emprendimiento y fomentar la creación de 

empresas innovadoras, creativas y basada con el conocimiento; en la 

comunidad de la universidad eh integrarla con la región con el desarrollo 

social y económico de Colombia” 

 

La oficina genera capacitaciones y asesorías para convocatorias y 

elaboración de proyectos, promoviendo el impulso emprendedor que 

aporte la renovación de mercados de la región centro sur de la región” 
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CARACTERÍSTICA 30.  

Compromiso con la investigación y la creación artística y cultural 

 

 

a) Correspondencia entre el número y nivel de formación de los profesores 

adscritos al programa con la actividad investigativa y de innovación y 

la creación artística y cultural, relacionadas con la naturaleza del 

programa. 

 

En la actualidad se pretende que en toda asignatura, cada profesor este 

participando en los semilleros, dirigiendo, o en activismo, puesto que 

aprender es la salud ética del conocimiento; cada vez más la 

investigación en las artes es una realidad y la actividad es estimulada y 

premiada. 

 

El posicionamiento de los egresados ha hecho que las asignaturas sean 

contextualizadas desde la naturaleza del programa, esto ha generado 

más claridad y más animo en el medio. La maestría en artes ha 

comenzado a oxigenar, estimulando el contexto, el concepto y el sentido 

de la malla curricular.  

 

b) Recursos humanos, logísticos y financieros con que cuenta el programa, 

asociados a proyectos y a otras actividades de investigación, 

innovación y creación artística y cultural. 

 

El recurso humano con el que cuenta cada proyecto son los profesores y 

los estudiantes del programa, en cuanto a los recursos financieros cada 

proyecto se presenta con una propuesta de presupuesto la cual es 

avalada por diferentes instancias, los proyectos reciben aportes de 

dependencias como:  

 
 La Facultad de Artes y Humanidades 

 La Vicerrectoría de Proyección 

 La Vicerrectoría de Investigación 

 

c) Grupos de investigación, conformados por profesores y estudiantes 

adscritos al programa, reconocidos por COLCIENCIAS o por otro 

organismo. 
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GRUPOS DE INVESTIGACIÓN (Tabla. 78) 

DOCENTE GRUPO CLASIFICACIÓN 

Todos los docentes del 

departamento 

Artescultura y Poéticas de las 

Artes Plásticas y Visuales 

Sin clasificación 

Alejandra Paola Murcia Teatro, cultura y sociedad Clasificación D 

 

El grupo Poética de las Artes Plásticas y Visuales pertenece al 

departamento de Artes Plásticas, y si bien no está clasificado en 

Colciencias es de anotar que se ha realizado un gran trabajo pero las 

políticas para evaluar y reconocer el Arte aún deben seguir siendo 

revisadas.  

 Nombre del Grupo: Poética de las Artes Plásticas y Visuales  

Convocatoria: Colciencias 2016 

Clasificación: Sin clasificación 

 Líder del Grupo: Sebastián Rivera 

 

Información Académica 

 

Plan de Trabajo 

 Fortalecer la investigación – creación en artes plásticas y visuales a 

través de la generación de proyectos académicos que integren 

docentes, estudiantes y egresados con la comunidad universitaria y 

la comunidad en general.  

 Desarrollar un plan estratégico para que el grupo sea reconocido en 

la próxima medición de grupos ante COLCIENCIAS. 

 Fortalecer las bases para la investigación del programa de Maestría 

en Artes que ofrece actualmente Departamento de Artes Plásticas. 

 Crear nuevos laboratorios de investigación que promuevan la 

reflexión teórica, la experimentación técnica y la creación en artes. 

 Consolidar los semilleros de investigación del programa de Artes 

Plásticas. 
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 Presentar al menos un proyecto de investigación por línea durante el 

año en curso. 

 Participar en las diferentes convocatorias investigación que 

anualmente presenta la Vicerrectoría de Investigaciones de la 

Universidad de Caldas y COLCIENCIAS. 

 Ser parte activa de la red de laboratorios de investigación en artes a 

nivel nacional e internacional. 

Estado del Arte 

El grupo de trabajo está actualmente constituido por semilleros e 

investigadores(as) en diferentes áreas de las Artes Plásticas y Visuales: artes 

mediales, expresión gráfica, prácticas escultóricas, arte urbano, teoría del 

arte, curaduría e historia del arte contemporánea. 

 

Las últimas investigaciones se han centrado en dos propuestas: Innovación 

en aplicaciones técnicas en expresión gráfica, Investigaciones 

etnográficas y video gráficas en el Departamento de Caldas sobre diversas 

problemáticas. Los resultados de estas investigaciones han permitido 

visibilizar y contextualizar el arte local dentro del marco nacional e 

internacional. 

 

Se ha logrado implementar técnicas de grabado no tóxico haciendo uso 

de solventes a base de agua, eliminando el uso de ácidos mordientes y 

barnices acrílicos por solventes vegetales menos contaminantes 

promoviendo la adecuada gestión y manejo de residuos tóxicos, 

generando espacios académicos que apuntan al estudio e 

implementación de políticas ambientales, de estos procesos de 

investigación se llevó a la creación del Laboratorio de Investigación 

LAB/PRAC (laboratorio de investigación en prácticas estéticas 

contemporáneas), en el cual se implementan tecnologías y 
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procedimientos innovadores que apuntan al aporte significativo en la 

implementación de técnicas y procedimientos en la 

investigación/creación de la gráfica contemporánea. 

 

En la investigación aplicada sobre la población indígena Embera de San 

Lorenzo Riosucio-Caldas se realizó un análisis semiótico sobre las 

manifestaciones artísticas y su relación cosmogónica con la naturaleza 

para así interpretar desde diferentes puntos de vista el uso de diferentes 

diseños y grafismos representativos de dicha comunidad; el resultado de 

esta investigación promovió el desarrollo de la intervención artística en el 

espacio público de la ciudad de Manizales. 

 

 “Fragmentos visuales del cuerpo estético” es el resultado de un trabajo de 

investigación-creación que nace con la intención de des-contextualizar el 

cuerpo de los habitantes de “La calle de las guapas de Manizales”, la 

visualización del cuerpo a través de esta propuesta plástica gira alrededor 

de las problemáticas de género que busca a través de la expresión gráfica 

visibilizar y generar espacios de diálogo y reconciliación en la Ciudad de 

Manizales. 

 

“Biografías audiovisuales de los municipios de Caldas”, es un proyecto de 

investigación y proyección de la cultura caldense, en este espacio de 

interacción cultural se recurre al uso de las tecnologías de la imagen 

donde la fotografía, el video digital de alta definición y avanzados sistemas 

de edición y proyección audiovisual se usan como herramientas para la 

investigación y la proyección del contexto cultural en la región; de esta 

manera se unen dos eventos particulares: 1- La develación cultural del ser 

humano ante su espacio habitado y culturizado por sus experiencias 

vivenciales y 2- El fenómeno audiovisual aplicado como herramienta 
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funcional para el desarrollo de la investigación de campo y el montaje 

expositivo. La unión de estos dos eventos permitió proponer diferentes 

focos de investigación que apuntan a reconocer los aspectos estéticos y 

culturales del departamento de Caldas.  

 

Actualmente en el grupo ARTESCULTURA se están generando nuevas 

proyectos y semilleros de investigación que buscan fortalecer el Programa 

de Artes Pláticas y el Programa de Maestría en Artes. 

 

Objetivos  

Objetivo general: 

Fortalecer la investigación – creación en las diferentes áreas de las artes 

plásticas y visuales. 

 

Objetivos específicos: 

 Desarrollar un plan de trabajo para ser reconocidos por 

COLCIENCIAS. 

 Fortalecer las diferentes líneas de investigación. 

 Desarrollar proyectos de investigación especializados en artes 

plásticas y visuales que apunten a la innovación tecnológica y a la 

creación conceptual de las nuevas expresiones artísticas. 

Líneas de Investigación 

 

Línea 1: ARTES MEDIALES 

Tiene como propósito explorar la fotografía y los medios digitales como 

rutas posibles para la investigación y la creación en el campo de las artes 

plásticas y visuales. 

Línea 2: ESTÉTICA Y TEORÍAS DEL ARTE 
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Su principal objetivo es el de propiciar un espacio de investigación teórico-

práctico para la reflexión, experimentación y producción a través de las 

teorías del arte. 

Línea 3: INVESTIGACIÓN - CREACIÓN EN ARTE BIDIMENSIONAL 

Su objetivo es el de generar espacios de investigación – creación entorno 

a procesos técnicos y teóricos del arte bidimensional tradicional y 

contemporáneo. 

Línea 4: NUEVOS MEDIOS - NUEVOS SOPORTES. 

Su propósito es el de investigar nuevos materiales y soportes relacionados 

con el uso de solventes a base de agua, eliminando el uso de ácidos 

mordientes y barnices acrílicos por solventes vegetales menos 

contaminantes promoviendo la adecuada gestión y manejo de residuos 

tóxicos, generando espacios académicos que apuntan al estudio e 

implementación de políticas ambientales en la práctica de expresiones 

gráficas como el grabado y la serigrafía artística.  

 

Línea 5: PRÁCTICAS ESCULTÓRICAS CONTEMPORÁNEAS 

Tiene como objetivo generar espacios académicos para la investigación – 

creación en el campo de las prácticas escultóricas. 

 

 

Proyectos de Investigación 

Los proyectos de investigación concluidos, que se consideren más 

relevantes para el Grupo son:  

1. Grabado calcográfico ecológico. 

2. Trazarte. 

3. Fragmentos visuales. 

4. Biografías audiovisuales de los municipios de Caldas a través de 

narrativas fílmicas no lineales. 
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Proyectos de Investigación Activos a la fecha: 

 

1. Disminución de los factores de toxicidad en el proceso de serigrafía 

artística a través del uso de un aglutinante de tinta a base de agua. 

2.  Novedades iconográficas para la flora de Caldas. 

3. Estéticas interétnicas expandidas: identificación de narrativas artísticas 

desplegadas en los rituales interétnicos de diferentes grupos poblacionales 

del centro sur-occidente caldense, con énfasis en la diversidad de 

prácticas estéticas contemporáneas. 

4. De la funcionalidad en la tradición alfarera prehispánica en el eje 

cafetero a la contemporaneidad de la cerámica escultórica. 

 

e) Impacto a nivel regional, nacional e internacional de la investigación, la 

innovación y la creación artística y cultural del programa, de acuerdo con 

su naturaleza. 

 

La presencia de bellas artes en al arte de la región le han determinado la 

participación en los regionales de artistas. Así mismo, las conexiones 

institucionales con centros culturales como: el centro de museos de la 

Universidad de Caldas, el Centro Colombo Americano, la Alianza 

Francesa, la Alcaldía, la Gobernación, las casas de la cultura, como 

también algunos centros culturales independientes, que en su gran 

mayoría han iniciado como parte del producto del desarrollo de materias 

del pensum, en la actualidad son egresados y su sitios están activos Estas 

alianzas están ligadas por exposiciones, conferencias, talleres. También hay 

mayor presencia en las convocatorias y dispositivos del ministerio de 

cultura, como ganadores y representantes de la región. 
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 La presencia de egresados cada vez más como participantes, docentes, 

expositores, y ponentes en instituciones internacionales Se han concretado 

intercambios internacionales, manifiestos en el evento, “arte por la vida”, 

también en procesos técnicos ecológicos en el uso de materiales más 

amables con el medio. El producto del laboratorio de gráficas manejado 

por el docente Jorge Eliecer Rodríguez ha llevado sus resultados a 

universidades de Estados Unidos, impartiendo talleres, exponiendo y 

convocando a la participación activa entre universidades, consolidando la 

Convocatoria Internacional de Gráfica Contemporánea “diálogos e 

interpretaciones”, la publicación del maestro Vicente Matijasevic sobre la 

fundación de bellas artes una investigación resultado de su año sabático 

por la Universidad de Caldas, también están en estudio para publicación 

una investigación en dibujo y en técnicas de impresión ecológicas  

f). Publicaciones en revistas indexadas y especializadas nacionales e 

internacionales, innovaciones, patentes, productos por secreto industrial, 

libros, capítulos de libros, dirección de trabajos de grado de maestría y 

doctorado, paquetes tecnológicos, normas resultado de investigación, 

producción artística y cultural, productos de apropiación social del 

conocimiento, productos asociados a servicios técnicos o consultoría 

cualificada, elaborados por profesores adscritos al programa, de acuerdo 

con su tipo y naturaleza. 

 

La facultad está muy atenta a este aspecto, ya que con el inicio de la 

maestría, la producción, en proyectos y productos artísticos toman un 

rumbo hacia la publicación de resultados, también las investigaciones 

internas de productos no estudiados como las maestrías de profesores que 

merecen visualización en la actualidad el libro del maestro Vicente 

Matijasevic, es una realidad de la editorial de la universidad y hay dos en 

estudio, sobre dibujo e impresión. Es necesario reconocer que una de las 

falencias del programa es la falta de publicación. 

 

La profesora Alejandra Murcia Santafé participa activamente de proyectos 

de investigación en conjunto con el departamento de Artes Escénicas, del 

proyecto presentado en el 2014 publicó las memorias Huellas Digitales, con 
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ISBN 978-958-759-085-2 en ella, además de ser una de las autoras, con su 

texto las huellas del cuerpo, también se encuentra una recopilación de sus 

fotografías, diseño y diagramación del mismo. 

g). En el caso de las artes, el reconocimiento en libros de arte y revistas 

especializadas, la presentación, exposición o ejecución en instituciones de 

reconocido prestigio, la participación en eventos organizados por 

comunidades artísticas y académicas.  

 

No existe a la fecha reconocimientos 

 

h). Apoyo administrativo y financiero para el desarrollo y gestión de la 

investigación, gestión del conocimiento (vigilancia tecnológica), la 

creación de empresas y de planes de negocios (como los centros de 

incubación y financiación empresarial, oficinas de transferencia de 

resultados de investigación, centros de investigación y desarrollo 

tecnológico, entre otros) proyectos de innovación en conjunto con 

empresas y la creación artística y cultural, de acuerdo con la naturaleza 

del programa. 

 

Si bien la Universidad realiza un esfuerzo por el apoyo financiero de los 

proyectos, es de anotar que este no es suficiente, y en la mayoría de los 

casos los proyectos se trabajan con bajo presupuesto.  Para los procesos 

de investigación la vicerrectoría de investigaciones y postgrados realiza 

cada año una convocatoria estipulando cantidades de acuerdo a. las 

fortalezas del proyecto 

 

 

 

3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

3.1 Fortalezas 

 
 El programa de Artes Plásticas se apoya en el grupo de investigación - creación 

con una alta producción y con profesores muy calificados. En este momento 

hay dos profesores formándose en doctorado.  

 Las normas de la Universidad han permitido una mejor articulación del trabajo 

de los grupos de investigación y de los semilleros con el currículo y el plan de 

estudios del programa.  

 Los estudiantes están cada vez más animados a trabajar en los grupos de 

investigación gracias al plan de estímulos tanto de la Vicerrectoría de 
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Investigaciones como por parte de Colciencias.  

 El plan de estudios tiene un fuerte componente de formación en investigación-

creación, aproximadamente una tercera parte de los créditos del plan de 

estudios están orientados a esta metodología.  

3.2 Debilidades 

 
 A pesar de la existencia de un alto porcentaje de participación de los 

estudiantes en los grupos, todavía no es suficiente, igual los productos 

resultados de los semilleros no se evidencian en publicaciones. 

 Se requiere la planeación a mediano plazo, vinculando estudiantes de los 

últimos semestres en articulación con los de los primeros semestres; así 

encuentren una forma de participación y por decirlo de relevo en los 

semilleros.  

 Falta definir criterios abiertos de vinculación de nuevos estudiantes a los 

procesos de investigación. 

 Por parte de los grupos de investigación falta que se busque mayor 

participación de los estudiantes en proyectos inscritos y avalados en la 

Vicerrectoría, a pesar de la buena participación que ha habido hasta el 

momento todavía se puede decir que falta bastante.  

 

4. JUICIO CRÍTICO 

 

El grupo de investigación del Programa en Artes Plásticas es reconocido en 

el medio y poseen una oferta amplia de líneas de investigación, de 

proyectos y de semilleros. Sin embargo, encontramos factores que 

obstruyen que este reconocimiento sea evidente: a)la participación de los 

estudiantes es muy baja para el número de estudiantes con los que cuenta 

el programa. El acuerdo 045 de 2012 (artículos 71 a 74 del Reglamento 

estudiantil) ha motivado la participación de los estudiantes en los 

semilleros. Se debe motivar la participación de los estudiantes en otras 

actividades de investigación también mencionadas en este acuerdo, tales 

como, proyectos de investigación, publicación de artículos en revistas 

indexadas, publicación de libros, pasantías investigativas y de proyección, 

participación en convocatorias en arte nacionales e internacionales. 

En relación a los procesos y actividades académicas se afirma la 

necesidad de ser rigurosos y establecer acuerdos desde el comité 

curricular en referencia a la consolidación de los PIA donde se aprecien 

criterios, estrategias y componentes investigativos claros, orientados a 
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promover competencias y capacidad de indagación en la formación de 

un espíritu investigativo en los estudiantes.  

 

Paralelamente se debe, desde el mismo comité, determinar mecanismos 

que incentiven en los estudiantes la generación de ideas y problemas de 

investigación, la identificación de problemas en el contexto real, mediante 

la aplicación del conocimiento, la creación y la innovación. Esto tendrá 

como consecuencia la creación de espacios de reflexión y crítica 

derivados de las líneas de investigación. 

 

Igualmente, y de manera imperativa, es necesaria la generación de un 

producto revista o libro, en físico o virtual, el cual permita la visibilidad de 

los resultados de los proyectos de investigación - creación y de extensión; 

esta estrategia editorial es un factor determinante para continuar en la 

vanguardia de las académicas de arte a nivel nacional. 

 

Por último, determinar dentro del plan de estudios, espacios académicos y 

de vinculación con el sector productivo donde se analiza la naturaleza de 

la investigación - creación, sus objetos de indagación, sus problemas, 

oportunidades y sus resultados y soluciones.  

 

 

5. PLAN DE MEJORAMIENTO FACTOR 6 (tabla.79) 
 

HALLAZGO/ DEBILIDAD 
ACTIVIDAD O ACCION DE 

MEJORA 

RESPONSAB

LE 
TIEMPO 

Faltan mecanismos 

que incentiven en los 

estudiantes la 

generación de ideas 

y problemas de 

investigación, la 

identificación de 

problemas en el 

contexto real, 

mediante la 

aplicación del 

conocimiento, la 

creación y la 

innovación 

 

Plan de actualización de los 

PIAAS, donde se evidencie 

formalmente los 

mecanismos que incentiven 

en los estudiantes la 

generación de ideas y 

problemas de investigación, 

la identificación de 

problemas en el contexto 

real, mediante la aplicación 

del conocimiento, la 

creación y la innovación 

Comité de 

currículo 

 

 

 

 

 

 

 

12 

meses 

Déficit de espacios 

de reflexión y crítica 

derivados de las 

Generación de actividades 

académicas – pasantías, 

talleres, actividades 

Director de 

departam

ento y de 
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líneas de 

investigación 

conjuntas – relacionadas 

con la realidad empresarial, 

organizadas desde los 

primeros semestres con una 

lógica enfocada en el 

entendimiento creciente de 

aquella, según su grado de 

complejidad. 

 

programa  

18 

meses 

Ausencia de una 

revista indexada en 

Artes para la difusión 

de su producción. 

Inicio del proceso de 

creación de una revista en 

Artes, con las condiciones 

para ser indexada. 

 

Laboratori

o de Teoría 

 

18 

meses 

Poco vínculo entre la 

academia y el sector 

productivo.  

Desarrollo de al menos un 

proyecto que vincule la 

academia con el sector 

productivo. 

Director de 

departam

ento 

18 

meses 

6 meses =corto plazo, 1 año= mediano plazo, 18 meses=largo plazo 

 

 

 

FACTOR 7. Bienestar Institucional  

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 

Entre las experiencias más significativas en la vigencia de la política de 

acreditación tenemos: 

 

 La creación del programa Permanece con Calidad que logra una red 

de acompañamiento efectiva para los estudiantes, contando de esta 

manera dentro de la red con un profesor Tutor dentro del Programa de 

Artes Plásticas.  

 La IPS universitaria que además se vincula a la red de 

acompañamiento, prestando un mejor servicio de salud, lo cual ha 

permitido una ampliación de cobertura y operatividad articulada a los 

servicios de bienestar universitario. 
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 Ampliación y mejoramiento de espacios físicos donde se cubren 

programas de Bienestar Universitario así: adjudicación de un lote para la 

construcción del hogar empresarial Luminitos hecho que beneficia a los 

hijos de los estudiante, funcionarios y docentes, mejoramiento de la 

cancha de futbol con material sintético, modernización de la sala de 

música Alberto Londoño Álvarez. 

 Creación del comité promotor de la salud y prevención de la 

enfermedad, mitigando el consumo de sustancias psicoactivas 

 Modificación de áreas de recreación, cultura y deporte. 

 

2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 31. Políticas, programas y servicios de bienestar 

universitario 

 

Bienestar cuenta con Políticas encaminadas a fortalecer el desarrollo 

cultural de la Universidad contribuyendo a la construcción social, la 

convivencia, el respeto y la construcción de conocimiento. Rescatando la 

producción artística, musical, danza, teatro, cine, narración oral entre 

otros. 

 

 

a) Políticas sobre bienestar institucional suficientemente conocidas que 

propician el desarrollo integral de la comunidad institucional, 

reconozcan el valor y la diversidad y orientan la prestación de los 

servicios de bienestar. 

 

La oficina de Bienestar Universitario está adscrita a la Vicerrectoría 

administrativa y hace parte de las actividades de apoyo a las funciones 

misionales, participando activamente en los diferentes comités y 

programas específicos que tienen relación con el Bienestar Universitario. 

Dentro de sus normatividad se encuentra cada uno de los servicios que 

presta. A continuación se resaltan los servicios con su respectivo acuerdo: 

 

 Residencias Universitarias. Reglamento general en el Acuerdo 026 de 

1986 del consejo superior. 

 Servicio Médico Estudiantil. Acuerdo 036 de 1999 del consejo superior. 

Procedimiento para la prestación de servicios médicos a los estudiantes 

de la universidad a través de la IPS universitaria. 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0007-079-026.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0007-079-026.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-094-036.PDF
file:///C:/Users/Soporte/Downloads/PROCEDIMIENTO%20PARA%20LA%20PRESTACI%25C3%2593N%20DE%20SERVICIOS%20M%25C3%2589DICOS%20A%20LOS%20ESTUDIANTES%20DE%20LA%20UNIVERSIDAD%20A%20TRAV%25C3%2589S%20DE%20LA%20IPS%20UNIVERSITARIA
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 Procedimiento para apoyos socioeconómicos. 

 Procedimiento para solicitar el estudio socioeconómico con el fin de 

obtener descuento sobre el valor de la matrícula para estudiantes de 

pregrado presencial 

 becas de compensación. Resolución 00078 de 12 de febrero de 2004. 

 Monitorias académicas. Acuerdo 016 de 30 de Junio de 2005 . 

 Monitorias de pregrado en docencia, investigación y proyección. Acuerdo 

11 de mayo de 2005 del consejo superior. 

 Becas de posgrado. Acuerdo 010 marzo 13 de 2000 del Consejo 

Superior. 

 Descuentos de egresados. Acuerdo 29 de 13 de diciembre de 2005 del 

Consejo Superior. 

 Apoyos económicos a los estudiantes para asistencia a eventos 

académicos. Resolución 0122 de 8 de marzo de 2005 de Rectoría. 

 Reglamentación de movilidad estudiantil. Acuerdo 034 de septiembre 

de 2010. Del Consejo Superior. 

 Comité de matrículas. Acuerdo 023 acta n 07 de 16 de julio de 2012. 

Del Consejo Superior.  

 Matrículas de honor. Acuerdo 39 de septiembre de 2009 del Consejo 

Superior. 

 Estímulos administrativos. Resolución 00449 de dos de agosto de 2002. 

De la Rectoría. 

 Préstamo de escenarios y elementos deportivos. Guía para el préstamo 

 b). Estrategias que propicien un clima institucional adecuado que 

favorezca el desarrollo humano y promueva una cultura que reconozca el 

valor de la diversidad.  

Se han aplicado acciones de mejoramiento que han permitido un mejor 

ambiente laboral en la parte administrativa como: 

 Aprobación del Acuerdo 014 de 2010 del Consejo Superior: artículo que 

reactiva el proceso de carrera administrativa, el cual da la posibilidad 

de escalafón mediante el principio de mérito.  

 Aprobación de la Resolución 243 de 2010, por medio de la cual se 

reglamenta la capacitación y se incluyen las personas que hacen parte 

de los cargos provisionales de la Institución.  

 Estudio permanente de reconocimientos representados en incentivos 

pecuniarios y no pecuniarios . 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codProceso=P&codTipoDoc=BN&codDoc=NzQ3&versionDoc=1
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codProceso=P&codTipoDoc=BN&codDoc=MzUx&versionDoc=13
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0077-20-00078.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0067-119-016.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4812.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-010.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-095-010.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4785.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-4785.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0049-003-00122.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-034.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-034.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/F-SEG-5581.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-039.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0063-104-00449.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleGuia.php?codProceso=G&codTipoDoc=BN&codDoc=MzQ1&versionDoc=1
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-014BIS.PDFhttp:/sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0166-02-014BIS.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0283-02-0243.PDF
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c.) Programas, servicios y actividades de bienestar dirigidos a los 

profesores, estudiantes y personal administrativo del programa.  

Las siguientes son algunas de las acciones realizadas para el mejoramiento 

de la calidad de vida y el desarrollo integral de la vida Universitaria: 

SERVICIO DE SALUD ESTUDIANTIL: Atención médica, urgencias, sicología, 

odontología, exámenes, enfermería, trabajo social, seguro de 

accidentes.La cultura de la salud está relacionado con la ejecución de 

actividades de Promoción de la Salud y Prevención de la Enfermedad, 

orientadas al fortalecimiento de estilos de vida saludables y al 

mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad universitaria. Estas 

actividades se desarrollarán mediante estrategias informativas y 

educativas. 

PROMOCIÓN SOCIO-ECONÓMICA: monitorias académicas, jardín 

empresarial Luminitos, Becas de compensación,, subsidio - estudio socio 

económico, matrículas de honor, participación de estudiantes en eventos 

académicos, programa de nutrición,, becas de bienestar social, 

residencias universitarias, plan de estudios administrativos,, desarrollo 

institucional asociados, convención colectiva, becas acuerdo 037, becas 

estimulo académico. Así mismo esta área de trabajo contribuye con el 

mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad universitaria, 

mediante la consolidación de programas que atiendan a la población 

vulnerable social y económicamente, con programas de estímulos al 

mérito académico y programas de cualificación y formación integral. De 

igual manera contribuye con la permanencia de los estudiantes de bajos 

ingresos o de población vulnerable en términos socioeconómicos. 

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN: ambientes libre de humo, 

vacunación, prevención del consumo de sustancias psicoactivas, rutas de 

montaña, vacunación, cardio saludable, salud sexual y reproductiva, 

desparasitación, prevención de cáncer de cérvix y de mama, el arte de 

hablar, festival de la salud.  

 

Gestión en seguridad y salud en el trabajo: esta área permite identificar, 

evaluar y controlar los riesgos que puedan ser causa de accidentes o 

enfermedades laborales, así como su divulgación a todas las partes 

interesadas, buscando el cumplimiento de los requisitos legales y otros, 

normas de seguridad y los procedimientos del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo en la Universidad. 

AREAS DE RECREACIÓN Y DEPORTE: Club de pesca y tejo, Deporte 

recreativo y deporte competitivo. Deporte y recreación están encargados 
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del proceso de desarrollo, mejoramiento y conservación de las 

capacidades, aptitudes y actitudes motrices de los miembros de la 

Comunidad Universitaria, por medio de la práctica de actividades físicas, 

deportivas y recreativas. 

DESARROLLO DE EXPRESIONES CULTURALES Y ARTÍSTICAS: Paréntesis 

Universitario, apoyos a eventos académicos y culturales, jornadas culturales 

universitarias. El desarrollo cultural universitario contribuye a la construcción 

social y a la afirmación de los valores que hacen posible la convivencia, el 

respeto entre las personas, y la producción de conocimiento. Ejemplo de 

ello es la producción artística que se refleja en los diferentes grupos 

artísticos: música, danza, teatro, cine, narración oral escénica, entre otros, 

reflejo de un desarrollo cultural, que aporta al bienestar universitario.  

FORMACIÓN Y EXPRESIÓN DE LA ESPIRITUALIDAD: asesoría a grupos de 

reflexión, actos litúrgicos para el fortalecimiento de la vida espiritual, 

asesoría espiritual personal y familiar. Así mismo se brinda un espacio para 

que la comunidad universitaria, de conformidad con sus valores y 

creencias encuentre una opción espiritual. 

  

d). Participación de directivos, profesores, estudiantes y personal 

administrativo del programa en los programas, los servicios y las 

actividades de bienestar institucional.  

La participación de profesores, estudiantes y empleados en el área de 

salud se refiere a diversos programas así: Salud Sexual y reproductiva, 

Jornadas saludables, relaciones patológicas, prevención VIH, Higiene oral, 

cuidado de la voz, entrega desparasitantes, Anticoncepción, sustancias 

psicoactivas, prevención del cáncer, ambientes libre de humo, semana de 

la salud. Bienestar es consciente de La lejanía con la sede centran por lo 

que ha implementado el desplazamiento de estas jornadas a la sede Bellas 

Artes en varias épocas del año, lo que ha influenciado la participación de 

los diferentes actores. 

e). Apreciación de estudiantes del programa sobre la calidad y pertinencia 

de los servicios y las actividades de bienestar y sobre su contribución a su 

desarrollo personal.  

 

 

 



   

189 
 

APRECIACIÓN RESPECTO A BIENESTAR UNIVERSITARIO (Tabla. 80) 

RESPECTO AL BIENESTAR UNIVERSITARIO, VALORE: 

 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

SUMATORIA 3, 4 Y 5 

Docentes Estudiantes 

El conocimiento que usted posee de ellos 87.6% 81% 

La calidad 87.5% 80.9% 

La pertinencia 81.4% 76.3% 

La difusión  68.8% 66.7% 

Fuente: sistema gerencial lupa: 2015 

 

f). Programas y estrategias de seguimiento integral a la comunidad 

institucional y acciones derivadas que conduzcan al desarrollo humano y 

el respeto a la diferencia.  

Desde el año 2011 La Vicerrectoría Académica, adelanta el proyecto 

integral “PERMANECE CON CALIDAD” para la disminución de la deserción 

estudiantil y optimizar el número de graduandos, así como un 

acompañamiento a los estudiantes admitidos por vía de excepción que 

consistente en el manejo de cuatro variables a saber:  

 Identificación temprana de la vulnerabilidad  

 Elección apropiada  

 Contacto proactivo oportuno  

El proyecto Permanece con Calidad, una estrategia de intervención y 

gestión académica, tendiente a favorecer la Permanencia estudiantil y 

cuya finalidad principal es acompañar los procesos tanto académicos, 

como psicosociales de los estudiantes, que puedan llegar a afectar la 

permanencia universitaria y la graduación exitosa. 

 

Proyecto que cuenta con una red de acompañamiento estudiantil y 

familiar, que atiene integralmente aquellos factores que ponen en riesgo la 

permanencia de los estudiantes a través del trabajo sinérgico entre 

diferentes dependencias y programas. En esta red el estudiante cuenta 

con: 

 

AFH: Espacios de formación humana, no académicos y a los que los 

estudiantes asisten de manera voluntaria, con cuatro componentes 

fundamentales:  

 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/permanece-con-calidad/
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 Hábitos de estudio y meta-cognición: por medio del cual se abordan 

temáticas concernientes a estrategias para mejorar el desempeño 

académico, controlar la ansiedad ante los exámenes y corregir los errores 

más comunes al estudiar.  

 Mi vida como texto: es un espacio que se orienta a mejorar las 

competencias lecto – escritoras de los estudiantes a la vez que se 

trabaja en sus Proyectos de vida, con el fin de lograr el equilibrio entre 

lo familiar, personal, laboral y social.  

 Autorregulación del aprendizaje: propende para que el estudiante 

identifique su propio estilo de aprendizaje y lo potencie. De igual 

forma se trabaja sobre técnicas para el manejo de auditorios, el 

lenguaje corporal y aprender a superar los bloqueos más comunes en 

el aprendizaje. 

 Autorregulación emocional: Propende por que el estudiante regule 

sus emociones 

Sistema Tutorial (SITU)  

Estrategia de acompañamiento pensando en el proceso formativo. A 

través del docente tutor del programa de artes Plásticas, el estudiante 

recibe orientación en el desempeño académico y en la planeación de las 

competencias académicas, personales y sociales, de acuerdo con sus 

intereses, disposición y situación personal. 

 

Existen tres clases de tutorías 

 

 Tutoría Individual: el estudiante tiene acompañamiento 

personalizado de un profesor designado como tutor; éste identifica si 

tiene riesgos académicos, psicosociales, familiares o económicos y lo 

orienta tanto académicamente como en la utilización de 

los recursos institucionales que existen de acuerdo a tus necesidades 

específicas. ( el programa cuenta con un tutor individual desde el 

2013) 

 

 Tutoría Grupal: El director de programa, atiende a todos los 

estudiante que lo requieran con el fin de identificar problemáticas 

grupales que puedan afectar la trayectoria académica, puede 

remitir a tutor individual. 
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 Monitor para la permanencia: esta tutoría la hace un estudiante de 

alta calidad académica que apoyar y asesora frente a asignaturas 

que requieran de acompañamiento especial. 

Además de: CAF, Centro de acompañamiento Familiar; BIENESTAR 

UNIVERSITARIO; I.P.S Universidad de Caldas y CONSULTORIO JURIDICO 

Existe igualmente, un proyecto de deserción, y diferentes normas que 

ayudan a mitigar la deserción estudiantil tales como:  

 Resolución No 000463 de 15 de mayo de 2009 de Rectoría. Por medio 

del cual se conforma el Comité   Impulsor de la Política de Bienestar.  

 Acuerdo No 39 de septiembre de 2009 del Consejo Académico por 

el cual se reglamenta el Articulo 64 del Acuerdo 49 de 18 de 

diciembre de 2007 del Consejo Académico, con respecto a definir y 

establecer estímulos académicos para los estudiantes.  

CARACTERÍSTICA 32.  

Permanencia y retención estudiantil 

 

a) Tasas de deserción estudiantil acumulada y por períodos académicos, 

acorde con los reportes efectuados al Sistema para la Prevención de la 

Deserción de la Educación Superior -SPADIES. 

 

 
 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/soporte_acredita_1365679870-1849.ppt
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La tabla anterior registra las tasas de deserción de los estudiantes de la 

Universidad de Caldas para lo cual le corresponde a los estudiantes del 

programa de Artes Plásticas un promedio del 13% de deserción para las 

fechas señaladas. Teniendo presente que el nivel socio-económico y el 

capital cultural de las familias explican muchas de las diferencias 

académicas y la tendencia a desertar del sistema educativo. 

 

 

b) Registros periódicos de la caracterización de los estudiantes teniendo 

en cuenta variables de vulnerabilidad. 

 
 

Si bien el programa de artes plásticas ha tenido un incremento en la 

cobertura lo cual le ha significado el ingreso de más estudiantes, el número 

de desventajas en la deserción también está vinculada con una estructura 

de oportunidades socialmente configurada que ni la ciudad ni la región le 

ofrece. El programa tiene un numero entre 3 y 4 estudiantes por grupo de 

90 que se retiran anualmente. Existen múltiples causas de deserción: 

Personales, académicas, económicas. 

 

 Personales: aspiraciones, motivaciones, e intereses, conducta de 

logro, antecedentes académicos, utilidad percibida, edad estado 

civil. 

 Académicos: rendimiento académico, carga académica, identidad 

con la carrera. 
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 Económicos: capacidad subsidios. sobre todo en la compra de 

materiales artísticos 

 

c) Existencia de proyectos que establezcan estrategias pedagógicas y 

actividades extracurriculares orientadas a optimizar las tasas de 

retención y de graduación de estudiantes en los tiempos previstos, 

manteniendo la calidad del programa. 

 

El proyecto Permanece con calidad a través de los espacios de formación 

humana, (AFH) no académicos y a los que los estudiantes asisten de 

manera voluntaria, con cuatro componentes fundamentales:  

 
 Hábitos de estudio y meta-cognición: por medio del cual se abordan 

temáticas concernientes a estrategias para mejorar el desempeño 

académico, controlar la ansiedad ante los exámenes y corregir los 

errores más comunes al estudiar.  

 Mi vida como texto: es un espacio que se orienta a mejorar las 

competencias lecto-escritoras de los estudiantes a la vez que se 

trabaja en sus Proyectos de vida, con el fin de lograr el equilibrio 

entre lo familiar, personal, laboral y social.  

 Autorregulación del aprendizaje: propende para que el estudiante 

identifique su propio estilo de aprendizaje y lo potencie. De igual 

forma se trabaja sobre técnicas para el manejo de auditorios, el 

lenguaje corporal y aprender a superar los bloqueos más 

comunes en el aprendizaje. 

 Autorregulación emocional: Propende por que el estudiante 

regule sus emociones 

En cuanto a los procesos de graduación de los estudiantes, el tener otras 

modalidades diferentes a trabajos de grado como, participación en 

semilleros, residencias, ganadores en convocatorias, entre otros han 

ayudado a mejorar y optimizar los tiempos previstos para la graduación. 

 

3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

3.1. Fortalezas 

 

 El número de actividades que actualmente posee Bienestar Universitario 

lo cual beneficia a administrativos, docentes y estudiantes, tanto en 
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actividades de salud, recreación, cultura, seguridad en el trabajo, 

promoción socioeconómica, y formación espiritual.  

 

 El apoyo para los estudiantes de minorías étnicas, negritudes, población 

vulnerable y estudiantes de otros sitios del país. 

 

 Proyecto permanece con calidad con sus diferentes espacios para 

evitar la deserción estudiantil.  

 

 Docente tutor en el Programa de Artes Plásticas desde el 2013 

 

 

3.2. Debilidades 

Una de las grandes debilidades que se tiene en el programa y 

departamento de Artes Plásticas es su distancia de más de 10 Km con la 

sede central ya que la mayoría de eventos y actividades ofrecidas por 

bienestar universitario se realizan en la sede central de la Universidad de 

Caldas, hecho que impide que muchos estudiantes y docentes no sientan 

una motivación por participar de las diferentes actividades allí 

programadas. 

 

La divulgación de las actividades programadas por Bienestar Universitario 

no son informados con suficiente tiempo, lo cual dificulta una buena 

planeación para la asistencia a las actividades. 

 

4. JUICIO CRÍTICO 

 

 

Los servicios prestados por Bienestar Universitario, son adecuados y 

suficientes de acuerdo a la política integral definida por la institución 

conteniendo de esta manera programas concretos y normatizados con las 

cuales los estudiantes se ven beneficiados. 

 

De acuerdo con las debilidades identificadas, es importante trazar un plan 

de mejoramiento que involucre espacios de actividades lúdicas, de 

alimentación entre otras dentro de la sede Bellas artes. 
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5. PLAN DE MEJORAMIENTO FACTOR 7 (Tabla. 81) 

HALLAZGO/ 

DEBILIDAD 

ACTIVIDAD O ACCION DE 

MEJORA 

RESPONS

ABLE 
TIEMPO 

Poca participación 

de los estudiantes 

del programa en 

actividades y 

beneficios 

ofrecidos por 

Bienestar. 

Motivación a estudiantes, 

egresados y docentes del 

programa y 

Departamento de Artes 

Plásticas para que 

participen de una forma 

activa de las actividades y 

servicios que les ofrece la 

oficina de Bienestar 

Universitario, para un 

beneficio propio y 

colectivo. 

 

Docente 

tutor 

 

 

 

 

 

Permanente 

La mayoría de las 

actividades 

programadas por 

Bienestar se 

encuentran 

ubicadas en la 

sede central de la 

Universidad 

Motivación y 

descentralización de 

algunas de las actividades 

que ofrece Bienestar 

Universitario para que 

llegue a la sede de Bellas 

Artes y permita una mayor 

participación de 

estudiantes y docentes. 

 

Docente 

tutor 

 

 

 

 

 

 

Permanente 

Falta mayor 

divulgación de los 

programas de 

Bienestar 

Gestión con la Oficina de 

Bienestar para que haya 

incremento de la 

divulgación de los 

programas y servicios  de 

Bienestar Universitario en la 

sede del Palacio de Bellas 

Artes. 

 

Docente 

tutor 

 

 

Permanente 

6 meses=corto plazo, 1 año= mediano plazo, 18 meses, largo plazo 
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FACTOR 8. 

 ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 
 

 
 Modificación del comité de currículo con miras a un mejoramiento de la 

calidad académica del programa. 

 Mejoramiento de información académica a través del SIA, el ADMIARCHI, los 

mismos correos electrónicos que han permitido una mejor comunicación al 

interior de la institución tanto para estudiantes, como para docentes y 

directivos, al igual que el fortalecimiento de la gestión documental y la 

intranet. 

 Mejores condiciones laborales de los empleados relacionados con ajustes 

salariales, ubicación por categoría en el escalafón; acceso a capacitación  

no formal y aporte de fondos para incentivos a la capacitación formal. 

 Posibilidad para ocasionales en el cubrimiento de cargos de mayor categoría 

una vez agotado el derecho de preferencia en los cargos de carrera.  

 

2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 33. Organización, administración y gestión del programa 

 

a) Correspondencia entre la organización, administración y gestión del 

programa, y los fines de la docencia, la investigación, la innovación o 

creación artística y cultural, la extensión o proyección social y la 

cooperación nacional e internacional en el programa. 

 

Como responsabilidad relevante del programa, aparece la estructuración 

y la articulación de los procesos curriculares que logran cohesionar las 

funciones correspondientes a la docencia, la investigación, la proyección, 

la extensión y la cooperación nacional e internacional. 

 

En su organización, Artes Plásticas cuenta con un director de programa, un 

director de departamento y, un comité curricular que a su vez está 

conformado por dos docentes, un egresado y un representante estudiantil 

(con su suplente), comité que tienen como misión velar por la calidad y 

pertinencia académica del programa. 
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El programa académico tiene como responsabilidad gestionar procesos 

curriculares, de igual manera sus funciones se enfocan a la orientación de 

estudiantes en sus procesos académicos, resolver solicitudes de reingreso, 

inscripciones, correcciones y reportes de notas extemporáneas, adiciones, 

cancelaciones, matrículas extemporáneas, homologaciones y 

transferencias a otras universidades o desde otras instituciones. 

 

La creación artística y cultural se articula con las diferentes actividades 

académicas y los semilleros de investigación. Teniendo en cuenta que la 

docencia, la investigación y la proyección se genera desde el 

departamento al cual se le solicitan los servicios académicos de acuerdo 

con los requerimientos del programa y su pertinencia. Todo lo anterior, con 

base en el Proyecto Educativo Institucional 2009-2018 emanado por el 

Consejo Superior y el Proyecto Educativo del Programa. 

 

b) Existencia de certificaciones y de mecanismos orientados al 

mejoramiento de la calidad de los procesos. 

 

Dentro de las certificaciones y demás documentos que soportan la 

estructuración y vigencia del programa, se encuentran: 

 

 La Resolución Nro. 14963 del 19 de noviembre de 2012 que acredita el 

Programa de Artes Plásticas de la Universidad de Caldas. 

 

 Resolución 4366 del 19 de abril de 2013 por el cual se otorgó registro 

calificado al Programa de Artes Plásticas. 

 

 La Resolución de Reacreditación Nro. 16514 del 14 de diciembre de 

2012, emanado del Ministerio de Educación Nacional, que renueva la 

certificación de alta calidad de la Universidad de Caldas por un lapso 

de seis años contados a partir de la fecha de ser ejecutada esta 

resolución. 

 

 La IQNET, Certificación internacional, en conjunto con el instituto 

colombiano de normas técnicas (ICONTEC) registrado bajo el número 

CO-SC 6796-1, en correspondencia con la norma IPSO 9001 del 2008, 

vigente hasta el 24 de enero de 2016. 

 

 El Instituto Colombiano de Normas Técnicas –ICONTEC- certifica que el 

Sistema de Gestión de la Universidad de Caldas ha sido evaluado y 

aprobado para desarrollar entre otras actividades, la educación 

superior en facultades como la de Artes y Humanidades, esto en 

consonancia con lo estipulado en la norma ISO 9001, con fecha 25 de 

enero del 2010 y vigente hasta el 24 de enero del 2016. 

http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
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 El ICONTEC con fecha 25 de enero del 2010 y vigencia hasta el 24 de 

enero del 2016, aprueba la certificación NTCGP 1000:2009 que faculta a 

la Universidad de Caldas para el diseño y prestación de servicios de 

educación superior a través de facultades como la de Artes y 

Humanidades con registro Nro. GP156-1. 

 

 

c) Criterios institucionales para la toma de decisiones sobre asignación de 

cargos, responsabilidades y procedimientos en los diferentes programas 

académicos. Evidencias sobre la aplicación de estos criterios. 

 

Mediante el Estatuto General, Acuerdo 064 de 1997 del Consejo Superior, 

se encuentran establecidos los criterios y aspectos relacionados con la 

asignación de cargos y responsabilidades en los siguientes títulos: 

 

 Título III organización y elección de directivas 

 Título IV del Consejo Académico 

 Título V del Rector 

 Título VI de la Secretaría General y Asesoría Jurídica 

 Título VII de los Vicerrectores 

 Título VIII de la Planeación 

 Título IX de los Decanos y Consejos de Facultad: 

 

En los Artículos 48 y 49 sobre los Directores de Departamento y el Artículo 50 

sobre los Directores de Programa de pre y postgrado. 

 

Mediante la Resolución de Rectoría 095-1, Manual específico de funciones 

y competencias laborales, se cuenta con una fuente concreta sobre el 

nivel de dependencia, jefe inmediato, propósito, funciones específicas, 

perfil requerido y competencias exigidas para el desempeño de cada uno 

de los cargos establecidos, que orienta su logro a los siguientes propósitos: 

 

 Instrumentar la marcha de procesos administrativos tales como: 

selección de personal, inducción de nuevos funcionarios, reinducción, 

capacitación, entrenamiento en los puestos de trabajo y evaluación 

del desempeño laboral. 

 Generar en los miembros de la organización el compromiso con el 

desempeño eficiente en los empleos, entregándoles la información 

básica sobre los mismos. 

 Proporcionar información de soporte para la planeación e 

implementación de medidas de mejoramiento y modernización 

administrativas. 

http://www.ucaldas.edu.co/docs/convocatoria/ESTATUTO_GENERAL_UNIVERSIDAD_CALDAS_064_1997.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-3281.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/C-3281.PDF
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 Facilitar el establecimiento de parámetros de eficiencia y criterios de 

autocontrol. 

 

Dicho manual también es un elemento de ayuda para entender cómo 

funciona la estructura organizacional, la división del trabajo, la dirección y 

las relaciones jerárquicas existentes en la Universidad. 

 

d) Cantidad y dedicación del talento humano para cubrir las necesidades 

del programa.  

 

Para cubrir necesidades académico-administrativas, el programa cuenta 

con:  

 Director de programa (planta tiempo completo) sin dedicación 

exclusiva pues se debe contar con horas de docencia directa 

 Docente tutor (ocasional tiempo completo) con dedicación de 4 horas 

semanales a las tutorías. 

 Secretaria (tiempo completo). 

Las demás funciones misionales, son cubiertas a través de los docentes de 

carrera, ocasionales y de cátedra, quienes dependiendo de la demanda 

del Programa contribuyen a su desarrollo.  

 

Los términos de dedicación de los docentes de la Universidad de Caldas se 

fijan en el Acuerdo 055 de 2009 del Consejo Superior: 

 
 46 horas para docentes de carrera entre investigación, proyección y docencia 

directa. 

Y el Acuerdo 10 de 2010 del Consejo Académico  por el que se fijan 

directrices para la concertación de la labor académica de profesores de 

carrera. 

 

Los Acuerdos 09 de 2007 y 02 de 2008 del Consejo Superior establecen los 

criterios para  la labor académica de los docentes ocasionales y de 

cátedra. 

 

 

e) Formación y experiencia de quienes orientan la administración del 

programa. 

 

En los últimos años la dirección del programa ha estado a cargo del mismo 

docente, el cual cuenta con producción académica e investigativa y con 

título de posgrado obtenido en el exterior. 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-055.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/Acuerdo10de2010CA_LaborAcademica-modificacion.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/Acuerdo10de2010CA_LaborAcademica-modificacion.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/SII/analisis_indicadores/Acuerdo10de2010CA_LaborAcademica-modificacion.pdf
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FORMACION Y EXPERIENCIA DE QUIENES ORIENTAN EL PROGRAMA 

(TABLA. 82) 

 Nombre Cargo Título 

Jorge Hernán Lagos Director de Programa Magister  

Alejandra P. Murcia 

Santafé 

Docente tutora Candidata a magister 

Mónica Constanza 

Mejía Patiño 

Secretaria  

 

 

f) Apreciación del personal administrativo del programa sobre la claridad 

de las funciones encomendadas, y sobre la articulación de sus tareas 

con las necesidades y objetivos. 

 

Dada la permanencia y continuidad del personal administrativo del 

Programa se considera que existe claridad en las funciones asignadas y 

correspondencia de éstas con las necesidades y los requerimientos del 

mismo. 

 

  

g) Apreciación de profesores y estudiantes adscritos al programa sobre la 

eficiencia, eficacia y orientación de los procesos administrativos hacia 

el desarrollo de las funciones misionales. 

 

Como se puede visualizar en la siguiente tabla tanto la eficacia como la 

eficiencia son valoradas en un alto grado por profesores y estudiantes. 

 

APRECIACIÓN DE PROFESORES Y ESTUDIANTES SOBRE EFICIENCIA Y EFICACIA 

DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

(Tabla. 83) 

 

VALORE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE 

LAS FUNCIONES MISIONALES CON 

RESPECTO A: 

 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

SUMATORIA DE LOS PORCENTAJES 3, 4 Y 5 

Estudiantes Docentes 

Eficiencia (Forma en que se 

administran los recursos) 

61.9% 93.8% 

Eficacia (Cumplimiento de 

objetivos y metas de desarrollo) 

61.9% 87.6% 

Fuente: Sistema gerencial lupa 2016 
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CARACTERÍSTICA 34. Sistema de comunicación e información 

 

a) Existencia y utilización de sistemas de información integrados y 

mecanismos eficaces que faciliten la comunicación interna y externa al 

programa. 

 

La Universidad cuenta con diferentes sistemas de información integrados y 

mecanismos eficaces que facilitan la comunicación de la comunidad 

académica, como se hace evidente en: 

 

 SIA: Sistema de información académica, donde la Universidad de 

Caldas publica reglamentaciones, requisitos y criterios para admisiones, 

matriculas, certificados, graduaciones, calendario académico y tarifas 

vigentes. 

 SIG: Sistema integrado de Gestión, que contiene todos los documentos 

estratégicos que presenta la Universidad de Caldas, desde las políticas, 

procedimientos, formatos, registros, instructivos, guías, mapa de riesgo, e 

indicadores de cada proceso, líderes de procesos y responsables de la 

seguridad. 

 SARA: Sistema de gestión Humana, pago de nómina, incapacidades, 

liquidaciones, y reportes 

 ADMIARCHI: Sistema de archivo y gestión documental 

 INTRANET: posibilita un espacio de interacción entre la comunidad 

educativa de la Universidad de Caldas. Allí se brinda información 

relacionada con las actividades académicas, eventos y rendición de 

cuentas, entre otros. 

 CORREOS ELECTRONICOS: cada estudiante, docente y personal 

administrativo cuenta con un correo institucional. 

 

La siguiente figura muestra la conexión entre los sistemas de información 

para la administración y para atender tanto las actividades curriculares 

como de gestión estudiantil y docente. 

 

SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

(Tabla 84) 
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Fuente: Informe de autoevaluación institucional 2012 

 

 

b) Existencia y efectividad de la página web institucional debidamente 

actualizada para mantener informados a los usuarios sobre los temas de 

interés institucional y facilitar la comunicación académica y 

administrativa. 

 

El portal Web de la Universidad de Caldas permite mantener informados a 

los usuarios sobre los temas de mayor interés institucional, facilitar la 

comunicación académica y administrativa y realizar gestiones 

correspondientes con sus procesos estratégicos, misionales, de apoyo y 

evaluación. Así mismo, hace posible la participación de los usuarios, la 

transparencia, la rendición de cuentas, y la alta calidad y eficiencia en los 

servicios 

 

INFORMACIÓN DE LA PÁGINA WEB UNIVERSIDAD DE CALDAS. 

(Tabla. 85) 

PÁGINA ENLACE 

Sitio Web http://www.ucaldas.edu.co 

 

El portal se rige por los principios institucionales y por las estrategias y 

procedimientos de Gobierno en Línea, fue trasformada en el año 2008 y 

posee sus propias políticas y reglamento para su correcta administración y 

funcionamiento; portal que ha sido merecedor de diferentes 

reconocimientos externos, uno de ellos fue en el año 2014, el cual de 330 

participantes, quedó entre los 29 finalistas en los Premios Colombia en 

Línea 2014, que busca “exaltar el trabajo innovador de creativos 

colombianos, ingenieros, diseñadores, desarrolladores y emprendedores de 
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diversas áreas que han creado experiencias exitosas con sus audiencias”, 

según el Ministerio de las TICs.  

 

 

c) La página web institucional incluye información detallada y actualizada 

sobre el currículo y los profesores adscritos al programa, incluyendo su 

formación y trayectoria. 

 

La página web mediante el icono oferta académica relaciona por 

facultades la información de los programas académicos y los profesores 

adscritos. El programa de Artes Plásticas pertenece a la Facultad de Artes y 

humanidades, en este link se encuentra, la información del programa y el 

plan de estudios del pensum 424 y en la de los profesores, se referencia el 

departamento, el tipo de vinculación, el máximo nivel de formación, el 

correo electrónico y se complementa con los siguientes datos: Programa 

en los que orienta actividades académicas, Situaciones académico 

administrativas, Proyectos activos de investigación, Proyectos activos de 

proyección universitaria. 

 

 

d) Sistemas de consulta, registro y archivo de la información académica 

de los estudiantes y los profesores adscritos al programa. 

 

La información académica de estudiantes y profesores adscritos al 

programa se encuentra en el SIA. La ruta para ingresar a este es por medio 

de la página institucional mediante el link profesores o estudiantes según el 

caso. 

 

La información contenida para estudiantes responde a: Información 

general, historial académico, socioeconómico, y personal de cada uno, 

realizar la inscripción de sus actividades académicas, adición y 

cancelación de las mismas, horarios del semestre, recibos de pago, 

verificar su progreso en el plan de estudios, acceso a apoyos estudiantiles, 

y bienestar universitario. 

 

La información contenida para los profesores corresponde a la gestión 

estudiantil, permite consultar sus compromisos con respecto a la labor 

académica, ver los estudiantes inscritos en las diferentes actividades, 

ingreso de notas, enlaces externos y ayuda. 

 

e) Mecanismos de gestión documental, organización, actualización y 

seguridad de los registros y archivos académicos de estudiantes, 

profesores, personal directivo y administrativo. 

http://www.ucaldas.edu.co/facultadartes/
http://www.ucaldas.edu.co/facultadartes/
http://aspirantes.ucaldas.edu.co/artes-plasticas/
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod_carrera=001
http://acad.ucaldas.edu.co/App2/HojaVida_Profesores/ListadoProfesores.aspx?codFac=01
http://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
http://www.ucaldas.edu.co/
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El programa cuenta con diversos mecanismos a través de los cuales la 

comunidad docente, estudiantil y administrativa de la Universidad puede 

acceder a la gestión y actualización de la información, tales como: 

 

 El SIA (Sistema de Información Académica) permite acceso a la Labor 

académica y la gestión estudiantil, además de permitir las consultas y 

facilitar la comunicación con enlaces externos.  

 

Y el SIG (Sistema Integrado de Gestión), el cual se institucionaliza por medio 

del acuerdo 11de junio de 2008 del Consejo Superior, por el cual se 

establece un sistema que permite el logro de objetivos institucionales, y el 

mejoramiento continuo de los servicios. Este a su vez, posee tres ejes 

fundamentales: Gestión documental, la gestión de control y la gestión de 

la mejora, permitiendo el acceso a diversos documentos de procesos y a 

documentos estratégicos. 

 

1. Gestión documental 

 Normativa y estándares: aporta a la implementación de mejores 

prácticas de operación, al incluir el análisis de procesos en términos de 

su flujo, capacidad, costos, tiempo y métodos en busca de su 

optimización. Incluye la creación y actualización de la información 

sobre trámites institucionales. 

 Software SIG: la automatización, usabilidad, transparencia y visibilidad 

hacen parte de su propósito, centrado en la optimización de la gestión 

de la información y las comunicaciones institucionales. 

2. Gestión del control 

 Auditorías internas: la búsqueda de la conformidad, oportunidad, 

profundidad y valor agregado de las auditorías, como uno de los 

instrumentos para la autoevaluación y la garantía de continuidad del 

SIG.  

 Satisfacción externa e interna: como mecanismo de escucha de los 

usuarios, busca generar conciencia en la alta dirección sobre las 

percepciones para decidir, actuar y retroalimentar.  

 Riesgos: como sucesos que pueden vulnerar el cumplimiento de la 

Misión, su gestión contribuye a la prevención con valor y visión 

estratégica. 

 3. Gestión de la mejora  

http://acad.ucaldas.edu.co/Default.aspx
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0405-03-011.PDF
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 Indicadores e índices: la ruta planificadora, como instrumento para 

proyectar los objetivos, ha incluido la medición de indicadores e índices 

con un enfoque de alineación estratégica y monitoreo bajo el cuadro 

de mando integral (Balanced Score card), lo que permite una 

administración de información suficiente, oportuna y confiable para la 

toma de decisiones.  

 Las acciones correctivas, preventivas y de mejora (ACPM): como 

herramienta de registro planificado de acuerdos, propósitos y logros a 

partir de no conformidades, riesgos y oportunidades de mejora que se 

caracterizan por la oportunidad, profundidad y valor agregado.  

De igual manera, en el proceso de gestión documental, la Universidad 

tiene explícito todo el manejo de los documentos, en atención a las 

directrices internas y a la Ley General de Archivo. Además, se implantó un 

nuevo sistema de información documental para la gestión y administración 

del flujo documental denominado ADMIARCHI.  

f) Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal 

administrativo sobre la eficacia de los sistemas de información 

académica y de los mecanismos de comunicación del programa. 

 

Se registra una calificación alta por parte de los estudiantes y docentes a 

la eficacia de los mecanismos de comunicación del programa. Esto 

gracias a los esfuerzos de la universidad para articular los procesos de 

información y gestión “on line” de la página web y otros instrumentos de 

comunicación e información implementados por la institución. No 

obstante, persisten problemas que dificultan el acceso, especialmente, 

para los estudiantes en los momentos de inscripción de asignaturas y otros 

trámites internos. Se pueden optimizar los puentes de comunicación entre 

estudiantes, directivos y docentes del programa. 
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VALORE LA EFICACIA DE LA INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS ACADÉMICOS 

(TABLA. 86) 

 

CALIFIQUE LA EFICACIA DE LOS 

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN EN 

EL PROGRAMA 

PORCENTAJES 

ZONA DE SATISFACCIÓN  

SUMATORIAS 3, 4 Y 5 

ESTUDIANTES PROFESORES 

Entre docentes y estudiantes 71.4% 81.2% 

Entre dirección del programa y 

estudiantes. 

 

52.3% 
75% 

Entre el colectivo docente X 93.8% 

Fuente: sistema gerencial lupa 2016 

 

 

g) Existencia de estrategias que garanticen la conectividad a los 

miembros de la comunidad académica del programa, de acuerdo con 

la modalidad en que éste es ofrecido. 

 

El Plan de Acción de la Oficina de Comunicación y Prensa de la 

Universidad de Caldas contienen los procedimientos y funcionarios 

responsables para garantizar la conectividad de la comunidad universitaria 

con el alma mater. Entre ellos el “Desarrollo de nuevos productos de 

comunicación y creación de nuevos medios de divulgación escrita de 

diversos temas universitarios”. De igual manera se realiza una medición 

periódica de la interactividad del portal web con su comunidad interna y 

externa. 

 

La comunicación al interior del programa se realiza en forma oral y escrita. 

Se utilizan medios de comunicación como: cartas, oficios, memorandos, 

comunicados, circulares, plegables, carteleras, reuniones, teléfonos, 

correos electrónicos y los sistema de Información Académica (SIA), entre 

otros. 

 

h) Mecanismos de comunicación para facilitar que la población 

estudiantil en toda su diversidad tenga acceso a la información. 

 

El plan de comunicaciones de la Universidad mantiene al servicio de la 

comunidad universitaria, una red de comunicación interna o “Intranet” 

que provee información de actualidad, convocatorias, eventos 

universitarios, normatividad, entre otras. Igualmente, ofrece una mesa de 

ayuda que orienta a la comunidad en todos aquellos aspectos 

relacionados con los sistemas de información y de Gestión, Portal Web y 

solicitud de mantenimiento entre otros. Posee un Campus Universitario 
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dirigido por la Facultad de Ingeniería que brinda información sobre los 

diferentes cursos de capacitación que se ofrecen a través de un banco de 

objetos virtuales de aprendizaje. De igual manera, la Intranet ofrece un 

Directorio telefónico que reúne los contactos telefónicos de las diferentes 

dependencias de la Universidad, de sus directivos y demás funcionarios 

responsables. 

 

La comunidad universitaria cuenta con un canal de comunicación interna 

y externa a través del correo institucional, para lo cual cada estudiante, 

docente y directivo posee una cuenta individual con acceso privado a 

través de usuario y contraseña.  

 

CARACTERÍSTICA 35. Dirección del programa 

 

a) Apreciación de profesores y estudiantes adscritos al programa sobre la 

orientación académica que imparten los directivos del mismo y sobre el 

liderazgo que ejercen. 

 

APRECIACIÓN PROFESORES Y ESTUDIANTES SOBRE ORIENTACIÓN 

ACADÉMICA (Tabla. 88) 

CALIFIQUE LA DIRECCIÓN 

DEL PROGRAMA AL QUE 

USTED DEDICA LA MAYOR 

PARTE DE SU ACTIVIDAD 

 

ZONA DE SATISFACCIÓN  

SUMATORIAS 3, 4 Y 5 

 

Profesores Estudiantes 

Orientación académica 75.1% 66.7% 

Liderazgo 75.1% 61.9% 

Fuente: sistema gerencial Lupa 

 

La comparación de las estadísticas entre el año 2011 y el año 2015, se 

evidencia un incremento en los niveles de satisfacción frente a la 

orientación académica y liderazgo de los directivos. 

 

b)   Lineamientos y políticas que orientan la gestión del programa, 

debidamente divulgados y apropiados por los directivos, profesores y 

personal administrativo del mismo. 

 

Entre los documentos que orientan la gestión del Programa de Artes 

Plásticas, están: el Estatuto General de la Universidad de Caldas, que 

define y establece los principios institucionales, su misión y visión a los 

cuales se deben aunar los diversos programas académicos y demás entes 

administrativos. Se establecen allí mismo unos principios rectores y unos 

objetivos de formación integral y potenciación de conocimiento que todos 
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los programas deben cumplir. Todo esto, al tenor de la Ley 115 de 1994 

“Ley General de Educación”. El Acuerdo Nro. 01 del 98, por el cual se 

establece el Estatuto Financiero de la Universidad de Caldas. Ley 30 del 92 

por el cual se reglamenta el servicio público de Educación Superior. 

Acuerdo de la Secretaría General del 2004 por el cual se crea y organiza el 

Sistema Institucional de autoevaluación y aseguramiento de la calidad en 

la Universidad de Caldas (SIAC). Acuerdo 016 de 2007 “Reglamento 

Estudiantil”.  El Acuerdo 55 del 2009, por el cual se trazan directrices para la 

labor académica. La acreditación del programa de Artes Plásticas Nro. 

14963 del 2012, y el Registro calificado Nro. 4366 del 2013. 

 

Se encuentra establecido un Plan de Estudios, organizado por niveles de 

formación, núcleos o áreas temáticas y asignaturas, de las cuales se 

conforma igualmente la malla curricular que establece las materias 

obligatorias, electivas y opcionales para el desarrollo de la carrera. El 

Reglamento estudiantil establece las obligaciones y derechos que tiene el 

estudiante con el fin de garantizar un eficiente desarrollo del proceso 

enseñanza-aprendizaje. El Estatuto General de la Universidad que 

establece los criterios institucionales de enseñanza, su misión y visión 

académica, los objetivos que se proyecta alcanzar con cada programa.  

 

El Acuerdo 21 de 2002 emite el Estatuto Docente por medio del cual se 

establecen –entre otras cosas- los deberes y derechos de los docentes 

vinculados a la Universidad en lo relacionado con el proceso de 

enseñanza. La normatividad relacionada con el bienestar universitario 

establece lineamientos claros sobre el manejo operativo y administrativo 

sobre procesos como: monitorias académicas, residencias universitarias, 

becas y demás apoyos económicos, movilidad estudiantil, matrículas. 

Igualmente los procesos de contratación se encuentran regulados por el 

Acuerdo Nro. 03 del 2009, por el cual se establecen parámetros para la 

contratación de bienes y servicios.  

 

Adicionalmente, cada una de las funciones misionales: docencia, 

investigación y proyección cuentan con su Acuerdo de política ya 

mencionados en otros ítems de este informe. 

 

c) Documentos institucionales que establecen la forma de operación 

(procesos y procedimientos) de las distintas instancias relacionadas con 

la gestión del programa. 

 

El Manual del Sistema Integrado de Gestión traza los lineamientos de la 

gestión institucional, las características de eficiencia, calidad y 

competencias de los procesos. El Manual de Calidad, especifica los 

criterios de calidad de los procesos. De igual forma, los diversos procesos: 
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estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación, están sujetos a 

seguimiento institucional a través de diferentes formatos de gestión y 

evaluación, consecuentes con parámetros de direccionamiento, 

planificación, docencia, investigación, contratación, control y seguimiento. 

Guías, planes de mejoramiento académico, procedimientos e instructivos 

que orientan la planificación, gestión, ejecución y evaluación de los 

procesos académicos.  

 

 

d) Mecanismos eficientes de participación de la comunidad académica 

en la gestión del programa. 

 

El Consejo Superior de la Universidad de Caldas en el Acuerdo Nro. 08 de 

2006, resalta entre otras cosas, la importancia que tiene el vínculo de 

estudiantes y egresados con los docentes, mediante actividades prácticas 

que desarrollen los programas, con el fin de acercar la Universidad a la 

comunidad y estrechar los lazos internos de la comunidad universitaria. En 

el Acuerdo 29 de 2005, también el Consejo Superior de la Universidad, 

define las políticas y los criterios generales para el desarrollo de la 

interacción de la Universidad con sus egresados. El Acuerdo Nro. 64 de 

1997 que establece el “Estatuto General de la Universidad de Caldas”, 

contiene entre muchos otros postulados, aquellos que permiten y auspician 

la participación activa de toda la comunidad universitaria, especialmente 

aquellas que se ejercen a través de mecanismos de representación como 

lo son el Consejo Superior y el Consejo Académico, en los cuales participan  

todos representantes de los estudiantes, docentes, egresados y directivos 

de la Universidad. 

 

3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

3.1. Fortalezas 

 
 Las estrategias y procesos de organización, administración y gestión del 

programa de Artes Plásticas, están suficientemente bien estructuradas, de tal 

suerte que se constituyen en herramientas expeditas para el cumplimiento de 

los objetivos curriculares. 

 La orientación y el liderazgo que ejerce la dirección del programa se 

evidencia en el desarrollo positivo de los procesos internos y externos, y de los 

objetivos del currículo. 

 Tanto la institución como el mismo programa de artes plásticas, posibilitan 

espacios de encuentro y comunicación entre la Universidad, los estudiantes, 

los docentes y la sociedad en general, haciendo acopio de diferentes 
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mecanismos de información, comunicación y participación, tanto físicos como 

digitales, mediante los cuales, también se divulgan las actividades y logros del 

programa. 

 El sistema de información académica SIA, permite la consulta, revisión y 

adecuación de los aspectos académicos de los estudiantes, lo cual se 

ha revertido en la facilidad para hacer consultas internas y externas 

sobre el proceso académico de los estudiantes. 

 

3.2. Debilidades 

 

 No todos los estudiantes utilizan el correo electrónico institucional, lo 

que dificulta la comunicación sobre las actividades académicas y la 

información de la vida cotidiana institucional. 

 

 Hace falta una página web para el programa que contenga 

información actualizada, para estudiantes, profesores y comunidad 

en general. 

 

4. JUICIO CRÍTICO 

 

El análisis del factor, evidencia en alto grado una relación a través de la 

organización, administración y gestión del programa, tanto en la 

participación de los docentes, como también de los estudiantes y el 

personal administrativo, existe un compromiso del programa y en especial 

de quien lo dirige. Los mecanismos establecidos para favorecer y 

fortalecer la gestión curricular tanto con políticas, como con mecanismos y 

redes de comunicación interna y externa, han fortalecido y mejorado los 

resultados del programa, no obstante aún se requieren mayor apropiación, 

especialmente por el estamento estudiantil de los aspectos que en este 

factor se contemplan. 

Así también, ha mejorado la calificación que los estudiantes dan a los 

mecanismos de información académica; e igualmente es alta la 

calificación otorgada a los mecanismos de comunicación e información 

entre los directivos y los estudiantes, y entre éstos, el programa y los 

docentes. 

 

Se hace necesario mantener actualizada la cartelera de información del 

programa, especialmente con contenidos relacionados con promoción de 

becas, convocatorias y convenios interinstitucionales.  
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También es de suma importancia crear una comisión que revise 

constantemente las necesidades físicas del programa, y las haga 

manifiestas oportunamente ante la dirección y demás entes responsables. 

Igualmente, mejorar los espacios de participación de los estudiantes en 

aspectos como la evaluación, la manifestación de sugerencias, y demás 

mecanismos que propendan por subsanar las falencias existentes en 

materia de administración, organización y gestión del programa de Artes 

Plásticas. 

 

5.PLAN DE MEJORAMIENTO  FACTOR  8 (Tabla. 89) 

 

HALLAZGO/ DEBILIDAD 
ACTIVIDAD O ACCION DE 

MEJORA 
RESPONSABLE TIEMPO 

Déficit en los 

mecanismos de 

comunicación e 

información de alto 

impacto para el 

programa.  

Creación de nuevos 

canales de 

comunicación entre la 

Dirección del programa y 

los estudiantes 

Dirección del 

programa. 

 

1 año 

Carencia de una página 

web para el 

Departamento que 

promueva una 

comunicación más fluida 

sobre las actividades 

académicas, de 

investigación y 

proyección del 

Departamento entre sus 

estudiantes, docentes y 

comunidad en general. 

Diseño de una página 

web actualizada con las 

actividades del 

departamento y del 

programa 

Dirección 

departamento  

18 meses 

 

Dificultades en los 

procesos de inscripción 

en línea para los 

estudiantes del 

programa. 

Revisión periódica del 

sistema de inscripción en 

línea para reducir el 

número de solicitudes de 

inscripción manual en la 

Dirección del Programa 

 

Dirección de 

Programa 

 

semestral 

Seis meses= corto plazo, 1 año= mediano plazo, 18 meses= largo plazo 

 



   

212 
 

 

FACTOR 9.  
IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO 

 

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 La Vicerrectoría Académica de la Universidad de Caldas realizó un estudio de 

pertinencia del Programa Profesional en Artes Plásticas que permite conocer y 

realizar un seguimiento de la situación actual de los egresados, actualizar y 

completar la base de datos para un contacto eficaz, permitiendo conocer las 

necesidades de los profesionales. Con este estudio se logró establecer 

principalmente lo siguiente:  

 61 graduados entre el 2010 y el 2014 

 Casi la mitad de los egresados que respondieron la encuesta se 

encuentran laborando en áreas relacionadas con las Artes Plásticas, 8 de 

27 son dueños de su propia empresa de las cuales 5 prestan servicios en el 

área de las Artes Plásticas 

 Con respecto a las competencias específicas los egresados consideran 

que las competencias aportadas por la Universidad y lo que le exige el 

mundo laboral es igual. 

 

 El seguimiento a egresados se ha fortalecido desde la Oficina de Egresados, lo 

que ha permitido actualizar y complementar los datos relacionados con los 

egresados, permitiendo un mejor y eficaz contacto que facilita conocer las 

necesidades de sus profesionales.  

 

 La implementación de la encuesta Zhero y la encuesta virtual a los egresados 

del Programa, permite hacer un adecuado seguimiento y mantener 

actualizados los datos de los estudiantes - Realización del informe de 

pertinencia del Programa. 

 

 La información sobre las áreas o temas de interés para la formación de los 

egresados, orienta acciones y decisiones en materia de educación 

continuada, lo que condujo a la creación de la Maestría en Artes. 

 

2. ANÁLISIS Y RESULTADOS  

CARACTERÍSTICA 36. Seguimiento de los egresados 
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a) Existencia de registros actualizados sobre ocupación y ubicación 

profesional de los egresados del programa.  

La oficina de egresados hace un esfuerzo constante por mantener actualizada la 

base de datos de los egresados, con su ubicación y ocupación profesional, de 

igual forma se elaboró un estudio de pertinencia de la oferta académica de 

la Universidad de Caldas 2010-2014 para el programa de artes plásticas, de 

61 graduados en este  período 27 respondieron, de los cuales 12 están 

laborando con vinculación directa en instituciones prestadoras de servicio 

como se muestra en la tabla. 

OCUPACIÓN DE LOS EGRESADOS (Tabla. 90) 

VINCULACIÓN LABORAL ACTUAL Y TIPO DE CONTRATO. NÚMERO DE EGRESADOS 

Vinculación laboral actual 

Tipo de contrato 

Dueño 
Prestación de 

servicios 

Término 

fijo 

Término 

indefinido 
Total 

Con intermediarios laborales 0 2 0 0 2 

Directa con la institución 

prestadora de servicio 
0 1 3 3 7 

Freelance o independiente 1 1 1 0 3 

Total 1 4 4 3 12 

Estudio de pertinencia 2015 

 

En cuanto a su ubicación la mayoría de los egresados continúa en Caldas 

DEPARTAMENTO DONDE LABORA ACTUALMENTE EL EGRESADO (Tabla. 91) 

DEPARTAMENTO DONDE LABORA ACTUALMENTE EL EGRESADO 

Departamento Frecuencia Porcentaje (%) 

Caldas 8 66,7 

Cundinamarca 1 8,3 

Cundinamarca y Buenos Aires (Argentina) 1 8,3 

Meta 1 8,3 

Risaralda 1 8,3 

Total 12 100,0 

 

b) Correspondencia entre la ocupación y ubicación profesional de los 

egresados y el perfil de formación del programa 

Como se evidencia en las tablas anteriores la ocupación de los egresados 

corresponde con la ubicación profesional. 
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c) Apreciación de los egresados, sobre la calidad de la formación 

dada por el programa. 

 

APRECIACIÓN DE LOS EGRESADOS, SOBRE LA CALIDAD DE LA 

FORMACIÓN DADA POR EL PROGRAMA. (tabla. 92) 

VALORE EL PROGRAMA ACADÉMICO DEL 

CUAL USTED ES EGRESADO CON RESPECTO 

A SU: 

 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

Sumatoria 3, 4 y 5 

Egresados 

Calidad 92.2% 

Capacidad de respuesta a las 

necesidades del entorno. 
90.7% 

Fuente: sistema gerencial lupa 2016 
 

Según el estudio de pertinencia y de 64 egresados que respondieron a la 

encuesta, más del 90% se ubicaron en la zona de satisfacción en relación 

con la calidad del programa y su capacidad de respuesta a las 

necesidades del entorno como lo evidencia la tabla 92.  

d) Apreciación de los egresados acerca de la forma como el programa 

favorece el desarrollo del proyecto de vida 

De manera muy similar al aspecto anterior, los porcentajes en la zona de 

satisfacción superaron el 85% según se muestra en la tabla 93. 

APRECIACIÓN DE LOS EGRESADOS ACERCA DE LA FORMA COMO EL 

PROGRAMA FAVORECE EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE VIDA (Tabla.93) 

 Valore los servicios que presta la 

Universidad de Caldas a sus 

egresados con respecto a su: 

 

ZONA DE SATISFACCIÓN 

Sumatoria 3, 4 y 5 

Egresados 

Calidad 90.7% 

Capacidad de respuesta a las 

necesidades de sus egresados 
84.4% 

Fuente: sistema gerencial lupa 2016 

 

e) Utilización e información contenida en el observatorio laboral para la 

educación, como insumo para estudiar la pertinencia del programa. 
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Observatorio Laboral del Ministerio de Educación Nacional 

 

Las instituciones de Educación Superior consultan la información de sus 

graduados y de su situación en el mercado laboral. Los datos encontrados 

permiten establecer comparaciones con promedios territoriales y 

nacionales. El análisis de esta información constituye un insumo importante 

para estudiar la pertinencia de los programas académicos que se ofrecen 

en la actualidad. 

 

Los datos son el producto de la integración y cruce de las bases de datos 

académicos de cada graduado con sus datos de seguridad social. El 

ministerio de protección social, provee su información a partir de los 

sistemas de información de la planilla integrada de liquidación de aporte 

(PILA), del sistema de compensación del régimen contributivo de salud 

(FOSYGA) y de la base única de aportantes (BDUA). 

 

La información es extraída del OL el 25 de febrero de 2016, que muestra 

datos acumulados de un  período de graduación de 2001 al primer 

semestre de 2014.  

 

ARTES PLÁSTICAS  

INSTITUCIÓN, TOTAL GRADUADOS, TAZA DE COTIZANTES E INGRESO SALARIAL 

PROMEDIO. (Tabla. 94) 

PROGRAMA GRADUADOS 
GRADUADOS QUE 

COTIZAN 

TASA DE 

COTIZANTES 
INGRESO 

ARTES PLASTICAS 149 110 73,80% $ 1.281.522 

 

ZONA GEOGRÁFICA LABORAL, TOTAL GRADUADOS, TAZA DE COTIZANTES E 

INGRESO SALARIAL PROMEDIO. (Tabla. 95) 

PROGRAMA DEPARTAMENTO GRADUADOS INGRESO 

        

ARTES PLASTICAS 

ANTIOQUIA 9 $ 1.422.400 

ATLANTICO 1 $ 1.500.000 

CORDOBA 1 $ 2.029.000 

BOGOTA DC 12 $ 1.249.746 

CALDAS 59 $ 1.166.192 

QUINDIO 3 $ 2.408.000 

RISARALDA 4 $ 1.561.333 

TOLIMA 2 $ 616.000 
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CUNDINAMARCA 2 $ 2.053.000 

META 1 $ 1.500.000 

PUTUMAYO 1 $ NaN 

VAUPES 1 $ NaN 

RESTO DEL PAIS 8 $ 1.383.000 

VALLE DEL 

CAUCA 
6 $ 1.282.000 

SIN DATO 39 $ NaN 

 

GENERO DE LOS GRADUADOS, TOTAL GRADUADOS, TAZA DE COTIZANTES E 

INGRESO SALARIAL PROMEDIO. (Tabla. 96) 

PROGRAMA SEXO GRADUADOS INGRESO 

ARTES PLASTICAS 
HOMBRES 75 $ 1.357.541 

MUJERES 74 $ 1.192.089 

 

SECTOR PRODUCTIVO, TOTAL GRADUADOS, TAZA DE COTIZANTES E INGRESO 

SALARIAL PROMEDIO. (Tabla. 97) 

SECCION GRADUADOS INGRESO 

Actividades Inmobiliarias De Alquiler Y Empresariales Y De 

Alquiler 
30 $ 1.073.380 

Administración Publica Y Defensa; Seguridad Social De 

Afiliación Obligatoria 5 $ 1.409.600 

Comercio Al Por Mayor Y Al Por Menor; Reparación De 

Vehículos Automotores, Motocicletas, Efectos Personales Y 

Enseres Domésticos 
3 $ 616.000 

Educación 18 $ 1.606.862 

Hogares Privados Con Servicio Domestico 1 $ 2.267.000 

Industrias Manufactureras 4 $ 658.000 

Intermediación Financiera 3 $ 1.778.333 

Otras Actividades De Servicios Comunitarios, Sociales Y 

Personales 
25 $ 1.246.846 

Servicios Sociales Y De Salud 1 $ NaN 

Sin Dato 59 $ 1.041.335 

 

El total de graduados a la fecha por el programa de Artes Plásticas es de 

385, la tabla evidencia los graduados por año. 

 

GRADUADOS POR AÑO (Tabla. 98) 
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Fuente: Sistema de información académica SIA 

 

f) Evidencia de los procesos de análisis de la situación de los 

egresados 

El estudio de pertinencia es el principal instrumento para el análisis de la 

situación actual de los egresados, con el fin de evaluar la pertinencia de 

los programas académicos. 

En la encuesta se pueden identificar cuatro grandes bloques de preguntas. 

El primero, se orienta a identificar, para el caso de los egresados, aspectos 

de orden académico y características descriptivas de las instituciones 

donde trabajan. 

  

El segundo bloque, para el caso de los egresados, se orienta a conocer la 

valoración que estos asignan al programa en relación con la calidad 

académica, las expectativas laborales, el grado en el cual fueron 

alcanzadas las expectativas profesionales que tenía cuando terminó la 

carrera, la capacidad de respuesta a las necesidades de sus egresados, 

entre otros. Para el caso de los empleadores, este bloque se enfoca a 

obtener información relacionada con las condiciones del entorno laboral, 

con la proyección de necesidad, en cada institución o empresa, de 

nuevos egresados y el grado de satisfacción con el desempeño profesional 

de los egresados de la Universidad. 

  

El tercer bloque se orienta, para egresados y empleadores, a valorar dos 

clases de competencias. En primer lugar, las competencias generales que 

según la Universidad se ha comprometido desarrollar en todos sus 

estudiantes y a identificar si este grado de desarrollo es consecuente con 

el nivel de exigencia en el medio laboral. En este sentido las preguntas se 

han relacionado con cada una de las competencias que según la Política 

Curricular de la Universidad de Caldas, debe permear todo el proceso 

formativo de los estudiantes. En segundo lugar, se intenta obtener la 
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valoración asignada al nivel de desarrollo de las competencias específicas 

que se proponen en los procesos formativos de los programas académicos 

evaluados. 

  

El cuarto y último bloque, tiene como objetivo obtener información sobre la 

relación Universidad – entorno, para ello se pretende además de valorar si 

la Universidad responde al contexto social en el cual está inmersa, visualizar 

nuevos y posibles campos de formación de nuestros estudiantes en los 

campos específicos de conocimiento.  

 

Es de anotar que en dicho estudio:  

La totalidad de egresados (42) contestó a estas preguntas, y se encontró 

que poco más de la mitad de ellos valoró con “alto” o “muy alto”, a la 

pregunta acerca de si el programa de Artes Plásticas ayuda a favorecer su 

desarrollo personal, pero ese mismo porcentaje de personas califica la 

calidad del programa como regular y porcentajes similares o superiores 

valoran con bajo o muy bajo las siguientes preguntas: encontrar un trabajo 

adecuado después de terminar sus estudios, el salario que recibe el 

egresado, la oportunidad de beneficios sociales que mejoran su calidad 

de vida, la oportunidad de desarrollo profesional (ascensos, capacitación) 

y la estabilidad laboral (tabla 11). Se observan como los puntos más críticos 

los siguientes: el salario que recibe el egresado, la estabilidad laboral y la 

facilidad de encontrar un trabajo adecuado después de terminar sus 

estudios. 

 

g) Mecanismos y estrategias para efectuar ajustes al programa en 

atención a las necesidades del entorno, evidenciados a través del 

seguimiento de los egresados 

Como se ha mencionado el seguimiento a los egresados se ha 

acompañado desde la Vicerrectoría Académica y de la Oficina de 

Egresados de la Universidad, quienes a través de sus diferentes estrategias 

han generado estudios que nutren las discusiones al interior de los 

programas académicos.  

 

El programa de Artes Plásticas como estrategia para efectuar ajustes en 

atención a las necesidades del entorno realiza análisis de los resultados 

mediante discusiones colectivas por medio de: 

 

 Reuniones de comité de currículo 

 Reuniones del colectivo docente 
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h) Estrategias que faciliten el paso del estudiante al mundo laboral. 

La Universidad de Caldas cuenta con la Oficina de Egresados, la cual se 

preocupa por insertar al egresado al mundo laboral, de esta manera 

difunde ofertas recibidas y captadas, mediante el uso de la página web y 

el envío individualizado a los correos electrónicos de egresados. Dichas 

ofertas generadas por los empleadores provienen en su mayoría de 

empresas regionales, lo que implica un reto para la Oficina de Egresados la 

búsqueda de ofertas a nivel nacional, para así dar respuesta a los 

egresados que se encuentran en otras regiones.  

 

De igual manera, la Oficina de Egresados ha tenido las siguientes 

estrategias efectuadas en asocio con las agencias de empleo:  

 
 Talleres de exploración del mercado laboral.  

 Talleres, sobre proyecto de vida ético basado en competencias.  

 Talleres, entrevistas, presentación personal y comunicación: brinda 

herramientas para llevar a cabo esta etapa de manera exitosa. 

Al interior del programa se ha creado un correo electrónico con una base 

de datos de los egresados y una página de Facebook lo cual ha 

conducido a facilitar estrategias de comunicación publicando 

constantemente convocatorias, residencias, ofertas laborales entre otros. 

 

CARACTERISTICA 37. Impacto de los egresados en el medio social y 

académico 

 

a) Índice de empleo entre los egresados del programa 

El estudio de pertinencia de la Universidad de Caldas toma como 

referencia los años entre el 2010 y el 2014 para un total de 61 egresados, 

de los cuales 42 respondieron a la encuesta, la tercera parte de ellos 

afirma que el primer trabajo encontrado fue en un área no relacionada 

con las Artes Plásticas, mientras un 19% explica que después de 11 meses 

de su graduación ya tenían trabajo en su área de estudio.  

La mitad de ellos se han de dedicado a trabajar en temas relacionados 
con el arte pero acompañado de otras actividades no realcionadas con 
las artes plásticas, mientras el 23,8% lo ha hecho en trabajos realcionados 
con su saber. 
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TIPO DE RELACIÓN LABORAL QUE LE HA OCUPADO LA MAYOR PARTE DEL 
TIEMPO DESDE QUE SE GRADUÓ DEL PROGRAMA DE ARTES PLÁSTICAS  

(Tabla. 99) 

TIPO DE RELACIÓN LABORAL FRECUENCIA PORCENTAJE  

Desempleado(a) 3 7,1 

Estudiante 1 2,4 

Trabajo no relacionado con las Artes Plásticas 9 21,4 

Trabajo relacionado con las Artes Plásticas 10 23,8 

Trabajo relacionado con las Artes Plásticas acompañado 

de otras actividades no relacionadas 
19 45,2 

Total 42 100,0 

 

Por otro lado, el tiempo transcurrido después de la graduación, hasta 

encontrar el primer trabajo con el área de las Artes Plásticas es de la 

tercera parte en relación a las personas que contestaron la encuesta, estos 

afirman que el primer trabajo encontrado fue en un área no relacionada 

con las artes plásticas, mientras que un 19% explica que después de 11 

meses de su graduación ya tenía trabajo en su área de estudio. 

 

MESES TRANSCURRIDOS DESPUÉS DE LA GRADUACIÓN, HASTA ENCONTRAR EL 

PRIMER TRABAJO RELACIONADO CON EL PROGRAMA DE ARTES PLÁSTICAS 

(Tabla.100) 

MESES FRECUENCIA PORCENTAJE (%) 

1 a 11 8 19,0 

12 a 23 7 16,7 

24 a 35 2 4,8 

Continua desempleado 6 14,3 

Empleo no relacionado con la formación profesional 14 33,3 

Se encontraba trabajando en un área relacionada con 

lasArtes Plásticas en el momento de egreso 
5 11,9 

Total 42 100,0 

 

Por consiguiente el índice de desempleo de los graduados del programa 

en relación con aquellos que respondieron la encuesta es de 2 egresados  

b) Egresados del programa que forman parte de comunidades académicas 

reconocidas, de asociaciones científicas, profesionales, tegnológicas, 

técnicas o artísticas, y del sector productivo y financiero, en el ámbito 

nacional o internacional. 

La Universidad de Caldas cuenta con la Orden Humberto Gallego 
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Gamboa, que reconoce el impacto de los egresados en el medio, para su 

desarrollo la Rectoría convoca anualmente desde el 2006 a la comunidad 

universitaria y a la ciudadanía en general, para que postulen a egresados 

con excelsas calidades académicas o profesionales y que hayan hecho 

aportes valiosos a la sociedad de esta orden ha sido merecedora la 

egresada Adriana Duque. 

Por otro lado el departamento de Artes Plásticas de la Universidad de 

Caldas cuenta con el proyecto Salón de Egresados Gonzalo Quintero el 

cual llega en el 2016 a su VII versión, este evento que se realiza cada año 

convoca a los egresados del programa para evidenciar sus propuestas 

artísticas, abriendo un espacio para la interacción y comunicación.  Cada 

Versión ha entregado mención de Honor de la siguiente manera: 

 

II Salón de Egresados Gonzalo Quintero 
 Diego Fernando Sánchez (mención de honor) 

 José Daniel Valencia (mención de honor) 

III Salón de Egresados Gonzalo Quintero, en el marco de la celebración de 

los 80 años de Bellas Artes 
 Camila Duarte (mención de honor) 

 Jorge Carvajal Cardozo (mención de honor) 

IV Salón de Egresados Gonzalo Quintero 
 Paul Barrios (mención de honor) 

 Hugo Fernando Tangarife Puerta (mención de honor) 

V Salón de Egresados Gonzalo Quintero 
 Sandra Liliana Daza (mención de honor) 

 Thamaithy Holguin (mención de honor) 

VI Salón de Egresados Gonzalo Quintero en el marco del Festival 

Internacional Arte por la Vida 

 
 Cesar Augusto Alvarán (Invitado especial con mención de honor) 

 

El egresado Andrés Felipe Suarez, graduado en el 2013 ha estado 

nominado dos veces al premio Sara Modiano (2013-2015); ha expuesto en 

la Valezuela Klenner, en Nueveochenta, flora, Cámara de comercio de 

Chapinero y en el salón de imagen regional Medellín. 

 

La egresada Thamaithy Holguin, graduada en el 2013 ha sido seleccionada 
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e invitada a exposiciones de talla nacional e internacional como:  

 

2014. XIX Bienal Internacional de Artes Visuales. Obra seleccionada. Museo 

Contemporáneo. Santa Cruz de la Sierra / Bolivia. 

 

2015. Figurativas. Painting and Sculpture Competition. Obra seleccionada. 

MEAM Museum, Barcelona / España. 

 

2015. III Bienal Internacional de arte DESDE AQUÍ. Obra seleccionada. 

Curadores: Lucrezia Cippitelli (Italia),Gerardo Mosquera (Cuba) y Santiago 

Rueda Fajardo (Colombia). Bucaramanga / Colombia. 

 

2016 Artista invitada para muestra colectiva organizada por el curador 

Eduardo Ribera en Santa Cruz de la Sierra. Bolivia ( lugar Manzana Uno) 

 

c) Apreciación de empleadores sobre la calidad de la formación y el 

desempeño de los egresados del programa 

 

El estudio de pertinencia presenta un análisis sobre los empleadores de los 

egresados del programa con una muestra no probabilística de 7 empresas 

obtenidas mediante el correo electrónico mencionado por el egresado, 

de este total el 71,4% (5) dice que el desempeño del egresado es alto, las  

dos restantes coinciden en que el desempeño es bajo. 

 

En cuanto a las Competencias desarrolladas en el egresado por la 

Universidad y requeridas en el ámbito laboral: 

 

Al empleador se le presentaron una serie de competencias, las cuales la 

Universidad pretende, sean el sello de todo egresado de la misma. El 

empleador calificó con “Muy bajo”, “Bajo”, “Medio”, “Alto” y “Muy alto” 

cada pregunta, de acuerdo a si considera que el egresado posee tal 

característica. 

 

Estas competencias fueron valoradas por él desde dos perspectivas:  

 

 Desde el grado que la competencia fue desarrollada en él por la 

Universidad de Caldas. 

 Desde el grado en que la competencia es requerida en el ámbito 

laboral. 
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Se pretendió con ello analizar el nivel de concordancia entre lo aportado 

por la Universidad y lo requerido en el sector laboral y las competencias 

fueron: 

 

 Capacidad de abstracción, análisis y síntesis 

 Responsabilidad social y compromiso ciudadano 

 Capacidad de comunicarse oralmente con claridad 

 Capacidad de exponer las ideas por medios escritos 

 Capacidad de comunicación en un segundo idioma 

 Capacidad para utilizar herramientas informáticas básicas 

 Capacidad de aprender y actualizarse permanentemente 

 Habilidades para buscar, procesar y analizar información de fuentes 

diversas 

 Capacidad de pensamiento crítico 

 Capacidad creativa e innovadora 

 Capacidad para identificar, plantear y resolver problemas 

 Capacidad para asumir responsabilidades y tomar decisiones 

 Capacidad de trabajo en equipo y entendimiento interpersonal 

 Compromiso ético 

 Capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en contextos 

multiculturales 

 Capacidad para entender el entorno en el que ejerce la profesión 

 

 

No se encontró diferencias entre lo aportado por la Universidad y lo 

requerido en el sector laboral, de acuerdo a la calificación dada por el 

empleador (valores de 0,096 o mayores), para capacidad de abstracción, 

análisis y síntesis; responsabilidad social y compromiso ciudadano; 

capacidad de exponer las ideas por medios escritos; capacidad para 

utilizar herramientas informáticas; habilidades para buscar, procesar y 

analizar información de fuentes diversas; capacidad de pensamiento 

crítico; compromiso ético y capacidad para aceptar las diferencias y 

trabajar en contextos multiculturales. Lo que permite concluir que dicho 

empleador considera que en estas competencias lo aportado por poseído 

por el egresado y lo que a él le exige el mundo laboral, es igual.  

 

Para las demás competencias el representante institucional consideró que 

lo aportado por la Universidad y lo requerido en el ámbito laboral, no 

coincide, siendo en todos los casos mayor la exigencia en el medio laboral. 

 

Se observa en la tabla 91 que al menos el 57,1% de los empleadores 

consideran que el egresado posee en grado alto o muy alto todas las 

competencias que se muestran en la misma, con excepción de la 

capacidad de comunicación en un segundo idioma. 
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VALORACIÓN DEL REPRESENTANTE INSTITUCIONAL DEL GRADO EN 

QUE EL EGRESADO POSEE LA COMPETENCIA Y LO REQUERIDO EN EL 

ÁMBITO LABORAL. COMPETENCIAS INSTITUCIONALES (Tabla. 101) 

COMPETENCIA 

MUY ALTO O ALTO MEDIO BAJO O MUY BAJO 

EGRESADO 
ENTORNO 

LABORAL 
EGRESADO 

ENTORNO 

LABORAL 
EGRESADO 

ENTORNO 

LABORAL 

Capacidad de 

abstracción, análisis y 

síntesis 

85,7% 100,0% 14,3% 0,0% 0,0% 0,0% 

Responsabilidad social y 

compromiso ciudadano 
71,4% 85,7% 28,6% 14,3% 0,0% 0,0% 

Capacidad de exponer 

las ideas por medios 

escritos 

57,1% 85,7% 28,6% 14,3% 14,3% 0,0% 

Capacidad para utilizar 

herramientas 

informáticas básicas 

85,7% 100,0% 0,0% 0,0% 14,3% 0,0% 

Habilidades para buscar, 

procesar y analizar 

información de fuentes 

diversas 

100,0% 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Capacidad de 

pensamiento crítico 
85,7% 100,0% 0,0% 0,0% 14,3% 0,0% 

Compromiso ético 85,7% 100,0% 0,0% 0,0% 14,3% 0,0% 

Capacidad para 

aceptar las diferencias y 

trabajar en contextos  

multiculturales 

71,4% 85,7% 28,6% 14,3% 0,0% 0,0% 

Capacidad de 

comunicarse oralmente 

con claridad 

57,1% 85,7% 28,6% 14,3% 14,3% 0,0% 

Capacidad de 

comunicación en un 

segundo idioma 

28,6% 85,7% 42,9% 14,3% 28,6% 0,0% 

Capacidad para 

identificar, plantear y 

resolver problemas 

57,1% 100,0% 28,6% 0,0% 14,3% 0,0% 

Capacidad para asumir 

responsabilidades y 

tomar decisiones 

71,4% 100,0% 0,0% 0,0% 28,6% 0,0% 

Capacidad para 

entender el entorno en 

el que ejerce la 

profesión 

85,7% 100,0% 14,3% 0,0% 0,0% 0,0% 

Capacidad de aprender 

y actualizarse 

permanentemente 

85,7% 100,0% 14,3% 0,0% 0,0% 0,0% 

Capacidad creativa e 

innovadora 
71,4% 85,7% 28,6% 14,3% 0,0% 0,0% 

Capacidad de trabajo 

en equipo y 

entendimiento 

interpersonal 

57,1% 100,0% 28,6% 0,0% 14,3% 0,0% 
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3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

3.1 Fortalezas 

 
 Tanto egresados como empleadores consideran satisfactoria la formación 

recibida por nuestros estudiantes y su desempeño laboral. 

 

 El contacto permanente que ofrece la oficina de egresados, la cual 

cuenta con una base de datos actualizada de egresados, pues al 

momento en que los estudiantes reciben su título de pregrado, se 

inscriben en la base de datos.  
 

 El Salón Gonzalo Quintero como eje articulador del programa con los 

egresados. 

 
 Realización del Estudio de Pertinencia permitió abordar la vinculación de los 

egresados con los sectores productivos, el Estado y el resto del sistema 

educativo. 

 

 

3.2 Debilidades 

 

 A pesar de los esfuerzos realizados por el programa y la oficina de 

egresados, se nota poca participación o incidencia de los egresados 

en el programa. 

  

4. JUICIO CRÍTICO 

 

El estudio de pertinencia destaca la apreciación positiva sobre la calidad 

del programa, tanto por parte de los egresados como de los empleadores 

consultados.  Los resultados muestran que la mayoría de las competencias 

desarrolladas por el programa son las requeridas por el medio laboral, no 

obstante otras de las exigencias son mayores en éste último.  
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5. PLAN DE MEJORAMIENTO FACTOR 9  (Tabla. 102) 

 

HALLAZGO/ 

DEBILIDAD 

ACTIVIDAD O ACCION DE 

MEJORA 
RESPONSABLE TIEMPO 

Estudio de 

pertinencia 

con bajo 

muestreo. 

 

Actualización del estudio 

de pertinencia con 

muestreo probabilístico.  

Dirección del 

programa.  

 

Corto 

plazo 

Poca oferta 

de 

capacitación 

y educación 

continuada 

para los 

egresados. 

Aumento de la oferta de 

seminarios, diplomados 

entre otros eventos de 

educación continuada 

para los egresados. 

Dirección de 

departamento,  

 

Mediano 

plazo 

Déficit en 

apoyos para 

la inserción a 

la vida 

laboral. 

Gestión con  la Oficina 

de Egresados para 

generar cursos de  

inserción a la vida laboral 

para estudiantes de 

últimos semestres del 

Programa. 

 

Dirección de 

Programa 

 

 

Corto 

plazo 

Escasa 

comunicación 

entre los 

directivos del 

programa y 

los egresados. 

 

Incremento en la 

comunicación entre los 

egresados y las directivas 

del programa 

Dirección de 

Programa 

 

 

Corto 

plazo 

Dificultad 

para 

mantener 

actualizada la 

base de datos 

de los 

egresados. 

 

Actualización de los 

datos de contacto, 

ocupación y hoja de vida 

de los egresados del 

programa 

Dirección de 

Programa 

 

 

Corto 

plazo 

*6 meses=corto plazo, 1 año= mediano plazo, 18 meses=largo plazo 
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FACTOR 10. RECURSOS FÍSICOS Y FINANCIEROS  

 

1. EXPERIENCIAS MÁS SIGNIFICATIVAS EN LA VIGENCIA DE LA 

ACREDITACIÓN 

 
 El departamento de artes plásticas a través de los procesos de mejoramiento 

fortaleció la planta física y la dotación de nuevas herramientas de trabajo, 

propició la creación de nuevos laboratorios y equipos necesarios para 

diferentes actividades académicas, permitiendo al personal estudiantil y 

docente en general, disponer de estos recursos. 

Los laboratorios creados son:  

 
 Laboratorio de docencia en teorías del arte. 

 Laboratorio de docencia Arte Bidimensional.  

 Laboratorio de docencia en artes mediales. 

 Laboratorio de docencia en prácticas artísticas escultóricas. 

 Laboratorio de investigación en artes mediales “ MONITORLAB” . 

 Laboratorio de investigación LAB/PRAC 

 
 Creación de nuevos talleres entre el 2012 y el 2015: 

 
 Taller de serigrafía: este espacio nos permite implementar con los 

estudiantes procesos de grabado que no son tan nocivos para el medio 

ambiente, a través de sales minerales. 

 Taller de microfundición: a través del diseño los estudiantes exploraran 

diferentes tipos de metales preciosos: oro y plata y sus diferentes grados 

de fusión, procesos de encofrado y descerado sirviendo como medio 

de representación artística tridimensional. 

 
 El mejoramiento en los espacios físicos, que tienen impacto en el bienestar de 

la comunidad universitaria, entre ellos el acondicionamiento del campo 

deportivo, la cancha de futbol sintética, la adquisición del edificio 

Bicentenario, entre otros. 

 
 Por último en el Plan de Desarrollo de Manizales, (2008-2011), es su capítulo 6 

denominado “construcción de capital social” en el literal C, donde se define 

“la construcción de Infraestructura Cultural, se destaca el Centro Cultural 

Universitario Rogelio Salmona como uno de los proyectos a seguir, en el cual se 

destinará un área aproximada de 3 hectáreas con las siguientes 
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características: concentrará alrededor de un gran espacio horizontal abierto, 

biblioteca, salas de exposiciones, teatro y conservatorio de música. La 

biblioteca tendrá 2.000 m² destinados a 800 puestos de lectura; 1.000 m² de 

estanterías para 150.000 volúmenes; y 140 m² para consultas en línea, con 40 

computadores. 

 

2. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

CARACTERÍSTICA 38. Recursos físicos 

 

a) Espacios que se destinan al desarrollo de cada una de las funciones 

sustantivas a que se dedica el programa y de las áreas destinadas al 

bienestar institucional. 

 

El Programa de Artes plásticas se encuentra ubicado en la sede Bellas 

Artes, edificio declarado como bien de interés cultural, cuenta con una 

infra estructura física, para brindar a sus estudiantes y docentes, los 

espacios de trabajo necesarios para el correcto desarrollo del programa. 

 

ESPACIOS (Tabla. 103) 

  Propiedad 

Uso de Espacios  Cantidad de espacios  M2 

Aulas de Clase 9,00               580,00 

Laboratorios 3,00 88,00 

Sala de Tutores - - 

Auditorios 1,00 100,00 

Bibliotecas 1,00 113,00 

Cómputo - - 

Oficinas 4,00 50,00 

Espacios Deportivos - - 

Cafeterías 1,00 13,00 

Zonas Recreación - - 

Servicios Sanitarios 6,00 38,00 

Otros 

 

843,00 

TOTALES 25,00 1.825,00 

      

La Universidad de Caldas cuenta con parques, zonas verdes, 

parqueaderos, laboratorios, áreas culturales y zonas deportivas distribuidas 

en:  
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Campus principal: Calle 65 N-26 -10  

Campus Sancancio: Carrera 35 N- 62 – 160  

Campus Palogrande: Carrera 23 N- 58 – 65  

Campus Versalles: Carrera 25 N- 48 – 57  

Campus Bellas Artes: Carrera 21 N- 13 – 02 Avenida 12 de Octubre 

  

Se cuenta con la oficina asesora de planeación y sistemas que tiene la 

responsabilidad, entre otras, del manejo del sistema de aulas. Este sistema 

administra la asignación de los diferentes espacios en cada una de las 

unidades académicas de la universidad, permitiendo el control de fechas 

y horarios para el uso de los mismos. 

 

El sistema de bibliotecas, adscrito a la vicerrectoría académica, tiene un 

acervo bibliográfico general y especializado para prestar servicios como: 

préstamo inter-bibliotecario, consulta en sala, préstamo a domicilio, 

búsqueda guiada con funcionario de referencia, renovación telefónica, 

sala de medios audiovisuales, catálogo en línea, sala de internet, 

hemeroteca, reserva para grupos de estudiantes y docentes en las diversas 

salas y el sistema de consulta abierta. Los procesos se encuentran 

automatizados, desde la adquisición del material bibliográfico hasta que 

se realiza su préstamo al usuario, existen 28 equipos de cómputos 

dedicados exclusivamente a suministrar este servicio (catalogación, 

referencia, préstamo)(informe de autoevaluación institucional. 2012:183) 

 

En lo específico de las áreas destinada al bienestar institucional se dispone 

de espacios de uso colectivo para toda la comunidad universitaria. En la 

siguiente tabla se relacionan los espacios y su área, destinados para los 

programas de bienestar universitario. (Informe de autoevaluación 

Institucional. 2012:177). 

 

ESPACIOS DESTINADOS A PROGRAMAS DE BIENESTAR (Tabla. 104) 
ESPACIOS DESTINADOS A PROGRAMAS DE BIENESTAR - 2015 

Espacio  Área m² construidos 

Residencias masculinas –sede Central 1.500 

Gimnasio – sede Central 488 

Escenarios recreativos deportivos a cielo abierto 17.195 

sede Central  

Velódromo 13.900 

Cancha de tenis 2.039 

Residencia femeninas-sede central 256 

Bicentenario- canchas, patios 3.465 

Área administrativa- Bienestar Universitario 167 

Sala Carlos Nader 158 

Sala Humberto Gallego Gamboa 72 

Teatro 8 de junio 895 

Sala de música 80 

http://aulas.ucaldas.edu.co/acad.php?planeacion=true
http://biblio.ucaldas.edu.co/
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Total m² 40.215 

Fuente: Oficina asesora de planeación y sistemas-2015 

 

b) Existencia y uso adecuado de aulas, laboratorios, talleres, sitios de 

estudio para los alumnos, salas de cómputo, oficinas administrativas, 

cafeterías, baños, servicios, campos de juego, espacios libres, zonas 

verdes y demás espacios destinados al bienestar en general. 

 

Como se menciona en el punto anterior, la Universidad de Caldas cuenta 

con un campus universitario compuesto por sitios urbanos, edificios, 

parques, zonas verdes, parqueaderos, áreas culturales y deportivas. 

 

Mediante la resolución de Rectoría número 537 del 10 de junio del año 

2009, se asigna a la Oficina de Planeación y Sistemas de la Universidad de 

Caldas, la responsabilidad de la evaluación y distribución de los espacios 

físicos de la institución, al igual que la definición de los lineamientos para la 

adecuación, mantenimiento y construcción de los mismos. Asimismo, 

siendo responsable esta oficina de la asignación de sistema de aulas para 

los diferentes departamentos de la Universidad, debe garantizar de 

manera eficiente la utilización del espacio y de los recursos físicos de cada 

uno de los departamentos. 

 

El mantenimiento de espacios se encuentra a cargo de la oficina de 

servicios generales, al igual que aseo, pintura y acondicionamiento 

técnico. 

 

 

c) Existencia de planes y proyectos en ejecución para la conservación, 

expansión, mejoras y mantenimiento de la planta física para el 

programa, de acuerdo con las normas técnicas respectivas. 

 

Para la universidad de caldas es una necesidad el mantenimiento 

preventivo de su planta física, para brindar a sus estudiantes, profesores y 

personal administrativo espacios que brinden seguridad en todo el sentido 

de la palabra, y se crea un bitácora que está compuesta por una serie de 

pasos que nos permiten conocer como es el protocolo de seguridad y 

prevención que ha diseñado la universidad de caldas, el cual está 

compuesto de la siguiente manera: 

 

 

Objetivo: 

 

http://aulas.ucaldas.edu.co/acad.php?planeacion=true
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Ejecutar y programar las actividades necesarias para el mantenimiento 

preventivo y correctivo de bienes muebles e inmuebles en la universidad 

de caldas, con el fin de garantizar continuidad en la prestación de los 

servicios misionales, optimizando los recursos invertidos para tal fin.  

 

Alcance:  

 

el mantenimiento de los muebles e inmuebles de la universidad de caldas 

como: edificios, redes eléctricas, redes hidráulicas, acueducto, 

alcantarillado, el procedimiento se inicia con la solicitud del requerimiento, 

para realizar el mantenimiento por distintas fuentes, hasta la entrega del 

bien y la verificación a gusto con el trabajo realizado. 

 

Las inversiones en adecuaciones físicas se hacen a través del Plan de 

Obras Anual liderado por la Vicerrectoría Administrativa. El Proceso de 

Recursos Físicos, dentro del Sistema Integrado de Gestión –SIG- se 

encuentra documentado la manera a través del cual se desarrolla este 

importante aspecto de calidad. 

 

 

d) Apreciación de estudiantes sobre las características de la planta física, 

desde el punto de vista de su accesibilidad, diseño, capacidad, 

iluminación, ventilación y condiciones de seguridad e higiene. 

 

En la siguiente tabla se presentan los resultados totales de las 

apreciaciones de estudiantes con una zona de satisfacción alta en cada 

una de las condiciones de calidad de los espacios, se les pidió calificar la 

planta física de la universidad, generando una calificación de 71.59% 

 

 

APRECIACIÓN DE ESTUDIANTES SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA PLANTA 

FÍSICA (Tabla. 105) 
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e) Disponibilidad de infraestructura física para atender las necesidades 

académicas administrativas y de bienestar, que sea coherente con la 

modalidad en que se ofrece el programa. 

 

El programa de artes plásticas dispone de diferentes escenarios para la 

capacitación de sus estudiantes, a partir de las sedes de la universidad de 

caldas en diferentes sectores de la ciudad, a continuación se hace un 

recorrido por estos espacios dedicados a la capacitación estudiantil. 

 

 

SEDE PRINCIPAL 

Calle 65 No 26-10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEDE BELLAS ARTES 

Carrera 21 No 13-02 Av 12 de 

Octubre 
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SEDE PALOGRANDE 

 Carrera 23 No 58-65 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEDE SANCANCIO 

Carrera 35 No 62-160 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEDE VERSALLES 

Carrera 25 No 48-57 
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NOMENCLATURA EN EL SISTEMA DE PLANEACIÓN SEGÚN EL PLAN DE 

MEJORAMINETO FÍSICO 2013-2014-2015  

 
1. N101 Aula Teórica, N102 Laboratorio De Docencia En Artes Mediales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2. N013 Laboratorio De Fotografía 
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3. N104 Laboratorio De Teorias Del Arte (Maestría En Artes) 
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4. N105 Taller De Escultura, N106 Taller De Metales, N107 Taller De 

Modelado, N108 Taller De Micro-fundición. 
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5. N206 Taller De Grabado Y Serigrafía, N209 Aula Taller De Dibujo. 

N208 Laboratorio de Investigación Grabado Ecológico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

239 
 

 

 

 
6. N402 Laboratorio De Arte Bidimensional 

 

 

 

 

 

7. N502 Aula Taller De Pintura 
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8. N606 Aula Taller De Expresión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Planeación 2015 

 

 

CARACTERÍSTICA 39. Presupuesto del programa 

 

 

a) Origen, monto y distribución de los recursos presupuestales destinados 

al programa. 

 

 

La distribución del presupuesto de la Universidad, teniendo en cuenta que 

es una institución de orden superior con personería jurídica, de autonomía 

administrativa y con patrimonio independiente, se encuentra definido en el 

Estatuto Financiero Acuerdo 01 de 1998 del Consejo Superior, donde se 

estructura presupuestal y contablemente con dicha situación, elaborando, 

aprobando y ejecutando su presupuesto conforme a su misión y principios 

institucionales. 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
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El Manual del Presupuesto vigencia Fiscal 2016, de acuerdo con lo 

establecido en el Acuerdo N° 01 de 1998 –Estatuto Financiero–, dice que: 

 

“El presupuesto anual es el instrumento para el cumplimiento de los 

planes y programas de desarrollo económico y social de la 

Universidad de Caldas, en cada vigencia fiscal. El Manual de 

Presupuesto para la vigencia fiscal 2016 se constituye en el 

complemento de interpretación de la proyección presupuestal, en 

conjunto con sus respectivos anexos. Este manual se realiza con el fin 

de brindar la claridad conceptual y la perspectiva histórica del 

comportamiento en los rubros que conforman el presupuesto 

general de la universidad. Por lo anterior, con este documento se 

pretende aportar los elementos básicos de la planificación 

presupuestal y su correcta ejecución, para la respectiva vigencia 

fiscal. El manual comprende dos (2) grandes apartados, A. Ingresos –

recursos propios y aportes de la nación– y B. Gastos –

funcionamiento, servicio a la deuda e inversión–. En cada uno se 

encontrarán las bases conceptuales de los rubros que conforman 

cada uno de los proyectos, cifras de ejecución de vigencias 

anteriores, como referente de su comportamiento, y en algunos 

casos, la metodología utilizada por cada una de las unidades 

ejecutoras, para su respectiva proyección presupuestal. Se presenta 

la ejecución presupuestal de los años 2013 a 2015 y la proyección 

para el año 2016, a fin de tener puntos de referencia válidos y 

realizar análisis sustentados, con cifras históricas recientes”. 

 

“Para la vigencia 2016, la Facultad de artes y humanidades realizó la 

proyección de sus ingresos del fondo de facultad con base en sus 

programas especiales y expectativas de proyectos. Con respecto a 

la ejecución de la vigencia 2014 se estima un decrecimiento del 14% 

aprox., mientras que con respecto a la ejecución de la vigencia 2015 

se estima un decrecimiento del 23% aprox. Lo anterior obedece a 

que la facultad prefiere ser conservadora en sus estimaciones y, en 

caso de ser necesario, solicitar adición presupuestal en desarrollo de 

la vigencia 2016. Con respecto al Fondo de programas educación a 

distancia, la facultad solo tiene el programa de Licenciatura en 

Educación Ambiental, del cual no se tienen expectativas de 

ampliación de cobertura, por lo que con respecto a la ejecución de 

la vigencia 2015 se estima un decrecimiento del 25% 

aproximadamente”. 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/wp-content/uploads/2014/02/Ppto_2016_Manual_Presupuesto.pdf
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FONDO ESPECIAL FACULTAD DE ARTES Y HUMANIDADES (Tabla. 106) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Mecanismos de seguimiento y verificación a la ejecución presupuestal 

del programa con base en planes de mejoramiento y mantenimiento. 

 

El Consejo de Facultad como órgano decisorio y con base en la 

normatividad existente en la Universidad estableció los criterios para la 

ejecución del presupuesto del Fondo de Facultad: 

 

 Acuerdo 12 de 2006 del Consejo Superior por el cual se modifica el 

Acuerdo 064 de1997- Estatuto General, se crean los Consejos de 

Facultad. 

 Acuerdo 009 del 2003 del Consejo Superior, por el cual se modifica el 

artículo 14 de acuerdo 30 de diciembre de 2002 que constituye los 

fondos especiales de las facultades.  

 Acuerdo 03 de febrero de 2009 del Consejo Superior, el cual expide 

el Estatuto de Contratación y la Resolución de Rectoría 296 de marzo 

del 2009 que lo reglamenta. 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0084-054-012.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0010-098-009.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H-0817-02-003.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0114-00296.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0147-0114-00296.PDF
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c) Distribución de la asignación presupuestal para actividades de 

docencia, investigación, creación artística y cultural, proyección social, 

bienestar institucional e internacionalización que en forma directa o 

indirecta se reflejen en el programa. 

El Estatuto Financiero, en su artículo 5º. Plan Operativo Anual de Inversiones 

“señala los proyectos de inversión clasificados por docencia, investigación 

y extensión, en concordancia con el plan de desarrollo y que se 

ejecutarán en la vigencia”.  

 

En el año 2009 se dio un crecimiento significativo en recursos para dotación 

tecnológica a nivel de toda la Universidad, lo que corresponde a inversión 

en dotación tecnológica en hardware (redes, cableado y equipos para los 

nuevos edificios, entre otros) y en software para el mejoramiento de 

procesos administrativos como SARA (Sistema de Administración de 

Recursos Humanos) y SINCO (Subsistema de inventarios y compras), a pesar 

de ello aún se requiere mayor inversión para dotación tecnológica, que 

apoye los procesos académicos del programa. 

 

 

d) Capacidad del programa para generar recursos externos para el apoyo 

a sus funciones misionales. 

 

Es de tener en cuenta que los programas académicos de la Universidad 

de caldas se centran en la administración del currículo, en la atención 

integral y general de los estudiantes, además que los programas están 

adscritos a los departamentos donde la generación de ingresos 

proviene entre otros de los proyectos de investigación, proyección y 

extensión. Para el caso del departamento de Artes Plásticas el proyecto 

de cursos extensión en Artes Plásticas y la maestría en Artes son los 

recursos externos con los que se apoyan las funciones misionales, no 

obstante, si el programa necesita recursos para alguna función en 

especial a través del Fondo de Facultad o de las diferentes instancias 

universitarias se puede, por medio de la gestión, dinamizar algunos 

recursos para sus desarrollos. 

 

 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0009-093-001.PDF
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e) Apreciación de directivos y profesores adscritos al programa sobre la 

suficiencia de los recursos presupuestales de que se dispone en el 

mismo y sobre la ejecución presupuestal. 

 

Este indicador no aplica en nuestro caso, pues el manejo presupuestal no 

es competencia de los programas académicos. 

 

 

f) Existencia de estudio de viabilidad financiera del programa, que incluya 

un plan básico de inversión orientado a la consolidación del Proyecto 

Educativo. 

 

Dado a los argumentos anteriores no existe un estudio de esas 

características específico del Programa. 

 

g) Los planes de mejoramiento del programa se soportan en un 

presupuesto de apropiación programada. 

 

En coherencia con lo expresado, la apropiación presupuestal derivada de 

los planes de mejoramiento, son coordinados a través de la Oficina de 

Evaluación y Calidad Académica de la Vicerrectoría Académica, quien 

tiene la responsabilidad de tramitar dichas solicitudes a las instancias que 

correspondan para que incluyan las necesidades en cada uno de los 

centro de gastos 

 

 

CARACTERÍSTICA 40.Administración de recursos  

 

 

a) Manejo de los recursos físicos y financieros, en concordancia con los 

planes de desarrollo, los planes de mejoramiento y el tamaño y la 

complejidad de la institución y del programa. 

 

El Sistema Integrado de Gestión –SIG- contiene procesos de Gestión 

Financiera y Recursos Físicos con procedimientos, instructivos y guías que 

ilustran el quehacer de la Universidad en estas importantes condiciones de 

calidad. 
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Es de tener en cuenta que la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 

reúne gran parte de las acciones y actividades asociadas a la planeación 

de los recursos financieros y de Infraestructura física de los programas, 

departamentos y las distintas facultades.  

 

La oficina de planeación y la vicerrectoría administrativa definen el 

presupuesto junto con la oficina de Sistemas, elaboran la planificación de 

infraestructura física, que implica la elaboración del plan de ordenamiento 

físico, el plan maestro de desarrollo físico, plan de obras y el diseño 

arquitectónico de obras de infraestructura y espacios físicos.  

 

 

b) Criterios y mecanismos para la elaboración, ejecución y seguimiento 

del presupuesto y para la asignación de recursos físicos y financieros 

para el programa. 

 

 

Estos aspectos son contemplados en el procedimiento para la ejecución, 

seguimiento y control del presupuesto, de la Universidad. 

 

A nivel institucional la programación del presupuesto es el resultado del 

ejercicio concertado entre cada una de las unidades ejecutoras del gasto 

con la Comisión Transitoria de Presupuesto, designada para tal fin, y de la 

cual hacen parte los jefes de las diferentes oficinas, Jefe de la Oficina 

Financiera, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, Vicerrector 

Administrativo, Jefe de Presupuesto, líder del Grupo Interno de Trabajo de 

Servicios Generales, Jefe de Gestión Humana y demás personas que esta 

Comisión invite, en sesiones especiales para el debate de temas 

específicos. 

 

La asignación y ejecución presupuestal de los fondos especiales se 

articulan al Plan de Desarrollo Institucional, al Plan de Acción Institucional y 

al Plan de Acción de las Facultades, los cuales se incorporan al banco de 

proyectos de la Universidad. Adicionalmente, dichos presupuestos guardan 

concordancia con el plan de compras y hacen parte del plan anual de 

inversiones. (Informe de autoevaluación Institucional 2012. Pág. 218). 

 

 

 

 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTkx&versionDoc=1
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTkx&versionDoc=1
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c) Evidencias de los controles legales y administrativos para asegurar el 

manejo transparente de los recursos. 

 

La universidad evidencia y asegura un manejo transparente a través del 

SIG de Gestión financiera, las certificaciones ICONTEC, IQNET, La 

acreditación institucional y la rendición pública de cuentas. 

 

d) Apreciación de directivos y profesores adscritos al programa sobre la 

equidad en la asignación de recursos físicos y financieros para el 

programa. 

 

Se considera que el indicador no aplica, pues el manejo presupuestal es a 

nivel institucional y no del programa específicamente, lo cual dificultaría 

responder dicho criterio por parte de la comunidad del programa. 

 

3. SÍNTESIS DEL FACTOR 

 

 

3.1. Fortalezas 

 

 Adecuación de espacio para las oficinas de docentes  

 Fortalecimiento progresivo de los laboratorios 

 Mejoramiento de las instalaciones físicas  

 El software de administración de aulas que posibilita una acción más 

coordinada para el manejo de las mismas. 

 Contar con documentos controlados institucionalmente sobre el 

manejo institucional del presupuesto infraestructura física y los recursos 

para la docencia, investigación y proyección, establecidos en el SIG en 

los procesos: Gestión Financiera, Recursos físicos y Recursos de Apoyo 

Académico, facilitan su gestión seguimiento, mejoramiento y control.  

 

 

3.2. Debilidades 

 

 Falta de acceso para personas con limitaciones físicas. 

 Inexistencia de una sala de informática en la sede Bellas Artes, exclusiva 

para el programa. 

 Necesidad de dotación de todas las aulas con video beam y /o 

pantalla de televisión. 
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 No existe un mantenimiento constante y reposición de equipos en mal 

estado. 

4. JUICIO CRÍTICO 

 

 

Se vienen realizando mejoras en la infraestructura física y un fortalecimiento 

de los laboratorios para los requerimientos del programa.  El Edificio de 

Bellas Artes, donde funciona el programa, por ser monumento histórico y 

patrimonio cultural requiere aprobaciones del Estado para cualquier tipo 

de intervención y por tanto las modificaciones no pueden llevarse a cabo 

con la celeridad deseada, no obstante se viene progresando en este 

aspecto.  Se requiere mantenimiento periódico de equipos y actualización 

de los mismos, por la obsolescencia de algunos de ellos. 

5. PLAN DE MEJORAMIENTO FACTOR 10  (Tabla. 107) 

HALLAZGO/ 

DEBILIDAD 

ACTIVIDAD O 

ACCION DE MEJORA 
RESPONSABLE TIEMPO 

Equipos de 

sistemas 

Deficientes. 

Gestión para la 

adquisición de 

computadores de 

mesa y portátiles 

para uso de los 

estudiantes en la 

biblioteca. 

 

Director de 

departamento 

* Corto 

Plazo 

Déficit en el 

mantenimiento 

del espacio 

físico, la torre y 

la fachada del 

edificio. 

Gestión para el 

mejoramiento y 

adecuación  de los 

espacios físicos en el 

edificio de Bellas 

Artes. 

 

Director de 

departamento 

* Mediano 

Plazo 

Difícil acceso  

para personas 

con 

discapacidad. 

Gestión para la 

mejora en el acceso 

a personas con 

discapacidad. 

 

Gestión Director 

de departamento  

* Largo 

plazo 

*6 meses=corto plazo, 1 año= mediano plazo, 18 meses=largo plazo 
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APRECIACIÓN GLOBAL DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA: 

La exigencia del Programa respecto de una autoevaluación constante 

mira los planes de mejoramiento trazados en la acreditación 2012 y se 

ven reflejados en la estructura curricular que mejora la calidad, entendida 

como la relación cualitativa que se establece entre los procesos 

académicos (contribuyendo a la formación de los estudiantes) y su 

habilidad para relacionarse con el contexto, además de la manera en 

que los profesores del Departamento articulan sus procesos académicos y 

generan impacto en los procesos de formación y en los espacios 

destinados a talleres y laboratorios para que los estudiantes desarrollen sus 

propuestas.  

La renovación del Registro Calificado en el año 2013 por 7 años y el 

permanente trabajo de autoevaluación, con el fin de renovar su 

acreditación de alta calidad evidencia el compromiso de su comunidad 

académica con el Programa. 

Las fortalezas de un programa de pregrado, han generado la Maestría en 

Artes, liderada desde la dirección del programa de pregrado. 
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